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TRIBUNAL DE CUENTAS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
BOLET~N OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de la Resolu- 
ción adoptada por la Comisión Mixta para las Relaciones 
con el Tribunal de Cuentas sobre la fiscalización realiza- 
da por esc Alio Tribunal sobre las regularidades conta- 
bles en las elecciones celebradas en 1987 en las Comuni- 
dades Autónomas de Arag6n, Asturias, Baleares, Canarias, 
Cantabria, Castilla-La Mancha, Castilla y León, Extrema- 
dura, Madrid, Murcia y La Rioja, así como el Informe-de- 
claración correspondiente (expedientes 2 5  11000056 
a 2Si1000066). 

Palacio dcl Congreso de los Diputados, 27 de mayo de 
1988.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 

RESOLUCION APROBADA POR LA COMISION MIXTA 
PARA LAS RELACIONES CON EL TRIBUNAL DE 

MEN REMITIDO POR ESE ALTO TRIBUNAL SOBRE 
REGULARIDADES CONTABLES DE LAS ELECCIONES 

CUENTAS EN RELACION CON EL INFORME-DICTA- 

CELEBRADAS EN 1987 EN LAS ASAMBLEAS LEGISLA- 
TIVAS DE ARAGON, ASTURIAS, BALEARES, CANA- 
RIAS, CANTABRIA, CASTILLA-LA MANCHA, CASTILLA 
Y LEON, EXTREMADURA, MADRID, MURCIA Y LA 

RIOJA 

La Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribu- 
nalde Cuentas, en su sesibn del día 24 de mayo de 1988, 
a la vista del Informe-dictamen emitido por ese Alto Tri- 
bunal sobre regularidades contables de las elecciones ce- 
lebradas en 1987 en las Asambleas Legislativas de Ara- 
gón, Asturias, Baleares, Canarias, Cantabria, Castilla-La 
Mancha, Castilla y León, Extremadura, Madrid, Murcia y 
La Rioja, 
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A C U E R D A  

1. La Comisión Mixta, a la vista de los Informes del 
Tribunal de Cuentas correspondientes a las cuentas ren- 
didas por los partidos, federaciones, coaliciones o agru- 
paciones de electores que concurrieron a las elecciones 
para las Comunidades Autónomas de Aragón, Asturias, 
Baleares, Canarias, Cantabria, Castilla-La Mancha, Casti- 
lla y León, Extremadura, Madrid, Murcia y La Rioja, es- 
tima que no se han incumplido las normas establecidas 
en la legislación sobre Régimen Electoral General, por lo 
que procede dar la conformidad a las subvenciones de las 
fuerzas políticas, conforme a los votos y escaños conse- 
guidos, tal como figuran en los citados Informes, sin per- 
juicio del obligado cumplimiento de las previsiones con- 
tenidas en el número seis del artículo 127 de la Ley Or- 
gánica ,511985, de 19 de junio, de Régimen Electoral 
General. 

De igual forma habrá de procederse en relación a 
las fuerzas políticas que concurrieron a las elecciones a 
la Asamblea Legislativa de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, con la excepción del Partido Regionalista de 
Cantabria, debido a las irregularidades e incumplimien- 

2. 

tos puestos de manifiesto en el Informe correspondiente. 
En este sentido, la Comisión acuerda refrendar en sus pro- 
pios términos la propuesta de reducción de la subvención 
al referido partido, formulada por el Tribunal de Cuentas 
y requiere a éste para que de conformidad con lo previsto 
en el número dos del artículo 134 de la Ley Orgánica 
511985, de 19 de junio, de Régimen Electoral General, de- 
termine concretamente la cuantía de la reducción de la 
subvención que propone. 

3. Se requiere al Tribunal de Cuentas para que remi- 
te a cada una de las Asambleas Legislativas de las distin- 
tas Comunidades Autónomas el informe correspondiente 
a i f  fiscalización de los gastos electorales que le afecten. 

4. Por la Comisión se elevarán al Presidente del Con- 
greso de los Diputados las propuestas de Resolución que 
resulten aprobadas en relación con los gastos electorales 
para su remisión a los presidentes de las Asambleas Le- 
gislativas de cada una de las Comunidades Autónomas. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de mayo de 
1988,-E1 Presidente de la Comisión, Ciriaco de Vicente 
Marth-El Secretario primero de la Comisión, Angel 
Carcfa Ronda. 

INFORME-DECLARACION SOBRE LA REGULARIDAD DE LAS CONTABILIDADES ELECTORALES DERIVADAS 
DE LAS ELECCIONES A LAS CORTES DE ARAGON CELEBRADAS EL DIA 10 DE JUNIO DE 1987 

I N D I C E  
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EL PLENO DEL TRIBUNAL DE CUENTAS, en el ejer- 
cicio de su función fiscalizadora, establecida en los ar- 
tículos 2, a) y 21.3, a) de la Ley Orgánica 211982, de 12 de 
mayo, artículo 134 de la Ley Orgánica 5í1985, de 19 de ju- 

nio, del Régimen Electoral General, y articulo 42 de la 
Ley 211987, de 16 de febrero, Electoral de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, en relación con la contabilidad de 
ingresos y gastos electorales de los partidos, federaciones, 
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coaliciones o agrupaciones de electores que han concurri- 
do a las elecciones a las Cortes de Aragón, celebradas el 
día 10 de junio de 1987, 

HA ACORDADO, en sesión celebrada el dta 1 de marzo 
de 198%, la formulación del presente Informe-declaraci6t1, 
para su envío a las Cortes Generales, a la Diputación Ge- 
neral y a las Cortes de Aragón. 

1. INTRODUCCION 

1.1, CONSIDERACIONES PREVIAS 

La Ley 2/1987, de 16 de febrero, Electoral de la Comu- 
nidad Autónoma de Aragón (en lo sucesivo ((Ley Autonó- 
mica,), regula, en su Título VI, los gastos y subvenciones 
electorales y su procedimiento de control. No obstante, 
esta Ley no contempla aspectos esenciales para que el Tri- 
bunal de Cuentas pueda pronunciarse sobre la regulari- 
dad de las contabilidades electorales de las formaciones 
políticas, por lo que en su Disposición Final Primera se- 
fiala que «en todo lo no previsto en esta Ley serán de apli- 
cación las normas vigentes para las elecciones al Congre- 
so de los Diputados de las Cortes Generales, con las mo- 
dificaciones y adaptaciones derivadas del carácter y ám- 
bito de la consulta electoral a las Cortes de Aragón ... ») , 

A su vez, la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Ré- 
gimen Electoral General (en adelante G Ley Orgánican), se- 
fiala, en su Disposición Adicional Primera, párrafo 2:, que 
«En aplicación de las competencias que la Constitución 
reserva al Estado, se aplican también a las elecciones a 
Asambleas Legislativas de Comunidades Autónomas con- 
vocadas por éstas, los siguientes artículos del Título 1 de 
esta Ley Orgánica: ... 125 a 130; 131.2 y 132 ... » (relativos 
a la materia objeto del presente informe). 

Del análisis de ambos textos legales se deduce que las 
funciones atribuidas al Tribunal de Cuentas, sin perjui- 
cio de lo dispuesto en su normativa específica, son las 
siguientes : 

A) Pronunciamiento, en el ejercicio de su función fis- 
calizadora, sobre la regularidad de las contabilidades 
electorales, y en el caso de que se hubiesen apreciado irre- 
gularidades en dicha contabilidad o violaciones de las res- 
tricciones establecidas en materia de ingresos y gastos 
electorales, propuesta de no adjudicación o reducción de 
las subvenciones a obtener de la Comunidad Autónoma 
de Aragón por cl partido, federación;coalición o agrupa- 
ción de que se trate, de conformidad con lo contemplado 
en el artículo 134.2 de la Ley Orgánica, de directa aplica- 
ción en virtud de lo señalado cn el artículo 42.1 de la Ley 
Autonómica. 

Remisión del resultado de su actividad fiscalizado- 
ra mediante informe razonado, comprensivo de la decla- 
ración del importe de los gastos rcgularcs justificados por 
cada partido, federación, coalición o agrupación de clec- 
torcs a las Cortes Gcncralcs, a la Diputación Gcncral y a 
las Cortes de Aragón (articulo 12.1 de la Ley Orgánica 

B) 

- 2  

211982, de 12 de mayo, artículo 42.1 de la Ley Autonómi- 
ca y artículo 134.3 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de ju- 
nio, del Régimen Electoral General). 

Para dar cumplimiento a las mismas, la fiscalización 
del Tribunal se ha extendido, en especial, a verificar los 
siguientes aspectos: 

1 .U La comprobación de que los Administradores Ge- 
nerales han cumplido con la exigencia establecida en los 
artículos 124 y 125 de la Ley Orgánica, así como en el ar- 
tículo 38.1 de la Ley Autonómica, de proceder a la aper- 
tura de cuentas para la recaudación de fondos y realiza- 
ción de pagos. 

2: El cumplimiento de los requisitos que impone el 
artículo 126 de la Ley Orgánica a quienes aporten fondos 
a las cuentas referidas en el párrafo anterior, puesto que 
harán constar, en el acto de la imposición, los siguientes 
datos: 

a) Nombre, domicilio y número del Documento Na- 
cional de Identidad o Pasaporte, si la imposición se efec- 
túa por el mismo aportante. 

b) Si se trata de aportaciones por cuenta y en repre- 
sentación de otra persona física o jurídica, se hará cons- 
tar el nombre de ésta. 

c) Cuando las imposiciones se efectúen por partidos, 
se hará constar la procedencia de los fondos que se 
depositan. 

3.0 La limitación impuesta en el artículo 129 de la Ley 
Orgánica, a personas ffsicas o jurfdicas, de aportar fon- 
dos a un rnismo partido, federación, coalición o agrupa- 
ción, por cuantía superior al millón de pesetas. 

La prohibición de aportar fondos electorales 
(( ... provenientes de cualquier Administración o Corpora- 
ción Pública, Organismo Autónomo o Entidad Paraesta- 
tal, de las empresas del sector público cuya titularidad 
corresponde al Estado, a las Comunidades Autónomas, a 
las Provincias o a los Municipios y de las empresas de eco- 
nomía mixta, así como de las empllesas que, mediante 
contrato vigente, prestan servicios o realizan suministros 
u obras para alguna de las administraciones públicas ... n 

(artículo 128.1 de la Ley Orgánica). La misma prohibi- 
ción viene impuesta a las entidades o personas extran- 
jeras. 

5: La constatación de que los gastos electorales han 
sido realizados desde el día de la convocatoria hasta el de 
la celebración de elecciones, según dispone el artícu- 
lo 130 de la Ley Orgánica, y que en el presente supuesto 
abarcarán el período comprendido entre los días 13 de 
abril al 10 de junio de 1987. 

6." La comprobación de que los gastos declarados por 
las formaciones políticas fiscalizadas se encuentran com- 
prendidos dentro de lo establecido en el artículo 130 de 
la Ley Orgánica, que los clasifica como sigue: 

a) Confección de sobres y papeletas electorales. 
b) Propaganda y publicidad directa o indirectamente 

dirigida a promover el voto a sus candidaturas, sea cual 
fuere lo forma y el medio que se utilice. 

4 
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c) Alquiler de locales para la celebración de actos de 
campaña electoral. 

d) Remuneraciones o gratificaciones al personal no 
permanente que presta sus servicios a las candidaturas. 

e) Medios de transporte y gastos de desplazamiento 
de los candidatos, de los dirigentes de los partidos, aso- 
ciaciones, federaciones y coaliciones, y del personal al ser- 
vicio de la candidatura. 

f) Correspondencia y franqueo. 
g) intereses de los créditos recibidos para la campaña 

electoral, devengados hasta la fecha de percepción de la 
subvención correspondiente. 

h) Cuantos sean necesarios para la organización y fun- 
cionamiento de las oficinas y servicios precisos para las 
elecciones. 

7." La verificación de que todos los gastos declarados 
como electorales y contraídos en período hábil, de acuer- 
do con lo dispuesto en los apartados anteriores, se hallan 
justificados por documentos que cumplen los requisitos 
esenciales exigidos por las normas contables, mercantiles 
y fiscales. 

8 . O  La comprobación de que la disposición de saldos 
de las cuentas para el pago de gastos electorales, previa- 
mente contraídos, se ha realizado en el plazo establecido 
en el artículo 125.3 de la Ley Orgánica (dentro de los no- 
venta días siguientes al de la votación, y que en el pre- 
sente supuesto finaliza el dfa 9 de septiembre de 1987). 

9: El control de que ningún partido, federación, coa- 
lición o asociación ha rebasado el límite máximo de gas- 
tos electorales previsto en el artículo 39 de la Ley Auto- 
nómica, en concordancia con el artículo 13 1.2 de la Ley 
Orgánica. 

10. La obligatoriedad que recae sobre las Entidades fi-  
nancieras concedentes de créditos a las formaciones polí- 
.ticas, de comunicar tal concesión al Tribunal de Cuentas 
(artículo 133.3 de la Ley Orgánica). 

1 1 .  La exigencia impuesta a las empresas que hubie- 
ran facturado a los partidos, federaciones, coaliciones o 
agrupaciones, por cuantía superior al millón de pesetas, 
de informar al Tribunal de Cuentas de dicha prestación 
(párrafo 4." del artículo 133 de la Ley Orgánica). 

1.2. RESULTADOS ELECTORALES 

El Decreto de 13 de abril de 1987, del Presidente de la 
Diputación General de Aragón, de convocatoria de elec- 
ciones a las Cortes de Aragón, señala en su artículo 2.0, 
que el número de Diputados a elegir en cada una de las 
circunscripciones es el siguiente: 

Diputados 

................................... Huesca 18 
Teruel 16 .................................... 

................................. Zaragoza 33 

TOTAL ................................. 67 

Celebradas las elecciones el día 10 de junio, los resul- 
tados electorales obtenidos por las formaciones políticas 
concurrentes han sido los que se señalan en el siguiente 
cuadro: 

- 2654 - 
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De lo que se deduce que las candidaturas que han ob- 
tenido escaño presentan - e n  el ámbito de la Comunidad 
Autónoma- los siguientes resultados, sujetos a subven- 

?rn, FEDERACION, C W C I O I  
. O AQ(UPACI0N 

ción electoral según lo dispuesto en el artículo 3 9 . 1  de la 
Ley Autonómica: 

Psrtido Aregan’es Regidis- 
ta (PAR) .................... 
FbdemciÓn de partidos de 
ALifE-iai Fb?.iLsr (u) ........ 
h t m  horrstim y social 
(m) ....................... 
OOMerga~cia Aitemziva Qe 
Aragó+izquierda lhida (w- 
N) ......................... 
?aRiiio 6% los R 9 b e j d o x w  
3e Bpaña - hidd hi te 
(muc).. .................. 
?&ido h * m t a  hpiar - 
Centristas de An&n (PIP).. 

kiión ~rsgonesis * te - &unta 
-ta (UACHA) ....... 

hxiiai 3SIi;lsr Reprblirxna 
(m) ....................... 

m.m. ......... 

HUESCA 

15.101 

155.566 

135.41 2 

58.161 

42.m 

22.838 

6.614 

3.437 

3.695 

1.782 

1.116 

431 538 
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PARTIDO, 'PEDERACION, COALICION NUMERO DE NIJMERO DE 
O AGRUPACION ESCAROS VOTOS 

- Partido Social iata Obrara E: 
pañol (PgOE). . . . . , ,. . . . . . . 2 1  

1.3. SUBVENCIONES ELECTORALES MAXIMAS 

El artículo 39.1 de la Ley Autonómica señala que «La 

- Partido Ara#onÓr Regionelia- 
t i  (PAR).., ....., * .  I... .*.*. 19 

- hdaracibn de Partido8 da 
Aliurar Popiilar (AP).  . 13 

- Cantro Darnocritico y Social 
(cm). .... ,. . , ,. .......... .. 6 

- Convargoncia Altarnativa de 
Arw(l'on-Ioquiarde Unida (CU- 
IU) *. * . . . t. * e . .  . . e . .  . I I e . .  . * 2 - 

TOTALES....,e. 67 

229.170 

179.922 

99,082 

65.406 

28. 898 

601.4?9 

Comunidad Autónoma subvencionará los gastos electora- 
les de acuerdo con las siguientes reglas: a) 1.000.000 de 
pesetas por cada escaño obtenido. b) 60 pesetas por voto 
conseguido por cada candidatura que obtenga escaño)). A 
su vez, el apartado 4: del mismo precepto dispone que 
«Todas las cantidades mencionadas se refieren a pesetas 
constantes. Por Orden del Departamento de Economía y 
Hacienda se fijarán las cantidades actualizadas en los cin- 
co días siguientes al de la convocatoria de eleccionesu. 

Si se tiene en cuenta que en las presentes elecciones no 
se han actualizado las cantidades señaladas en el párra- 
fo 1.' del artículo 39, al aplicar dicho precepto a los re- 
sultados electorales, se deduce que los importes máximos 
de la subvención son los siguientes: 

LIMITE MAXIMO 

DE LA 

PARTIDO, FEDERACION,  ESCANOS ASIGNACION V9TOS ASICNACION SüBVENCION 
C O A L I C I O N  O A G R U P A C I O N  CONSEGUIDOS POR ESCAffOS OBTENIDOS POR VOTOS (en  ptas.  1 

( 1  1 (2 )  (3)=(2)x1000000 ( 4 )  ( 5  = ( 4 )  x60 (6 = ( 3  )+  ( 5  ) 

Tartido Socia l ia ta  Obre - 
r o  Español (PSOE) ...... 27 27.000.000 228.170 13.690.200 40.690.200 

Partido Aragonés Regio- 

n a i i s t a  (PAR). .  e .. 19 19.000.000 179.922 10.795.320 29.795 # 329 

Fedaración da Part idos 

da Alianza Popiilsr (AP) 13 13.000.000 99 082 5.944 920 18.944 920 

CentrD Democr&tico y 32 
c i a l  (CDS).. . . . . e . .. . 6 6~000.000 65.406 3.924.360 9.924 360 

Convzrgencia Alternat i -  

va de AragÓn-Izquierda 
Uriida (CAA-IU)  . . e 0 0 . 0 2 2.000.000 28,898 1.733.880 3.733.880 
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CONCEPTOS DEBE 

Debe precisarse que las subvenciones electorales, cuyas 
cuantías máximas aparecen en la columna (6) del cuadro 
anterior, no pueden ser superiores -de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 127.1 de la Ley Orgánica- a 
los gastos electorales declarados justificados por este Tri- 
bypal, cuyos importes se reflejan en el apartado 111 del 
presente Informe-Declaración. 

HABER 

1.3.1. ANTICIPOS DE LAS SUBVENCIONES 

. Castos  e l e c t o r a l a s . . . . . . . . .  

- Caja,  p e s e t a s . . . . . . . . . . . . . .  

- Banoor c /c . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. I n g r e s o s . . . . .  .............. 

. A c r e e d o r e s . . . . . . . . . . . . . . . . .  

El artículo 40.1 de la Ley Autonómica dispone: uLa Co- 
munidad Autónoma concederá anticipos de las subven- 
ciones mencionadas a los partidos, federaciones, coalicio- 
nes y agrupaciones de electores que hubiesen obtenido re- 
presentantes en las últimas elecciones celebradas a las 
Cortes de Aragón, de hasta un 30 por 100 de la subven- 
ci6n percibida en aquéllas o que hubiera debido percibir 
en aquéllas N. 

De acuerdo con lo anterior, los anticipos concedidos a 
cada una de las formaciones políticas, son los siguientes: 

47.999.090 

6.879 

1 e337 
45.824.191 

2.173.11 5 

ANTICIPO DE 

PARTIDO. FEDERACION, COALICION O LAS SUBVENCIONES 

AGRUPACION (en psaetaa) 

~ 

T O T A L E S . . . . . . . . . . . . . . . .  47.997.306 

- Partido S o c i a l i s t a  Obrsro Español 

(PSOE). .......................... 

47.997.306 

5.923.551 

- Partido Aragonés Ragionaiiata 
(PAR). ........................... 2.501.516 

- Federación de Partidos de Alianza 

P o p d a r  (AP) ..................... 1.067.765 

- Partido Demócrata Popular (PDP).. 961.569 

- Centro Darnocritico y 3 o c i a l  (CDS) 332.31 3 

- Convergencia Altornativa de Ara-- 

eón-Irquierda Unida (CM-IU) ..... 450.733 

1.4. LIMITE MAXIMO DE GASTOS ELECTORALES 

El apartado 3: del artículo 39 de la Ley Autonómica es- 
tablece que «El límite de los gastos electorales, en pese- 
tas, por cada partido, federación, coalición o agrupación 
de electores será el que resulte de multiplicar por 40 el nú- 
mero de habitantes correspondientes a la población de dc- 
rccho de la circunscripción donde aqukllos prescnten sus 
candidaturas.. A su vez, el párrafo 4." del mismo precep- 
tu señala que «Todas las cantidades mencionadas se re- 
ficrcn a pesetas constantes. Por Orden del Departamento 
dc Economía y Hacienda se fi,jarán las cantidades actua- 
lizadas cn los cinco días siguientes al de la convocatoria 
de clcccioncs». 

Sin embargo, considerando que el artículo 131.2 de la 
ey Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electo- 
a l  General, modificada por la Ley Orgánica 1/1987, de 2 
e abril, señala que.«En el supuesto de coincidencia de 
os o más elecciones por sufragio universal directo, los 
artidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones de elec- 
Ires concurrentes no podrán realizar gastos electorales 
iperiores en un 50 por ciento a los previstos para las elec- 
iones a las Cortes Generales)), de aplicación al presente 
ipuesto, al haberse celebrado, simultáneamente, las 
lecciones municipales, autonómicas y al Parlamento Eu- 
ipeo, y realizado el análisis de la totalidad de gastos de- 
larados por las fuerzas políticas objeto de este informe, 
:sulta que ninguna de aquellas ha rebasado el límite 
iáximo de gastos que señalan las disposiciones legales. 

:. REGULARIDAD DE LAS CONTABILIDADES ELEC- 
TORALES (ARTICULOS 134.2 DE LA LEY ORGANI- 
CA Y 42.1 DE LA LEY AUTONOMICA) 

i .  1. PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL 
(PSOE) 

La información contable remitida por este partido pre- 
:nta el siguiente balance de saldos (en pesetas): 

Del análisis documental realizado, se deducen los si- 
iientes hechos: 

. 1 . 1 .  INGRESOS 

Los fondos aplicados a financiar gastos electorales, de- 
arados por 45.824.191 pesetas, se clasifican, según su 
rocedencia, en los siguientes grupos: 

a)  Anticipo de la subvención: 5.923.551 pesetas, otor- 
ido por la Comunidad Autónoma, de conformidad con 
1 dispuesto en el artículo 40.1 de la Ley Autonómica. Di- 
10 anticipo ha sido abonado en la cuenta corriente abier- 
I, a tenor de lo señalado en los artículos 38.1 de la Ley 
utonómica y 125 de la Ley Orgánica. 
b) Aportaciones del Partido: 39.900.640 pesetas, que 

! dcsglosan del siguicntc modo: 

- Rcmesas en efectivo procedentes de la Comisión 
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CONCEPTOS 

- Castos e l e c t o r a l e s . . . . . . . . .  
- Ban-03 c / c  .. . . . . . . . . . . . . . . 
- Ingresos.. ................. 
- A c r e e d o r e s . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Ejecutiva Federal: 10.000.000 de pesetas, ingresadas en la 
cuenta c6rriente señalada en el párrafo anterior. 
- Fondos por importe de 29.900.640 pesetas, aplica- 

dos directamente por la Comisión Ejecutiva Federal al 
proceso electoral de la Comunidad Autónoma de Aragón 
y cuya contrapartida se refleja en el apartado 11.1.2. de 
este informe. 

DEBE HABER 

38.656.669 

3.51 2.649 
22.095.166 

20.074.052 

11.1.2. GASTOS 

TOTALES................ 

De los gastos declarados, por importe de 47.989.090 pe- 
setas, deben realizarse las siguientes precisiones: 

42.169.31S 

a) Gastos electorales justificados: 47.825.242 pesetas, 
contraídos en el período hábil señalado en el artículo 130 
de la Ley Orgánica, que deben clasificarse en los siguien- 
tes grupos: 

- Gastos satisfechos por la Comisión Ejecutiva Fede- 
ral, por un total de 29.900.640 pesetas e imputados por 
ésta a las elecciones autonómicas de Aragón, cuya contra- 
partida aparece en el desglose de ingresos de este partido. 
- Gastos realizados por la Comisión Ejecutiva Regio- 

nal, por 17.924.602 pesetas, de los que están pendientes 
de pago 2.173.115 pesetas, reflejados en la cuenta de 
Acreedores del balance anterior. 

b) Gastos declarados como electorales y no considera- 
dos como tales por este Tribunal, de conformidad con las 
limitaciones temporales contempladas en el artículo 130 
de la Ley Orgánica: 4.058 pesetas, por tratarse de servi- 
cios realizados con anterioridad al día 13 de abril (fecha 
de celebración de las elecciones). 

c) Aplicación de fondos por un total de 159.790 pese- 
tas, que no deben contabilizarse como un gasto electoral, 
por tratarse de adquisici6n de bienes de consumo dura- 
dero, no comprendidos, por ello, en la clasificación seña- 
lada en el artículo 130 de la Ley Orgánica. 

En cuanto a la exigencia de centralización de pagos en 
la cuenta corriente abierta, impuesta en el artículo 125.1 
de la Ley Orgánica, se constata que los satisfechos por el 
partido en la Comunidad Autónoma cumplen dicha nor- 
ma, en tanto que los realizados por la Comisión Ejecuti- 
va Federal se han verificado a través de las cuentas abier- 
tas para el movimiento de fondos, a nivel nacional, de las 
elecciones municipales, autonómicas y al Parlamento 
Europeo. 

11.1.3. OTROS ASPECTOS 

a) Empresas que han facturado por gastos electorales 
importes superiores al millón de pesetas. Ninguna de las 
4 empresas, sometidas a lo dispuesto en el artículo 133.4 
de la Ley Orgánica, ha cumplido con la obligación de in- 
formación directa a este Tribunal. 

11.1.4. CONCLUSION 

El Tribunal de Cuentas, ponderando todas las circuns- 
tancias, resuelve no formular ninguna de las propuestas 
contempladas en el artículo 134.2 de la Ley Orgánica, de 
aplicación al presente supuesto en virtud de la remisión 
contenida en el artículo 42.1 de la Ley Autonómica 2/1987, 
de 16 de febrero, Electoral de la Comunidad Autónoma 
de Aragón. 

11.2. PARTIDO ARAGONES REGIONALISTA (PAR) 

El balance de saldos remitido por el partido presenta 
los siguientes datos (en pesetas): 

En la fiscalización realizada, se observan los siguientes 
hechos: 

11.2.1. INGRESOS 

Los fondos destinados a sufragar gastos electorales de- 
clarados por 22.095.266 pesetas, se clasifican, en función 
de su su procedencia, en los siguientes grupos: 

a) Crédito bancario concertado con la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, hasta un 
límite de 15.000.000 de pesetas, al 12,s por ciento de in- 
terés anual, del que se ha dispuesto en su totalidad, abo- 
nado en la cuenta corriente abierta, a tenor de lo senala- 
do en los artículos 38.1 de la Ley Autonómica y 125 de la 
Ley Orgánica. 

b) Anticipo de la subvención: 2.501 S I 6  pesetas, otor- 
gado por la Comunidad Autónoma, de conformidad con 
lo señalado en el artículo 40.1 del texto autonómico. Di- 
cho anticipo ha sido igualmente ingresado en la cuenta 
Corriente señalada anteriormente. 

c) Aportaciones del partido: 4.593.750 pcsctas, no in- 
gresadas en la cuenta corriente abierta, habikndosc apli- 
cado, a través de la caja de campaña, al pago de gastos 
electorales. 

11.2.2. GASTOS 

De los gastos declarados, que ascicndcn a 38.656.669 
pesetas, dcbc prccisarsc lo siguicntc: 
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CONCEPTOS 

- Caetoa electoralre......... 
. I n g r r a o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
. D e u d o r e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
. Acrardorss.. . . . . . . . . . . . . . . .  

a) Gastos electorales justificados: 37.814.626 pesetas, 
contraídos en el período hábil señalado en el artículo 130 
de la Ley Orgánica. De dichos gastos se hallan pendien- 
tes de pago 20.074.052 pesetas, contabilizados en la rú- 
brica de Acreedores que por dicho importe figura en el ba- 
lance precedente. 

DEBE HABER 

34.966.382 
31 a933.099 

369.806 
3.403 B 9  

b) Gastos declarados como electorales y no considera- 
dos como tales por este Tribunal: 842.043 pesetas, al con- 
currir en ellos las siguientes circunstancias: 

- Pagos satisfechos por gastos correspondientes a 

- Intereses de créditos contraídos durante campañas 
campañas electorales anteriores: 290.555 pesetas. 

electorales anteriores: 551.488 pesetas. 

En cuanto a la exigencia de centralización de pagos en 
la cuenta corriente abierta, impuesta en el artículo 125 
de la Ley Orgánica, se constata que aquéllos se han rea- 
lizado cumpliendo dicha norma, con la excepción de los 
4.593.750 pesetas, señalados en el apartado 11.2.1, c), del 
presente informe, correspondientes a fondos utilizados di- 
rectamente por la caja de campaña. 

11.2.3. OTROS ASPECTOS 

a) Préstamos bancarios. La Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, ha comunicado 
al Tribunal de Cuentas la concesión del crédito señalado 
en el presente informe, cumpliendo así lo dispuesto en el 
artículo 133.3 de la Ley Orgánica. 

b) Empresas que han facturado por gastos electorales 
importes superiores al millón de pesetas. Ninguna de las 
cuatro empresas, sometidas a lo dispuesto en el artículo 
133.4 de la Ley Orgánica, ha cumplido con la obligación 
de información directa a este Tribunal. 

11.2.4. CONCLUSION 

El Tribunal de Cuentas, ponderando todas las circuns- 
tancias, resuelve no formular ninguna de las propuestas 
contempladas en el artículo 134.2 de la Ley Orgánica, de 
aplicación al presente supuesto, en virtud de la remisión 
contenida en el artículo 42. I de la Ley Autonómica 2/1987, 
de 16 de febrero, Electoral de la Comunidad Autónoma 
de Aragón. 

11.3. FEDERACION DE PARTIDOS DE ALIANZA POPU- 
LAR (AP) 

Dc los documentos remitidos, tanto a nivel provincial 
corno autonómico, el balancc-resumen de saldos de cam- 
paña presenta los siguientes datos (en pesetas): 

l TOTALES................ 1 '  35.336.188 1 35.336.196 

De la fiscalización realizada se deducen los siguientes 
hechos: 

iI.3.1. INGRESOS 

Los fondos aplicados a financiar gastos electorales de- 
Aarados por 31.933.099 pesetas, se clasifican, según su 
procedencia, en los siguientes grupos: 

a) Anticipo de la subvención: 2.067.765 pesetas, otor- 
gado por la Comunidad Autónoma, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 40.1 de la Ley Autonómica, 
iuyo importe ha sido abonado en las cuentas electorales 
abiertas, según lo dispuesto en el artículo 38.1 de la men- 
iionada Ley, así como en el artículo 125 de la Ley 
Orgánica. 

b) Aportaciones del partido: 29.865.334 pesetas, que 
presentan el siguiente desglose: 

- Remesas en efectivo procedentes de la Tesorería Na- 
cional de Alianza Popular: 2.8 15.926 pesetas, ingresadas 
en las cuentas electorales señaladas. 
- Descuento de efectos aceptados por la Tesorerfa Na- 

cional de Alianza Popular, en un líquido de 3.683.000 pe- 
setas, cantidades igualmente ingresadas en las cuentas 
corrientes ya reseñadas. 
- Fondos propios de la Tesorería Regional: 961.42 1 

pesetas, también abonadas en las cuentas abiertas. 
- Importes transferidos de la Caja de Campaña de 

elecciones municipales de Huesca: 30.807 pesetas, tam- 
bién abonadas en las cuentas corrientes. 
- Venta de bonos de campaña: 220.000 pesetas. 
- 22.154.180 pesetas, correspondientes a gastos satis- 

fechos directamente por la Tesorería Nacional de Alianza 
Popular e imputados por ésta al proceso autonómico, 
cuya contrapartida aparece reflejada en el apartado 11.3.2 
del presente informe. 

11.3.2. GASTOS 

De los gastos declarados, por 34.966.382 pesetas, deben 
realizarse las siguientes precisiones: 

a) Gastos electorales justificados: 34.378.383 pesetas, 
contraídos en el período hábil seaalado en el artículo 130 
de la Ley Orgánica. Estos gastos presentan el siguiente 
detalle: 
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CONCEPTOS 

- Oastoa e l e c t o r a l e s . . . . . . . . .  
- I n g r e s o s . . . . . . . . . . . . . . . .  ... 

TOTALES .,..... . ..... ... 

- Gastos satisfechos por la Tesorería Nacional: 
22.154.180 pesetas, contabilizados por la misma en las 
elecciones autonómicas objeto de este informe y cuya con- 
trapartida ha sido señalada anteriormente. 
- Gastos contraídos por la Tesorería Regional: 

12.224.203 pesetas, de los que e s t h  pendientes de pago 
3.403.089 pesetas. 

DEBE HABER 

i8 .121.313 

18.121.313 

18.121.313 18.121.313 1 
l 

b) Gastos declarados como electorales y no considera- 
dos como tales por este Tribunal, siguiendo las limitacio- 
nes temporales señaladas en el artículo 130 de la Ley Or- 
gánica: 144.756 pesetas, al concurrir en ellos las siguien- 
tes circunstancias: 

- Gastos realizados antes del dla 13 de abril (fecha de 

- Gastos realizados después del día 10 de junio (fecha 
convocatoria de elecciones): 46.900 pesetas. 

de celebración de aquéllas): 97.856 pesetas. 

c )  Gastos por importe de 443.243 pesetas, no justifi- 
cados debidamente, al observarse en su acreditación do- 
cumental las siguientes anomalías: 

- Apuntes contables sin factura u otro documento que 
soporte los mismos: 248.243 pesetas. 
- Justificación a través de cheque nominativo, sin es- 

pecificar el concepto del gasto ni acreditar el mismo con 
otros documentos: 65.000 pesetas. 
- Salidas de fondos para las cajas de campaña, sin jus- 

tificar la aplicación de dichos fondos: 130.000 pesetas. 

Debe señelarse, además, que sin aparecer entre las 
fuentes de financiación préstamos o créditos bancarios, se 
contabilizan como gasto electoral intereses de créditos; 
ello obedece a que los gastos contraídos directamente par 
la Tesorería Nacianal y las remesas procedentes de la mis- 
ma han sido satisfechos utilizando diversos créditos, dis- 
tribuyéndose los intereses de los mismos entre las diver- 
sas campañas electorales. 

En cuanto a la centralización de pagos en las cuentas 
corrientes abiertas, exigida en el artlcuio 125.1 de la Ley 
Orgánica, se constata que aquellos que han sido realiza- 
dos directamente por la Tesorería Regional cumplen di- 
cha norma, en tanto que los pagos efectuados por la Te- 
sorería Nacional se han satisfecho a través de las cuentas 
electorales abiertas por este partido para el movimiento 
de foridos, en el ámbito estatal, de las elecciones munici- 
pales, autonómicas y al Parlamento Europea, celebradas 
simultáneamente. 

11.3.3. OTROS ASWCTOS 

a) Empresas que han fwturado por gastos electorales 
importes superiores al millón de pesetas. La única empre- 
sa, sometida a lo dispuesto en el artículo 133.4 de la Ley 
Orgánica, no ha cumplido con la obligación de informa- 
ción directa a este Tribunal. 

11.3.4. CONCLUSION 

El Tribunal de Cuentas, ponderando todas las circuns- 
tancias, resuelve no formülar ninguna de las propuestas 
contempladas en el artículo 134.2 de la Ley Orgánica, de 
aplicación al presente supuesto, en virtud de la remisión 
contenida en el artículo 42.1 de la Ley 211987, de 16 de 
febrero, Electoral de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

11.4. CENTRO DEMOCRATICO Y SOCIAL (CDS) 

De la fiscalización realizada se observan los siguientes 
hechos. 

11.4.1. INGRESOS 

Los fondos destinados a sufragar gastos electorales, de- 
c]arados por 18.121.313 pesetas, se clasifican, según su 
procedencia, en los Siguientes grupos: 

a) Anticipo de la subvención: 332.313 pesetas, conce- 
dida por la Comuriidad Autónoma según lo dispuesto en 
el artículo 40.1 de la Ley Autonómica. 

Debe significarse que en la contabilidad presentada por 
el partido no se declaraban dichos ingresos. Advertida 
esta anomalía por el Tribunal, el Administrador General 
alega que en el momento de la concesión de dicho antici- 
po no había procedido a la apertura de la cuenta corrien- 
te electoral, prevista en el artículo 38 de la Ley Autonó- 
mica, por lo que dichos fondos se habían ingresado en otra 
cuenta corriente, sin haberse realizado el traspaso de 
aquéllos a la cuenta prevista en el mencionado artícu- 
lo 38. Dichas cantidades han sido destinadas a satisfacer 
pagos de la campaña electoral. 

b) Aportaciones del partido: 17.789.000 pesetas, pro- 
cedentes de la sede nacional y abonadas en la cuenta elec- 
toral abierta señalada anteriormente. 

11.4.2. GASTOS 

De los gastos electarales dcclarados, por importe de 
18.121.313 pesetas, se constata que se hallan justificados 
eq su totalidad, habiéndose contraído dentro del período 
establecido en el artículo 130 de la Ley Orgánica. 

En cuanta a la exigencia de centralización de pagos en 
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la cuenta corriente Rbierta, impuesta en el articula 125.1 
de la i-ey Orgánica, SE comprueba que aquéllos se han rea- 
lirado Fumpliendo dicha norma. 

11.4,3. OTROS ASPECTOS 

a) Empresas que han facturado por gaStos electorales 
importes ouperjores al millón de pesetas. Ninguna de las 
oels empresas, somefldas a la dispuesto en el artícula 
133,4 de la Ley OrgBnica, ha cumplido con la obligacibn 
de información dlrecta a este Tribunal. 

11.4.4, CONCLUSION 

&1 Tribunal de Cuentas, ponderando todas las circuns- 
tancias, resuelve no formular ninguna de las propuestas 
contempledao en el artículo 134.2 de la Ley Orghnica, de 
aplicación al presente supuesto, en virtud de la remisibn 
csntenida en el artículo 42.1 de la Ley Autonómi- 
ca 211987, de 16 de febrero, Electoral de la Comunidad 
Autónoma de Aragión. 

11.5. CONVERGENCIA ALTERNATIVA DE APAGON- 
IZQUIERDA UNIDA (CAA-IU) 

El balance de saldas remitido por esta coalición, pre- 
senta los siguientes datos (en pesetas): 

En la fiscalización realizada se observan los siguientes 
hechos: 

11.5.1. INGRESOS 

Los fondos aplicados a sufragar gastos electorales, de- 
clarados por importe de 4.185.833 pesetas, se clasifican, 
según su procedencia, en los siguientes grupos: 

a) Anticipo de la subvención: 450,733 pesetas, conce- 
dido por la Comunidad Autónoma, a tenor de lo dispues- 
to en el articulo 40.1 de la Ley Autonómica. Dicho anti- 
cipo ha sido abonado en la cuenta corriente abierta si- 
guiendo lo señalado en los artículos 38.1 de la Ley Auto- 
nómica y 125 de la Ley Orgánica. 

b) Aportaciones de los partidos integrantes de la coa- 
lición: 3,526.600 pesetas, procedentes de Izquierda Unida 

(3.026.000 pesetas) y de N w v a  Izquierda de Aragón 
(500.000 pesetas), asimismo ingresados en la cuenta 
corriente qbierta, señalada anteriormente. 

c) Apartacianes de militantes y simpatizantes: 
208.500 pesetas, abonadas, igualmente, en la cuenta 
corriente reflejada en las apartados precedentes. 

Pebe significarse que en este tipo de aportaciones se 
desconoce la identificación de los donantes, no cumpliéq- 
dose lo dispuesto en el articula 126 de la Ley Qrgánica, 
na pudienda camprobarse, por ello, si su pracedencia es 
de personas físicas o jurídicas o de alguna de las Entida- 
des a Institucianes Públicas que, en virtud de lo dispues- 
to en el articulo 128 de la Ley Orgánica, no pueden apor- 
tar fondos a las cuentas electorales. 

II.5,2. GASTOS 

Los gastos declarados, por importe de 4.185.339 pese- 
tas, requieren Las siguientes precisiones: 

a) Gastos electorales justificadas: 4.062.923 pesetas, 
contraídos en el período hábil señalado en el artículo 130 
de la Ley Orgánica. 

b) Gastos declarados como electorales y no copsidera- 
dos coma tales por este Tribunal, de acuerdo can las li- 
mitaciones temporales fijadas en el artículo 130 de la Ley 
Orgánica: 122.416 pesetas, por tratarse de servicios pres- 
tados con anterioridad al dla 13 de abril (fecha de convo- 
catoria de elecciones). 

Respecto a la centralización de pagos en la cuenta 
corriente abierta, exigida en el artículo 125 de la Ley Qr- 
gánica, se constata que aquéllos han sido realizados cum- 
pliendo dicha norma. 

Finalmente, de la clasificación contemplada en el ar- 
ticulo 130 de la Ley Orgánica, esta coalición no declara 
gasto alguno por los siguientes conceptos: 

- Alquiler de locales para la celebración de actos de 
campaña electoral (apartado c). 
- Remuneraciones o gratificaciones al personal no 

permanente que presta sus servicios a las candidaturas 
(apartado d), 
- Medias de transporte y gastos de desplazamiento 

(apartado e). 

11.5.3. OTROS ASPECTOS 

a) Empresas que han facturadq por gastos electorales 
importes superiores al millón de pesetas. La única empre- 
sa sometida a lo dispuesto en el artículo 133.4 de la Ley 
Orgánica, ha incumplido con la obligación de informa- 
ción directa a este Tribunal. 

11.5.4. CONCLUSION 

El Tribunal de Cuentas, ponderando todas las circuns- 
tancias, resuelve no formular ninguna de las propuestas 
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contempladas en el articulo 134.2 de la Ley Orgánica, de 
aplicación al presente supuesto, en virtud de la remisión 
contenida en el artfculo42.1 de la Ley Autonúmica 2/1987, 
de 16 de febrero, Electoral de la Comunidad Autónoma 
de Aragón. 

11.6. PARTIDO DEMOCRATA POPULAR-CENTRISTAS 
DE ARAGON (PDP) 

Este partido no ha presentado ante este Tribunal la con- 
tabilidad relativa a las elecciones a las Cortes de Aragón, 
a pesar de haber percibido anticipo de la subvención, con- 
dición suficiente para presentar dicha contabilidad, pues- 
to que el articulo 133.1 de la Ley Orgánica sefíala que 
N ... Los partidos, federaciones, coaliciones o agrupacio- 
nes... que hubieran solicitado adelantos con cargo a las 
mismas, (subvenciones), presentan ante el Tribunal de 
Cuentas una contabilidad detallada y documentada de 
sus respectivos ingresos y gastos electorales u. 

A tenor de lo dispuesto en el artículo 40.4 de la Ley Au- 
tonómica, y al no ser acreedor de ninguna subvención, 
esta formación polftica deberá reintegrar la cantidad co- 
brada en concepto de anticipo. 

11.7. DESGLOSE DE LOS GASTOS ELECTORALES 
DECLARADOS 

Considerando la trascendencia de la estructura de cada 
uno de los capftulos acreditativos de los gastos electora- 
les declarados por cada una de las formaciones polfticas 
comprendidas en el presente informe, y con la exclusiva 
finalidad de ofrecer una sfntesis unitaria, se presenta el 
siguiente desglose general de dichos gastos electorales, 
previo a la subsiguiente declaración del importe de los 
gastos regulares justificados. 
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111. DECLARACION DEL IMPORTE DE LOS GASTOS 
REGULARES JUSTIFICADOS POR CADA PARTI- 
DO, FEDERACION, COALICION, ASOCIACION O 
AGRUPACION DE ELECTORES (Artículos 134.3 de 
la Ley Orgánica y 42.1 de la Ley Autonómica) 

El artículo 134.3 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de ju- 
nio, del Régimen Electoral General, dispone que «El Tri- 
bunal remite el resultado de su fiscalización mediante in- 
forme razonado, comprensivo de la declaración del im- 
porte de los gastos regulares justificados por cada parti- 
do, federación, coalición, asociación o agrupación de elec- 
tores...». Además, el párrafo 1: del artículo 42 de la Ley 
2/1987, de 16 de febrero, Electoral de la Comunidad Au- 
tónoma de Aragón, señala que «En todo lo demás se es- 
tará a lo dispuesto en la Ley Orgánica del Régimen Elec- 
toral General, remitiéndose el resultado de la fiscaliza- 
ción del Tribunal de Cuentas a la Diputación General y a 
las Cortes de Aragón)). 

A la vista de lo anterior, el Tribunal de Cuentas, tenien- 
do en cuenta los razonamientos y conclusiones expuestos 
para cada partido, federación, coalición, asociación o 
agrupación de electores que han presentado la contabili- 
dad de ingresos y gastos electorales, DECLARA que los 

gastos regulares justificados por cada una de dichas for- 
maciones políticas fiscalizadas son los siguientes: 

PARTIDO, FEDERACION, COALICION CASTOS REGULARES JUST1FICA;X)S 

O ACRUPACION (en pesetas)  

- Partido S o c i a l i s t a  Obrero Ei 
pañol ( P S O E ) . . . .  47.825.242 ............ 

- Partido Ar8gOnÓa Regionalia- 
ta ( P A R ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  37.81 4.626 

- Federación de Partidos da -- 
Alianza Popular ( A P ) . . . . . . . .  34-378*?83 

- Centro Democrático y S o c i a l  
(CDS) ....................... 18.121.313 

- Convergencia Alternativa de 
AragÓn-Izquierda Unida (CAA- 

IU) ......................... 4.062.923 

Madrid, 1 de marzo de 1988.-El Presidente del Tribu- 
nal de Cuentas, José María Femández Pirla. 
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1. INTRODUCCION 

1.1. CONSIDERACIONES PREVIAS 

La Ley 1411986, de 26 de diciembre, sobre régimen de 

(en 10 sucesivo: Ley Autonómica) regula, en el Título VI, 
10s gastos Y slhencioncs elechrales Y el ~ont ro l  de la 

N o  obstante, esta Ley no contempla aspectos esenciales 

elecciones a la Junta General del Principado de Asturias 

contabilidad electoral y la adjudicación de subvenciones. 

para que el Tribunal de Cuentas pueda pronunciarse so- 
brc la regularidad de dicha contabilidad electoral, por lo 
que en la Disposición Final de la misma se contempla que 
«En lo no previsto en esta Ley serán de aplicación con ca- 
ráctcr general las normas vigentes en la legislación sobre 
Rbgimen Electoral General, y especialmente las previstas 
para las elecciones dc Diputados a Cortes Generales, con 

25 lloooOS7 

las adaptaciones derivadas del carácter y ámbito de la 
consulta electoral ... » 

Además, la Ley Orgánica 511985, de 19 de junio, del Ré- 
gimen Electoral General (en adelante: Ley Orgánica), re- 
guladora - e n t r e  otras- de las elecciones a Diputados de 
las Cortes Generales, señala en su Disposici6n Adicional 

cias que la Constituci&, al Estado, se aplican tam- 
Primera, párrafo 2;, que “En aplicaci6n de las competen- 

bien a las elecciones a Asambleas Legislativas de Comu. 
nidades Autónomas convocadas por &as, 10s siguientes 

131.2 y 132...» (relativos a la materia objeto del presente 
artfculos del Titulo 1 de 

informe). 
~ ~ 1 ,  analisis de ambos textos legales se deduce que las 

funciones atribuidas al Tribunal de Cuentas, sin perjui- 
cio de lo dispuesto en su normativa son las 
siguientes: 

L~~ orgánica: 125 a 130; 

A) Pronunciamiento, en el ejercicio de SU función fis- 

INFORME-DECLARACION SOBRE LA REGULARIDAD 
DE LAS CONTABILIDADES ELECTORALES DERIVA- 
DAS.DE LAS ELECCIONES A LA JUNTA GENERAL DEL 
PRINCIPADO DE ASTURIAS, CELEBRADAS EL DIA 10 

DE JUNIO DE 1987 

EL PLENO DEL TRIBUNAL DE CUENTAS, en el ejer- 
cicio de su función fiscalizadora, establecida en los ar- 
tfculos 2 a) y 21.3 a) de la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de 
mayo, articulo 134 de la Ley Orgánica 511985, de 19 de ju- 

nio, del Régimen Electoral General, y artfculo 41 de la 
Ley 14/1986, de 26 de diciembre, sobre régimen de elec- 
ciones a la Junta General del Principado de Asturias, en 
relación con la contabilidad de ingresos y gastos electo- 
rales de los partidos, federaciones, coaliciones o ‘agrupa- 
ciones de electores que han concurrido a las elecciones a 
la Junta General del Principado de Asturias, celebradas 
el día 10 de junio de 1987, 

HA ACORDADO, en sesión celebrada el dfa 1 de marzo 
de 1988, la formulación del presente Informe-Declaraci6n, 
para su envío a las Cortes Generales, al Gobierno Regio- 
nal y a la Junta General del Principado de Asturias. 
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calizadora, sobre la regularidad de las contabilidades 
electorales, y en el caso de que se hubiesen apreciado irre- 
gularidades en dicha contabilidad o violaciones de las res- 
tricciones establecidas en materia de ingresos y gastos 
electorales, propuesta de no adjudicación o reducción de 
las subvenciones a obtener de la Comunidad Autónoma 
de Asturias por el partido, federación, coalición o agru- 
pación, de conformidad con lo contemplado en los ar- 
tículos 134.2 de la Ley Orgánica y 41 de la Ley Au- 
tonómica. 

B) Remisión del resultado de su actividad fiscalizado- 
ra mediante informe razonado, comprensivo de la decla- 
ración del importe de los gastos regulares justificados por 
cada partido, federación, coalición o agrupación de elec- 
tores a las Cortes Generales, al Consejo de Gobierno Re- 
gional y a la Comisión del Reglamento de la Junta Gene- 
ral del Principado (artículo 12.1 de la Ley Orgánica 
2/1982, de 12 de mayo, y artículo 41.1 de la Ley Au- 
tonómica). 

Para dar cumplimiento a las mismas, la fiscalización 
del Tribunal se ha extendido, en especial, a verificar los 
siguientes aspectos: 

1." La comprobación de que los Administradores Ge- 
nerales han cumplido con la exigencia establecida en los 
artículos 36 la Ley Autonómica y 124 y 125 de la Ley Or- 
gánica, de proceder a la apertura de cuentas para la re- 
caudación de fondos y realización de pagos. 

2:' El cumplimiento de los requisitos que impone el 
artículo 126 de la Ley Orgánica a quienes aporten fondos 
a las cuentas referidas en el párrafo anterior, puesto que 
harán constar, en el acto de la imposición, los siguientes 
datos: 

a) Nombre, domicilio y número del Documento Na- 
cional de Identidad o Pasaporte, si la imposición se efec- 
túa por el mismo aportante. 

b) Si se trata de aportaciones por cuenta y en repre- 
sentación de otra persona física o jurídica, se hará cons- 
tar el nombre de ésta. 

c) Cuando las imposiciones se efectúen por partidos, 
se hará constar la procedencia de los fondos que se 
depositan. 

3." La limitación impuesta en el artículo 129 de la Ley 
Orgánica, a personas físicas o jurídicas, de aportar fon- 
dos a un mismo partido, federación, coalición o agrupa- 
ción, por cuantía superior al millón de pesetas. 

La prohibición de aportar fondos electorales 
c( ... provenientes de cualquier Administración o Corpora- 
ción Pública, Organismo Autónomo o Entidad Paraesta- 
tal, de las empresas del sector público cuya titularidad 
corresponda al Estado, a las Comunidades Autónomas, a 
las Provincias o a los municipios y de las empresas de eco- 
nomía mixta, así como de las empresas que, mediante 
contrato vigente, prestan servicios o realizan suministros 
u obras para alguna de las administraciones públicas ... » 
(artículo 128.1 de la Ley Orgánica). Igual prohibición vie- 
ne impuesta a las entidades o personas extranjeras (párra- 
fo 2 del mismo artículo). 

4." 

5:  La constatación de que los gastos electorales han 
sido contraídos desde el  dia de la convocatoria hasta el 
de la celebración de elecciones, según dispone el artículo 
130 de la Ley Orgánica, y que en el presente caso abarca- 
rán el período comprendido entre los días 13 de abril 
al 10 de junio de 1987. 

6:' La comprobación de que los gastos declarados por 
las formaciones políticas fiscalizadas se encuentran com- 
prendidos dentro de lo establecido en el artículo 130 de 
la Ley Orgánica, que clasifica dichos gastos en los siguicn- 
tes grupos. 

a) Confección de sobres y papeletas electorales. 
b) Propaganda y publicidad directa o indirectamente 

dirigida a promover el voto a sus candidaturas, sea cual 
fuere la forma y el medio que se utilice. 

c) Alquiler de locales para la celebración de actos de 
campaña electoral. 

d) Remuneraciones o gratificaciones al personal no 
permanente que presta sus servicios a las candidaturas. 

e) Medios de transporte y gastos de desplazamiento 
de los candidatos, de los dirigentes de los partidos, aso- 
ciacioncs, federaciones y coaliciones, y del personal al ser- 
vicio de la candidatura. 

f) Correspondencia y franqueo. 
g) Intereses de los créditos recibidos para la campaña 

electoral, devengados hasta la fecha de percepción de la 
subvención correspondiente. 

h) Cuantos sean necesarios para la organización y fun- 
cionamiento de las oficinas y servicios precisos para las 
elecciones. 

7: La verificación de que todos los gastos declarados 
como electorales, contraídos en período hábil, de acuer- 
do con lo dispuesto en los apartados antcriores, se hallan 
convenientemente justificados por documentos que cum- 
plen los requisitos esenciales exigidos por las normas con- 
tables, mercantiles y fiscales. 

8: La constatación de que la disposición de saldos de 
las cuentas para el pago de gastos electorales, previamcn- 
te contraídos, se ha realizado en el plazo establecido en 
e l  artículo 125.3 de la Ley Orgánica (dentro de los noven- 
ta días siguientes al de la votacih,  y que en el prcsentc 
supuesto finaliza el día 9 de septiembre de 1987). 

9.'. El control de que ningún partido, l'ecderacibn, coa- 
lición o asociación ha rebasado el límite máximo de gas- 
tos electorales previstos en  cl artículo 38.1 de la Ley Au- 
tonómica, en concordancia con el artículo 131 .i de la Lcy 
Orgánica. 

La obligatoriedad que recac sobre las Entidades i i -  
nancieras concedentes de créditos a las formaciones poii- 
Licas, de enviar noticia detallada de los mismos al Tribu- 
nal de Cuentas (artículo 133.3 de la Ley Orgánica). 

La exigencia impuesta a las empresas suministra- 
doras de bienes o servicios a los partidos, í'ederacioncs, 
Zoaliciones o agrupaciones, por cuantía superior al millón 
ie pesetas, de informar al Tribunal de Cuentas (articulo 
133.4 de la Ley Orgánica). 

10. 

1 1 .  
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1.2. RESULTADOS ELECTORALES 

La Ley de elecciones a la Junta General del Principado 
de Asturias dispone en sus artículos 10 y 11, que el terri- 
torio del Principado de Asturias se divide, para las elec- 
ciones a Diputados de la Junta General, en las circuns- 
cripciones electorales de Centro, Occidente y Oriente. 

La circunscripción Central está formada por los conce- 
jos de Aller, Avilés, Bimenes, Carreño, Caso, Castrillón, 
Corvera de Asturias, Gijón, Gozón, Illas, Las Regueras, 
Langreo, Laviana, Lena, Llanera, Mieres, Morcín, Nore- 
ña, Oviedo, Proaza, Quirós, Ribera de Arriba, Riosa, San 
Martín del Rey Aurelio, Santo Adriano, Sariego, Siero, So- 
brescobio y, Soto del Barco. 

La circunscripción Occidental está formada por los con- 
cejos de Allande, Belmonte de Miranda, Boal, Candamo, 
Cangas de Narcea, Castropol, Coaña, Cudillero, Begaña, 
El Franco, Grado, Grandas de Salime, Ibias, Illano, Luar- 
ca, Muros de Nalón, Navia, Pesoz, Pravia, Salas, San Mar- 
tín de Oscos, Santa Eulalia de Oscos, San Tirso de Abres, 
Somiedo, Tapia de Casariego, Taramundi, Teverga, Tineo, 
Vegadeo, Villanueva de Oscos, Villayón y Yernes y Ta- 
meza. 

La circunscripción Oriental está formada por los con- 
cejos de Amieva, Cabrales, Cabranes, Cangas de Onís, Ca- 
ravia, Colunga, Llanes, Nava, Onís, Parres, Pefiamellera 
Alta, Peñamellera Baja, Piloña, Ponga, Ribadedeva, Riba- 
desella y Villaviciosa. 

A su vez, el Decreto 211987, de 13 de abril, del Presiden- 
te de la Comunidad Autónoma, de convocatoria de elec- 
ciones a la Junta General del Principado, fija en su ar- 
tículo 2." que el número de Diputados a elegir por cada 
circunscripción electoral es el siguiente: 

Diputados 

32 
8 
5 

Circunscripción Central . . . . . . . . . . . . . . . . 
Circunscripción Occidental . . . . . . . . . . . . 
Circunscripción Oriental . . . . . . . . . . . . . . . 

TOTAL , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45 
~~~~~~~~~~~ 

Celebradas las elecciones Autonómicas el día 10 de ju- 
nio de 1987, los votos conseguidos por las formaciones po- 
líticas concurrentes, han sido los que se detallan en el si- 
guiente cuadro: 
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De lo que se deduce que las candidaturas que han ob- 
tenido escaño -condicí6n inexcusable para poder perci- 
bir subvención de acuerdo con lo señalado en el artículo 
37 de la Ley Autonómica- presentan los siguientes resul- 
tados acreedores a dicha subvención: 

. .  
PARTIDO, PEDERACION, COALICION ESCAROS VOTOS 

O AORUPACION - OBTENIDOS CONSEOUIDOS 

- Partido &OialiatA Obrero 

............... pañol (PSOE). 20 223.307 

- FodericiÓn d. Partido# d. - 
U L M ~  Popular (AP) ........ 13 144.541 

(CDS). ...................... 8 106.266 
- Centro bmocrítico y $acial 

- Coalioión Iequirrdi Unida -- 
(IU)..... ................... 4 69.413 

TOTALES......... 45 543.527 

1.3. SUBVENCIONES ELECTORALES MAXIMAS 

El artículo 37.1 de la Ley Autonómica dispone que «La 
Comunidad Autónoma subvencionará los gastos que ori- 
ginan las actividades electorales de acuerdo con las si- 
guientes reglas: a) 1.000.000 de pesetas por cada escaño 
obtenido, b) 50 pesetas por cada uno de los votos conse- 
guidos en el conjunto de las circunscripciones por cada 
candidatura que haya obtenido, al menos, un escaño». 
Además, el artículo 39 de dicha Ley señala que aLas can- 
tidades mencionadas en los dos artículos precedentes se 
refieren a pesetas constantes. Por Resolución del Conse- 
jero de Hacienda y Economía se fijarán las cantidades ac- 
tualizadas en los cinco días siguientes a la convocatoria». 

Si se tiene en cuenta que en las presentes elecciones no 
se han actualizado las cantidades señaladas en el articu- 
lo 37 de la Ley Auton6mica, al aplicar dichos baremos a 
los resultados electorales se deduce que los importes 
máximos de las subvenciones sod los siguientes: 

LIMITE M A X I  - 
MO DE LA 

PARTI DO, FEDERAC ION, ESCAf?OS ASIGNACION VOTOS ASIGNACION SUBVENCION 

C O A L I C I O N  O AGRUPACION CONSEGUIDOS POR ESCANOS CONSEGUIDOS POR VOTOS (en p e s e t a s )  

( 1  1 (2 )  (3)=(2)x1000000 ( 4 )  (5)=(4) x50 (6  )=(3)+(5)  

P a r t i d o  S o c i a l i s t a  Ob- 
ro  Eapañol (PSOE ) . . 20 20.000.000 223.307 11.165.350 31.165.350 

Federación de P a r t i d o s  

de  Alianza Popular  (AP) 13 13.000e000 144.541 7.227 050 20.227.050 

Centro Democrático y Sg 
c i a l  (CDS) ............. 8 8.030.000 106.266 5.31 3.300 1 . 5  31 3.300 

Coal ic ión  i z q d i e r d a  üni - 
da (IU)...... .......... 4 4.000.000 699413 3 9 470- 650 7 470.650 

Debe precisarse que las subvenciones electorales, cuyas 
cuantías máximas aparecen en la columna (6) del cuadro 
anterior, no pueden ser superiores -de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 127.1 de la Ley Orgánica- a 

los gastos electorales declarados justificados por este Tri- 
bunal, cuyos importes se reflejan en el apartado 111 del 
presente Informe-Declaración. 

- 2671-- 
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CONCEROS 

1.3.1. ADELANTOS DE LAS SUBVENCIONES 

DEBE HABER 

El artículo 37.2 de la ley Auton6mica señala: «La Co- 
munidad Autónoma concede adelantos de las subvencio- 
nes mencionadas a los partidos, federaciones y coalicio- 
nes que hubieran obtenido representantes en las últimas 
elecciones a la Junta General del Principado)). 

De conformidad con dicho precepto, los adelantos con- 
cedidos han sido los siguientes: 

I 
. Gastos e l e c t o r a l e s . . . . . . . . .  

- Caja, p e a e t a s . . . . . . . . . . . . . .  

- I n g r e s o e . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

TOTALES.. . . . . . . . . . . . . . .  

PARTIDO, FEDERACION, COALICION 
O ACRUPACION 

35.938.756 

31 -366 

35.940.122 

35.840.122 35.840.122 

ADELANTO DE LA 

SUBVENCION 

(en pesetas) 

- Partido Social ista Obrrro !&PO 
ñol ( P S O E ) .  ................... 

- Federación de Partidor de A l i -  

anza Popular (0) .  ............ 
- Coalición Izquierda Unida (IU) 

- Partido DomÓarata Popular(PDP) 

TOTALES......... . 

~~~ 

5.693.153 

2.543.484 

1 .127.597 

693.678 

10.056.312 

1.4. LIMITE MAXIMO DE GASTOS ELECTORALES 

El artículo 38.1 de la Ley Autonómica señala que «El 
límite de los gastos electorales será el que resulte de mul- 
tiplicar por 20 pesetas el número de habitantes corres- 
pondientes a la población de derecho de las circunscrip- 
ciones donde presenten sus candidaturas cada partido, fe- 
deración, coalición o agrupación de electores. La canti- 
dad resultante de la operación anterior podrá incremen- 
tarse en razón de 7.500.000 pesetas por cada circunscrip- 
ción donde aquéllos presenten sus candidaturas». A su 
vez, el artículo 39 del mismo texto legal dispone: «Las 
cantidades mencionadas en los dos artículos precedentes 
se refieren a pesetas constantes. Por resolución del Con- 
sejero de Hacienda y Economía se fijarán las cantidades 
actualizadas en los cinco días siguientes a la convo- 
catoria)). 

Sin embargo, considerando que el artículo 13 1.2 de la 
Ley Orgánica 511985, de 19 de junio, del Régimen Elec- 
toral General, modificada por la Ley Orgánica 1/1987, de 
2 de abril, señala que «En el supuesto de coincidencia de 
dos o más elecciones por sufragio universal directo, los 
partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones de elec- 
tores concurrentes no podrán realizar gastos electorales 
superiores en un 50 por ciento a los previstos para las elec- 
ciones a las Cortes Generales», de aplicación al presente 
supuesto, al haberse celebrado, simultáneamente, las 
elecciones municipales, autonómicas y al Parlamento Eu- 
ropeo, y realizado el análisis de la totalidad de los gastos 
declarados por las fuerzas políticas objeto de este infor- 
me, resulta que ninguna de aquéllas ha rebasado el Iími- 
te máximo de gastos que señalan las disposiciones legales. 

11. REGULARIDAD DE LAS CONTABILIDADES ELEC- 
TORALES (ARTICULOS 134.2 DE LA LEY ORGANI- 
CA Y 42.1 DE LA LEY AUTONOMICA) 

11.1, ,PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL 
(PSOE) 

La información contable remitida por este partido pre- 
senta el siguiente balance de saldos (en pesetas): 

Del análisis documental realizado se deducen los si- 
guientes hechos: 

11.1.1. INGRESOS 

Los fondos aplicados a financiar gastos electorales, de- 
clarados por 35.840.122 pesetas, se clasifican, según su 
procedencia, en los siguientes grupos: 

a) Adelanto de la Subvención: 5.693.153 pesetas, otor- 
gado por la Comunidad Autónoma, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley Autonómica. Di- 
cho anticipo ha sido abonado en la cuenta corriente abier- 
ta, a tenor de lo señalado en los artículos 36 de la Ley Au- 
tonómica y 125 de la Ley Orgánica. 

b) Aportaciones del partido: 30.146.969 pesetas, que 
se desglosan del siguiente modo: 

- Remesas en efectivo procedentes de la Comisión Eje- 
cutiva Federal: 7.000.000 de pesetas, ingresadas en la 
cuenta corriente señalada en el párrafo anterior. 
- Intereses de la cuenta corriente: 460 pesetas. 
- Fondos procedentes de la Federación Socialista As- 

turiana, por importe de 200.000 pesetas, ingresados direc- 
tamente en la caja de campaña y aplicados a financiar los 
gastos electorales. 
- Fondos por importe de 22.946.509 pesetas, aplica- 

dos directamente por la Comisión Ejecutiva Federal al 
proceso electoral de la Comunidad Aut6poma de Asturias 
y cuya contrapartida se refleja en el apartado 11.1.2 de 
este informe. 

iI.1.2. GASTOS 

Los gastos declarados, por importe de 35.808.756 pese- 
tas, están justificados en su totalidad y figuran contraí- 
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CONGRESO 

CONCEPTOS 

dos en el período hábil que señala el artículo 130 de la 
Ley Orgánica. Estos gastos se clasifican en los siguientes 
grupos: 

DEaE HABER 

a) Gastos realizados por la Comisión Ejecutiva Fede- 
ral, por un total de 22.946.509 pesetas e imputados por 
ésta a las elecciones autonómicas de la Comunidad Autó- 
noma del Principado de Asturias, cuya contrapartida apa- 
rece en el desglose de ingresos de este partido. 

b) Gastos satisfechos por la Federación Socialista As- 
turiana: 12.862.247. 

En cuanto a la exigencia de centralización de pagos en 
las cuentas electorales, impuesta en el artículo 125.1 de 
la Ley Orgánica, se constata que los satisfechos por el par- 
tido en la Comunidad Autónoma cumplen dicha norma, 
en tanto que los realizados por la Comisión Ejecutiva Fe- 
deral se han verificado a través de las cuentas abiertas 
para el movimiento de fondos, a nivel nacional, de las 
elecciones municipales, autonómicas y al Parlamento 
Europeo. 

11.1.3. OTROS ASPECTOS 

a) Empresas que han facturado por gastos electorales 
importes superiores al millón de pesetas. S610 una de las 
tres empresas, sometidas a lo dispuesto en el artícu- 
lo 133.4 de la Ley Orgánica, ha cumplido con la obliga- 
ción de información directa a este Tribunal. 

11.1.4. CONCLUSION 

El Tribunal de Cuentas, ponderando todas las circuns- 
tancias, resuelve no formular ninguna de las propuestas 
contempladas en el artículo 134.2 de la Ley Orgánica, de 
aplicación al presente supuesto, en virtud de la remisión 
contenida en la Disposición Final de la Ley Autonómi- 
ca 14/1986, de 26 de diciembre, sobre régimen de eleccio- 
nes a la Junta General del Principado de Asturias. 

11.2. FEDERACION DE PARTIDOS DE ALIANZA POPU- 
LAR (AP) 

De los documentos remitidos, tanto a nivel provincial 
como autonómico, el balance-resumen de saldos de carn- 
paña presenta los siguientes datos (en pesetas): 

- Gastos electorales......... 

- B a n c o s  c / c  ..... #'....... .... 
- : n g r e s o a . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  24 .41  5.997 

TOTALES.. . . . . . . . . . . . . . .  

31 DE MAYO DE 1988.-SERIE E. NÚM. 106 

De la fiscalización realizada se deducen los siguientes 
hechos: 

11.2.1. INGRESOS 

Los fondos destinados a sufragar gastos electorales, de- 
clarados por 24.415.987 pesetas, se clasifican, según su 
procedencia, en los siguientes grupos: 

a) Adelanto de la subvención: 2.543.484 pesetas, otor- 
gado por la Comunidad Autónoma, a tenor de lo dispues- 
to en el artículo 37 de la Ley Autonómica, cuyo importe 
ha sido abonado en las cuentas electorales abiertas, se- 
gún lo dispuesto en el artículo 36 de la mencionada Ley, 
así como en el artículo 125 de la Ley Orgánica. 

b) Aportaciones del partido: 2 1.872.503 pesetas, que 
presentan el siguiente desglose: 

- Descuento de efectos aceptados por la Tesorería Na- 
cional de Alianza Popular, por un líquido de 2.000.000 de 
pesetas, cantidades igualmente ingresadas en las cuentas 
corrientes ya reseñadas, 
- Apertura de cuenta corriente: 5 pesetas. 
- 19.872.498 pesetas, correspondientes a gastos satis- 

fechos directamente por la Tesorería Nacional de Alianza 
Popular e imputados por ésta al proceso autonómico, 
cuya contrapartida aparece reflejada en el aparta- 
do 11.2.2 del presente informe. 

11.2.2. GASTOS 

Los gastos declarados, por importe de 24.415.980 pese- 
tas, se hallan íntegramente justificados y han sido con- 
traídos en el período hábil señalado en el artículo 130 de 
la Ley Orgánica. Dichos gastos se clasifican en los siguien- 
tes grupos: 

a) Gastos contraidos directamente por la Tesorería 
Nacional: 19.872.498 pesetas, contabilizados por la mis- 
ma en las elecciones autonómicas objeto de este informe 
y cuya contrapartida ha sido señalada anteriormente. 

Gastos contraídos por la Tesorería Regional: 
4.543.482 pesetas. 

b) 

Debe señalarse, además, que sin aparecer entre las 
fuentes de financiación préstamos o créditos bancarios, se 
contabilizan como gasto electoral intereses de créditos: 
ello obedece a que los gastos contraídos directamente por 
la Tesorería Nacional y las remesas procedentes de la mis- 
ma, han sido satisfechos utilizando diversos créditos, dis- 
tribuyéndose los intereses de los mismos entre las diver- 
sas campañas electorales. 

En cuanto a la centralización de pagos en las cuentas 
corrientes abiertas, exigida en el artículo 125.1 de la Ley 
Orgánica, se constata que aquellos que han sido realiza- 
dos directamente por la Tesorería Regional cumplen di- 
cha norma, en  tanto que los pagos efectuados por la Te- 
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CONCEPTOS 

. Gastos e l e c t o r a l e s . . . . . . . . .  

- I n g r e u o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

TOTALES.. .............. 

sorería Nacional se han satisfecho a través de las cuentas 
electorales abiertas por este partido para el movimiento 
de fondos, en el ámbito estatal, de las elecciones munici- 
pales, autonómicas y al Parlamento Europeo, celebradas 
simultáneamente. 

Finalmente, de la clasificación señalada en el artículo 
130 de la Ley Orgánica, este partido no declara gasto al- 
guno por los siguientes conceptos: 

DEBE HABER 

8.146.223 
8.146.223 

8.146.223 8.146.223 

- Alquiler de locales para la celebración de actos de 

- Correspondencia y franqueo (apartado g). 
campaña electoral (apartado c). 

CONCEPCOS 

. Castos e l e c t o r a l e s . . . . . . . . .  

. I n g r e a o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

TOTALES........,....... 

11.2.3. OTROS ASPECTOS 

DEBE HABER 

19.765.530 

1 9.765. CKW) 

19.765.000 19.765.000 

a) Empresas que han facturado por gastos electorales 
importes superiores al millón de pesetas. Ninguna de las 
dos empresas sometidas a lo dispuesto en el artícu- 
lo 133.4 de la Ley Orgánica, ha cumplido la obligación 
de información directa a este Tribunal. 

11.2 -4. CONCLU SION 

El Tribunal de Cuentas, ponderando todas las circuns- 
tancias, resuelve no formular ninguna de las propuestas 
contempladas en el artículo 134.2 de la Ley Orgánica, de 
aplicaci6n al presente supuesto, en virtud de la remisión 
contenida en la Disposición Final de la Ley Autonómica 
14/1986, de 26 de diciembre, sobre régimen de elecciones 
a la Junta General del Principado de Asturias. 

11.3. CENTRO DEMOCRATICO Y SOCIAL (CDS) 

El balance-resumen de ingresos y gastos presentado por 
el partido refleja los siguientes datos (en pesetas): 

En la fiscalización realizada se observan los siguientes 
hechos: 

11.3.1. INGRESOS 

Los fondos destinados a financiar gastos electorales de- 
clarados por un total de 19.765.000 pesetas, procedentes 
de la sede nacional del partido, han sido abonados en la 
cuenta corriente abierta, según lo dispuesto en los artícu- 
los 36 de la Ley Autonómica y 125 de la Ley Orgánica. 

11.3.2. GASTOS 

De los gastos electorales declarados, por importe de 
19.765.000 pesetas, se constata que se hallan justificados 
en su totalidad, habíendose contraido dentro del período 
establecido en el artículo 130 de la Ley Orgánica. 

En cuanto a la exigencia de centralización de pagos en 
la cuenta electoral abierta, impuesta en el artículo 125.1 
de la Ley Orgánica, se comprueba que aquellos se han rea- 
lizado cumpliendo dicha norma. 

11.3.3. OTROS ASPECTOS 

a) Empresas que han facturado por gastos electorales 
importes superiores al millón de pesetas. Sólo una de las 
cinco empresas, sometidas a lo dispuesto en el artícu- 
lo 133.4 de la Ley Orgánica, ha cumplido con la obliga- 
ción de información directa a este Tribunal. 

11.3.4. CONCLUSION 

El Tribunal de Cuentas, ponderando todas las circuns- 
tancias, resuelve no formular ninguna de las propuestas 
contempladas en el artículo 134.2 de la Ley Orgánica, de 
aplicación al presente supuesto, en virtud de la remisión 
contenida en la Disposición Final de la Ley Autonómica 
14/1986, de 26 de diciembre, sobre régimen de elecciones 
a la Junta General del Principado de Asturias. 

11.4. COALICION IZQUIERDA UNIDA (IU) 

El balance de saldos remitido por esta coalición, pre- 
senta los siguientes datos (en pesetas): . 

En la fiscalización realizada se observan los siguientes 
hechos: 

11.4.1. INGRESOS 

Los fondos aplicados a sufragar gastos electorales, de- 
clarados por importe de 8.146.223 pesetas, se clasifican, 
según su procedencia, en los siguientes grupos: 

a) Adelanto de la subvención: 1.127.997 pesetas, con- 
cedido por la Comunidad Autónoma, a tenor de lo dis- 
puesto cn el artículo 37 de la Ley Autonómica. Dicho an- 
ticipo ha sido abonado en la cuenta corriente abierta si- 

- 2674 - 



CONGRESO 

CONCEPTOS 

. Caatoa electoralee. . . . . . . . .  

. Bancoa c/c. . . . . . . . . . . . . . . . .  

. Ingreaoa. .................. 
TOTALES................ 

31 DE MAYO DE 1988.-SERIE E. NUM. 106 

DEBE HABER 

708- 643 
35 

708 * 678 

708 678 708.678 

guiendo lo señalado en los artfculos 36 de la Ley Autonó- 
mica y 125 de la Ley Orgánica. 

b) Aportaciones de los partidos integrantes de la coa- 
lición: 7.018.226 pesetas, igualmente abonadas en la cuen- 
ta corriente señalada anteriormente. El origen de dichos 
fondos es el siguiente: 

- Partido Comunista de España (PCE): 6.018.226 pe- 

- Partido Comunista de los Pueblos de España (PCPE): 
setas. 

1.000.000 de pesetas. 

11.4.2. GASTOS 

Los gastos decla'rados, por importe de 8.146.223 pese- 
tas, requieren las siguientes precisiones: 

a) Gastos electorales justificados: 8.137.000 pesetas, 
contrafdos en el período hábil señalado en el articulo 130 
de la Ley Orgánica. 

b) Gastos declarados como electorales y no considera- 
dos como tales por este Tribunal, de acuerdo con las li- 
mitaciones temporales fijadas en el artículo 130 de la Ley 
Orgánica: 9.223 pesetas correspondientes a servicios pres- 
tados con posterioridad al dfa 10 de junio de 1987 (día de 
celebración de elecciones). 

En cuanto a la centralización de pagos en las cuentas 
abiertas, según lo dispuesto en la Ley Orgánica (articu- 
lo 125) esta coalición ha realizado dichos pagos cum- 
pliendo la normativa señalada. 

Finalmente, de la clasificación senalada en el articu- 
lo 130 de la Ley Orgánica, la coalición no declara gastos 
por los siguientes conceptos: ' 

- Confección de sobres y papeletas electorales (apar- 
tado a). 
- Remuneraciones o gratificaciones al personal no 

permanente que presta sus servicios a las candidaturas 
(apartado d). 
- Medios de transporte y gastos de desplazamiento 

(apartado e). 

11.4.3. OTROS ASPECTOS 

a) Empresas que han facturado por gastos electorales 
importes superiores al millón de pesetas. La unica empre- 
sa, sometida a lo dispuesto en el articulo 133.4 de la Ley 
Orgánica, ha incumplido con la obligación de informa- 
ción directa a este Tribunal. 

11.4.4. CONCLUSION 

El Tribunal de Cucntas, pondcrando todas las circuns- 
tancias, resuelve no formular ninguna de las propuestas 
contcmpladas cn el artículo 134.2 de la Lcy Orgánica, de 

aplicación al presente supuesto, en virtud de la remisión 
contenida en la Disposición Final de la Ley Autonómica 
14/1986, de 26 de diciembre, sobre régimen de elecciones 
a la Junta General del Principado de Asturias. 

11.5. PARTIDO DEMOCRATA POPULAR (PDP) 

El balance de saldos remitido por el partido presenta 
los siguientes datos (en pesetas): 

11.5.1. INGRESOS 

Los fondos destinados a sufragar gastos electorales, de- 
clarados por 708.678 pesetas, han sido abonados en su to- 
talidad en la cuenta abierta, cumpliéndose lo dispuesto 
en los artfculos 125 de la Ley Orgánica y 36 de la Ley Au- 
tonómica. Estos ingresos se clasifican, según su proceden- 
cia en los siguientes grupos: 

a) Adelanto de la subvención concedido por la Comu- 
nidad Autónoma, de conformidad con lo señalado en el ar- 
tículo 37.2 de la Ley Autonómica: 693.678 pesetas. 

b) Fondos procedentes del propio partido: 15.000 pe- 
setas. 

11.5.2. GASTOS 

Los gastos declarados, por un total de 708.643 pesetas 
se hallan justificados en SU totalidad, habiéndose contraí- 
do en el perfodo hábil señalado en el articulo 130 de la 
Ley Orgánica. 

En cuanto a la centralización de pagos en la cuenta 
abierta, según lo dispone el articulo 125 de la Ley Orgá- 
nica, este partido ha realizado dichos pagos cumpliendo 
dicho precepto. 

Además, esta formación no declara gasto alguno por los 
siguientes conceptos de la clasificación fijada en el ar- 
tículo 130 de la Ley Orgánica: 

- Alquiler de locales para la celebración de actos de 
campaña electoral (apartado c). 
- Remuneraciones o gratificaciones al personal no 

permanente que presta sus servicios a las candidaturas 
(apartado d). 
- Correspondencia y franqueo (apartado 0. 
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11.5.3. CONCLUSION 

Esta formación política ha percibido, según se señala 
en el apartado 11.5.1 de este informe, un adelanto de la 
subvención de la Comunidad Autónoma, por importe de 
693.678 pesetas. Al no haber obtenido escatios en la Jun- 
ta General del Principado -condición inexcusable para 
tener derecho a percibir dicha subvención- procede el 
reintegro de la cantidad cobrada en concepto de adelan- 
to, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127.6 
de la Ley Orgánica 5 í 1 9 8 5 ,  de 19 de junio, del Régimen 
Electoral General. 

11.6. DESGLOSE DE LOS GASTOS ELECTORALES I DECLARADOS 

Considerando la trascendencia de la estructura de cada 
uno de los capítulos acreditativos de los gastos electora- 
les, declarados por cada una de las formaciones políticas 
comprendidas en el presente informe, y con la exclusiva 
finalidad de ofrecer una síntesis unitaria, se presenta el 
siguiente desglose general de dichos gastos electorales, 
previo a la subsiguiente declaración del importe de los 
gastos regulares justificados. 

- 2676 - 



CONGRESO 31 DE MAYO DE 1 9 8 8 . - S E R I E  E. NÚM. 106 

VI 

O - 
E 
< 
-I 

u 
W 
O 

VI 
O 
c 
VI 
< 
v 

VI 
O 

a 

i1 

W 
c 

W 
VI 
O 
d 
U 
VI 
W 
01 

c I I I I I 
m 

c 
I 

a- 
I I I I I l 

I 

I i  I b ' I  
I I l r  ti 

I I I I I 

I I I I I I 

N 
Y 

A 
A 
d 

- 2677 - 



CONGRESO 31 DE MAYO DE 1988.-SERIE E. NÚM. 106 

111. DECLARACION DEL IMPORTE DE LOS GASTOS 

DO, FEDERACION, COALICION, ASOCIACION O 
AGRUPACION DE ELECTORES (Artículos 134.3 de 
la Ley Orgánica y 54 de la Ley Autonómica) 

REGULARES JUSTIFICADOS POR CADA PARTI- 

El artículo 134.3 de la Ley Orgánica 511985, de 19 de 
junio, del Régimen Electoral General, dispone que «El 
Tribunal remite el resultado de su fiscalización mediante 
informe razonado, comprensivo de la declaración del im- 
porte de los gastos regulares justificados por cada parti- 
do, federacion, coalición, asociación o agrupación de elec- 
tores...»). Además, el articulo 41.1 de la Ley 1411986, de 
26 de diciembre, sobre régimen de elecciones a la Junta 
General del Principado de Asturias, señala que «El resul- 
tado de la fiscalización que el Tribunal de Cuentas efec- 
túe, será remitido al Gobierno Regional y a la Comisión 
del Reglamento de la Junta General del Principado)). 

A la vista de lo anterior, el Tribunal de Cuentas, tenien- 
do en cuenta los razonamientos y conclusiones expuestos 
para cada partido, federación, coalición, asociación o 
agrupación de electores que han presentado la contabili- 
dad de ingresos y gastos electorales, DECLARA que los 

gastos regulares justificados por cada una de dichas for- 
maciones políticas fiscalizadas son los siguientes: 

PARTIDO, FEDERACION, COALIC ION GASTOS REGULARES JWSTIFICAEOS 
O ACRUPACION (en peseta.) 

- Partido Social iata Obren, E: 
$01 (PSOE) ................ 35.808.756 

- Federación da Partidos de 
Alianza Popular ( AP).. ...... 24.415.geO 

- Centro Damocrátlco y Socia l  
( c m )  ....................... 19.765.000 

- Coalición Izquierda Unida 
(IU) ........................ 8.137.000 

- Partido DamÓcrata Popular 
(PDP). ...................... 708.643 

Madrid, 1 de marzo de 1988.-El Presidente del Tribu- 
nal de Cuentas, José María Fernández Pida. 
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25 1/oooO58 

INFORME-DECLARACION SOBRE LA REGULARIDAD 
DE LAS CONTABILIDADES ELECTORALES DERIVA- 
DAS DE LAS ELECCIONES AL PARLAMENTO DE LAS 
ISLAS BALEARES CELEBRADAS EL DIA 10 DE JUNIO 

DE 1987 

EL PLENO DEL TRIBUNAL DE CUENTAS, en el ejer- 
cicio de SU función fiscalizadora, establecida en los ar- 
tículos 2, a) y 21.3, a) de la Ley Orgánica 211982, de 12 de 
mayo, artículo 134 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de ju- 

nio, del Régimen Electoral General, y artículo 31 de la 
Ley 811986, de 26 de noviembre, Electoral de la Comuni- 
dad Autonoma de las Islas Baleares, en relación con la 
contabilidad de ingresos y gastos electorales de los parti- 
dos, federaciones, coaliciones o agrupaciones de electores 
que han concurrido a las elecciones al Parlamento de las 
Islas Baleares, celebradas el día 10 de junio de 1987. 

HA ACORDADO, en sesión celebrada el día 1 de marzo 
de 1988, la formulación del presente Informe-Declaración, 
para su envío a las Cortes Generales, al Consejo de Co- 
,bierno y al Parlamento de las Islas Baleares. 
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1. INTRODUCCION 

1.1. CONSIDERACIONES PREVIAS 

La Ley 8í1986, de 26 de noviembre, Electoral de la Co- 
munidad Autónoma de las Islas Baleares (en lo sucesivo 
«Ley Autonómica») regula, en su Título VI, los gastos y 
subvenciones electorales y su procedimiento de control. 
No obstante, esta Ley no contempla aspectos esenciales 
para que el Tribunal de Cuentas pueda pronunciarse so- 
bre la regularidad de las contabilidades electorales de las 
formaciones políticas, por lo que en la Disposición Final 
Primera señala que «Para todo lo no previsto en esta Ley 
será de aplicación lo que se dispone en la Ley Orgánica 
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del Régimen Electoral General para las Elecciones al Con- 
greso de Diputados)). 

A su vez, la Ley Orgánica 511985, de 19 de junio, del Re- 
gimen Electoral General (en adelante «Ley Orgánica)>), sc- 
ñala, en su Disposicibn Adicional Primera, párrafo 2." que 
«En aplicación de las competencias que la Constitución 
reserva al Estado, se aplican tambikn a las elecciones a 
Asambleas Legislativas de Comunidades Autbnomas con- 
vocadas por éstas, los siguientes artículos del Título 1 de 
esta Ley Orgánica: ... 125 a 130; 131.2 y 132 ... 1) (relativos 
a la materia objeto del presente informe). 

Del análisis de ambos textos legales, se deduce que las 
competencias atribuidas al Tribunal de Cuentas, sin pcr- 
juicio de lo dispuesto en su normativa especifica, son las 
siguientes: 
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A) Pronunciamiento, en el ejercicio de su función fis- 
calizadora, sobre la regularidad de las contabilidades 
electorales, y en el caso de que se hubiesen apreciado irre- 
gularidades en dicha contabilidad o violaciones de las res- 
tricciones establecidas en materia de ingresos y gastos 
electorales, propuesta de no adjudicación o reducción de 
las subvenciones a obtener de la Comunidad Autónoma 
de las Islas Baleares por el partido, federación, coalición 
o agrupación de que se trate, de conformidad con lo con- 
templado en el artículo 134.2 de la Ley Orgánica, de di- 
recta aplicación en virtud de lo señalado en el artículo 31 
de la Ley Autonómica. 

B) Remisión del resultado de su actividad fiscalizado- 
ra mediante informe razonado, comprensivo de la decla- 
ración del importe de los gastos regulares justificados por 
cada partido, federación, coalición o agrupación de elec- 
tores a las Cortes Generales, al Consejo de Gobierno de la 
Comunidad y a la Comisión de Asuntos Institucionales y 
Generales del Parlamento de las Islas Baleares (artículos 
12.1 de la Ley Orgánica 211982, de 12 de mayo, 31 de la 
Ley Autonómica y 134.3 de la Ley Orgánica 511985, de 19 
de junio, del Régimen Electoral General). 

Para dar cumplimiento a las mismas, la fiscalización 
del Tribunal se ha extendido, en especial, a verificar los 
siguientes aspectos: 

1 .U La comprobación de que los Administradores Ge- 
nerales han cumplido con la exigencia establecida en los 
artículos 124 y 125 de la Ley Orgánica, de proceder a la 
apertura de cuentas para la recaudación de fondos y rea- 
lización de pagos. 

2:' El cumplimiento de los requisitos que impone el 
artículo 126 de la Ley Orgánica a quienes aporten fondos 
a las cuentas referidas en el párrafo anterior, puesto que 
harán constar, en el acto de la imposición los siguientes 
datos: 

a) Nombre, domicilio y número del Documento Na- 
cional de Identidad o Pasaporte, si la imposición se efec- 
túa por el mismo aportante. 

Si se trata de aportaciones por cuenta y en repre- 
sentación de otra persona física o jurídica, se hará cons- 
tar el nombre de ésta. 

c) Cuando las imposiciones se efectúen por partidos, 
se hará constar la procedencia de los fondos que se 
depositan. 

b) 

3.0 La limitación impuesta en el artículo 129 de la Ley 
Orgánica, a personas físicas o jurídicas, de aportar fon- 
dos a un mismo partido, federación, coalición o agrupa- 
ción, por cuantía superior al millón de pesetas. 

La prohibición de aportar fondos electorales 
(( ... provenientes de cualquier Administración o Corpora- 
ción Pública, Organismo Autónomo o Entidad Paracsta- 
tal, de las empresas del sector público cuya titularidad 
corresponde al Estado, a las Comunidades Autónomas, a 
las Provincias o a los Municipios y de las cmprcsas de eco- 
nomía mixta, así como dc las empresas que, mediante 

4.<) 

contrato vigente, prestan servicios o realizan suministros 
u obras para alguna de las administraciones públicas...)) 
(artículo 128.1 de la Ley Orgánica). idéntica prohibición 
viene impuesta a las entidades o personas extranjeras. 

5." La constatación de que los gastos electorales han 
sido realizados desde el día de la convocatoria hasta el de 
la celebración de elecciones, según dispone el artículo 130 
de la Ley Orgánica, y que en el presente supuesto abar- 
carán el período comprendido entre los días 13 de abril 
al 10 de junio de 1987. 

6: La comprobación de que los gastos declarados por 
las formaciones políticas fiscalizadas se encuentran com- 
prendidos dentro de lo establecido en el artículo 130 de 
la Ley Orgánica, que los clasifica como sigue: 

a) Confección de sobres y papeletas electorales. 
b) Propaganda y publicidad directa o indirectamente 

dirigida a promover el voto a sus candidaturas, sea cual 
fuere la forma y el medio que se utilice. 

c) Alquiler de locales para la celebración de actos de 
campaña electoral. 

d) Remuneraciones o gratificaciones al personal no 
permanente que presta sus servicios a las candidaturas. 

e) Medios de transporte y gastos de desplazamiento 
de los candidatos, de los dirigentes de los partidos, aso- 
ciaciones, federaciones y coaliciones, y del personal al ser- 
vicio de la candidatura. 

f) Correspondencia y franqueo. 
g) Intereses de los créditos recibidos para la campaña 

electoral, devengados hasta la fecha de percepción de la 
subvención correspondiente. 

h) Cuantos sean necesarios para la organización y fun- 
cionamiento de las oficinas y servicios precisos para las 
elecciones. 

7: La verificación de que todos los gastos declarados 
como electorales y contraídos en período hábil, de acuer- 
do con lo dispuesto en los apartados anteriores, se hallan 
justificados por documentos que cumplen los requisitos 
esenciales exigidos por las normas contables, mercantiles 
y fiscales. 

La comprobación de que la disposición de saldos 
de las cuentas para el pago de gastos electorales, prcvia- 
mente contraídos, sc ha realizado en el plazo establecido 
en el artículo 125.3 de la Ley Orgánica (dentro de los 110- 

venta días siguientes al de la votación, y que en el prc- 
sente supuesto finaliza el día 9 de septiembre de 1987). 

9:' El control de que ningún partido, federación, coa- 
lición o asociación ha rebasado el límite máximo de gas- 
tos electorales previsto en el artículo 29 de la Ley Auto- 
nómica, en concordancia con el artículo 131.2 de la Ley 
Orgánica. 

La obligatoriedad que rccae sobre las Entidades f i -  
nancieras conccdentcs de crcditos a las formaciones polí- 
ticas, de comunicar tal concesih al Tribunal de Cuentas 
(artículo 133.3 dc la Ley Orgánica). 

La exigencia impuesta a las empresas que hubic- 
ran facturado a los partidos, federaciones, coaliciorics o 
agrupaciones, por cuantía superior al millón de pc~c ias ,  

8: 

10. 

1 1 .  
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de informar al Tribunal de Cuentas de dicha prestación 
(párrafo 4." del artículo 133 de la Ley Orgánica). 

1.2. RESULTADOS ELECTORALES 

El Decreto 19/1987, de 13 de abril, del Presidente de la 
Comunidad Autbnoma, de convocatoria de las elecciones 
al Parlamento de las islas Baleares, sefiala en su artícu- 
lo 1 ." que el número de Diputados a elegir es el fijado en 
el artículo 12 de la Ley 811986 (Electoral de la Comuni- 
dad Autónoma de la Islas Baleares). El mencionado ar- 
tículo 12 dispone que el Parlamento de las Islas Baleares 
está integrado por 59 Diputados, distribuidos en las cua- 
tro circunscripciones del siguiente modo: 

CIRCIIISSCRIPCION ELECTORAL 
NlJUERO 

DE D I P ' J T A D O S  

. M a l l o r c a . . . . . . . . . . . . . . .  33 
Menorca.. 13 
. Ibiza.... .............. 12 

. Fomentara . . . . . . . . . . . . .  1 

. .............. 

Total 59 ......................... 
Celebradas las elecciones autonbmicas el día 10 de ju- 

nio, los resultados electorales obtenidos por las formacio- 
nes concurrentes, han sido los siguientes: 
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De lo que se. deduce que las candidaturas que han ob- 
tenido, al menos, un escaño, presentan - e n  el ámbito de 
la Comunidad Autónoma- los siguientes resultados, su- 
jetos a subvención electoral según lo dispuesto en el artí- 
culo 29 de la Ley Auton6mica: 

I .  

PARTIDO, FEDERACION, COALICION NWERO DE NUMERO DE 

O ACRIJPACION WCAflOS VOTOS 

- Alianza Popul i r  rn Coal ic ión  

con a l  Par t ido  Libdra l  (AP - 
P L ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

- Par t ido  S o c i a l i r t a  Obrero E5 
p d 0 1  (PSOE) ................ 

- Centro Darnocritico y Soc ia l  

(CM) ....................... 
- Unió Mallorquina (UM) ....... 
- Par t ido  S o c i a l i s t a  de Mallo: 

ca - Eequ*rra Nacional i s ta  
(PSM-EN) .................... 

- Entera d. 1'Eequerra de Me- 
norca (PSM-Esquema Unida) .. 

TOTALES......... 

25 122.W 

21 107.762 

5 33.709 

4 30.186 

2 16.413 

2 4.351 - 
59 314.512 

1.3. SUBVENCIONES ELECTORALES MAXIMAS 

El artículo 29.1 de la Ley Autonómica señala: aLa Co- 
munidad Aut6noma subvencionará los gastos electorales 
de acuerdo con las siguientes reglas: a) Por escaño obte- 
nido, el 50 por ciento de la subvención que el Estado otor- 
ga por Diputado en las elecciones al Congreso de los Di- 
putados. b) Por voto obtenido, el 50 por ciento del equi- 
valente al del Congrao de los Diputados, siempre que la 
Candidatura obtenga, al menos, un escaño». A su vez, el 
mismo articulo, en su párrafo 3." dispone que uPor Orden 
de la Consejería de Economfa y Hacienda se fijará el al- 
cance actualizado de ias cantidades a que se refieren los 
párrafos anteriores que coincidirá con el coeficiente orde- 
nado por el Estado para las elecciones locales». 

Para dar cumplimiento a lo señalado anteriormente, la 
Orden del Conseller de Economfa y Hacienda de 8 de ju- 
nio de 1987, en su artículo único señala: «Las cantidades 
fijadas para subvenciones por gastos electorales ... regula- 
das en el artículo 29 de la Ley 8/86, de 26 de noviembre, 
Electoral de la Comunidad Autónoma de las Islas Balea- 
res, serán las siguientes: a) Por escaño obtenido: el 50 por 
ciento de 1.700.000 pesetas. b) Por voto obtenido el 50 por 
ciento de 6730 pesetas, siempre que la candidatura ob- 
tenga, al menos, un escaño,; de lo que se deduce que los 
baremos a aplicar son los siguientes: 

- Asignación por escaño: 850.000 pesetas (50 por cien- 
to de 1.700.000). 
- Asignación por voto: 33,75 pesetas (50 por ciento de 

67,501. 

De la aplicación de las cifras anteriores a los resulta- 
dos electorales, se deduce que el límite máximo de las 
subvenciones es el siguiente: 
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LIMITE MAXI - 
#O DE LA 

PARTIDO,FEDERACION, ESCAROS ASIGNACION VOTOS ASIGNACION SUBVENCION 

C O A L I C I O N  O AGRUPACION CONSEGUIDOS POR ESCaO OBTTENIDOS POR VOTOS (en  pese t a s )  
(1 1 (2)  (3)=(2)x850.000 (4)  (5)=(4)33,75 (6)=(3)+(5)  

Alianza Populs r  an Coa- 

l i c i ó n  con al P a r t i d o  - 
L i b e r a l  ( AP-PL) . 25 21 250.000 

P a r t i d o  S o c i a l i s t a  ObrE 
r o  Español (PSOE) ...... 21 17.850.000 

Centro Damocrático y So 
c i a l  (CDS). ............ 5 4.250.000 

Unió Mallorquina (UM) 4 3.400.000 

P a r t i d o  S o c i a l i s t a  de - 
Me 1 l o r c  a-Esquema Nac ig 

Entesa  de  1 'Esqus r ra  de  

Menorca-Esquema Unida 

n a i i s t a  (PSM-EN). ...... 2 1 700.000 

(EEM-EU) o o 2 1 700.000 

122.055 4.120.369 

107.762 3.636.968 

33 709 1 137.679 

30.186 1.018.778 

16.413 553.939 

4.357 1 47.049 

250379.369 

21.486.968 

5 0 387 579 

4.418.778 

2.2539939 

1 847.049 

Debe precisarse que las subvenciones electorales, cuyas 
cuantías máximas figuran en la columna (6) del cuadro 
anterior, no pueden ser superiores -de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 127.1 de la Ley Orgánica-, a 
los gastos electorales declarados justificados por este Tri- 
bunal, que aparecen reflejados en el apartado 111 del pre- 
sente Informe-Declaración. 

1.3.1. ANTICIPOS DE LAS SUBVENCIONES 

El artículo 30.1 de la Ley Autonómica señala: «La Co- 
munidad Autónoma concederá anticipos de las subven- 
ciones referidas en el artículo anterior a los partidos, fe- 
deraciones, coaliciones o agrupaciones de electores que 
hubiesen obtenido representante en las últimas eleccio- 
nes autonómicas, por una cuantía máxima del 30 por 
ciento de la subvención que hubiese correspondido a 
aquéllos». 

Del informe remitido por la Junta Electoral de las Islas 
Baleares se deduce que la cuantía de estos anticipos es la 
siguiente: 

PARTIDO, FEDERACION, COALICION ANTICI?O DE LA 
O ACRUPACION SWVENC ION 

(en pesetea)  

- Alianza Popular en c o a l i c i ó n  

con a l  Partido Liberal (AP-PL) 

- Partido S o c l a l i a t a  Obrdro Eap; 

ñol (F'SOE). ................... 
- Unió Mallorquina (UM) ......... 
- Partido S o c i a l i s t a  de Mallorca 

Esquerra Nacional i s ta  (PSM-EN) 
- Entsaa de 1'EaqudI'ra dd Manor- 

ca (PSM-Esquerra Unida). ...... 
- Partido üdmócrata Popdlar(PDP) 

5.61 5.663 

6.184.007 

1.925.951 

654.078 

525.485 

591.122 

1.4. LIMITE MAXIMO DE GASTOS ELECTORALES 

El apartado 2." del artículo 29 de la Ley Autonómica se- 
ñala que «El límite de los gastos electoralcs de cada gru- 
po político será el que resulte de multiplicar por 46 pcse- 
tas, el número de habitantcs de derecho corrcspondientc 
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CONCEPTOS 

- Castos slactoralss......... 

- Banooa c/c . . . . . . . . . . . .  ..... 
- I n g r s s o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

T O T A L E S . . . . . . . . . . . . . . . .  

a la población de las circunscripciones electorales donde 
presente sus candidaturasu. Además, el párrafo 3.0 del 
mismo prebepto dispone que «Por Orden de la Consejeria 
de Economía y Hacienda se fijará el alcance actualizado 
de las cantidades a que se refieren los párrafos anteriores 
que coincidirá con el coeficiente ordenado por el Estado 
para'las elecciones localesu. 

Sin embargo, considerando que el articulo 13 1.2 de la 
Ley Orgánica 511985, de 19 de junio, del Régimen Electo- 
ral General, modificada por la Ley Orgánica 111987, de 2 
de abril, señala que «En el supuesto de coincidencia de 
dos o más elecciones por sufragio universal directo, los 
partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones de elec- 
tores concurrentes no podrán realizar gastos electorales 
superiores en un 50 por ciento a los previstos para las elec- 
ciones a las Cortes Generalesu, de aplicación al presente 
supuesto, al haberse celebrado, simultáneamente, las 
elecciohes municipales, autonómicas y al Parlamento Eu- 
ropeo, y realizado el análisis de la totalidad de gastos de- 
clarados, por las fuerzas politicas objeto de este informe, 
resulta que ninguna de aquéllas ha rebasado el limite 
máximo de gastos que señalan las disposiciones legales. 

DEBE HABER 

30.861.938 
16.027 

30.377.965 

30.877.965 30.877-965 

11. REGULARIDAD DE LAS CONTABILIDADES ELEC- 
TORALES (ARTICULOS 134.2 DE LA LEY ORGANI- 
CA Y 3 1.1 DE LA LEY AUTONOMICA) 

11.1, ALIANZA POPULAR EN COALICION CON EL PAR- 
TIDO LIBERAL (AP-PL) 

La sintesis de la información remitida por esta coali- 
ción, queda reflejada en el siguiente balance de saldos (en 
pesetas): 

En la fiscalización realizada se han observado los si- 
guientes hechos: 

11.1.1. INGRESOS 

Los fondos destinados a sufragar gastos electorales, por 
importe de 30.877.965 pesetas, se clasifican, según su pro- 
cedencia, en los siguientes grupos: 

a) Anticipo de la subvención: 5.615.633 pesetas, otor- 
gado por la Comunidad Autónoma, a tenor de lo dispues- 
to en el articulo 30 dc la Ley Autonómica, abonado en la 

cuenta electoral abierta, según lo dispuesto en !os artícu- 
los 124 y 125 de la Ley Orgánica. 

b) Aportaciones de los partidos integrantes de la coa- 
lición: 25.262.302 pesetas, correspondientes a pago de 
gastos satisfechos directamente por la Tesorerfa Nacional 
de Alianza Popular e imputados por ésta al proceso auto- 
nómico, cuya contrapartida se refleja en el-aparta- 
do 11.1.2 de este informe. 

11.1.2. GASTOS 

Los gastos declarados, que ascienden a 30.861.938 pe- 
setas, se hallan justificados en su totalidad y aparecen 
contrafdos en el periodo hábil señalado en el articulo 130 
de la Ley Orgánica. Dichos gastos deben clasificarse en 
los dos grupos siguientes: 

a) Gastos contraídos directamente por la Tesoreria 
Nacional de Alianza Popular, y contabilizados por la mis- 
ma en las elecciones al  Parlamento de Baleares: 
25.262.302 pesetas, y cuya contrapartida se halla refleja- 
da en el apartado de ingresos de esta coalición, contem- 
plado el apartado anterior. 

b) Gastos satisfechos directamente por la Tesorería 
Autonómica de la coalición: 5.599.636 pesetas. 

Debe señalarse, además, que sin aparecer préstamos o 
créditos bancarios, se contabilizan por esta coalición 
como gasto electoral intereses de créditos; ello es debido 
a que los gastos contraídos directamente por la Tesorería 
Nacional, han sido realizados utilizando diversos crédi- 
tos bancarios, la cual ha distribuido los intereses de aqué- 
llos entre las diversas campañas electorales. 

En cuanto a la centralización de pagos en las cuentas 
electorales abiertas, exigida en el articulo 125.1 de la Ley 
Orgánica, se constata que los pagos satisfechos directa- 
mente por la Tesoreria Regional de la coalición cumplen 
dicha norma; además, los pagos realizados por la Tesore- 
ría Nacional de Alianza Popular se'han efectuado a tra- 
vés de las cuentas electorales abiertas por esta formación 
para el movimiento de fondos, a nivel estatal, de las elec- 
ciones municipales, autonómicas y al Parlamento Eu- 
ropeo, celebradas simultáneamente. 

Finalmente, de la clasificación contemplada en el ar- 
tículo 130 de la Ley Orgánica, esta formación no declara 
gastos en concepto de correspondencia y franqueo (apar- 
tado 0. 

11.1.3. CONCLUSION 

El Tribunal de Cuentas, ponderando todas las circuns- 
tancias, resuelve no formular ninguna de las propuestas 
contempladas en el artículo 134.2 de la Ley Orgánica, de 
aplicación al presente supuesto, en virtud de la remisión 
contenida en el artlculo 31.1 de la Ley Autonómica 
811986, de 26 de noviembre, Electoral de la Comunidad 
Autónoma de las Islas Baleares. 
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- ~~ 

CONCEPTOS DEBE 

- Castos e l e c t o r a l e s . . . . . . . . .  30.196.Dl4 
- C a j a ,  p e s e t a s . . . . . . . . . . . . . .  41 1 

- Bancos c /c . . . . . . .  .......... 14.180 

- IngrdsOS. .................. 
TOTALES.. . . . . . . . . . . . . .  . 30,150.665 

11.2. PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL 
(PSOE) 

HABER 

90.150.565 

30.150.665 

En la información suministrada por el partido se pre- 
senta el siguiente balance de saldos (en pesetas): 

C O N C E A O S  DEBE HABER 

De la fiscalización realizada se deducen los siguientes 
hechos: 

11.2.1. INGRESOS 

Los fondos aplicados a la financiación de gastos electo- 
rales, que ascienden a 30.150.665 pesetas, se clasifican, en 
función de su procedencia, en los siguientes grupos: 

a) Anticipo de la subvención: 6.184.087 pesetas, otor- 
gado por la Comunidad Aut6noma, a tenor de lo contem- 
plado en el artículo 30 de la Ley Autonómica, abonado en 
la cuenta corriente abierta, según lo dispuesto en los ar- 
tículos 124 y 125 de la Ley Orgánica. 

b) Aportaciones del partido: 23.966.578 pesetas, des- 
glosadas del siguiente modo: 

- Remesas en efectivo procedentes de la Comisión Eje- 
cutiva Federal: 14.000.000 de pesetas, abonadas en la 
cuenta corriente señalada anteriormente. 
- Fondos por importe de 9.966.578 pesetas, aplicados 

directamente por la Comisión Ejecutiva Federal a gastos 
electorales de la Comunidad Autónoma de las Islas Balea- 
res, cuya contrapartida se refleja en el apartado 11.2.2 de 
este informe. 

11.2.2. GASTOS 

Los gastos declarados, por un total de 30.136.014 pese- 
. tas, se hallan íntegramente justificados y han sido con- 
traídos dentro del período hábil reflejado en el artículo 
130 de la Ley Orgánica. Dichos gastos deben clasificarse 
en los siguientes grupos: 

a) Gastos satisfechos por la Comisión Ejecutiva Fede- 
ral, por importe de 9.966.578 pesetas e imputados por ésta 
a las elecciones autonómicas de Baleares, cuya contrapar- 
tida aparede en el desglose de ingresos de este partido. 

b) Gastos realizados por la Comisión Ejecutiva Regio- 
nal, por 20.169.436 pesetas. 

31 DE MAYO DE 1988.-SERIE E. NÚM. 106 
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En cuanto a la exigencia de centralización de pagos en 
las cuentas electorales, impuesta én el artículo 125.1 de 
la Ley Orgánica, se constata que los satisfechos por el par- 
tido en la sede autonómica cumplen dicha norma, mien- 
tras que los realizados por la Comisión Ejecutiva Federal 
se han verificado a través de las cuentas abiertas para el 
movimiento de fondos, a nivel nacional, de las elecciones 
municipales, autonómicas y el Parlamento Europeo, cele- 
bradas simultáneamente. 

Finalmente, de la clasificación fijada en el artículo 130 
de la Ley Orgánica, este partido no declara gasto alguno 
por los siguientes conceptos: 

- Confección de sobres y papeletas electorales (apar- 

- Alquiler de locales para la celebración de actos de 

- Remuneraciones o gratificaciones al personal no 

tado a). 

campaña electoral (apartado c). 

permanente (apartado d). 

11.2.3. OTROS ASPECTOS 

a) Empresas que han facturado por gastos electorales 
importes superiores al millón de pesetas. Ninguna de las 
quince empresas, sometidas a lo dispuesto en el artículo 
133.4 de la Ley Orgánica, ha cumplido con la obligación 
de información directa a este Tribunal. 

11.2.4. CONCLUSION 

El Tribunal de Cuentas, ponderando todas las circuns- 
tancias, resuelve no formular ninguna de las propuestas 
contempladas en el artículo 134.2 de la Ley Orgánica, de 
aplicación al presente supuesto, en virtud de la remisión 
contenida en el artículo 31.1 de la Ley Autonómica "986, 
de 26 de noviembre, Electoral de la Comunidad Autóno- 
ma de las Islas Baleares. 

11.3. CENTRO DEMOCRATICO Y SOCIAL (CDS) 

............. 19.976. %O 

Del análisis realizado se deducen los siguientes hechos: 

11.3.1. INGRESOS 

Los fondos aplicados a sufragar gastos electorales, por 
importe de 13.836.000 pesetas, procedcntcs en su totali- 
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CONGRESO 

C O N C E R O S  DEBE 

. Casroa electorelas......... 6.115.710 

. I n g r e s o s . . . . . .  ............. 
TOTALES................ 6.115.710 
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AABER 

6.115.710 

6.115.710 1 
l 

dad de remesas transferidas por la sede nacional de este 
partido, han sido abonados en la cuenta electoral abier- 
ta, a tenor de lo señalado en los artículos 124 y 125 de la 
Ley Orgiínica. 

11.3.2. GASTOS 

Los gastos totales declarados, que ascienden a 
13.836.000 pesetas, se hallan justificados en su totalidad 
y se comprueba que han sido contraídos dentro del perío- 
do hábil señalado en el artículo 130 de la Ley Orgánica. 

En cuanto a la exigencia de centralización de pagos en 
las cuentas electorales abiertas, impuesta en el artículo 
125.1 de la Ley Orgánica, se comprueba que dichos pagos 
se han realizado cumpliendo esta norma. 

Finalmente, de la clasificación establecida en el artícu- 
lo 130 de la Ley Orgánica, este partido no declara gasto 
alguno por los siguientes conceptos: 

- Alquiler de locales para la celebración de actos de 

- Remuneraciones o gratificaciones al personal (apar- 
campaña electoral (apartado c). 

tado d). 

11.3.3. OTROS ASPECTOS 

a) Empresas que han facturado por gastos electorales 
importes superiores al millón de pesetas. N.inguna de las 
tres empresas sometidas a lo dispuesto en el artículo 133.4 
de la Ley Orgánica, ha cumplido con la obligación de in- 
formación directa a este Tribunal. 

11.3.4. CONCLUSION 

El Tribunal de Cuentas, ponderando todas las circuns- 
tancias, resuelve no formular ninguna de las propuestas 
contempladas en el artículo 134.2 de la Ley Orgánica, de 
aplicación al presente supuesto, en virtud de la remisión 
contenida en el artículo 31.1 de la Ley Autonómica 811986, 
de 26 de noviembre, Electoral de la Comunidad Autóno- 
ma de las Islas Baleares. 

11.4. UN10 MALLORQUINA (UM) 

De la fiscalización realizada se deducen los siguientes 
hechos: 

11.4.1. INGRESOS 

Los fondos destinados a sufragar gestos electorales, por 
un total de 6.1 15.710 pesetas, se clasifican, de acuerdo con 
su procedencia, en los siguientes grupos: 

a) Préstamo bancario: 2.000.000 de pesetas, importe 
del saldo dispuesto en una cuenta de crédito concertado 
con el Banco de Crédito Balear, destinado a financiar las 
campañas de elecciones autonómicas, municipales y al 
Parlamento Europeo, con un límite máximo de disposi- 
ciones de 10.000.000 de pesetas y al 143 por ciento de in- 
terés anual. Dichos fondos han sido abonados en la cuen- 
ta corriente abierta, según lo dispuesto en los artículos 
124 y 125 de la Ley Orgánica. 

b) Anticipo de la subvención: 1.925.951 pesetas, otor- 
gado por la Comunidad Autónoma, a tenor de lo contem- 
plado en el artículo 30 de la Ley Autonómica, abonado en 
la cuenta corriente abierta, ya señalada anteriormente. 

c) Aportaciones de militantes y simpatizantes: 
2.189.759 pesetas, ingresadas en la caja de campaña, 
correspondientes a cuatro donaciones, ninguna de ellas 
superior al millón de pesetas. En estas aportaciones se 
hace constar, solamente el nombre de las personas físicas 
que las han efectuado, tres de las cuales figuran en la lis- 
ta de candidatos de las elecciones autonómicas. Además, 
uno de los candidatos ha sido nombrado Administrador 
de la candidatura, lo que infringe lo dispuesto en el artí- 
culo 123, párrafo 3:, de la Ley Orgánica Y1985, de 19 de 
junio, del Régimen Electoral General. 

11.4.2. GASTOS 

Los gastos declarados, por un total de 6.1 15.710 pese- 
tas se hallan justificados en su totalidad, habiéndose con- 
traído dentro del período hábil señalado en el artículo 130 
de la Ley Orgánica. 

Respecto a la centralización de pagos en las cuentas 
electorales abiertas, exigida en el artículo 125.1 de la Ley 
Orgánica, en los extractos bancarios remitidos aparecen 
cargos por un total de 3.910.000 pesetas; en tanto que en 
los restantes pagos satisfechos no figura el modo en que 
se han realizado aunque parece deducirse, a tenor de lo 
señalado en el apartado 11.4.3 de este informe, que aqué- 
llos se han realizado a través de la caja de campaña. 

Finalmente, de la clasificación contemplada en el ar- 
tículo 130 de la Ley Orgánica, esta formación no declara 
gasto alguno por los siguientes conceptos: 

- Alquiler de locales para la celebración de actos de 

- Remuneraciones o gratificaciones al personal (apar- 

- Medios de transporte y gastos de desplazamiento 

- Correspondencia y franqueo (apartado D. 
- Intereses de créditos (apartado 9 ) .  

campaña electoral (apartado c). 

tado d). 

(apartado e). 
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CONCEPTOS 3E8E 

11.4.3. OTROS ASPECTOS 

HABER 

a) Préstamo bancario. El Banco de Crédito Balear, 
concedente del crédito señalado anteriormente, no ha no- 
tificado a este Tribunal esta circunstancia, no cumplien- 
do, por ello, lo señalado en el artículo 133.5 de la Ley 
Orgánica. 

b) Empresas que han facturado los gastos electorales 
importes superiores al millón de pesetas. Ninguna de las 
cinco empresas, sometidas a lo dispuesto en el artículo 
133.4 de la Ley Orgánica, ha cumplido con la obligación 
de información directa a este Tribunal. 

~~ ~ ~~ ~~ 

. Gastos electoralas......... 

. Bancos c/c... .............. 

. Ingrasoa . . . .  ............... 

. A c r a e d o r d s . . . . . . . . . . . . . . . . .  

11.4.4. CONCLUSION 

~ 

7.310.067 

20.949 

7.322.038 

8.978 

El Tribunal de Cuentas, ponderando todas las circuns- 
tancias; resuelve no formular ninguna de las propuestas 
contempladas en el artículo 134.2 de la Ley Orgánica, de 
aplicación al presente supuesto en virtud de la remisión 
contenida en el articulo 31 -1  de la Ley Autonómica 811986, 
de 26 de noviembre, Electoral de la Comunidad Autóno- 
ma de las Islas Baleares. 

11.5. PARTIDO SOCIALISTA DE MALLORCA. ES- 
QUERRA NACIONALISTA (PSM-EN) 

La información remitida por esta formación, refleja el 
siguiente balance de saldos (en pesetas): 

TOTALES.. .............. 

De la fiscalización realizada se deducen los siguientes 
hechos: 

11.5.1. INGRESOS 

Los fondos destinados a financiar gastos electorales, de- 
clarados por 7.322.038 pesetas, se clasifican, según su pro- 
cedencia, en los siguientes grupos: 

a) CrCditos bancarios: 6.500.000 pesetas, corrcspon- 
dientes a dos crbditos concertados con la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de las Baleares (Caja de Baleares «Sa 
Nostra))), por un límite total entre ambos de 10.000.000 
dc pesetas, al 15 por ciento de intcrks anual, de los que 
se ha dispucsto dc un saldo de 6.500.000 pesetas, abona- 

das en la cuenta corriente abierta, según lo dispuesto en 
los artículos 124 y 125 de la Ley Orgánica. 

b) Anticipo de la subvención: 654.038 pesetas, otorga- 
do por la Comunidad Autónoma, a tenor de lo contempla- 
do en el artículo 30 de la Ley Autonómica, igualmente 
abonado en la cuenta corriente señalada anteriormente. 

c) Aportación del partido: 100.000 pesetas, asimismo 
ingresadas en la cuenta electoral referida en los párrafos 
anteriores. 

d) Aportaciones de militantes y simpatizantes: 68.000 
pesetas, de las que 58.000 han sido abonadas en la cuenta 
electoral, en tanto que las 10,000 pesetas restantes han 
sido ingresadas directamente en la caja de campaña. 

De estos fondos, no consta la procedencia de 10.000 pe- 
setas, en tanto que de las restantes 58.000, solamente fi- 
gura el nombre del donante, no cumpliéndose en ambos 
casos, lo señalado en el artículo 126 de la Ley Orgánica. 

11.5.2. GASTOS 

De los gastos declarados, por importe de 7.310.067 pe- 
setas, deben realizarse las siguientes precisiones: 

a) Gastos justificados: 7.147.667 pesetas, contraídos 
en el período hábil señalado en el artfculo 130 de la Ley 
Orgánica. 

b) Gastos declarados como electorales y no considera- 
dos como tales por este Tribunal: 162.400 pesetas, por tra- 
tarse de adquisición de bienes de consumo duradero no 
comprendidos en la clasificación establecida en el artícu- 
lo 130 de la Ley Orgánica. 

En cuanto a la exigencia de centralización de pagos en 
las cuentas electorales impuesta en el artículo 125.1 de la 
Ley Orgánica, se constata que aquéllos se han realizado 
cumpliendo dicha norma, con la única excepción de 
iO.000 pesetas, satisfechas directamente a través de la 
caja de campaña. 

Finalmente, de la clasificación contemplada en el ar- 
tículo 130 de la Ley Orgánica, esta formación no declara 
gasto por alquiler de locales para la celebración de actos 
de campaña electoral (apartado c). 

11.5.3. OTROS ASPECTOS 

a) Créditos bancarios. La Caja de Baleares, conceden- 
te de los créditos senalados anteriormente, no ha notifi- 
cado a este Tribunal dicha concesión, incumpliendo, por 
ello, lo señalado en el articulo 133.5 de la Ley Orgánica. 

11.5.4. CONCLUSION 

El Tribunal de Cuentas, ponderando todas las circuns- 
tancias, resuelve no formular ninguna de las propuestas 
contempladas en el artículo 134.2 de la Ley Orgánica, de 
aplicación al prcscntc supuesto en virtud de la remisión 
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CONCEPTOS 

- Gastos electorales... . . . . . .  

. Banco8 c /c  ................. 

. ~ n g r e a o i . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

TOTALES.. .............. 

contenida en el artículo 31.1 de la Ley Autonómica 8/1986, 
de 26 de noviembre, Electoral de la Comunidad Autóno- 
ma de las Islas Baleares. 

DEBE HABER 

1.671.072 

37.816 

1.708.888 

1,708.328 1.708. ,388 

11.6. ENTESA DE L'ESOUERRA DE MENORCA-ES- 
QUERRA UNIDA (EEM-EU) 

De la fiscalización realizada se deducen los siguientes 
hechos: 

11.6.1. INGRESOS 

Los fondos destinados a financiar gastos electorales, 
que en total ascienden a 1.708.888 pesetas, se clasifican, 
de acuerdo con su procedencia, en los siguientes grupos: 

a) Anticipo de la subvención: 525.485 pesetas, conce- 
dido por la Comunidad Autónoma, a tenor de lo dispues- 
to en el artículo 30 de la Ley Autonómica, abonado en la 
cuenta corriente abierta, según lo setialado en los artícu- 
los 124 y 125 de la Ley Orgánica. 

b) Aportaciones.de los partidos integrantes de la coa- 
lición: 1.146.403 pesetas, cuyo origen es el siguiente: 

Agrupament d'Esquerres ........... 
Izquierda Unida .................... 
Entesa de I'Esquerra ............... 
Partido Socialista de Menorca ...... 

Pesetas 

..... 300.000 

..... 515.000 

. . . . .  91.403 

. . . . 240.000 

Dichas cantidades fueron abonadas en la cuenta 
corriente señalada en el apartado anterior. 

c) Aportaciones de militantes y simpatizantes: 37.000 
pesetas, abonadas en la cuenta corriente señalada en los 
apartados anteriores, de las que se desconoce la identifi- 
cación de las personas que las han efectuado, no cum- 
pliendo, por ello, lo dispuesto en el artículo 126 de la Ley 
Orgánica; desconociendo, al mismo tiempo, si su proce- 
dencia es de personas físicas o jurfdicas privadas o de al- 
guna de las entidades o instituciones que, en virtud de lo 

señalado en el artículo 128 de la Ley Orgánica, no pue- 
den aportar fondos para financiar gastos electorales. 

11.6.2. GASTOS 

Los gastos declarados, por importe de 1.67 1 .O72 pese- 
tas, se hallan íntegramente justificados y han sido con- 
traídos dentro del período hábil señalado en el artículo 
130 de la Ley Orgánica. 

En cuanto a la centralizaci6n de pagos en las cuentas 
electorales, exigida en el artículo 125.1 de la Ley Orgáni- 
ca, se comprueba que aquéllos se han realizado cumplien- 
do dicha norma. 

Finalmente, de la clasificación fijada en el artículo 130 
de la Ley Orgánica, esta coalición no declara gastos en 
concepto de alquiler de locales para la celebración de ac- 
tos de campaña electoral (apartado c). 

11.6.3. CONCLUSION 

El Tribunal de Cuentas, ponderando todas las circuns- 
tancias, resuelve no formular ninguna de las propuestas 
contempladas en el artículo 134.2 de la Ley Orgánica, de 
aplicación al presente supuesto, en virtud de la remisión 
contenida en el artículo 31.1 de la Ley Autonómica 8/1986, 
de 26 de noviembre, Electoral de la Comunidad Autóno- 
ma de las Islas Baleares. 

11.7. PARTIDO DEMOCRATA POPULAR (PDP) 

Este partido no ha presentado ante este Tribunal la con- 
tabilidad relativa a las elecciones al Parlamento de las Is- 
las Baleares, a pesar de haber percibido anticipo de la 
subvención, condición suficiente para presentar dicha 
contabilidad, puesto que el artículo 133.1 de la Ley Orgá- 
nica sefíala que u ... los partidos, federaciones, coaliciones 
o agrupaciones ... que hubieran solicitado adelantos con 
cargo a las mismas (subvenciones), presentan ante el Tri- 
bunal de Cuentas, una contabilidad detallada y documen- 
tada de sus respectivos ingresos y gastos electoralesu. 

11.8. DESGLOSE DE LOS GASTOS ELECTORALES 
DECLARADOS 

Considerando la trascendencia de la estructura de cada 
uno de los capítulos acreditativos de los gastos electora- 
les declarados por cada una de las formaciones políticas 
comprendidas en el presente informe, y con la exclusiva 
finalidad de ofrecer una síntesis unitaria, se presenta el 
siguiente desglose general de dichos gastos electorales, 
previo a la subsiguiente declaración del importe de los 
gastos rgulares justificados. 
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111. DECLARACION DEL IMPORTE DE LOS GASTOS 

DO, FEDERACION, COALICION, ASOCIACION O 
AGRUPACION DE ELECTORES (Artículos 134.3 de 
la Ley Orgánica y 31.1 de la Ley Autonómica) 

REGULARES JUSTIFICADOS POR CADA PARTI- 

El artículo 134.3 de la Ley Orgánica 511985, de 19 de ju- 
nio, del Régimen Electoral General, dispone que #El Tri- 
bunal remite el resultado de su fiscalización mediante in- 
forme razonado, comprensivo de la declaración del im- 
porte de los gastos regulares justificados por cada parti- 
do, federación, coalición, asociación o agrupación de elec- 
tores ...B. Además, el párrafo 1." del artículo 31 de la Ley 
8/1986, de 26 de noviembre, Electoral de la Comunidad 
Autónoma de las Islas Baleares, senala que .El control de 
la contabilidad electoral se efectuará en la forma y en los 
plazos sehalados por los artlculos 132 a 134 de la Ley Or- 
gánica del Régimen Electoral General. El informe del Tri- 
bunal de Cuentas se remitirá al Consejo de Gobierno y a 
la Comisión de Asuntos Institucionales y Generales del 
Parlamento de las Islas Baleares.. 

A la vista de lo anterior, el Tribunal de Cuentas, tenien- 
do en cuenta los razonamientos y conclusiones expuestos 
para cada partido, federación, coalición, asociación o 
agrupación de electores que han presentado la contabili- 
dad de ingresos y gastos electorales, DECLARA que los 

gastos regulares justificados por cada una de dichas for- 
maciones políticas fiscalizadas son los siguientes: 

PARTIDO, FEDERACION, COALICION GASTOS REOULARES JUSTIFICAWS 

O AORUPACION (on poaotam) 

- Aliuir Popular on Coalición 

30.861.938 con 01 Partido Liboral(AP-PL) 

- Partido S o c i a l i r t i  Obroro E l  

p i i o l  (PSOE).. . . . . . . . . .. . . 30.136.014 

- Contna Dmocrát ico  y S o c i a l  
( c m  1.. . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . 13.836. o00 

- Unió Mallorquina (UM). . . . . 6.115.110 

- Partido S o c i a l i i t a  do M ~ i 1 0 1  
c a  - Eaquorra Nacional i s ta  
( PSM-EN) . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . 1.141.661 

- b t o a a  do 1'Eaquorra do Me- 

~ m a - E a q u o r r a  Unida(EEM-EU) 1.611 .o72 

Madrid, 1 de marzo de 1988.-El Presidente del Tribu- 
nal de Cuentas, JoSe María Feniández Pírla. 

- 2693 - 



CONGRESO 31 DE MAYO DE 1988.-SERIE E. NÚM. 106 

1 

e a  
$ !  

6 

Lt 

s a a s  8 8 

B I 
c 

€j 
l. 

I I 1 8  
r' 
r; 

9. 
r; 

I ij 
a 
d c 

I I l a  
Éi 
N 

a I 

4 
d 

1 
4 
d 

- 2694 - 



CONGRESO 31 DE MAYO DE 1988.-SERIE E. NÚM. 106 

I I I I I I  I 

- 2695 - 



CONGRESO 31 DE MAYO DE 1988.-SERIE E. NÚM. 106 

25 1/oooO59 

INFORME-DECLARACION SOBRE LA REGULARIDAD 
DE LAS CONTABILIDADES ELECTORALES DERIVA- 
DAS PE LAS ELECCIONES AL PARLAMENTO DE CA- 
NARIAS, CELEBRADAS EL DIA 10 DE JUNIO DE 1987 

EL PLENO DEL TRIBUNAL DE CUENTAS, en el ejer- 
cicio de su función fiscalizadora, establecida en los ar- 
tículos 2, a) y 21.3, a) de la Ley Orgánica 2í1982, de 12 de 
mayo, artículo 134 de  la Ley Orgánica 511985, de 19 de 

junio, del Régimen Electoral General, y artículo 33 de la 
Ley 311987, de  3 de  abril, de medidas urgentes en mate- 
ria electoral, en relación con la contabilidad de  ingresos 
y gastos electorales de los partidos, federaciones, coalicio- 
nes o agrupaciones de electores que han concurrido a las 
elecciones al Parlamento de Canarias, celebradas el día 
10 de junio de 1987. 

HA ACORDADO, en sesión celebrada el día 1 de marzo 
de 1988, la formulación del presente Informe-Declaración, 
para su envío a las Cortes Generales, al Gobierno Autonó- 
mico y al Parlamento de  Canarias. 

I N D I C E  

PAgina 

1. INTRODUCCION . , : .  .................................................................................. 2696 

1.1. CONSIDERACIONES PREVIAS .................................................................. 2696 
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1. INTRODUCCION 

1.1. CONSIDERACIONES PREVIAS 

La Ley 3í1987, de 3 .de abril, de  medidas urgentes en 
materia electoral (en lo sucesivo «Ley Autonómica))) re- 
gula, en su Título IV, los gastos y subvenciones electora- 
les y su procedirnicnto de control. No obstante, esta Ley 
no contempla algunos aspectos esenciales para que el Tri- 
bunal de  Cuentas pueda pronunciarse sobre la regulari- 
dad de las contabilidades electorales de las formaciones 
políticas, por lo que en la Disposición Final Primera se- 
íiala que «en lo previsto por esta Ley será de aplicación 
lo dispuesto cn la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio del 

Régimen Electoral General y su desarrollo reglamentario, 
con las modificaciones y adaptaciones derivadas del ca- 
rácter y ámbito de  la consulta electoral al Parlamento de 
Canarias ... )). 

A su vez, la Ley Orgánica 5í1985, de 19 de  junio, del Ré- 
gimen Electoral General (en adelante «Ley Orgánicau), se- 
ñala, en su Disposición Adicional Primera, párrafo 2." que 
«En aplicación de  las competencias que la Constitución 
reserva al Estado, se aplican tambiln a las elecciones a 
Asambleas Legislativas d e  Comunidades Autónomas con- 
vocadas por éstas, los siguientes artículos del Título 1 de 
esta Ley Orgánica: ... 125 a 130; 131.2 y 132 ... 1) (relativos 
a la materia objeto del presente informe). 

Del análisis de  ambos textos legales, se deduce que las 
funciones atribuidas al Tribunal de Cuentas, sin perjui- 
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cio de lo dispuesto en su normativa específica, son las 
siguientes: 

A) Pronunciamiento, en el ejercicio de su función fis- 
calizadora, sobre la regularidad de las contabilidades 
electorales, y en el caso de que se hubiesen apreciado irre- 
gularidades en dicha contabilidad o violaciones de las res- 
tricciones establecidas en materia de ingresos y gastos 
electorales, propuesta de no adjudicación o reducción de 
las subvenciones a obtener de la Comunidad Autónoma 
de Canarias por el partido, federación, coalición o agru- 
pación de que se trate, de conformidad con lo contempla- 
do en el artículo 134.2 de la Ley Orgánica, de directa apli- 
cación en virtud de lo dispuesto en el artículo 33.1 de la 
Ley 3f1987, de 3 de abril, de medidas urgentes en mate- 
ria electoral. 
B) Remisión del resultado de su actividad fiscalizado- 

ra mediante informe razonado, comprensivo de la decla- 
ración del importe de los gastos regulares justificados por 
cada partido, federación, coalición o agrupación de elec- 
tores a las Cortes Generales, al Consejo de Gobierno de la 
Comunidad de Canarias y al Parlamento de Canarias (ar- 
tículo 12.1 de la Ley Orgánica 211982, de 12 de mayo, ar- 
tículo 33.1 de la Ley Autonómica y artículo 134.3 de la 
Ley Orgánica 511985, de 19 de junio, del Régimen Elec- 
toral General). 

Para dar cumplimiento a las mismas, la fiscalización 
del Tribunal se ha extendido, en especial, a verificar los 
siguientes aspectos: 

1: La comprobación de que los Administradores Ge- 
nerales han cumplido con la exigencia establecida en los 
artículos 124 y 125 de la Ley Orgánica, así como en el ar- 
tículo 27 de la Ley Autonómica, de proceder a la apertu- 
ra de cuentas para la recaudación de fondos y realización 
de pagos. 

2.". El cumplimiento de los requisitos que impone el 
artículo 126 de la Ley Orgánica a quienes aporten fondos 
a las cuentas referidas en el párrafo anterior, puesto que 
harán constar, en el acto de la imposición,'los siguientes 
datos: 

a) Nombre, domicilio y número del Documento Na- 
cional de Identidad o Pasaporte, si la imposición se efec- 
túa por el mismo aportante. 

b) Si se trata de aportaciones por cuenta y en repre- 
sentación de otra persona física o jurtdica, se hará cons- 
tar el nombre de ésta. 

c) Cuando las imposiciones se efectúen por partidos, 
se hará constar la procedencia de los fondos que se 
depositan. 

3." La limitación impuesta en el artículo 129 de la Ley 
Orgánica, a personas físicas o jurídicas, de aportar fon- 
dos a un mismo partido, federación, coalición o agrupa- 
cion, por cuantía superior al millón de pesetas. 

La prohibición de aportar fondos electorales 
u ... provenientes de cualquier Administración o Corpora- 

4." 

ción Pública, Organismo Autónomo o Entidad Paraesta- 
tal, de las empresas del sector público cuya titularidad 
corresponde al Estado, a las Comunidades Autónomas, a 
las Provincias o a los Municipios y de las empresas de eco- 
nomía mixta, así como de las empresas que, mediante 
contrato vigente, prestan servicios o realizan suministros 
u obras para alguna de las administraciones públicas ... » 

(artículo 128.1 de la Ley Orgánica). La misma prohibi- 
ción viene impuesta a las entidades o personas extran- 
jeras. 

5 . O  La constatación de que los gastos electorales han 
sido realizados desde el día de la convocatoria hasta el de 
la celebración de elecciones, según dispone el artícu- 
lo 130 de la Ley Orgánica, y que en el presente supuesto 
abarcarán el período comprendido entre los días 13 de 
abril al 10 de junio de 1987. 
6: La comprobación de que los gastos declarados por 

las formaciones políticas fiscalizadas se encuentran com- 
prendidos dentro de lo establecido en el artículo 130 de 
la Ley Orgánica, que los clasifica como sigue: 

a) Confección de sobres y papeletas electorales. 
b) Propaganda y publicidad directa o indirectamente 

dirigida a promover el voto a sus candidaturas, sea cuál 
fuere la forma y el medio que se utilice. 

c) Alquiler de locales para la celebración de actos de 
campaña electoral. 

d) Remuneraciones o gratificaciones al personal no 
permanente que presta sus servicios a las candidaturas. 

e) Medios de transporte y gastos de desplazamiento 
de los candidatos, de los dirigentes de los partidos, aso- 
ciaciones, federaciones y coaliciones, y del personal al ser- 
vicio de la candidatura. 

0 Correspondencia y franqueo. 
g) Intereses de los créditos recibidos para la campana 

electoral, devengados hasta la fecha de percepción de la 
subvención correspondiente. 

h) Cuantos sean necesarios para la organización y fun- 
cionamiento de las oficinas y servicios precisos para las 
elecciones. 

7: La verificación de que todos los gastos declarados 
como electorales y contraídos en período hábil, de acuer- 
do con lo dispuesto en los apartados anteriores, se hallan 
justificados por documentos que cumplen los requisitos 
esenciales exigidos por las normas contables, mercantiles 
y fiscales. 

8." La comprobación de que la disposición de saldos 
de las cuentas para el pago de gastos electorales, previa- 
mente contraídos, se han realizado en el plazo estableci- 
do en el artículo 125.3 de la Ley Orgánica (dentro de los 
noventa días siguientes al de la votación, y que en el pre- 
sente supuesto finaliza el día 9 de septiembre de 1987). 

9." El control de que ningún partido, federación, coa- 
lición o asociación ha rebasado el límite máximo de gas- 
tos electorales previsto en el artículo 28 de la Ley auto- 
nómica, en concordancia con el artículo 13 1.2 de la Ley 
Orgánica. 

10. La obligatoriedad que recae sobre las Entidades f i -  
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nancieras concedentes de créditos a las formaciones poli- 
ticas, de comunicar tal concesión al Tribunal de Cuentas 
(artículo 133.3 de la Ley Orgánica). 

1 1. La exigencia impuesta a las empresas que hubie- 
ran facturado a los partidos, federaciones, coaliciones o 
agrupaciones, por cuantía superior al millón de pesetas, 
de informar al Tribunal de Cuentas de dicha prestación 
(párrafo 4.” del artículo 133 de la Ley Orgánica). 

1.2. RESULTADOS ELECTORALES 

El artículo 2.” del Decreto 63/1987, de 13 de abril, del 
Presidente de la Comunidad Autónoma, de convocatoria 
de elecciones al Parlamento de Canarias, señala que el nú- 
mero de Diputados a elegir será el de 60, según la siguien- 
te distribución por circunscripciones electorales. 

CIRCUNSCRIPCION NUMERO DE DIPUTADOS 

. Gran Canaria. . . . . . . . . . .  f 5  

. Tenerife ............... 15 

. La Palma. . . . . . . . . . . . . . .  

. Lanearote .............. 

. Fuerteventura... . . . . . . .  

9 

a 
7 

. La Conera.. . . . . . . . . . . . .  4 

. E l  Hierro.. ............ 3 

TOTAL........... 60 

Celebradas las elecciones el día 10 de junio, los resul- 
tados electorales obtenidos por las formaciones con- 
currentes han sido, según se refleja en la certificación del 
acta de proclamación de candidatos electos al Parlamen- 
to de Canarias, los que se detallan en el simiente cuadro: 
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De lo que se deduce quc las candidaturas que han ob- 
tenido, al menos un escaño -requisito imprescindible 
para percibir subvención de la Comunidad Autónoma, a 
tenor de lo señalado en el artículo 29.1 de la Ley de me- 
didas urgentes en materia electoral- son los siguientes: 

< <  

PARTIDO, FEDERACION, COALICION NUM!%RO DE NUMERO DE 

O ACRUPACION ESCAROS VOTOS 

- P i r t i d o  Sosial isto Obrero E: 
p d o l  (PSOE) ................ 

- Centro Democrático y S o c i a l  
( C E )  ....................... 

- k r u p i c i o n e i  Indrpendientes 
de Canarira ( A I C ) . . . . . .  ..... 

- Fadiración de Part idoi  de -- 
A l i r n s i  Popular (FAP) ....... 

- Asamblea Wajorerr (AM).. . . . .  

- Coi l ic iÓn Izquierda Cmrrii 
Unida ( I C U ) . . . . . . . . . . . . . . . . .  

- Asamblea Canaria - Izquierda 

Nacional i s ta  Canaria(AC-INC) 

- Agrupación Herrena Indepon-- 
diente (AHI) ................ 

TOTALES....... 

21 

13 

1 1  

6 

3 

2 

2 

2 

60 

185.749 

129.893 

129.512 

71.926 

5.423 

29.101 

30.369 

1.415 

583.438 

1.3. SUBVENCIONES ELECTORALES MAXIMAS 

El artículo 29.1 dc la Ley 3/1987, de medidas urgentes 
en materia electoral dispone que «La Comunidad Autó- 
noma de Canarias subvencionará los gastos electorales so- 
portados por los partidos, federaciones, coaliciones o 
agrupaciones electorales que presenten candidaturas a las 
elecciones de Diputado al Parlamento Regional en los si- 
guientes importes: a) l .500.000 pesetas por cada escaño 
obtenido. b) 60 pesetas por voto conseguido por cada can- 
didatura que haya obtenido al menos un escaño)). A su 
vez, el párrafo 2: del mismo artículo señala que “Las 
cantidades previstas en el presente artículo, así como las 
correspondientes a los anticipos electorales establecidos 
en el artfculo siguiente, se refieren a pesetas constantes, 
debiendo ser determinadas de Orden por la Consejería de 
Hacienda en los cinco días siguientes a la convocatoria de 
elecciones)). 

Si se tiene en cuenta que la Orden de la Consejería de 
Hacienda, de 18 de abril de 1987, en su artículo único, se- 
ñala que las cantidades a subvencionar son las mismas 
que se contemplan en el texto del artículo 29.1, y apli- 
cando aquéllas a los resultados electorales, los importes 
máximos de las subvenciones son los siguientes: 
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LIMITE MAXIYO 

DE LA 

PARTI DO, FEDERAC I O N  ESCAffOS ASICNACION VOTOS ASICNACION SUBVENCION 
C O A L I C I O N  O AGRUPACION CONSEGUIDOS POR ESCAROS OBTENIDOS POR VOTOS (en ptas . )  

( 1  1 ( 2) (3 )= (2)  ~1500000 (4) (5)=(4)60 (6)=(3)+(5) 

Part ido S o c i a l i s t a  Obro 

ro  E e p d o l  (PSOE) .. . . .. 21 31 500. 000 185.749 11.144.940 42.644.940 

Centro Democrático y So 
c i a l  (CDS) .. . . .. 13 19.500.000 129,833 7.792.980 27.292.980 

Coalición Agrupaciones 
Independientes d e  Cana- 
r i a e  (AIC) . . . . . 1 1  16.500.000 129.572 7.774.320 24.274.320 

Federación de Par t idos  

de Alianza Popular( FAP) 6 g.000.000 71 926 4.31 5.560 13.31 5.560 

Asamblea Majorera ( A M )  3 4.500.000 5 423 325 380 4.925.380 

Coalición Izquierda Ca- 
n a r i a  Unida (ICU)...... 2 3.000.000 29.101 1.746.060 4.746 060 

Aeamblea Canaria - Izo- 
' quiedda Nacional ia ta  Ca - 

naria (AC-INC). .. ...... 2 3 000.000 30.369 1 a822.140 4.822.140 

Agrupación Herreña Indo 
p e n d i e n t e  (AHI) . . . . . . 2 3 000.000 1 e41 5 34.900 3.094.900 

TOTALES........... 60 gr).Oor). O00 583.438 35.006.280 125.006.280 

Debe precisarse que las subvenciones electorales cuyas 
cuantías máximas figuran en la columna 6 del cuadro an- 
terior no pueden ser superiores - d e  conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 127.1 de la Ley Orgánica- a los 
gastos electorales declarados justificados por este Tribu- 
nal, cuyos importes se reflejan en el apartado 111 del pre- 
sente Informe-Declaración, 

1.3.1, ANTICIPOS DE LAS SUBVENCIONES 

El artículo 30.1 de la Ley Autónomica señala que uLa 

Comunidad Autónoma de Canarias concederá anticipos 
de las subvenciones a los partidos, federaciones, coalicio- 
nes o agrupaciones de electores que habiendo concurrido 
a las anteriores elecciones al Parlamento de Canarias hu- 
bieren obtenido uno o más representantes, o no habiendo 
concurrido, acrediten fehacientemente ante la Junta Elec- 
toral de Canarias contar con Diputados regionales en la 
última composición del Parlamento disuelto o cuyo man- 
dato expiran. 

Los anticipos concedidos al amparo de dicha norma por 
la Junta Electoral de Canarias, en sesión celebrada el día 
8 de mayo de 1987, fueron los siguientes: 
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____ 

CONCEPTOS DEBE 

ANTICI?OS DE 
LAS SUBVENCIONES 

(en pesetas) PARTIDO, FEDERACION O COALICION 

HABER 

- Partido Social ista Obrero Español 
(PSOE) ........................... 9.625.433 

. Caatoa e l e c t o r a l e a . . . . . . . . .  

- B ~ ~ c o ü  C/ C . .  ............... 
- I n g r e a o a . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
. A c r e e d o r e s . . . . . . . . . . . . . . . . .  

- Federación de Partidos de Alianza 
Pop,xiar (FAP) .................... 

70.034.337 

1 1  1 e599 

64.593.121 

6.352.81 5 

4.650.267 

TOTALES.. . . . . . . . . . . . . . .  

- Centro üemocrático y social  (cW) 1.199.367 

70.945.936 70.945.936 

- Agrupación Izquierda Canaria Uni- 
da (ICU). ........................ 

- Aamblea Canaria-Izquierda Nacio- 

nai ista Canaria (AC-INC) ......... 

659.723 

407 * 659 

. Asamblea Majorera (AM). .......... 344.71 1 

- Partido Demócrata Popular-Contri2 
tas  Canarios (PDP). .............. 1.270.436 

- Coalición Unión Canaria de Centro 

(UCC). ........................... 490.116 

1.4. LIMITE MAXIMO DE GASTOS ELECTORALES 

El párrafo 1: del artículo 28 de la Ley de medidas ur- 
gentes en materia electoral dispone que «Ningún partido 
político, federación, coalición o agrupación de electores 
podrá realizar gastos electorales superiores a la cantidad 
que resulte de multiplicar por 45 pesetas el número de ha- 
bitantes correspondientes a la población de derecho de la 
circunscripción donde aquéllos presenten sus candidatu- 
ras. En todo caso se podrá realizar un gasto máximo de 
500.000 pesetas por circunscripción si al aplicar el párra- 
fo anterior no se llega a esta cantidad)). Además, el apar- 
tado 2: del citado precepto señala que «Las cantidades 
mencionadas se refieren a pesetas constantes, debiendo 
ser determinadas por Orden de la Consejería de Hacien- 
da en los cinco días siguientes a la convocatoria de 
elecciones)). 

El artículo 2." de la Orden de la Consejería de Hacien- 
da, de 18 de abril de 1987, refleja, en función de la pobla- 
ción de derecho de cada circunscripción y aplicando el 
mismo baremo del artículo 28, el límite máximo de gas- 
tos electorales. Sin embargo, considerando que el artícu- 
lo 131.2 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Ré- 
gimen Electoral General, modificada por la Ley Orgánica 
1/1987, de 2 de abril, señala que «En el supuesto de coin- 
cidencia de dos o más elecciones por sufragio universal di- 
recto, los partidos, federaciones, coaliciones o agrupacio- 
nes de electores concurrentes no podrán realizar gastos 
clcctorales superiores en un 50 por ciento a los previstos 
para las elecciones a las Cortes Generalcs~~, de aplicación 
al presente supuesto, al haberse celebrado, simultánea- 

nente, las elecciones municipales, autonómicas y al Par- 
amento Europeo, y realizado el análisis de la totalidad 
le gastos declarados por las fuerzas políticas objeto de 
ste informe, resulta que ninguna de aquellas ha rebasa- 
lo el límite máximo de gastos que señalan las disposicio- 
ies legales. 

1. REGULARIDAD DE LAS CONTABILIDADES ELEC- 
TORALES (ARTICULOS 134.2 DE LA LEY ORGANI- 
CA Y 33.1 DE LA LEY 311987, DE 3 DE ABRIL, DE 
MEDIDAS URGENTES EN MATERIA ELECTORAL 

1.1. PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPANOL 
(PSOE) 

La síntesis de la información recibida queda reflejada 
n el siguiente balance de saldos (en pesetas): 

En la fiscalización realizada se han observado los si- 
iuientes hechos: 

1 . 1 . 1 .  INGRESOS 

Los fondos destinados a sufragar gastos electorales, por 
mporte de 64.593.121 pesetas, presentan el siguiente des- 
;lose, en función de su procedencia: 

a) Créditos bancarios, 45.000.000 de pesetas, abona- 
los en la cuenta corriente abierta, a tenor de lo señalado 
n los artículos 27 de la Ley Autonómica y 125 de la Ley 
Irgánica. Dichos créditos han sido concertados con las 
ntidades financieras siguientes: 

- Caja General de Ahorros de Canarias: 15.000.000 de 
lesetas. 
- Caja de Ahorros Insular de Canarias: 15.000.000 de 

lesetas. 
- Banco de las Islas Canarias: 15.000.000 de pesetas, 

n dos préstamos de nueve y seis millones de pesetas cada 
no. 

b) Anticipo de la subvención: 9.625.433 pesetas, otor- 
;ado por la Comunidad Autónoma, según lo dispuesto en 
1 artículo 30 de la Ley Autonómica, asimismo abonado 
n la cuenta electoral señalada anteriormente. 
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CONCEPTOS 

c) Aportaciones del partido: 9.967.688 pesetas, que se 
desglosan del siguiente modo: 

DEBE HABER 

- Intereses de la cuenta corriente: 1 . 1  10 pesetas. 
- Fondos por importe de 9.966.578 pesetas, aplicados 

por la Comisión Ejecutiva Federal al proceso electoral de 
la Comunidad Autónoma de Canarias, cuya contraparti- 
da se refleja en el apartado 11.1.2 de este informe. 

11.1.2. GASTOS 

Los gastos declarados, que ascienden a 70.834.337 pe- 
setas, se hallan justificados en su totalidad, y aparecen 
contraídos en el período hábil señalado en el artículo 130 
de la Ley Orgánica. Dichos gastos deben clasificarse en 
los grupos siguientes: 

a) Gastos satisfechos por la Comisión Ejecutiva Fede- 
ral, por un total de 9.966.578 pesetas, imputados por ésta 
a las elecciones autonómicas de Canarias, cuya contrapar- 
tida aparece en el desglose de ingresos de este partido. 

b) Gastos realizados por la Comisión Ejecutiva Regio- 
nal: 60.867.759 pesetas, de los que se hallaban pendien- 
tes de pago, al cierre de la contabilidad, 6.352.815 pese- 
tas reflejadas en la cuenta de acreedores del precedente 
balance de saldos. 

En cuanto a la exigencia de centralización de pagos en 
las cuentas electorales, impuesta en el artículo 125.1 de 
la Ley Orgánica, se comprueba que los satisfechos por el 
partido en la sede autonómica cumplen dicho precepto, 
mientras que los realizados por la Comisión Ejecutiva Fe- 
deral se han intrumentalizado a través de las cuentas 
abiertas para el movimiento de fondos, en el ámbito es- 
tatal, de las elecciones municipales, autonómicas, y al 
Parla,mento Europeo, celebradas simultáneamente. 

11.1.3. OTROS ASPECTOS 

a) Préstamos bancarios. La Caja Insular de Ahorros de 
Canarias y la Caja General de Ahorros de Canarias como 
entidades concedentes de los créditos señalados anterior- 
mente, han notificado al Tribunal la concesión de dichos 
créditos (artículo 133.3 de la Ley Orgánica). 

b) Empresas que han facturado por gastos electorales 
importes superiores al millón de pesetas. Ninguna de las 
10 empresas sometidas a lo dispuestoen el artículo 133.4 
de la Ley Orgánica, ha cumplido con la obligación de in- 
formación directa a este Tribunal. 

11.1 -4. CONCLUSION 

El Tribunal de Cuentas, ponderando todas las circuns- 
tancias, resuelve no formular ninguna de las propuestas 
contempladas en el artlculo 134.2 de la Ley Orgánica, de 
aplicación al presente supuesto, en virtud de la remisión 

contenida en el artículo 33 de la Ley 3/1987, de 3 de abril, 
de medidas urgentes en materia electoral. 

11.2. CENTRO DEMOCRATICO Y SOCIAL (CDS) 

El balance de saldos presentado por el partido, refleja 
los siguientes datos (en pesetas): 

. 

. xngrraoa................... 24.378.782 

. Bancos c/c................. 48.180 

Del análisis realizado se deducen los siguientes hechos: 

11.2.1. INGRESOS 

Los fondos aplicados a sufragar gashs electorales, de- 
clarados por importe de 24.378.782 pesetas, abonados in- 
tegramente en la cuenta corriente abierta a tenor de lo se- 
ñalado en los artículos 27 de la Ley Autonómica y 125 de 
la Ley Orgánica, se clasifican, en función de su proceden- 
cia, en los siguientes grupos: 

a) Anticipo de la subvención: 1.199.367 pesetas, otor- 
gado por la Comunidad Autónoma, según lo dispuesto en 
el artículo 30 de la Ley Autonómica. 

b) Aportaciones del partido: 23.179.415 pesetas, según 
el siguiente desglose: 

- Remesas de la sede nacional del partido: 21 .OOO.OOO 

- Aportación del Grupo Parlamentario CDS de Cana- 

- 378.415 pesetas, reintegro por mayor importe de fac- 

de pesetas. 

rias: l .800.000 pesetas. 

tura de un proveedor de campaña electoral. 

Al  justificar como gasto electoral el importe bruto de 
la factura, se considera que la cifra total de ingresos y gas- 
tos deberá ser minorada en idéntica cuantía (378.415 
pesetas). 

11.2.2. Gastos 

De los gastos totales declarados, por 24.330.602 pese- 
tas, debe precisarse lo siguiente: 

a) Gastos electorales justificados: 23.952.1 87 pesetas, 
contraídos en el período hábil señalado en el artículo 130 
de la Ley Orgánica. 

b) Gastos no electorales: 378.41 5 pesetas, correspon- 
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CONCEPTOS 

dientes a la devolución del proveedor senalado en el apar- 
tado 11.2.1 del presente informe. 

DEBE HABER 

En cuanto a la exigencia de centralización de pagos en 
las cuentas electorales abiertas, impuesta en el artículo 
125.1 de la Ley Orgánica, se comprueba que dichos pagos 
se han realizado cumpliendo esta norma. 

~~ 

DEBE 

21-41 7.485 

177 

27.41 7.662 

11.2.3. OTROS ASPECTOS 

~~ ~ 

HABER 

27.332-233 

1.085.429 

27.41 1 .662 

a) Empresas que han facturado por gastos electorales 
importes superiores al millón de pesetas: Ninguna de las 
cuatro empresas sometidas a lo dispuesto en el artículo 
133.4 de la Ley Orgánica, ha cumplido con la obligacidn 
de información directa a este Tribunal. 

11.2.4. CONCLUSION 

El Tribunal de Cuentas, ponderando todas las circuns- 
tancias, resuelve no formular ninguna de las propuestas 
contempladas en el artículo 134.2 de la Ley Orgánica, de 
aplicación al presente supuesto, en virtud de la remisión 
contenida en el artículo 33 de la Ley 311987, de 3 de abril, 
de medidas urgentes en materia electoral. 

' 

11.3. COALICION AGRUPACIONES INDEPENDIEN- 
TES DE CANARIAS (AIC) 

El balance de saldos presentado por esta coalición re- 
fleja los siguientes datos (en pesetas): 

. C i ü t o ü  ü l ü c t o r o l ü ñ . . . . . . . . .  

. 125.010 

. 1  25.01 O 

. 15.341 . 4 9 0  

Bancos c/c................. 

I n g r a s o a . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Acreedoras. . . . . . . . . . . . . . . . .  

TOTALES.. .............. 

De la fiscalización realizada se deducen los siguientes 
hechos: 

11.3.1. INGRESOS 

Los Sondos destinados a sufragar gastos electorales, por 
importe de 125.010 pesetas, han sido abonados en la cuen- 
ta corriente abierta, según lo dispuesto en los artículos 27 
de la Ley Autonhmica y 125 de la Ley Orgánica. El origen 
de dichos fondos es el siguiente: 

a)  Venta de bonos de campaña: 125.000 pesetas. 
b) Intcrcscs dc la cuenta corriente: 10 pesetas. 

11.3.2. GASTOS 

Los gastos declarados, cuyo importe asciende a 
15.341.490 esetas, se hallan justificados en su totalidad y 
figuran contraídos en el período hábil señalado en el ar- 
tículo 130 de la Ley Orgánica. 

Debe señalarse que de la clasificación contemplada en 
el artículo 130 de la Ley Orgánica, esta coalición solamen- 
te declara gastos en concepto de propaganda y publici- 
dad (apartado b). 

11.3.3. OTROS ASPECTOS 

a) Empresas que han facturado por gastos electorales 
importes superiores al millón de pesetas. Ninguna de las 
dos empresas, sometidas a lo dispuesto en el artículo 
133.4 de la Ley Orgánica, ha cumplido con la obligación 
de información directa a este Tribunal. 

11.3.4. CONCLUSION 

El Tribunal de Cuentas, ponderando todas las circuns- 
tancias, resuelve no formular ninguna de las propuestas 
contempladas en el artículo 134.2 de la Ley Orgánica, de 
aplicación al presente supuesto en virtud de la remisión 
contenida en el artículo 33 de la Ley 3/1987, de 3 de abril, 
de medidas urgentes en materia electoral. 

11.4. FEDERACION DE PARTIDOS DE ALIANZA POPU- 
LAR (FAP) 

En la información suministrada por esta formación po- 
lítica, se presenta el siguiente balance de saldos (en 
pesetas) : 

De la fiscalización realizada se deducen los siguientes 
hechos: 

11.4.1. INGRESOS 

Los fondos destinados a sufragar gastos electorales, por 
importe de 26.332.233 pesetas, presentan el siguiente de- 
talle en función de su procedencia: 

a)  Anticipo de la subvención: 4.658.267 pesetas, otor- 
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HABER 

gado por la Comunidad Autónoma, según lo dispuesto en 
el articulo 30 de la Ley Autonómica, abonadas en la cuen- 
ta electoral abierta a tenor de lo señalado en los artículos 
27 de la Ley Autonómica y 125 de la Ley Orgánica. 

b) Aportaciones del partido: 21.673.966 pesetas, cuyo 
desglose es el siguiente: 

- 16.251.959 pesetas correspondientes a gastos satis- 
fechos directamente por la Tesoreria Nacional e imputa- 
dos por aquélla al proceso autonómico, y cuya contrapar- 
tida viene reflejada en el párrafo 11.2.2. del presente 
informe. 
- Descuento de efectos aceptados por la Tesorería Na- 

cional, por un líquido de 1 .OOO.OOl pesetas, abonadas en 
la cuenta electoral abierta, al igual que los restantes fon- 
dos que se detallan seguidamente. 
- Remesas en efectivo procedentes de la Tesorería Na- 

cional: 1.166.666 pesetas. 
- Fondos procedentes de las sedes provinciales: 

3 -255.340 pesetas. 

11.4.2. GASTOS 

Los gastos electorales, declarados por 27.417.485 pese- 
tas, se clasifican en los siguientes grupos: 

a) Gastos electorales justificados: 25.315.777 pesetas, 
contraidos en el período hábil contemplado en el artículo 
130 de la Ley Orgánica. Dichos gastos presentan el si- 
guiente desglose: 

- Gastos realizados por la Tesorería Nacional de 
Alianza Popular, e imputados a las elecciones al Parla- 
mento de Canarias: 16.251.959 pesetas, cuya contraparti- 
da se halla en el detalle de ingresos reflejado ante- 
riormente. 
- Gastos realizados directamente por las tesorerfas 

provinciales: 9.063.818 pesetas, de los que se encuentran 
pendientes de pago, al cierre de la contabilidad, 1.085.429 
pesetas, reflejadas en la cuenta de acreedores del balance 
preceden te. 

b) Gastos no justificados adecuadamente: 2.101.708 
pesetas, al concurrir en su acreditación documental las si- 
guientes circunstancias: 

- Justificantes de gasto mediante recibo en el que no 
figura ninguno de los datos acreditativos del preceptor 
(nombre, domicilio, DNI o NIF): 1.333.333 pesetas. 
- Envfos de fondos a organizaciones locales sin que se 

acredite que aquéllos se destinan a satisfacer gastos elec- 
torales: 372.841 pesetas. 
- Justificación mediante recibo en el que no se deta- 

lla el concepto concreto del gasto y solamente figura el 
nombre del preceptor de los fondos: 333.334 pesetas. 
- Apuntes contables de gastos menores sin soporte do- 

. cumental: 62.200 pesetas. 

Debe senalarse además, que, aun sin figurar entre las 
fuentes de financiación ningún préstamo o crédito banca- 
rios, se contabilizan por la coalición como gastos electo- 
rales intereses de créditos; ello es debido a que los gastos 
contraidos directamente por la Tesorerfa Nacional y las 
remesas transferidas por ésta, han sido realizados utili- 
zando diversos créditos bancarios concertados por dicha 
Tesorerfa Nacional, que ha imputado los intereses de 
aquellos a las diversas campañas electorales. 

En cuanto a la centralización de pagos en las cuentas 
electorales, exigida en el articulo 125.1 de la Ley Orgáni- 
ca, se comprueba que los satisfechos directamente por la 
Tesorerfa Regional cumplen dicha norma, en tanto que 
los efectuados por la Tesorería Nacional se han realizado 
a través de las cuentas electorales abiertas por esta for- 
mación y destinadas a los movimientos de fondos de las 
elecciones municipales, autonómicas y al Parlamento Eu- 
ropeo, celebradas simultáneamente. 

11.4.3. OTROS ASPECTOS 

a) Empresas que han facturado por gastos electorales 
importes superiores al millón de pesetas. Ninguna de las 
dos empresas, sometidas a lo dispuesto en el artículo 
133.4 de la Ley Orgánica, ha cumplido con la obligación 
de información directa a este Tribunal. 

11.4.4. CONCLUSION 

El Tribunal de Cuentas, ponderando todas las circuns- 
tancias, resuelve no formular ninguna de las propuestas 
contempladas en el artículo 134.2 de la Ley Orgánica, de 
aplicación al presente supuesto en virtud de la remisión 
contenida en el artículo 33 de la Ley 3/1987, de 3 de abril, 
de medidas urgentes en materia electoral. 

11.5. ASAMBLEA MAJORERA (AM) 

. G i r t o a  * l s c t o r a i e e . . . . . . . . .  

. 

. 1 -444.71 1 I n i r r a o r . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

TOTALES................ 

Bulcoa c/C... . . . . . . . . . . . . . .  

De la fisca~ización realizada se deducen los siguientes 
hechos: 

11.5.1. INGRESOS 

Los fondos destinados a financiar gastos de campaña 
electoral, por importe de 1.444.7 1 1 pesetas, abonados ín- 

- 2705 - 



CONGRESO 31 DE MAYO DE 1988.-SERIE E. NÚM. 106 

tegramente en la cuenta corriente abierta prevista en los 
artículos 27 de la Ley Autonómica y 125 de la Ley Orgá- 
nica, se clasifican, según su procedencia, en los siguien- 
tes grupos: 

a) Anticipo de la subvención: 344.71 1 pesetas, otorga- 
do por'la Comunidad Autónoma, según lo dispuesto en el 
artículo 30 de la Ley 3/1987, de medidas urgentes en ma- 
teria electoral. 

b) Aportaciones del partido: 1.100.000 pesetas. 

11.5.2. GASTOS 

Los gastos electorales, declarados por 1.444.200 pese- 
tas, están justificados en su totalidad y han sido contrai- 
dos en el período hábil señalado en el artículo 130 de la 
Ley OrgAnica. 

Respecto a la centralización de pagos en las cuentas 
corrientes abiertas, exigida en el artículo 125.1 de la Ley 
Orgánica, se constata que aquéllos se han realizado cum- 
pliendo dicha norma. 

Finalmente, de la clasificación contemplada en el ar- 
tículo 130 de la Ley Orgánica, este partido no declara gas- 
tos por los siguientes conceptos: 

- Alquiler de locales para la celebración de actos de 

- Correspondencia y franqueo (apartado 0. 
campaña electora1 (apartado c). 

11.5.3. CONCLUSION 

El Tribunal de Cuentas, ponderando todas las circuns- 
tancias, resuelve no formular ninguna de las propuestas 
contempladas en el artículo 134.2 de la Ley Orgánica, de 
aplicación al presente supuesto, en virtud de la emisión 
contenida en el artículo 33 de la Ley 311987, de 3 de abril, 
de medidas urgentes en materia electoral. 

11.6. COALICION IZQUIERDA CANARIA UNIDA (ICU). 

En la documentación remitida se adjunta el siguiente 
' balance de saldos (en pesetas): 

CONCEPTOS HABER 

. 

. Ingresos . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.952.519 

. Bancos c/c................. 

TOTALES.. .............. 1 5.952.519 1 5.952.519 

De la fiscalizacicin realizada se deducen los siguientes 
hechos: 

11.6.1. INGRESOS 

Los fondos destinados a sufragar gastos electorales, por 
importe de 5.952.51 9 pesetas, han sido íntegramente abo- 
nados en la cuenta corriente electoral, abierta según lo 
prevenido en los artículos 27 de la Ley Autonómica y 125 
de la Ley Orgánica. El origen de dichos fondos es el 
siguien te: 

a) Crédito bancario, concertado con la Caja Insular de 
Ahorros de Canarias, hasta un límite de 4.000.000 de pe- 
setas, del que se ha dispuesto de un saldo de 3.970.500 
pesetas. 

b) Anticipo de la subvención: 659.723 pesetas, otorga- 
do por la Comunidad Autónoma, según lo señalado en el 
artículo 30 de la Ley Autonómica. 

c) Aportaciones de los partidos integrantes de la coa- 
lición: 1.322.296 pesetas, procedentes del Partido Comu- 
nista de España. 

11.6.2. GASTOS 

Los gastos electorales declarados, por un total de 
5.952.185 pesetas, están justificados en su totalidad y han 
sido contraídos en el período hábil contemplado en el ar- 
tículo 130 de la Ley Orgánica. 

En cuanto a la exigencia de centralización de pagos en 
la cuenta electoral, impuesta en el artículo 125.1 de la Ley 
Orgánica, se constata que aquéllos se han realizado cum- 
pliendo dicha norma. 

Finalmente, de la clasificación contemplada en el ar- 
tículo 130 de la Ley Orgánica, esta coalición solamente 
declara gastos en concepto de confección de sobres y pa- 
peletas (apartado a) y propaganda y publicidad (aparta- 
do b). 

11.6.3. OTROS ASPECTOS 

a) Crédito bancario. La Caja Insular de Ahorros de Ca- 
narias, concedente del crédito señalado anteriormente, ha 
comunicado a este Tribunal dicha concesión (artículo 
133.3 de la Ley Orgánica). 

b) Empresas que han facturado por gastos electorales 
importes superiores al millón de pesetas. La única empre- 
sa sometida a lo dispuesto en el artículo 133.4 de la Ley 
Orgánica, ha incumplido con la obligación de informa- 
ción directa a este Tribunal. 

11.6.4. CONCLUSION 

El Tribunal de Cuentas, ponderando todas las circuns- 
tancias, resuelve no formular ninguna de las propuestas 
contempladas en el artículo 134.2 de la Ley Orgánica, de 
aplicacibn al presente supuesto, en virtud de la remisión 
contenida en el artículo 33 de la Ley 3í1987, de 3 de abril, 
de medidas urgentes en materia electoral. 
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CONCEPTOS 

11.7. ASAMBLEA CANARIA-IZQUIERDA NACIONALIS- 
TA CANARIA (AC-INC) 

DEBE HABER 

El balance de saldos presentado por esta formación re- 
fleja los siguientes datos (en pesetas): 

. Canto8 r lector8ie8 . . . . . . . . .  

. Bulo08 C/C..  ............... 

. Cija....................... 

. Ingraaoa. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

TOTALES. s . . m 

8.578.475 
221 -638 

14.971 
8.81 5.090 

8-01 5.090 8.815.090 

. Gaatoa alectoralea . . . . . . . . .  

. I n g r r a o r . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. B U C O 8  C/C.. ............... 
TOTALES................ 

De la fiscalización realizada se deducen los siguientes 
hechos: 

487.170 

490. rxx) 

2.830 

490. OM) 490.rxx) 

11.7.1. INGRESOS 

Los fondos destinados a sufragar gastos electorales, por 
importe de 8.8 15.900 pesetas, abonados íntegramente en 
la cuenta corriente electoral prevista en los artículos 27 
de la Ley Autonómica y 125 de la Ley Orgánica, se clasi- 
fican, según su procedencia, en los siguientes grupos: 

a) Anticipo de la subvención: 487.659 pesetas, otorga- 
do por la Comunidad Autónoma según lo dispuesto en el 
artículo 30 de la Ley de medidas urgentes en materia 
electoral. 

b) Aportaciones del partido: 6.927.431 pesetas. 
c) Venta de bonos de campaña: 1.400.000 pesetas. 

11.7.2. GASTOS 

De los gastos declarados, que ascienden a 8.578.475 pe- 
setas, debe precisarse lo siguiente: 

a) Gastos electorales justificados: 8.527.500 pesetas, 
contraídos en el período hábil señalado en el artículo 130 
de la Ley Orgánica. 

b) Gastos no debidamente justificados: 50.975 pese- 
tas, al concurrir en ellos las siguientes circunstancias: 

- Falta de identificación de la persona que ha presen- 

- Apuntes contables duplicados de un solo gasto: 975 
tado el servicio: 50.000 pesetas. 

pesetas. 

Respecto a la centralización de pagos en las cuentas 
electorales, exigida en el artículo 1325.1 de la Ley Orgá- 
nica, se constata que aquellos han sido realizados cum- 
pliendo dicha norma. 

Finalmente, de la clasificación contemplada en el ar- 

tículo 130 de la Ley Orgánica, esta formaci6n no declara 
gasto alguno por los siguientes conceptos: 

- Alquiler de locales para la celebraci6n de actos de 

- Correspondencia y franqueo (apartado 0. 
campaña electoral (apartado c). 

11.7.3. OTROS ASPECTOS 

a) Empresas que han facturado por gastos electorales 
importes superiores al millón de pesetas. La única empre- 
sa, sometida a lo dispuesto en el artículo 133.4 de la Ley 
Orgánica, ha incumplido con la obligación de informa- 
ción directa a este Tribunal. 

11.7.4. CONCLUSION 

El Tribunal de Cuentas, pondedrando todas las circuns- 
tancias, resuelve no formular ninguna de las propuestas 
contempladas en el artículo 134.2 de la Ley Orgánica, de 
aplicación al presente supuesto en virtud de la remisión 
contenida en el artículo 33 de la Ley 311987, de 3 de abril, 
de medidas urgentes en materia electoral. 

11.8. AGRUPACION HERREÑA INDEPENDIENTE 
(AHI) 

El balance de saldos que refleja las operaciones de la 
campaña de elecciones autonómicas, municipales y a Ca- 
bildos Insulares, presenta los siguientes datos (en pe- 
setas): 

I CONCEPTOS 1 DEBE 1 HABER 1 

Debe precisarse que los gastos electorales reflejados an- 
teriormente se separan por esta formación política para 
las campañas según el siguiente detalle: 

1. Gastos del Parlamento Canario: 151.378 pesetas. 
2. Gastos de elecciones municipales y a Cabildos in- 

sulares: 335.792 pesetas. 

11.8.1. INGRESOS 

Los fondos destinados a sufragar gastos electorales de 
las tres campañas, por importe de 490.000 pesetas, han 
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sido abonados en la cuenta electoral abierta prevista en 
los artículos 27 de la Ley Autonómica y 125 de la Ley Or- 
gánica. Estos fondos proceden en su totalidad de perso- 
nas físicas, de las que se hacen constar todos los datos se- 
ñalados en el artículo 126 de la Ley Orgánica. 

11.8.2. GASTOS 

Los gastos correspondientes a las elecciones al Parla- 
mento de Canarias, declarados por 151.378 pesetas, están 
justificados en su totalidad y han sido contraídos en el pe- 
ríodo hábil señalado en el artículo 130 de la Ley Or- 
gánica. 

En cuanto a la centralización de pagos en las cuentas 
electorales, exigida en el artículo 125.1 de la Ley Orgá- 
nica, se constata que aquéllos se han realizado cumplien- 
do dicha norma. 

Finalmente, de la clasificación contemplada en el ar- 
tículo 130 de la Ley Orgánica, esta formación no declara 
gastos por los siguientes conceptos: 

- Remuneraciones o gratificaciones al personal no 

- Medios de transportes y gastos de desplazamiento 

- Correspondencia y franqueo (apartado f). 

permanente (apartado d). 

(apartado e). 

11.8.3. CONCLUSION 

El Tribunal de Cuentas, ponderando todas las circuns- 
tancias, resuelve no formular ninguna de las propuestas 
contempladas en el artículo 134.2 de la Ley Orgánica, de 
aplicación al presente supuesto en virtud de la remisión 
contenida en el artículo 33 de la Ley 3/1987, de 3 de abril, 
de medidas urgentes en materia electoral. 

11.9. PARTIDO DEMOCRATA POPULAR-CENTRISTAS 
CANARIOS (PDP) 

Esta formación política ha percibido, en concepto de 
anticipo de la subvención, la cantidad de 1.270.436 pe- 
setas. 

Según declaración expresa del Administrador General, 
este partido no contabilizó más ingresos que los anterio- 
res, ni ha realizado gasto alguno, habiéndose procedido a 
la devolución de la cantidad percibida, según se constata 
por la fotocopia de la orden de transferencia a favor del 
Gobierno de Canarias. 

11.10. COALICION UNION CANARIA DE CENTRO 
(UCC) 

Esta formación política ha percibido en concepto de an- 
ticipo de la subvención, la cantidad de 490.1 16 pesetas. 
Al no haber obtenido representación parlamentaria, de- 
berá proceder a la devolución de la cantidad cobrada a te- 
nor de lo señalado en el apartado 5.” del artículo 30 de 
la Ley 3/1987, de 3 de abril, de medidas urgentes en ma- 
teria electoral. 

11.1 1. DESGLOSE DE LOS GASTOS ELECTORALES 
DECLARADOS 

Considerando la trascendencia de la estructura de cada 
uno de los capítulos acreditativos de los gastos electora- 
les declarados por cada una de las formaciones políticas 
comprendidas en el presente informe, y con la exclusiva 
finalidad de ofrecer una síntesis unitaria, se presenta el 
siguiente desglose general de dichos gastos electorales, 
previo a la subsiguiente declaración del importe de los 
gastos regulares justificados. 
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111. DECLARACION DEL IMPORTE DE LOS GASTOS 
REGULARES JUSTIFICADOS POR CADA PARTI- 
Db, FEDERACION, COALICION, ASOCIACION O 
AGRUPACION DE ELECTORES (Artfculos 134.3 de 
la Ley Orgánica y 33 de la Ley Autonómica) 

El artfculo 134.3 de la Ley Orgánica 511985, de 19 de ju- 
nio, del Régimen Electoral General, diseone que «El Tri- 
bunal remite el resultado de su fiscalización mediante in- 
forme razonado, comprensivo de la declaración del im- 
porte de los gastos regulares justificados por cada parti- 
do, federación, coalición, asociación o agrupación de elec- 
tores...)). Además, el párrafo 1.” del artfculo 33 de la Ley 
311987, de 3 de abril, de medidas urgentes en materia elec- 
toral, señala que «En todo lo demás se estará a lo dispues- 
to en el artículo 134 de la Ley Orgánica sobre Régimen 
General, remitiéndose el resultado de la fiscalización a 
que se refiere el número 3 del citado artículo 134 al Go- 
bierno y al Parlamento de Canarias)). 

A la vista de lo anterior, el Tribunal de Cuentas, tenien- 
do en cuenta los razonamientos y conclusiones expuestos 
para cada partido, federación, coalición, asociación o 
agrupación de electores que han presentado la contabili- 
dad de ingresos y gastos electorales, DECLARA que los 
gastos regulares justificados por cada una de dichas for- 
maciones polfticas fiscalizadas son los siguientes: 

PARTIDO, FEDERACION, COALICION CASTOS REGULARES JUSTIFICAWS 
O AQRUPACION (en p e s s t a s )  

- Partido S o c i a l i s t a  Obrero E 2  .............. 10.834.331 p.do1 (PSOE).. 

- Centli, Domocrítico y Social 
(CDS)....................... 23.952.181 

- Agrupacionea Indopondientes 
de Canarias (AIC). .......... 15-341.490 

- Federación d e  Partidos de 
Alianza Popular ( F A P ) . . . . . . .  25.31 57-17 

- Aamblea Mijorera (AH). ..... 1.444.200 

- Coal ic ión Izquierda Canaria ................. Unida (ICU) 5.952.185 

- Asambloa Canaria - Izquierda 
Nacional i s ta  Canaria( AC-INC) 8.521.500 

- Agrupación Herreiia Indopon-- 
d i e n t r  ( M I ) .  ............... 151 * 378 

Madrid, 1 de marzo de 1988.-El Presidente del Tribu- 
nal de Cuentas, José María Fernández Pida. 
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lNFoRME-DECLARAC1oN 'OBRE LA 
DE LAS CoNTABILIDADES 
DAS DE LAS 
NAL' DE CANTABRIAi CELEBRADAS EL 

A LA ASAMBLEA 
lo DE Ju- 

NI0 DE 1987 

251/oooO60 de junio, del Régimen Electoral General, y artículo 41 de I la Ley 5í1987, de 27 de marzo, de Elecciones a la Asam- 
blea Regional de Cantabria, en relación con la contabili- 
dad de ingresos y gastos electorales de los partidos, fede- 
raciones, coaliciones o agrupaciones de electores que han 
concurrido a las elecciones a la Asamblea Regional de 
Cantabria, celebradas el día 10 de junio de 1987. 

EL PLENO DEL TRIBUNAL DE CUENTAS, en el ejer- 
cicio de su función fiscalizadora, establecida en los ar- 
tículos 2, a) y 21.3, a) de la Ley Orgánica 2í1982, de 12 
de mayo, artículo 134 de la Ley Orgánica 5í1985, de 19 

HA ACORDADO, en sesión celebrada el día 1 de marzo 
de 1988, la formulación del presente Informe-Declaración, 
para su envío a las Cortes Generales, al Consejo de Go- 
bierno de Cantabria y a la Asamblea Regional de Can- 
tabria. 

I N D I C E  

Página 
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TIDO, FEDERACION, COALICION, ASOCIACION O AGRUPACION DE ELECTORES . . . . . . . . . . . . . . .  2722 

1. INTRODUCCION 

1.1 ,  CONSIDERACIONES PREVIAS 

La Ley 5í1987, de 27 de marzo, de Elecciones a la Asam- 
blea Regional de Cantabria (en lo sucesivo «Ley Autóno- 
mica») regula, en su Título VI, los gastos y subvenciones 
electorales y su procedimiento de control. Sin embargo, 
esta Ley no contempla aspectos esenciales para que el Tri- 
bunal de Cuentas pueda pronunciarse sobre la regulari- 
dad de las contabilidades electorales de las formaciones 
políticas, por lo que en la DisposiciOn Adicional Primera 
señala que UEn todo lo no  previsto cn la presente Ley se- 
rán de aplicación las normas vigentes para las elecciones 
legislativas contenidas en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 
de junio, del Rbgimcn electoral Gcncral)). 

A su vez, la Ley Orgánica 511985, de 19 de junio, del Rd- 

gimen Electoral General (en adelante u Ley Orgánica»), se- 
ñala, en su Disposición Adicional Primera, párrafo 2.", 
que uEn aplicación de las competencias que la Constitu- 
ción reserva al Estado, se aplican también a las eleccio- 
nes a Asambleas Legislativas de Comunidades Autónomas 
convocadas por éstas, los siguientes artículos del Título 1 

tivos a la materia objeto del presente informe). 
Del análisis de ambos textos legales se deduce que las 

funciones atribuidas al Tribunal de Cuentas, sin perjui- 
cio de lo dispuesto en su normativa específica, son las 
siguientes: 

de esta Ley Orgánica: ... 125 a 130, 131.2 y 132 ... » (rela- 

A) Pronunciamiento, en el ejercicio de su función fis- 
calizadora, sobre la regularidad de las contabilidades 
electorales, y en el caso de que se hubiesen apreciado irre- 
gularidades en dicha contabilidad o violaciones de las res- 
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tricciones establecidas en materia de ingresos y gastos 
electorales, propuesta de no adjudicación o reducción de 
las subvenciones a obtener de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria por el partido, federación, coalición o agru- 
pación de que se trate, de conformidad con lo contempla- 
do en el artículo 134.2 de la Ley Orgánica, de directa apli- 
cación en virtud de lo dispuesto en el artículo 41.1 de la 
Ley Autonómica. 

B) Remisión del resultado de su actividad fiscalizado- 
ra mediante informe razonado, comprensivo de la decla- 
ración del importe de los gastos regulares justificados por 
cada partido, federación, coalición o agrupación de elec- 
tores a las Cortes Generales, al Consejo de Gobierno de la 
comunidad Autónoma y a la Mesa de la Asamblea Regio- 
nal de Cantabria (artículo 12.1 de la Ley Orgánica 2/1982, 
de 12 de mayo, artículo 41 de la Ley Autonómica y ar- 
tículo 134.3 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, 
del Régimen Electoral General). 

Para dar cumplimiento a las mismas, la fiscalización 
del Tribunal se ha extendido, en especial, a verificar los 
siguientes aspectos: 

1 La comprobación de que los Administradores Ge- 
nerales han cumplido con la exigencia, establecida en los 
artículos 124 y 125 de la Ley Orgánica, de proceder a la 
apertura de cuentas para la recaudación de fondos y rea- 
lización de pagos. 

El cumplimiento de los requisitos que impone el 
artículo 126 de la Ley Orgánica a quienes aporten fondos 
a las cuentas referidas en el párrafo anterior, puesto que 
harán constar, en el acto de la imposición, los siguientes 
datos: 

2." 

a) Nombre, domicilio y número del Documento Na- 
cional de Identidad o Pasaporte, si la imposición se efec- 
túa p l r  el mismo aportante. 

b) Si se trata de aportaciones por cuenta y en reprc- 
sentación de otra persona física o jurídica, se hará cons- 
tar el nombre de ésta. 

c) Cuando las imposiciones se efectúen por partidos, 
se hará constar la procedencia de los fondos que se 
de pos i tan . 

3." La limitación impuesta en el artículo 129 dc la Ley 
Orgánica, a personas físicas o jurídicas, de aportar fon- 
dos a un mismo partido, federación, coalición o agrupa- 
ción por cuantía superior al millón de pesetas. 

La prohibición de aportar fondos electorales 
(( ... provenientes de cualquier Administración o Corpora- 
ción Pública, Organismo Autónomo o Entidad Paracsta- 
tal, de las empresas del sector público cuya titularidad 
corresponde al Estado, a las Comunidades Autónomas, a 
las Provincias o a los Municipios y de las empresas de eco- 
nomía mixta, así como de las empresas que, mcdiantc 
contrato vigente, prestan servicios o realizan suministros 
u obras para alguna de las administraciones públicas ... » 

(artículo 128.1 de la Ley Orgánica). La misma prohibi- 

4." 

ción viene impuesta a las entidades o personas extran- 
jeras. 

5:' La constatación de que los gastos electorales han 
sido realizados desde el día de la convocatoria hasta el de 
la celebración de elecciones, según dispone el artícu- 
lo 130 de la Ley Orgánica, y que en el presente supuesto 
abarcarán el período comprendido entre los días 13 de 
abril al 10 de junio de 1987. 

6." La comprobación de que los gastos declarados por 
las formaciones políticas fiscalizadas se encuentran com- 
prendidos dentro de lo establecido en el artículo 130 de 
la Ley Orgánica, que los clasifica como sigue: 

a) Confección de sobres y papeletas electorales. 
b) Propaganda y publicidad directa o indirectamente 

dirigida a promover el voto a sus candidaturas, sea cuál 
fuere la forma y el medio que se utilice. 

c) Alquiler de locales para la celebración de actos de 
campaña electoral. 

d) Remuneraciones o gratificaciones al personal no 
permanente que presta sus servicios a las candidaturas. 

e) Medios de transporte y gastos de dcsplazamicnto 
de los candidatos, de los dirigentes dc los partidos, aso- 
ciaciones, federaciones y coaliciones, y del personal al scr- 
vicio de la candidatura. 

f) Correspondencia y franqueo. 
g) Intereses de los crkditos recibidos para la campana 

electoral, devengados hasta la lccha dc percepción de la 
subvención corrcspondicntc. 

Cuantos sean necesarios para la organización y fun- 
cionamiento de las oficinas y servicios precisos para las 
elecciones. 

h) 

7:' La verificación de que todos los gastos declarados 
como electorales y contraídos en periodo hábil, de acucr- 
do con lo dispuesto en los apartados anteriores, se hallan 
justificados por documentos que cumplen los requisitos 
esenciales exigidos por las normas contables, mercantiles 
y fiscales. 

8: La comprobación de que la disposición de saldos 
de las cuentas para el pago dc gastos clcctorales, prcvia- 
mente contraídos, sc ha realizado en el plazo establecido 
en el artículo 125.3 de la Ley Orgánica (dentro de los no- 
venta días siguientes al de lavotación, y que en  el prc- 
sente supuesto finalixa el día 9 de septiembre de 1987). 

9: El control de que ningún partido, federación, coa- 
lición o asociación ha rebasado el límite máximo de gas- 
tos electorales previsto en el artículo 38 de la Ley Auto- 
nómica, en concordancia con el artículo 131.2 de la Ley 
Orgánica. 

La obligatoriedad que rccae sobrc las Entidades fi-  
nancieras concedcntcs de crdditos a las formaciones polí- 
ticas, de comunicar tal concesión al Tribunal de Cuentas 
(artículo 133.3 de la Ley Orgánica). 

La exigencia impuesta a las empresas que hubic- 
ran facturado a los partidos, federaciones, coaliciones o 
agrupaciones, por cuantía superior al millón de pesetas, 
de informar al Tribunal de Cuentas de dicha prestación 
(párrafo 4:'dcl artículo 133 de la Ley Orgánica). 

10. 

I 1 .  
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1.2. RESULTADOS ELECTORALES 

El Decreto 2011987, de 13 de abril, del Presidente de la 
Diputación Regional de Cantabria, de convocatoria de 
elecciones a la Asamblea Regional de Cantabria señala en 
su artículo 2." que el número de Diputados a elegir será 
el de 39. 

Celebradas las elecciones el día 10 de junio, los resul- 
tados electorales obtenidos por las formaciones con- 
currentes han sido, según acta de la sesión de la Junta 
Electoral de Cantabria, celebrada el día 22 de junio de 
1987, los siguientes: 

PARTIDO, FEDERACION, COILICION ESCUOS VOTOS 
O AORUPACION CONSEbUIDOS OBTENIDOS 

- FaderaoiÓn de Partidos de 

Alianza Topular ( AP) ........ 
- Partido Social ista Obroro E 2  

pi iol  (PSOE) ................ 
- Partido Regionalista da Can- 

tabria (PRC)  ................ 
- Centro Democrático y Social 

( c m ) . . . . .  .................. 
- Coalición Izquierda Unida 

(IU).... .................... 
- Partido DamÓcrata P0pd.r 

(PDP).. ..................... 
- Partido de loa Trabajadorea 

do España - Unidad Comiaiista 
(RE-UC). ................... 

- Moviaionto d e  loa Radicala8 
de Curtabr in . . . . . . . . . . . . . . . .  

- Portido Soc ia l i s ta  Obroro $ 
torrimcionaliata... . . . . . . . . . .  

TOTALES 

19 122.964 

07.230 

77.959 

19.370 

10.659 

6.964 

2.441 

1.863 

1.518 

-- 767 

39 291 .?26 

De lo que se deduce que las candidaturas que deben per- 
cibir subvención, a tenor de lo señalado en el artículo 39 
de la Ley Autonómica, son las siguientes: 

PARTIDO, FEDERAC ION, COALIC ION NUMERO DE NUMERO DE 
O ACRUPACION ESCAR OS VOTOS 

- Federación de Partidos de 
Alianza Popular (AP) . . . . . . . .  19 

- Partido &xlaliata Obrero E 5  
pall01 (PSOE).. e .  s. . .. - f 3  

- Partido RegiOMliatE de Can- 

tabria (PRC).. .............. 
- Contro Democrático y Social 

(Cns).. ..................... 
TOTALES......... 

122.964 

8 7 - 8 0  

5 37.950 

2 19. YO 

39 267.514 

1.3. SUBVENCIONES ELECTORALES MAXIMAS 

El artículo 39.1 de la Ley Autonómica dispone que «El 
Consejo de Gobierno de la Diputación Regional de Can- 
tabria concederá a los partidos políticos, federaciones, 
coaliciones o agrupaciones de electores las siguientes sub- 
venciones: a) 750.000 pesetas por cada uno de los escaños 
obtenidos. b) 60 pesetas por cada uno de los votos conse- 
guidos por las candidaturas que hubieran obtenido, al 
menos, un escaño». Además, el apartado 2.0 del mismo ar- 
tículo seiiala que « A  dichas subvenciones les será aplica- 
ble lo establecido en el apartado 2 del artículo anterior*, 
y el artículo 38, en su apartado 2 establece que «La can- 
tidad mencionada en el apartado anterior se entenderá re- 
ferida a pesetas constantes. Por Orden del Consejero de 
Economia, Hacienda y Comercio se fijará la cantidad ac- 
tualizada en los cinco días siguientes al de convocatoria 
de las elecciones)). 

Si se tiene en cuenta que en las elecciones objeto de este 
informe no se han actualizado las cantidades señaladas 
en el párrafo 1 ." del artículo 39 de la Ley Autonómica, al 
aplicar dicho precepto a los resultados electorales se de- 
duce que los importes máximos de las subvenciones son 
los siguientes: 
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LIMITE MAXI - 
MO DE LA 

PARTIDO,FEDERACION, ESCAff OS ASICNACION VOTOS ASIGNACION SUBVENC ION 
COALICION O AGRüPACION CONSEGUIDOS POR ESCAflO OBTTENIDOS POR VOTOS ( en  pesetas)  

( 1  1 (2 )  (3)1(2)~750*000 ( 4 )  (5)=(4)x60 (6 )= (3 )+(5 )  

Federación de Pa r t idos  

-de Alianza Popular (AP) 19 14.250.000 122.964 7.377.840 21 -627.640 

Pa r t ido  S o c i a l i s t a  Obro 

ro Español (PSOE). ..... 13 - 9.750.000 87.230 5.233.600 14.983.800 

pa r t ido  Regional is ta  de 

Cantabria (PRC). ....... 5 3.750.000 37.950 2.277.000 6.027.0oO( *’ 

Ceritro Democrático y sz 
c i a l  (CDS). 2 1 .500.000 19.370 1.162.200 -3.667.200 ............ 

(*) Se propone su reduccibn. a tenor de lo señalado en el apartado 11.3.4 de este informe (pag. 2720) 

Debe precisarse que las subvenciones electorales, cuyas 
cuantías máximas figuran en la columna 6 del cuadro an- 
terior, no pueden ser superiores -de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 127.1 de la Ley Orgánica- a los 
gastos electorales declarados justificados por este Tribu- 
nal, cuyos importes se reflejan en el apartado 111 del pre- 
sente Informe-Declaración. 

1.3.1. ANTICIPOS DE LAS SUBVENCIONES 

El artículo 40.1 de la Ley Autonómica seiiala que «El 
Consejo de Gobierno de la Diputación Regional de Can- 
tabria concederá anticipos de las subvenciones estableci- 
das en el artículo anterior a los partidos políticos, fede- 
raciones o coaliciones que hubiesen obtenido representan- 
tes en las últimas elecciones a la Asamblea Regional de 
Cantabria. El importe de dichos anticipos no podrá exce- 
der del 30 por 100 de la subvención percibida en las re- 
feridas elecciones». 

Los anticipos concedidos de acuerdo con dicha norma 
han sido los siguientes: 

ANTICIPOC DE LAS 

PARTIDO, FEDERACION O COALICION SUüVENCIONES 

(en peaetea) 

- Part ido  S o c i a l i a t a  Obrero EOpt 

7101 (PSOE) .................... 
- Federación de Partido8 d e  A l i c  

za Popular (AP) ................ 

5.310.414 

4.1 O1 .603 

- Part ido  bmócrata Popular (PDP) 1.491 -492  

- Partido R ~ g l o n a l i s t a  de Canta- 

brin (PRC). . . .  ................. 787.906 

1.4. LIMITE MAXIMO DE GASTOS ELECTORALES 

El artículo 38.1 de la Ley Autonómica dispone que «En 
las elecciones a la Asamblea Regional de Cantabria, cl Ií- 
mite de los gastos electorales de cada partido político, fe- 
deración, coalición o agrupación de electores será el que 
resulte de multiplicar por cuarenta el número de habitan- 
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DEBE HABER 

tes correspondientes a la población de derecho de Canta- 
bria. Ningún partido político, federación, coalición o 
agrupación de electores podrá realizar gastos electorales 
que superen dicho límite». Además, el párrafo 2.0 del mis- 
mo precepto señala que «La cantidad mencionada en el 
apartado anterior se entenderá referida a pesetas cons- 
tantes. Por Orden del Consejero de Economía, Hacienda 
y Comercio se fijará la cantidad actualizada en los cinco 
días siguientes al de convocatoria de las elecciones)). 

Sin embargo, considerando que el artículo 131.2 de la 
Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electo- 
ral General, modificada por la Ley Orgánica 1/1987, de 2 
de abril, señala que «En el supuesto de coincidencia de 
dos o más elecciones por sufragio universal directo, los 
partido, federaciones, coaliciones o agrupaciones de elec- 
tores concurrentes no podrán realizar gastos electorales 
superiores en un 50 por 100 a los previstos para las elec- 
ciones a las Cortes Generalesu, de aplicación al presente 
supuesto, al haberse celebrado, simultáneamente, las 
elecciones municipales, autonómicas y al Parlamento Eu- 
ropeo, y realizado el análisis de la totalidad de gastos de- 
clarados por las fuerzas políticas objeto de este informe, 
resulta que ninguna de aquéllas ha rebasado el límite 
máximo de gastos que señalan las disposiciones legales. 

11. REGULARIDAD DE LAS CONTABILIDADES ELEC- 
TORALES (ARTICULOS 134.2 DE LA LEY ORGANI- 
CA Y 41.1 DE LA LEY AUTONOMICA) 

11.1. FEDERACION DE PARTIDOS ISE ALIANZA POPU- 
LAR (AP) 

En la información suministrada por esta formación po- 
lítica, se presenta el siguiente balance de saldos (en 
pesetas): 

- BMOO. c/c............. .... 101.703 

- I n g r r r o i . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  36.126.199 

De la fiscalización realizada se deducen los siguientes 
hechos: 

11.1.1. INGRESOS 

Los fondos destinados a sufragar gastos electorales, por 
un total de 36.126.199 pesetas, se clasifican, en función de 
su procedencia, en los siguientes grupos: 

a) Anticipo de la subvención: 4.101.603 pesetas, otor- 
gado por la Comunidad Autónoma, según lo dispuesto en 

el artículo 40 de la Ley Autonómica, abonadas en la cuen- 
ta electoral abierta a tenor de lo señalado en el artícu- 
lo 125 de la Ley Orgánica. 

b) Aportaciones del partido: 32.024.596 pesetas, cuyo 
desglose es el siguiente: 

1.  20.024.496 pesetas, correspondientes a gastos con- 
traídos directamente por la Tesorería Nacional e imputa- 
dos por aquélla al proceso autonómico, y cuya contrapar- 
tida viene reflejada en el párrafo 11.1.2 del presente 
informe. 

2. ingresos en efectivo, por importe de 12.000.100 pe- 
setas, cuyo origen es el siguiente: 

- Traspaso de fondos procedentes de la campaña de 

- 7.000.100 pesetas procedentes de la Tesorería Re- 
elecciones municipales: 5.000.000 de pesetas. 

gional. 

Todas estas cantidades han sido abonadas en la cuenta 
electoral abierta, señalada anteriormente. 

11.1.2. GASTOS 

Los gastos declarados, por importe de 36.024.496 pese- 
tas, se hallan justificados íntegramente y figuran contraí- 
dos en el período hábil que señala el artículo 130 de la 
Ley Orgánica. La clasificación de estos gastos, en función 
del órgano que los ha contraído, es la siguiente: 

a) Gastos realizados por la Tesorería Nacional de 
Alianza Popular, e imputados a las elecciones a la Asam- 
blea Regional de Cantabria, 20.024.496 pesetas, cuya con- 
trapartida se halla en el detalle de ingresos reflejados 
anteriormente. 

b) Gastos realizados directamente por la Tesorería 
Regional: 16.000.000 de pesetas. 

Debe señalarse, además, que, aun sin figurar entre las 
fucntes de financiación ningún préstamo o crédito banca- 
rios, se contabilizan por la coalición como gastos electo- 
rales intereses de créditos; ello es debido a que los gastos 
contraídos directamente por la Tesorería Nacional han 
sido realizados utilizando diversos créditos bancarios 
concertados por dicha Tesorería Nacional, que ha impu- 
tado los intereses de aquéllos a las diversas campanas 
electorales. 

En cuanto a la centralización de pagos en las cuentas 
electorales, exigida en el artículo 125.1 de la Ley Orgáni- 
ca, se comprueba que los pagos satisfechos directamente 
por la Tesorería Regional cumplen dicha norma; además, 
los pagos realizados por la Tesorería Nacional se han efec- 
tuado a través de las cuentas electorales abiertas por esta 
formación y destinadas a los movimientos de fondos de 
las elecciones municipales, autonómicas y al Parlamento 
Europeo, celebradas simultáneamente. 

Finalmente, de la clasificación fijada en el artículo 130 
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de la Ley Orghnica, esta formación no declara gastos clec- 
torales por los siguientes conceptos: 

19.544.772 

20.079 
14.104 

19.578.955 

19.578.955 19.578.955 

- Alquiler de locales para la celebración de actos de 

- Correspondencia y franqueo (apartado 0. 
campaña electoral (apartado c). 

11.1.3. OTROS ASPECTOS 

a) Empresas que han facturado por gastos electorales 
importes superiores al millón de pesetas. La única empre- 
sa, sometida a lo dispuesto en el artículo 133.4 de la Ley 
Orgánica, ha incumplido con la obligación de informa- 
ción directa a este Tribunal. 

11.1.4. CONCLUSION 

El Tribunal de Cuentas, ponderando todas las circuns- 
tancias, resuelve no formular ninguna de las propuestas 
contempladas en el artículo 134.2 de la Ley Orgánica, de 
aplicación al presente supuesto en virtud de la remisión 
contenida en el artículo 41 de la Ley Autonómica 511987, 
de 27 de marzo, de Elecciones a la Asamblea Regional de 
Cantabria. 

11.2. PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPANOL 
(PSOE) 

La síntesis de la información recibida queda reflejada 
en el siguiente balance de saldos (en pesetas): 

CONCEPTOS 1 DEBE 1 HABER 1 

En la fiscalización realizada se han observado los si- 
guientes hechos: 

11.2.1. INGRESOS 

Los fondos destinados a sufragar gastos electorales, por 
importe de 19.578.955 pesetas, presentan el siguiente des- 
glose, en función de su procedencia: 

a) Anticipo de la subvención: 5.310.414 pesetas, otor- 
gado por la Comunidad Autónoma, según lo dispuesto en 
el artículo 40 de la Ley Autonómica, abonado en la cuen- 

ta electoral abierta siguiendo lo prevenido en el artículo 
125 de la Ley Orgánica. 

b) Aportaciones del partido: 13.966.578 pesetas, de las 
que 4.000.000 de pesetas tienen su origen en transferen- 
cias en efectivo de la Comisión Ejecutiva Federal, abona- 
das en la cuenta corriente, en tanto que las restantes 
9.966.578 pesetas, corresponden a gastos satisfechos por 
dicha Comisión, imputados al proceso autonómico y cuya 
contrapartida se refleja en el apartado 11.2 del presente 
informe. 

Aportaciones de militantes y simpatizantes: 
301.963 pesetas, ingresadas directamente en la caja de 
campaña y aplicadas a financiar gastos electorales. De di- 
chas aportaciones no se conoce la identificación de los do- 
nantes, no pudiendo constatarse si  su procedencia es de 
personas físicas o jurídico-privadas o de alguna de las 
Corporaciones o instituciones públicas que, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 128 de la Ley Orgánica, no pue- 
den aportar fondos para financiar gastos electorales. 

c) 

11.2.2. GASTOS 

De los gastos declarados, por un total de 19.544.772 pe- 
setas, deben realizarse las siguientes precisiones: 

a) Gastos electorales justificados: 18.752.400 pesetas, 
contraídos en el período hábil contemplado en el artículo 
130 de la Ley Orgánica. La clasificación de estos gastos 
es la siguiente: 

- Gastos realizados por la Comisión Ejecutiva Fede- 
ral: 9.966.578 pesetas, cuya contrapartida se señala en el 
apartado 11.2.1 de este informe. 
- Gastos satisfechos directamente por la Comisión 

Ejecutiva Regional: 8.785.822 pesetas. 

b) Gastos declarados como electores y que no deben 
tener tal consideración, según las limitaciones tempora- 
les fijadas en el artículo 130 de la Ley Orgánica: 22.372 
pesetas, por tratarse de servicios prestados con posterio- 
ridad al día 10 de junio (fecha de celebración de elec- 
ciones). 

c) Las restantes 770.000 pesetas no se consideran de- 
bidamente justificadas al presentar los soportes docu- 
mentales las siguientes deficiencias: 

- Justificación mediante nota interna de gasto y talón 
nominativo, sin especificar el concepto concreto del gas- 
to: 650.000 pesetas. 
- Justificación a través de nota interna sin identifica- 

ción del perceptor de los fondos: 120.000 pesetas. 

En cuanto a la exigencia de centralización de pagos en 
la cuenta corriente abierta, impuesta en el artículo 125.1 
de la Ley Orgánica, se constata que aquellos que han sido 
realizados por la Comisión Ejecutiva Regional cumplen 
dicha norma, en tanto que los satisfechos por la Comisión 
Ejecutiva Federal se han instrumentalizado a través de 

- 2718 - 



CONGRESO 31 DE MAYO DE 1988.-SERIE E. NÚM. 106 

las cuentas corrientes destinadas al movimiento de fon- 
dos, a nivel nacional, de las elecciones municipales, au- 
tonómicas y al Parlamento Europeo, celebradas simul- 
táneamente. 

Finalmente de la clasificación fijada en el articulo 130 
de la Ley Orgánica, el partido no declara gasto alguno en 
concepto de alquiler de locales para la celebración de ac- 
tos de campaña electoral (apartado c). 

11.2.3. OTROS ASPECTOS 

a) Empresas que han facturado por gastos electorales 
importes superiores al millón de pesetas. Ninguna de las 
tres empresas, sometidas a lo dispuesto en el articulo 
133.4 de la Ley Orgá.nica, ha cumplido con la obligación 
de informaci6n directa a este Tribunal. 

11.2.4. CONCLUSION 

El Tribunal de Cuentas, ponderando todas las circuns- 
tancias, resuelve no formular ninguna de las propuestas 
contempladas en el articulo 134.2 de la Ley Orgánica, de 
aplicación al presente supuesto, en virtud de la remisión 
contenida en el artículo 41 de la Ley Autonómica 5/1987, 
de 27 de marzo, de Elecciones a la Asamblea Regional de 
Cantabria. 

11.3. PARTIDO REGIONALISTA DE CANTABRIA (PRC) 

11.3.1. INGRESOS 

En la documentación remitida por el partido se obser- 
va que los fondos destinados a sufragar gastos de las elec- 
ciones municipales, autonómicas y al Parlamento Euro- 
peo, se contabilizan conjuntamente y han sido abonados 
en las cuentas corrientes abiertas contempladas en el ar- 
ticulo 125 de la Ley Orgánica, destinadas a instrumenta- 
lizar, unitariamente, cobros y pagos de los tres procesos 
ya señalados. El origen de dichos fondos es el siguiente: 

a) Crédito bancario: concertado con el Banco de San- 
tander, hasta un límite de 8.000.000 de pesetas, dispuesto 
en su totalidad. 

b) Anticipo de la subvención: 787.806 pesetas, otorga- 
do por la Comunidad Autónoma según lo dispuesto en el 
artículo 40.1 de la Ley 511987, de Elecciones a la Asam- 
blea Regional de Cantabria. 

c)  Aportaciones de militantes y simpatizantes: 
19.081.612 pesetas según el siguiente desglose: 

- Donativos que en su conjunto suman I .354.652 pe- 
setas, ninguno dc ellos superior al millón de pcsetas, cuya 
procedencia se desconoce al no figurar ninguno de los da- 
tos de identificación que señala el artículo 126 de la Ley 
.Orgánica. 

- Aportación de 1.726.960 pesetas, en la que se refleja 
21 nombre del impositor, declarando el partido que aqué- 
ila corresponde a la recaudación de donativos de militan- 
tes y simpatizantes, no constando si alguna de estas do- 
naciones es superior al millón de pesetas y desconocién- 
dose la procedencia de las mismas. 
- Tres donativos superiores al millón de pesetas, que 

rn conjunto suponen 16.000.000 de pesetas, de los que se 
Especifica el nombre del donante, correspondiendo uno de 
rllos a persona física (en dos entregas de 5.000.000 y 
2.000.000 de pesetas), en tanto que las dos restantes apor- 
taciones -de 3.000.000 y 6.000.000 de pesetas- pertene- 
:en a empresas inmobiliaria y constructora, respectiva- 
mente, desconociéndose si éstas prestan servicios o reali- 
zan ,obras para alguna de las administraciones públicas 
[artículo 128 de la Ley Orgánica). 

11.3.2. GASTOS 

Los gastos declarados contabilizados en cada campana 
presentan la siguiente clasificación: 

a) Elecciones a la Asamblea Regional de Cantabria: 

b) Elecciones municipales y al Parlamento Europeo: 
20.793.025 de pesetas. 

13.735.981 de pesetas. 

Del conjunto de gastos anteriores quedan pendientes de 
pago 9.000.000 de pesetas. 

En cuanto a los gastos correspondientes a las eleccio- 
nes autonómicas, declarados por 20.793.025 pesetas, debe 
precisarse lo siguiente: 

a) Gastos electorales justificados: 20.073.009 pesetas, 
contraídos en el período hábil fijado en el artículo 130 de 
la Ley Orgánica, de los que quedan pendientes de pago 
9.000.000 de pesetas. 

b) Gastos no electorales: 68.721 pesetas, correspon- 
dientes a adquisición de bienes de consumo duraderos no 
comprendidas en la clasificación que señala el menciona- 
do artículo 130. 

c) Las restantes 65 1.295 pesetas no se consideran jus- 
tificadas al tratarse de apuntes contables correspondien- 
tes a gastos menores sin que estén soportados por docu- 
mentos expedidos por terceros. 

En cuanto a la exigencia de centralización de pagos en 
las cuentas electorales abiertas, se comprueba que aqué- 
llos se han realizado cumpliendo dicha norma. 

Finalmente, de la clasificación señalada en el artículo 
130, el partido no declara gastos por los siguientes con- 
ceptos: 

- Alquiler de locales para la celebración de actos de 

- Remuneraciones o gratificaciones al personal no 

- Medios de transporte y gastos de desplazamiento 

- Correspondencia y franqueo (apartado D. 

campaña electoral (apartado c). 

permanente (apartado d). 

(apartado e). 
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- Castos e l e c t o r a l e s . . . . . . . . .  
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TOTALES................ 

11.3.3. OTROS ASPECTOS 

DEBE HABER 

8.302.oOO 

8.m2.oOO 

8.302.oOO 8.302.MO 

a) Créditos bancarios: El Banco de Santander no ha 
comunidado a este Tribunal, la concesión del crédito se- 
ñalado anteriormente (artículo 133.3 de la Ley Orgánica). 

b) ,Empresas que han facturado por gastos electorales 
importes superiores al millón de pesetas: Ninguna de las 
tres empresas sometidas a lo dispuesto en el artículo 133.4 
de la Ley Orgánica ha cumplido con la obligación de in- 
formación directa a este Tribunal. 

11.3.4. CONCLUSION 

El Tribunal de Cuentas, en uso de las facultades que lo 
otorga el artículo 134 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de 
junio, considerando la naturaleza de las violaciones en las 
restricciones legales en materia de ingresos para sufragar 
gastos electores, propone la REDUCCION de la subven- 
ción a percibir por esta formación política, cuyo límite 
máximo se fija en la página 2716 del presente informe. 

11.4. CENTRO DEMOCRATICO Y SOCIAL (CDS) 

El balance-resumen de ingresos y gastos presentado por 
el partido, refleja los siguientes datos (en pesetas): 

Del análisis realizado se deducen los siguientes hechos: 

11.4.1. INGRESOS 

Los fondos aplicados a sufragar gastos electorales por 
importe de 8.302.000 pesetas, procedentes en su totalidad 
de remesas transferidas por la sede nacional de este par- 
tido, han sido abonados en la cuenta electoral abierta, a 
tenor de lo señalado en el articulo 125 de la Ley Orgánica. 

11.4.2. GASTOS 

Los gastos electorales, declarados por importe de 
8.302.000 pesetas se hallan justificados en su totalidad y 
han sido contraídos en el plazo hábil señalado en el ar- 
tículo 130 de la Ley Orgánica. 

En cuanto a la exigencia de centralización de pagos en 
las cuentas electoralcs abiertas, impuesta en el artícu- 

lo 125.1 de la Ley Orgánica, se comprueba que dichos pa- 
gos se han realizado cumpliendo dicha norma. 

Finalmente, de la clasificación contemplada en el ar- 
tículo 130 de la Ley Orgánica, el partido no declara gas- 
to alguno por los siguientes conceptos: 

- Alquiler de locales para la celebración de actos de 

- Remuneraciones o gratificaciones al personal no 

- Medios de transporte y gastos de desplazamiento 

campaña electoral (apartado c). 

permanente (apartado d). 

(apartado e). 

11.4.3. OTROS ASPECTOS 

a) Empresas que han facturado por gastos electorales 
importes superiores al millón de pesetas. Ninguna de las 
cuatro empresas sometidas a lo dispuesto en el artícu- 
lo 133.4 de la Ley Orgánica, ha cumplido con la obliga- 
ción de información directa a este Tribunal. 

11.4.4. CONCLUSION 

El Tribunal de Cuentas, ponderando todas las circuns- 
tancias, resuelve no formular ninguna de las propuestas 
contempladas en el artículo 134.2 de la Ley Orgánica, de 
aplicación al presente supuesto, en virtud de la reniisión 
contenida en el artículo 41 de la Ley Autonómica 5/1987, 
dc 27 de marzo, de Elecciones a la Asamblea Regional de 
Cantabria. 

11.5. PARTIDO DEMOCRATA POPULAR (PDP) 

Esta formación política no ha presentado la contabili- 
dad derivada de las elecciones a la Asamblea Regional de 
Cantabria, a pesar de haber percibido anticipo de la sub- 
vención por 1.491.492 pesetas, condición suficiente, a te- 
nor de lo dispuesto en el artículo 133 de la Ley Orgánica, 
para presentar aquélla. A l  no ser acreedor de subvención, 
deberá devolver la cantidad anticipada, según lo dispues- 
to en el artículo 40.4 de la Ley 5/1987, de 27 de marzo, 
de Elecciones a la Asamblea Regional de Cantabria. 

11.6. DESGLOSE DE LOS GASTOS ELECTORALES 
DECLARADOS 

Considerando la trascendencia de la estructura de cada 
uno de los capítulos acreditativos de los gastos electora- 
les declarados por cada una de las formaciones políticas 
comprendidas en el presente informe, y con la exclusiva 
finalidad de ofrecer una síntesis unitaria, se presenta el 
siguiente desglose general de dichos gastos electorales, 
previo a la subsiguiente declaración del importe de los 
gastos regulares justificados. 
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111. DECLARACION DEL IMPORTE DE LOS GASTOS 

DO, FEDERACION, COALICION, ASOCIACION O 
AGRUPACION DE ELECTORES (Artículos 134.3 de 
la Ley Orgánica y 41 de la Ley Autonómica) 

REGULARES JUSTIFICADOS POR CADA PARTI- 

. .  

El artículo 134.3 de la Ley Orgánica 511985, de 19 de ju- 
nio, del Régimen Electoral General, dispone que «El Tri- 
bunal remite el resultado de su fiscalización mediante in- 
forme razonado, comprensivo de la declaración del im- 
porte de los gastos regulares justificados por cada parti- 
do, federación, coalición, asociación o agrupación de elec- 
tores...». Además, el párrafo 1 P del artículo 41 de la Ley 
5/1987, de 27 de marzo, de Elecciones a la Asamblea Re- 
gional de Cantabria, señala que «El control de la conta- 
bilidad electoral se efectuará en la forma y plazos seña- 
lados en los artículos 132 a 134 de la Ley Orgánica del Ré- 
gimen Electoral General. El informe del Tribunal de 
Cuentas se remitirá al Consejo de Gobierno de Cantabria 
y a la Mesa de la Asamblea Regional o, en su defecto a la 
Diputación Permanente. 

A la vista de lo anterior, el Tribunal de Cuentas, tenien- 
do en cuenta los razonamientos y conclusiones expuestos 

para cada partido, federación, coalición, asociación o 
agrupación de electores que han presentado la contabili- 
dad de ingresos y gastos electorales, declara que los gas- 
tos regulares justificados por cada una de dichas forma- 
ciones políticas fiscalizadas son los siguientes: 

PARTIDO, PEDERACIOI, COALICIOI GASTOS REGULARES JUSTIFICADOS 
O AQRUPACIOU (en prootar) 

- hdrracíón do Partido. de -- 
~ l i u i m  Popular (u)........ 36 - 024.4% 

- Partido 3ocialírta Obrero E5 . . .. . .. .. d o 1  (PSOE) 18.752.400 

- Centro hmocrítioo 9 Social 
(cm) ..... .. .... .. ... ....... 8.X2.MX) 

Madrid, 1 de marzo de 1988.-El Presidente del Tribu- 
nal de Cuentas, José María Femández Plrla. 
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1. INTRODUCCION 

1.1, CONSIDERACIONES PREVIAS 

La Ley 5í1986, de 23 de diciembre, electoral de Casti- 
lla-La Mancha (en lo sucesivo ((Ley Autonómica») regula, 

procedimiento de control. No obstante, esta Ley no con- 
templa aspectos esenciales para que el Tribunal de Cuen- 
tas pueda pronunciarse sobre la regularidad de las con- 
tabilidades electorales de las formaciones políticas, por 
lo que en la Disposición Final Primera señala que aEn lo 
no previsto en esta Ley será de aplicación lo &puesto en 
la Ley Orgánica 511985, de 19 de junio, del Régimen Elec- 
toral General, con las adaptaciones que sean precisas, de- 
rivadas del carácter y ámbito de las Elecciones a las Cor- 
tes de Castilla-La Manchan. 

A su vez, la Ley Orgánica 511985, de 19 de junio, del Ré- 
gimen Electoral General (en adelante «Ley Orgánica))), se- 
ñala, en su Disposición Adicional Primera, párrafo 2: quc 
aEn aplicación de las competencias que la Constitución 

en su Título VI, 10s gastos y subvenciones electorales y su 

25llooOo6l 

reserva al Estado, se aplican también a las elecciones a 
Asambleas Legislativas de Comunidades Autónomas con- 
vocadas por éstas, los siguientes artículos del Título i de 
esta Ley Orgánica: ... 125 a 130; 131.2 y 132 ... » (relativos 
a la materia objeto del presente informe). 

funciones atribuidas al Tribunal de Cuentas, sin perjui- 
cio de lo dispuesto en su normativa específica, son las 
siguientes: 

de ambos textos legalesl se deduce que las 

A) Pronunciamiento, en el ejercicio de su función fis- 
calizadora, sobre la regularidad de las contabilidades 
electorales, y en el caso de que se hubiesen apreciado irre- 
gularidades en dicha contabilidad o violaciones de las res- 
tricciones establecidas en materia de ingresos y gastos 
electorales, propuesta de no adjudicación o reducción de 
las subvenciones a obtener de la Comunidad Autónoma 
de Castilla-La Mancha por el partido, federación, coali- 
ción o agrupación de que se trate, dc conformidad con lo 
contemplado en el artículo 134.2 de la Ley Orgánica, de 

INFORME-DECLARACION SOBRE LA REGULARIDAD 
DE LAS CONTABILIDADES ELECTORALES DERIVA- 
DAS DE LAS ELECCIONES A DIPUTADOS DE LAS COR- 
TES DE CASTILLA-LA MANCHA, CELEBRADAS EL DIA 

10 DE JUNIO DE 1987 

EL PLENO DEL TRIBUNAL DE CUENTAS, en el ejer- 
cicio de su función fiscalizadora, establecida en los ar- 
tículos 2, a), y 21.3, a), de la Ley Orgánica 2/1982, de 12 
de mayo, artículo 134 de la Ley Orgánica 511985, de 19 

de junio, del Régimen Electoral General, y artículo 54 de 
la Ley 5/1986, de 23 de diciembre, electoral de Castilla- 
La Mancha, en relación con la contabilidad de ingresos y 
gastos electorales de los partidos, federaciones, coalicio- 
nes o agrupaciones de electores que han concurrido a las 
elecciones a las Cortes de Castilla-La Mancha, celebradas 
el día 10 de junio de 1987. 

HA ACORDADO, en sesión celebrada el día 1 de marzo 
de 1988, la formulación del presente Informe-Declaración, 
para su envío a las Cortes Generales, al Consejo de Go- 
bierno y a las Cortes de Castilla-La Mancha. 
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directa aplicación en virtud de lo dispuesto en el artículo 
54 de la Ley Autonómica. 

B) Remisión del resultado de su actividad fiscalizado- 
ra mediante informe razonado, comprensivo de la decla- 
ración del importe de los gastos regulares justificados por ' 
cada partido, federación, coalición o agrupación de elec- 
tores a las Cortes Generales, al Consejo de Gobierno y a 
la Comisión de Asuntos Generales y Gobernación de las 
Cortes de Castilla-La Mancha (artículo 12.1 de la Ley Or- 
gánica 211982, de 12 de mayo, artículo 54 de la Ley auto- 
nómica y artículo 134.3 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 
de junio, del Régimen Electoral General). 

Para dar cumplimiento a las mismas, la fiscalización 
del Tribunal se ha extendido, en especial, a verificar los 
siguientes aspectos: 

1 : La comprobación de que los Administradores Ge- 
nerales han cumplido con la exigencia establecida en los 
artículos 124 y 125 de la Ley Orgánica, así como en el ar- 
tículo 49.1 de la Ley Autonómica, de proceder a la aper- 
tura de cuentas para la recaudación de fondos y realiza- 
ción de pagos. 

2." El cumplimiento de los requisitos que impone el 
artículo 126 de la Ley Orgánica a quienes aporten fondos 
a las cuentas referidas en el párrafo anterior, puesto que, 
harán constar en el acto de la imposición los siguientes 
datos: 

l 
1 

i 
a) Nombre, domicilio y número del Documento Na- 

cional de Identidad o Pasaporte, si la imposición se efec- 
túa por el mismo aportante. 

b) Si se trata de aportaciones por cuenta y en repre- 
sentación de otra persona física o jurídica, se hará cons- 
tar el nombre de ésta. 

c) Cuando las imposiciones se efectúen por partidos, 
se hará constar la procedencia de los fondos que se 
depositan. 

3." La limitación impuesta en el artículo 129 de la Ley 
Orgánica, a personas físicas o jurídicas, de aportar fon- 
dos a un mismo partido, federación, coalición o agrupa- 
ción, por cuantía superior al millón de pesetas. 

La prohibición de aportar fondos electorales 
... provenientes de cualquier Administración o Corpora- 

ción Pública, Organismo Autónomo o Entidad Paraesta- 
tal, de las empresas del sector público cuya titularidad 
corresponde al Estado, a las Comunidades Autónomas, a 
las Provincias o a los Municipios y de las empresas de eco- 
nomía mixta, así como de las empresas que, mediante 
contrato vigente, prestan servicios o realizan suministros 
u obras para alguna de las administraciones públicas ... » 

(artículo 128.1 de la Ley Orgánica). La misma prohibición 
viene impuesta a las entidades o personas cxtranjcras. 

La constatación de que los gastos electorales han 
sido realizados dcsdc el día de la convocatoria hasta el de 
la celcbracih de clcccioncs, scgún dispone el artículo 130 
de la Ley Orgánica, y que e n  el prcscntc supuesto abar- 
carán el período comprendido entre los días 13 de abril 
al 10 de j un io  de 1987. 

4." 

5 :  

6." La comprobación de que los gastos declarados por 
las formaciones políticas fiscalizadas se encuentran com- 
prendidos dentro de lo establecido en el artículo 130 de 
la Ley Orgánica, que los clasifica como sigue: 

a) Confección de sobres y papeletas electorales. 
b) Propaganda y publicidad directa o indirectamente 

dirigida a promover el voto a sus candidaturas, sea cual 
fuere la forma y el medio que se utilice. 

c) Alquiler de locales para la celebración de actos de 
campaña electoral. 

d) Remuneraciones o gratificaciones al personal no 
permanente que presta sus servicios a las candidaturas. 

e) Medios de transporte y gastos de desplazamiento 
de los candidatos, de los dirigentes de los partidos, aso- 
ciaciones, federaciones y coaliciones, y del personal al ser- 
vicio de la candidatura. 

f) Correspondencia y franqueo. 
g) Intereses de los créditos recibidos para la campaña 

electoral, devengados hasta la fecha de percepción de la 
subvención correspondiente. 

h) Cuantos sean necesarios para la organización y fun- 
cionamiento de las oficinas y servicios precisos para las 
elecciones. 

7.' La verificación de que todos los gastos declarados 
como electorales y contraídos en período hábil, de acuer- 
do con lo dispuesto en los apartados anteriores, se hallan 
justificados por documentos que cumplen los requisitos 
esenciales exigidos por las normas contables, mercantiles 
y fiscales. 

8: La comprobación de que la disposición de saldos 
de las cuentas para el pago de gastos electorales, previa- 
mente contraídos, se ha realizado en el plazo establecido 
en el artículo 125.3 de la Ley Orgánica (dentro de los no- 
venta días siguientes al de la votación, y que en el pre- 
sente supuesto finaliza el día 9 de septiembre de 1987). 

9.0 El control de que ningún partido, federación, coa- 
lición o asociación ha rebasado el límite máximo de gas- 
tos electorales previsto en el artículo 52 de la Ley Auto- 
nómica, en concordancia con el articulo 13 1.2 de la Ley 
Orgánica. 

10. La obligatoriedad que recae sobre las Entidades fi- 
nancieras concedentes de créditos a las formaciones polí- 
ticas, de comunicar tal concesión al Tribunal de Cuentas 
(artículo 133.3 de la Ley Orgánica). 

La exigencia impuesta a las empresas que hubie- 
ran facturado a los partidos, federaciones, coaliciones o 
agrupaciones, por cuantía superior al millón de pesetas, 
de informar al Tribunal de Cuentas de dicha prestación 
(párrafo 4.0 del artículo 133 dc la Ley Orgánica). 

1 1 .  

1.2. RESULTADOS ELECTORALES 

El Decreto 31/1987, de 13 de abril, del Presidente de la 
Junta de Comunidades, dc Convocatoria de elecciones a 
Cortes de Castilla-La Mancha, señala, en su artículo 2.", 
que el número de Diputados a elegir por cada circunscrip- 
ción es el siguiente: 
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Diputados 

Albacete ........................................ 10 
Ciudad Real .................................... 11 
Cuenca ......................................... 8 
Guadalajara .................................... 7 
Toledo .......................................... 1 1  

TOTAL ....................................... 47 

Celebradas las elecciones el día 10 de junio los resulta- 
dos electorales obtenidos por las formaciones concurren- 
tes han sido, según se establece en el acuerdo de la Junta 
Electoral de Castilla-La Mancha, de 23 de junio de 1987 
(Diario Oficial de Castilla-La Mancha, de 30 de junio), los 
que se reflejan en el siguiente cuadro: 

- 2727 - 



CONGRESO 31 DE MAYO DE 1988.-SERIE E. NÚM. 106 

- 1  I I I I I I 1 1 7  o * 

I 

1 

- 1  I 1 I I I I o n 

E o 
4 
t 
!i a 

y> 
W 
d 
< 

O 
c 

c 

- 2728 - 



CONGRESO 31 DE MAYO DE 1988.-SERIE E. NÚM. 106 

De lo que se deduce que las candidaturas que han ob- 
tenido, al menos, un escaño -condición indispensable 
para percibir subvención-, presentan los siguientes re- 
sultados acreedores a la misma: 

PARTIDO, ?EDERACION, COALICION MMERO NUMERO 

O AQRUPACIOW ' DE ESCAAOS DE VOTOS 

- Part ido  Socialirt. Obrero E: 
pañol (PSOE)... ............. 25 435.121 

- Fadaraci¿a d e  Partidor de  
Uimsa h p u i a r  (u)..:. .. .. 18 31 9.978 

- Centm D m o c r í t i o o  y Social 
(CDS) ....................... 4 07.397 - - 

TOTALES 47 842.496 

1.3. SUBVENCIONES ELECTORALES MAXIMAS 

El artículo 50.1 de la Ley 5/1986, de 23 de diciembre, 
electoral de Castilla-La Mancha, dispone que cc La Junta 
de Comunidades de Castilla-La Mancha subvencionará 
los gastos que originen las actividades electorales de 
acuerdo con las siguientes reglas: a) Un millón por cada 
escaño obtenido. b) Sesenta pesetas por voto conseguido 
en cada candidatura que haya obtenido, al menos, un es- 
caño». Además, el aparato 2." del mismo precepto señala: 
N Las cantidades mencionadas se refieren a pesetas cons- 
tantes. Por Orden de la Consejería de Economía y Hacien- 
da se fijarán las cantidades actualizadas en los cinco días 
siguientes al de la convocatoria de las elecciones)). 

Si se tiene en cuenta que en las elecciones objeto del 
presente informe no se han actualizado las cantidades se- 
ñaladas en el apartado 1 .Y del mencionado artículo 50, al 
aplicar las cantidades señaladas en el mismo a los resul- 
tados electorales, los importes máximos de las subvencio- 
nes son los siguientes: 

LIMITE MAXL 
PARTID0,FEDERACION ESCAROS ASIGNACION VOTOS ASIGNACION MO DELA 

COALICION O AGRUPACION OBTENIDOS POR ESCARO CONSEGUIDOS VOTOS SUBVENCION 
( 1 )  (2)=(1)x1000000 ( 3 )  (4)-(3)r60 ( 5  )=(2)+(4) 

Partido Socialista Ob? 
r o  Español (PSOE) 25 25o000.000 435.121 26.107.260 51 107.260 

Federacion de Partidos 
de Alianza Popular( AP). 18 18~000~000 319.978 19.198.680 37.198.680 

Centro Democrático y So 
c i a l  (CDS).. . . . . . . 4 4.0000000 87 39'; 50243.820 9.243.820 

Debe precisarse que las subvenciones electorales, cuyas 
cuantías máximas aparecen en la columna 5 del cuadro 
anterior, no pucdcn ser superiores -de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 127.1 de la Ley Orgánica- a 
los gastos electorales declarados justificados por este Tri- 
bunal, cuyos importes se reflejan en el apartado 111 del 
presente Informe-Declaracibn. 

1.3.1. ANTICIPOS DE LAS SUBVENCIONES 

El artículo 5 1 . 1  señala que U La Junta de Comunidades 
concederá anticipos de las subvenciones mencionadas 
tanto a los partidos, como a las federaciones, coaliciones 
o agrupaciones de electores representadas en la Cámara. 
El anticipo a percibir por el conjunto de los grupos poli- 
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CONCEPTOS 

. Gartoi eleotoralri......... 

. .......... caja, p a a t a i . . .  ; 

. Ingrorom................... 

TOTALES................ 

ticos con representación en las Cortes de Castilla-La Man- 
cha, no podrá exceder el 30 por ciento de la subvención 
percibida en las anteriores elecciones autonómicas. Esta 
distribución se hará con carácter proporcional en función 
de los Diputados de cada Grupou. 

De acuerdo con lo anterior, los anticipos otorgados por 
la Junta de Comunidades son los siguientes: 

~ ~ 

DEBE HABER 

54.342.352 
145.238 

54.487.590 

54.487.590 54.487.590 

PARTIDO, FEDERACION, COALICION 
O AGRUPACION 

ANTICIPO DE 
LAS SUBVENCIONES 

(ea peretar) 

- Partido Sooialieta Obrero % p d o l  
(PSOE). .......................... 8.900.280 

- Faderación da Partido8 da Alianza 
Popular (u)... .................. 5.646.462 

- Partido RmÓcrata Popular (PDP).. 1.129.292 

1.4. LIMITE MAXIMO DE GASTOS ELECTORALES 

El artículo 52.1 de la Ley Autonómica establece que uEI 
límite de los gastos electorales por cada grupo político 
que concurra a las elecciones será el que resulte de mul- 
tiplicar por 40 pesetas el número de habitantes corres- 
pondientes a la población de derecho de las circunscrip- 
ciones donde presenten sus candidaturasu. Además, el 
apartado 2.0 de dicho precepto señala que alas cantidades 
mencionadas se refieren a pesetas constantes aplicándose 
la actualización prevista en el artículo 50.2~ (ya señalado 
anteriormente). 

Sin embargo, considerando que el artículo 131.2 de la 
Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electo- 
ral General, modificada por la Ley Orgánica 1/1987, de 2 
de abril, señala que «En el supuesto de coincidencia de 
dos 6 más elecciones por sufragio universal directo, los 
partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones de elec- 
tores concurrentes no podrán realizar gastos electorales 
superiores en un 50 por ciento a los previstos para las elec- 
ciones a las Cortes Generales», de aplicación al presente 
supuesto, al haberse celebrado simultaneamente las elec- 
ciones municipales, autonómicas y al Parlamento Euro- 
peo, y realizado el análisis de la totalidad de gastos de- 
clarados por las fuerzas políticas objeto de este informe, 
resulta que ninguna de aquellas ha rebasado el límite 
máximo de gastos que señalan las disposiciones legales. 

11. REGULARIDAD DE LAS CONTABILIDADES ELEC- 
TORALES (ARTICULOS 134.2 DE LA LEY ORGANI- 
CA Y 54 DE LA LEY AUTONOMICA) 

11.1. PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL 
(PSOE) 

El balance de saldos presentado por el partido, refleja 
los siguientes datos (en pesetas): 

En la fiscalización realizada se observan los siguientes 
hechos: 

11.1.1. INGRESOS 

Los fondos aplicados a la financiación de gastos electo- 
rales, declarados por 54.487.590 pesetas, se clasifican, se- 
gún su procedencia, en los siguientes grupos: 

a) Adelanto de la subvención: 8.900.280 pesetas, otor- 
gado por la Junta de Comunidades, a tenor de lo contem- 
plado en el artículo 51 de la Ley Autonómica, abonado en 
la cuenta electoral abierta, según señalan los artículos 49 
de dicha Ley Autonómica, así como el 124 y 125 de la Ley 
Orgánica. 

b) Aportaciones del partido: 45.587.310 pesetas, cuyo 
desglose es el siguiente: 

- Remesas en efectivo procedentes de la Comisión Eje- 
cutiva Federal: 34.588.434 pesetas, abonadas asimismo en 
la cuenta electoral abierta, señalada anteriormente. 
- 10.998.876 pesetas correspondientes a gastos satis- 

Fechos directamente por la Comisión Ejecutiva Federal y 
cargados por aquella en los gastos de las elecciones a la 
Junta de Comunidades, y cuya contrapartida se halla re- 
flejada en el apartado 11.1.2 del presente informe. 

11.1.2. GASTOS 

Los gastos declarados, por un total de 54.342.352 pese- 
tas, se hallan justificados en su totalidad y están contraí- 
dos en el período hábil que señala el artículo 130 de la 
Ley Orgánica. La clasificación de estos gastos, en función 
del ente que los ha contraído, es la siguiente: 

a) Gastos realizados directamente por el partido a ni- 
vel autonómico: 43.343.476 pesetas. 

b) Gastos realizados por la Comisión Ejecutiva Fede- 
ral, correspondientes a las elecciones Autonómicas objeto 
del presente informe: 10.998.876 pesetas, cuya contrapar- 
tida se refleja en los ingresos señalados anteriormente. 

En cuanto a la centralización de pagos en la cuenta 
:lectora1 abierta, exigida en el artículo 125.1 de la Ley Or- 
gánica, se constata que los pagos satisfechos directamen- 
:e por la organización autonómica del partido cumplen 
iicha norma; y los pagos realizados por la Comisión Eje- 
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DEBE HABER 

48.261.602 

639 
12.940 

47.242.9cx) 

1.032.281 
2 

48.275.181 48.275.181 

cutiva Federal se han efectuado a través de las cuentas 
electorales abiertas por el partido, a nivel estatal, desti- 
nadas a movimiento de fondos de las elecciones locales, 
autonómicas y al Parlamento Europeo, celebradas si- 
multáneamente. 

11.1.3. OTROS ASPECTOS 

a) Empresas que han facturado por gastos electorales 
importes superiores al millón de pesetas. Ninguna de 15s 
siete empresas, sometidas a lo dispuesto en el artículo 
133.4 de la Ley Orgánica, ha cumplido con la obligación 
de información directa a este Tribunal. 

11.1.4. CONCLUSION 

El Tribunal de Cuentas, ponderando todas las circuns- 
tancias, resuelve no formular ninguna de las propuestas 
contempladas en el artículo 134.2 de la Ley Orgánica, de 
aplicación al presente supuesto, en virtud de la remisión 
contenida en el artículo 54 de la Ley Autonómica 5/1986, 
de 23 de diciembre, electoral de Castilla-La Mancha. 

11.2. FEDERACION DE PARTIDOS DE ALIANZA POPU- 
LAR (AP) 

En la información suministrada por esta formación po- 
lítica, el balance de saldos de la campaña presenta los si- 
guientes datos (en pesetas): 

De la fiscalizaciún realizada se deducen los siguientes 
hechos: 

11.2.1. INGRESOS 

Los fondos destinados a sufragar gastos electorales, por 
importe de 47.242.900 pesetas, se clasifican, en función de 
su procedencia, en los siguientes grupos: 

a) Adelanto de la subvencibn: 5.646.462 pesetas, otor- 
gado por la Junta de Comunidades, de conformidad con 
lo dispuesto cn el articulo 51 de la Ley Autonbmica, abo- 
nado en la cuenta electoral abierta, a tenor de lo sehala- 

do en los artículos 49 de la Ley Autonómica y 124 y 125 
de la Ley Orgánica. 

b) Aportaciones del partido: 41.425.703 pesetas, cuyo 
desglose es el siguiente: 

- 40.925.603 pesetas correspondientes a pago de gas- 
tos satisfechos directamente por la Tesorería Nacional e 
imputados por aquella al proceso autonómico, cuya con- 
trapartida viene reflejada en el apartado 11.2.2 de este 
informe. 
- 100 pesetas como imposición de apertura de la cuen- 

ta corriente, satisfechas por la Tesorería Regional de 
Alianza Popular. 
- 500.000 pesetas, procedentes del descuento de una 

letra de cambio aceptada por la Tesorería Nacional y re- 
mitida por ésta a la sede regional para financiar gastos 
electorales, y cuyo líquido ha sido, asimismo, abonado en 
la cuenta electoral señalada anteriormente. 

c) Aportaciones de militantes y simpatizantes: 
170.735 pesetas, de las que 165.000 han sido abonadas en 
la citada cuenta electoral, mientras que las restantes 
5.735 pesetas han sido ingresadas en la caja de campaña. 

Debe significarse, además, que en ninguna de estas 
fuentes de financiación aparecen identificadas las perso- 
nas que han aportado dichos fondos, no cumpliendo, por 
ello, lo dispuesto en el artículo 126 de la Ley Orgánica, 
desconociéndose si la procedencia de dichos fondos es de 
alguna de las entidades o instituciones que, en virtud de 
lo señalado en el artículo 128 de la mencionada Ley (Cor- 
poraciones públicas, Organismos Autónomos, Entidades 
Paraestatales, etc.) no pueden efectuar aportaciones a las 
cuentas electorales. 

11.2.2. GASTOS 

Los gastos declarados, que ascienden a 48.261.602 pe- 
setas, requieren las siguientes precisiones: 

a) Gastos electorales justificados: 47.634.352 pesetas, 
que deben clasificarse en los siguientes grupos: 

- Gastos realizados por la Tesorería Nacional de 
Alianza Popular, e imputados a las elecciones a la Junta 
de Comunidades de Castilla-La Mancha: 40.925.603 pe- 
setas. 
- Gastos realizados directamente por la Tesorería Re- 

gional: 6.708.749 pesetas, de las que se encuentran pen- 
dientes de pago 1.032.28 1 pesetas, reflejadas en la cuenta 
de acreedores del balance señalado anteriormente. 

b) Gastos declarados como electorales, realizados por 
la Tesorería Regional, y que no deben considerarse como 
tales, en función de los límites temporales señalados en 
el artículo 130 de la Ley Orgánica: 37.436 pesetas, puesto 
que se trata de servicios prestados con posterioridad al 
día 10 de junio (fecha'de celebración de elecciones). 

c) Las restantes 589.814 pesetas no se consideran de- 
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CONCEROS 

. Oartos e lectorales . . . . . . . . .  

. Banco8 c / c . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. Ingreaom. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

T O T ~ E S . . . . . . . . . . . . . . . .  

bidamente justificadas al no existir soportes documenta- 
les expedidos por terceros (facturas o documentos simila- 
res) que permitan considerar tales cantidades como gas- 
tos electorales. 

Debe señalarse, además, que sin aparecer préstamos o 
créditos bancarios, se contabilizan por esta formación 
como gasto electoral intereses de créditos; ello es debido 
a que los gastos contraídos directamente por la Tesorería 
Nacional, han sido realizados utilizando diversos crédi- 
tos bancarios, la cual ha distribuido los intereses de di- 
chos créditos entre las diversas campañas electorales. 

En cuanto a la centralización de pagos en las cuentas 
electorales, exigida en el artículo 125.1 de la Ley Orgáni- 
ca, se comprueba que los pagos satisfechos directamente 
por la Tesorería Regional cumplen dicha norma; además, 
los pagos realizados por la Tesorería Nacional se han efec- 
tuado a través de las cuentas electorales abiertas por esta 
formación para el movimiento de fondos, a nivel estatal, 
de las elecciones municipales, autonómicas y al Parla- 
mento Europeo, celebradas simultáneamente. 

DEBE HABER 

911.236 

171.424 

1.142.660 

1.142.660 1.142.660 

11.2.3. CONCLUSION 

CONCEPTOS 

. Castor electoralea.. . . . . . . .  

. Ingreror . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

T O T A L E S . . . . . . . . . . . . . . . .  

El Tribunal de Cuentas, ponderando todas las circuns- 
tancias, resuelve no formular ninguna de las propuestas 
contempladas en el artículo 134.2 de la Ley Orgánica, de 
aplicación al presente supuesto en virtud de la remisión 
contenida en el artículo 54 de la Ley Autonómica 511986, 
de 23 de diciembre, electoral de Castilla-La Mancha. 

DEBE HABER 

21.742.000 

21 742. o00 

21.742.000 21.742.000 

11.3. CENTRO DEMOCRATICO Y SOCIAL (CDS) 

De la información suministrada por este partido, el ba- 
lance de saldos presenta los siguientes datos (en pesetas): 

De la fiscalización realizada se deducen los siguientes 
hechos: 

11.3.1. INGRESOS 

Los fondos aplicados a sufragar gastos electorales, por 
importe de 21.742.000 pesetas, procedentes de la sede na- 
cional del partido, han sido abonados en la cuenta elcc- 
toral abierta, según senalan los artículos 49, de la Ley Au- 
tonómica, y 124 y 125 de la Ley Orgánica. 

1.3.2. GASTOS 

Los gastos declarados, que ascienden a 21.742.000 pe- 
ietas, se hallan justificados en su totalidad, apareciendo 
:ontraídos en el período hábil setialado en el artículo 130 
le la Ley Orgánica. 

En cuanto a la exigencia de centralización de pagos en 
as cuentas electorales, impuesta en el artículo 125.1 de 
a Ley Orgánica, se comprueba que dichos pagos se han 
,ealizado cumpliendo dicha norma. 

1.3.3. OTROS ASPECTOS 

a) Empresas que han facturado por gastos electorales 
mportes superiores al millón de pesetas. Ninguna de las 
:inco empresas, sometidas a lo dispuesto en el artícu- 
o 133.4 de la Ley Orgánica, ha cumplido con la obliga- 
:ión de información directa a este Tribunal. 

1.3.4. CONCLUSION 

El Tribunal de cuentas, ponderando todas las circuns- 
ancias, resuelve no formular ninguna de las propuestas 
:ontempiadas en el artículo 134.2 de la Ley Orgánica, de 
iplicación al presente supuesto, en virtud de la remisión 
montenida en el artículo 54 de la Ley Autonómica 5/1986, 
le 23 de diciembre, electoral de Castilla-La Mancha. 

1.4. PARTIDO DEMOCRATA POPULAR-AGRUPACION 
DE AGRICULTORES INDEPENDIENTES (PDP) 

En la información suministrada por esta coalición, apa- 
ece el siguiente balance de saldos (en pesetas): 

De la fiscalizacibn realizada se deducen los siguientes 
lechos: 

1.4.1, INGRESOS 

Los fondos aplicados a la financiacibn de gastos clccto- 
alcs, declarados por un total de 1.142.660 pesetas, se cla- 
ifican, en Función dc su procedencia, en los siguientes 
;rupos: 
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a) Adelanto de la subvención: 1.129.292 pesetas, otor- 
gado por la Junta de comunidades, según lo dispuesto en 
el artículo 51 de la Ley Autonómica, abonado en la cuen- 
ta electoral abierta siguiendo lo senalado en los artícu- 
los 49 de dicha Ley Autonómica, así como el 124 y 125 
de Ig. Ley Orgánica. 

b) Aportaciones del partido: 13.368 pesetas, igualmen- 
te abonadas en la mencionada cuenta electoral. Dichos 
fondos presentan el siguiente desglose: 

- Fondos procedentes del Partido Demócrata Popular 

- Intereses de la cuenta corriente: 53 pesetas. 
(PDP): 13.315 pesetas. 

11.4.2.. GASTOS 

Los gastos declarados, por importe de 971.236 pesetas, 
se hallan íntegramente justificados y aparecen contraídos 
dentro de los límites temporales señalados en el artícu- 
lo 130 de la Ley Orgánica. 

En cuanto a la exigencia de centralización de pagos en 
las cuentas electorales, impuesto en el artículo 125.1 de 
la Ley Orgánica, se comprueba que dichos pagos se han 
realizado cumpliendo dicha norma. 

Finalmente, de la clasificación fijada en el artículo 130 
de la Ley Orgánica, esta formación no declara gasto algu- 
no por los siguientes conceptos: 

- Medios de transporte y gastos de desplazamiento 
(apartado e). 

11.4.3. CONCLUSION 

Esta formación política ha percibido, según se señala 
en el apartado 11.4.1 de este informe, un adelanto de la 
subvención de la Junta de Comunidades, por importe de 
1.129.292 pesetas. Al no haber obtenido representación en 
las Cortes de Castilla-La Mancha -condición inexcusable 
para tener derecho a percibir dicha subvención- proce- 
de el reintegro de la cantidad cobrada en concepto de an- 
ticipo, de conformidad con lo dispuesto en el apartado .4: 
del artículo 51 de la Ley Autonómica 511986, de 23 de di- 
ciembre, electoral de Castilla-La Mancha. 

11.5. DESGLOSE DE LOS GASTOS ELECTORALES 
DECLARADOS 

Considerando la trascendencia de la estructura de cada 
uno de los capítulos acreditativos de los gastos electora- 
les declarados por cada una de las formaciones políticas 
comprendidas en el presente informe, y con la exclusiva 
finalidad de ofrecer una síntesis unitaria, se presenta el 
siguiente desglose general de dichos gastos. electorales, 
previo a la subsiguiente declaración del importe de los 
gastos regulares justificados. 
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111. DECLARACION DEL IMPORTE DE LOS GASTOS 

DO, FEDERACION, COALICION, ASOCIACION O 
AGRUPACION DE ELECTORES (Artículos 134.3 de 
la Ley Orgánica y 54 de la Ley Autonómica) 

REGULARES JUSTIFICADOS POR CADA PARTI- 

El artículo 134.3 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de 
junio, del Régimen Electoral General, dispone que «El 
Tribunal remite el resultado de su fiscalizaci6n mediante 
informe razonado, comprensivo de la declaración del im- 
porte de los gastos regulares justificados por cada parti- 
do, federación, coalición, asociación o agrupaci6n de elec- 
tores ... u. Además, el artículo 54 de la Ley 54986, de 23 
de diciembre, electoral de Castilla-La Mancha, señala que 
«El control de la contabilidad electoral se efectuará se- 
gún lo dispuesto en el artículo 134 de la Ley Orgánica so- 
bre Régimen Electoral General, remitiéndose el resulta- 
do de la fiscalización a que se refiere el número 3 del ci- 
tado artículo 134 al Consejo de Gobierno y a la Comisi6n 
de Asuntos Generales y Gobernación de las Cortes de Cas- 
tilla-La Mancha». 

A la vista de lo anterior, el Tribunal de Cuentas, tenien- 
do en cuenta los razonamientos y conclusiones expuestos 
por cada partido, federación, coalici6n, asociación o agru- 

pación de electores que han presentado la contabilidad 
de ingresos y gastos electorales, DECLARA que los gastos 
regulares justificados por cada una de dichas formacio- 
nes politicas fiscalizadas son los siguientes: 

PARTIDO, FEDERACION, COALICION QASTOS REQVLARES JüSTIF1CAIX)S 
O AQRUPACION (ea p e r t a i )  

- Partido Socialirta Obrero E2 
pRol (PSOE) ........ :. ...... 54 - 542.352 

- MrraciÓn dr  Pirt idci  dr 
Uimu hpuiar  (FAP) ....... 47.634.952 

- Centro Drmocrhcc y Social 
( c m )  21.712~000 ....................... 

- Partido Dmócrata Popular 
Agrupoión dr Agricultona 
bdrp.ndirnt.r... . . . . . . . . . . .  ' 971.236 

Madrid, 1 de marzo de 1988.-EI Presidente del Tribu- 
nal de Cuentas, José Mada Femández Pida. 

- 2735 - 



CONGRESO 3 1  DE MAYO DE 1 9 8 8 . - S E R I E  E. NÚM. 106 

c 

il 

Y) 

w 
d * 
c 
O 
c 

- 2736 - 



CONGRESO 31 DE MAYO DE 1988.-SERIE E. NÚM. 106 

I - 1  I 

c *  P 

- 2737 - 



CONGRESO 31 DE MAYO DE 1988.-SERIE E. NÚM. 106 
~. 

25 1/000062 

INFORME-DECLARACION SOBRE LA REGULARIDAD 
DE LAS CONTABILIDADES ELECTORALES DERIVA- 
DAS.DE LAS ELECCIONES A LAS CORTES DE CASTI- 
LLA Y LEON, CELEBRADAS EL DIA 10 DE JUNIO DE 

1987 

EL PLENO DEL TRIBUNAL DE CUENTAS, en el ejer- 
cicio de su función fiscalizadora, establecida en los artí- 
culos 2.a), 21.3.a) de la Ley Orgánica 2í1982, de 12 de 

mayo, artículo 134 de la Ley Orgánica 5í1985, de 19 de ju- 
nio, del Régimen Electoral General, y artículo 50 de la 
ley 3/1987, de 30 de marzo, Electoral de Castilla y León, 
en relación con la contabilidad de ingresos y gastos elec- 
torales de los partidos, federaciones, coaliciones o agru- 
paciones electorales que han concurrido a las elecciones 
a las Cortes de Castilla y León, celebradas el día 10 de ju- 
nio de 1987. 

HA ACORDADO, en sesión celebrada el día 1 de marzo 
de 1988, la formulación del presente Informe-Declaración, 
para su envío a las Cortes Generales, a la Junta y a las Cor- 
tes de Castilla y León. 
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1. INTRODUCCION 

1.1.  CONSIDERACIONES PREVIAS 

La Ley 3í1987, de 30 de marzo, Electoral de Castilla y 
León (en lo sucesivo ((Ley Autonómica))), regula, en su Tí- 
tul; VI, los gastos y subvenciones electorales y su proce- 
dimiento de control. Sin embargo, esta Ley no contempla 
aspectos esenciales para que el Tribunal de Cuentas pue- 
da pronunciarse sobre la regularidad de las contabilida- 
des clcctoralcs de los partidos, federaciones, coaliciones 
o agrupaciones, por lo que en su Disposición Final Prime- 
ra se scñala que nEn lo no previsto en esta Ley serán de 
aplicación las normas vigentes contenidas en la legisla- 
ción reguladora del RCgimcn Electoral General y ,  espe- 

cialmente, las previstas para las elecciones al Congreso 
de los Diputados, con las adaptaciones y modificaciones 
derivadas del carácter y ámbito de la consulta electoral)). 

A su vez, la Ley Orgánica 5í1985, de 19 de junio, del Ré- 
gimen Electoral General (en adelante n Ley Orgánica))), se- 
ñala, en su Disposición Adicional Primera, párrafo 2:, que 
«En aplicación de las competencias que la Constitución 
reserva al Estado, se aplican también a las elecciones a 
Asambleas Legislativas de Comunidades Autónomas con- 
vocadas por éstas, los siguientes artículos del Título 1 de 
esta Ley Orgánica: ... 125 a 130; 131.2 y 132 ... » (relativos 
a la materia objeto del presente informe). 

Del análisis de ambos textos legales se deduce que las 
funciones atribuidas al Tribunal de Cuentas, sin perjui- 
cio de lo dispuesto en su normativa específica, son las 
siguientes: 

I 
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A) Pronunciamiento, en el ejercicio de su función fis- 
calizadora, sobre la regularidad de las contabilidades 
electorales, y en el caso de que se hubiesen apreciado irre- 
gularidades en dicha contabilidad o violaciones de las res- 
tricciones establecidas en materia de ingresos y gastos 
electorales, propuesta de no adjudicación o reducción de 
las subvenciones a obtener de la Comunidad Autónoma 
de Castilla y León por el partido, federación, coalición o 
agrupación de que se trate, de conformidad con lo con- 
templado en el artículo 134.2 de la Ley Orgánica, de di- 
recta aplicación en virtud de lo dispuesto en el artículo 
50 de la Ley Autonómica. 

B) Remisión del resultado de su actividad fiscalizado- 
ra mediante informe razonado, comprensivo de la decla- 
ración del importe de los gastos regulares justificados por 
cada partido, federación, coalición o agrupación de elec- 
tores a.las Cortes Generales, a la Junta y a las Cortes de 
Castilla y León (artículo 12.1 de la Ley Orgánica 2/1982, 
de 12 de mayo; artículo 50 de la Ley Autonómica y artí- 
culo 134.3 de la Ley Orgánica 54985, de 19 de junio, del 
Régimen Electoral General). 

Para dar cumplimiento a las mismas, la fiscalización 
del Tribunal se ha extendido, en especial, a verificar los 
siguientes aspectos: 

1 .Y La comprobación de que los Administradores Ge- 
nerales han cumplido con la exigencia, establecida en los 
artículos 124 y 125 de la Ley Orgánica, de proceder a la 
apertura de cuentas para la recaudación de fondos y rea- 
lización de pagos. 

2." El cumplimiento de los requisitos que impone el 
articulo 126 de la Ley Orgánica a quienes aporten fondos 
a las cuentas referidas en el párrafo anterior, puesto que 
harán constar en el acto de la imposición los siguientes 
datos: 

a) Nombre, domicilio y número del Documento Na- 
cional de Identidad o Pasaporte, si la imposición se efec- 
túa por el mismo aportante. 

b) Si se trata de aportaciones por cuenta y en repre- 
sentación de otra persona física o jurídica, se hará cons- 
tar el nombre de ésta. 

c) Cuando las imposiciones se efectúen por partidos, 
se hará constar la procedencia de los fondos que se 
depositan. 

3:' La limitación impuesta en  el artículo 129 de la Ley 
Orgánica, a personas físicas o jurídicas, de aportar fon- 
dos a un mismo partido, federación, coalición o agrupa- 
ción, por cuantía superior al millón de pesetas. 

4: La prohibición de aportar fondos electorales u... 
provenientes de cualquier Administración o Corporación 
Pública, Organismo Autónomo o Entidad Paraestatal, de 
las empresas del sector público cuya titularidad corres- 
ponde al Estado, a las Comunidades Autónomas, a las Pro- 
vincias o a los Municipios y de las empresas de economía 

mixta, así como de las empresas que, mediante contrato 
vigente, prestan -servicios o realizan suministros u obras 
para alguna de las administraciones públicas ... (articulo 
128.1 de la Ley Orgánica). La misma prohibición viene 
impuesta a las entidades o personas extranjeras. 

5." La constatación de que los gastos electorales han 
sido realizados desde el día de la convocatoria hasta el de 
la celebración de elecciones, según dispone el artículo 130 
de la Ley Orgánica, y que en el presente supuesto abar- 
carán el período comprendido entre los días 13 de abril 
al 10 de junio de 1987. 

6." La comprobación de que los gastos declarados por 
las formaciones políticas fiscalizadas se encuentran com- 
prendidos dentro de lo establecido en el artículo 130 de 
la Ley Orgánica, que los clasifica como sigue: 

a) Confección de sobres y papeletas electorales. 
b) Propaganda y publicidad directa o indirectamente 

dirigida a promover el voto a sus candidaturas, sea cual 
fuere la forma y el medio que se utilice. 

c) Alquiler de locales para la celebración de actos de 
campaña electoral. 

d) Remuneraciones o gratificaciones al personal no 
permanente que presta sus servicios a las candidaturas. 

e) Medios de transporte y gastos de desplazamiento 
de los candidatos, de los dirigentes de los partidos, aso- 
ciaciones, federaciones y coaliciones, y del personal a¡ ser- 
vicio de la candidatura. 

r) Correspondencia y franqueo. 
g) Intereses de los créditos recibidos para la campaña 

electoral, devengados hasta la fecha de percepción de la 
subvención correspondiente. 

g) Cuantos sean necesarios para la organización y fun- 
cionamiento de las oficinas y servicios precisos para las 
elecciones. 

7: La verificación de que todos los gastos declarados 
como electorales y contraídos en período hábil, de acuer- 
do con lo dispuesto en los apartados anteriores, se hallan 
justificados por documentos que cumplen los requisitos 
esenciales exigidos por las normas contables, mercantiles 
y fiscales. 

8.0 La comprobación de que la disposición de saldos 
de las cuentas para el pago de gastos electorales, previa- 
mente contraídos, se ha realizado en el plazo establecido 
en el artículo 125.3 de la Ley Orgánica (dentro de los no- 
venta días siguientes al de la votación, y que en el pre- 
sente supuesto finaliza el día 9 de septiembre de 1987). 

9: El control de que ningún partido, federación, coa- 
lición o asociación ha rebasado el límite máximo de gas- 
tos electorales previsto en el artículo 47 de la Ley Auto- 
nómica, en concordancia con el artículo 131.2 de la Ley 
Orgánica. 

10. La obligatoriedad que recae sobre las Entidades fi- 
nancieras concedentes de créditos a las formaciones polí- 
ticas, de comunicar tal concesión al Tribunal de Cuentas 
(artículo 133.3 de la Ley Orgánica). 
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11. La exigencia impuesta a las empresas que hubie- 
ran facturado a los partidos, federaciones, coaliciones o 
agrupaciones, por cuantía superior al millón de pesetas, 
de informar al Tribunal de Cuentas de dicha presentación 
(párrafo 4.’ del articulo 133 de la Ley Orgánica). 

1.2. RESULTADOS ELECTORALES 

El Decreto 7411987, de 13 de abril, del Presidente de la 
Junta de Castilla y León, por el que se convocan eleccio- 
nes a las Cortes de Castilla y León, dispone en su artículo 
2.” que el número de procuradores a elegir en cada cir- 
cunscripción electoral es el siguiente: 

- Avila.................. 

- León ................... - Palencia............... 
. Salamanca.............. - Segovia................ - Soria.................. 
- Valladolid............. - Zarnora. . . . . . . . . . . . . . . . .  

- B u r g o a . . . . . . . . . . . . . . . . .  
7 Procuradores 

11 

15 
7 

1 1  
6 
5 

14 
8 

0 

It 

84 Procuradores 

Habiéndose celebrado las elecciones el día 10 de junio 
de 1987, los resultados obtenidos por cada una de las for- 
‘maciones polfticas concurrentes han sido las que se refle- 
jan en el siguiente cuadro: 
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De lo que se deduce que las candidaturas que han ob- 
tenido, al menos un escaño -condición imprescindible, a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley Autonó- 
mica, para percibir subvención de la Comunidad Autóno- 
ma- son las siguientes: 

* 

PARTIDO, FEDERACION, COALICION NülE!RO DE NUMERO DE 

O AGRUPACION ESCANOS VOTOS 
~~ ~ ~~ 

- Federación de Partidos ¿e -- 
Alianza Popular (FAP).. ..... 32 493.489 

pañol (FSOE) ................ 32 488.469 

(CDS). ...................... 18 278.253 

- Partido S o c i a l i s t a  Obrero 

- Centro h n o c r á t i o o  y S o c i s l  

- Solución Indepoadiente (SI  ). 1 19.282 

- Partido DomÓcrata Popular -- 
(PDP).. ..................... 1 15.310 

TOTALES.. ....... e4 1.294.802 

1.3. SUBVENCIONES ELECTORALES MAXIMAS 

El artículo 45 de la Ley Autonómica dispone que: «La 
Comunidad Autónoma subvencionará los gastos ocasio- 
nados a los partidos, federaciones, coaliciones o agrupa- 
ciones de electores, por su concurrencia a las elecciones 
autonómicas, de acuerdo con las siguientes reglas: a) Se- 
tecientas cincuenta mil pesetas por cada escaño obteni- 
do. b) Treinta pesetas por cada voto conseguido por cada 
candidatura que hubiera obtenido, al menos, un escaño». 

Además, el artículo 48 señala que «Las cantidades men- 
cionadas en los artículos precedentes se refieren a pese- 
tas constantes. Por Orden de la Consejería de Economía 
y Hacienda se fijarán las cantidades actualizadas en los 
cinco días siguientes al de la convocatoria de elecciones)). 

Al no haberse actualizado en estas elecciones las canti- 
dades señaladas en el artículo 45, y al aplicar dichos ba- 
remos a los resultados electorales, se deduce que los im- 
portes máximos de las subvenciones son los siguientes: 

LIMITE MXI - 
NO DE LA 

PARTIDO,FEDERACION, ESCAflOS ASIGNACION VOTOS A S I G N A C I O N  SUBVENCION 

C O A L I C I O N  O AGRUPACION CONSEGUIDOS POR ESCAflO OBTTENIDOS POR VOTOS ( e n  pesetas) 

( 1 )  (2) (3)0(2)d750*OO0 ( 4 )  (5  ) = (4  ) x3O (6 ) =(3 >+ (5  ) 

Federac ión  d e  P a r t i d o s  

d e  Al ianza  Popular (  FAP) 32 24.000.000 

P a r t i d o  S o c i a l i s t a  ObrE 

r o  Español  (PSOE). ..... 32 24 O00 O00 

Centro Democrático y Sz 
c i a l  (CDS) ............. ia 13.500.000 

Sol uc iÓn Independiente  

( S I ) .  .................. 1 750.000 

P a r t i d o  Demócrata Popu- 

l a r  (PDP).. ............ 1 750. 000 

493.488 14.904.640 38.804.640 

488 469 14.654.070 38.654.070 

278.253 8.347.590 21.847.590 

19.282 578.460 1 ,328,460 

15.310 459.300 1.209.300 
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DEBE HABER 

Debe precisarse que las subvenciones electorales, cuyas 
cuantías máximas aparecen en la columna 6 del cuadro 
anterior, no pueden ser superiores -de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 127.1 de la Ley Orgánica- a 
los gastos electorales declarados justificados por este Tri- 
bunal, cuyos importes se reflejan en el apartado 111 del 
presente Informe-Declaración. 

1 

- Gestoi electorales... . . . . . .  57.373.973 
- Bmcoa c/c.. ............. 2.961 

- Ceja, pesetas.............. 49.954 
' - ~ n g r a s o e . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  50.881.141 ............... 6.545 * 747 - Acreedores.. 

, 7  

1.3.1. ANTICIPOS DE LAS SUBVENCIONES 

El artículo 46.1 de la Ley Autonómica dispone que: «La 
Comunidad Autónoma concederá anticipos de las subven- 
ciones, mencionadas en el artículo anterior, a los parti- 
dos, federaciones y coalicciones que hubieran obtenido re- 
presentantes en las últimas elecciones autonómicas cele- 
bradas, por una cuantía máxima del 30 por ciento de la 
subvención percibida en aquéllas». 

De conformidad con lo anterior, los anticipos otorga- 
dos por la Junta Electoral, en su reunión del día 9 de mayo 
de 1987, son los siguientes: 

ANTICIPO DE LA 
PARTIDO, FEDERACION O COALICION , SWVENCION 

(Q paiotae) 

- Partido 3oc ia l i s ta  Obrero Fap. 
301 ( B O E ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  13.466.600 

9.254.8t3 

- Partido Nacionalista de Caeti- 
l l a  y León (PNCL-PANCAL) ....... 330.193 

1.4. LIMITE MAXIMO DE GASTOS ELECTORALES 

El artículo 47 de la Ley Autonómica establece que «El 
límite de los gastos electorales de cada partido, federa- 
ción, coalición o agrupación participante en las eleccio- 
nes será el que resulte de multiplicar por treinta pesetas 
el número de habitantes correspondientes a la población 
de derecho de las circunscripciones donde aquellos pre- 
senten sus candidaturas)). Además, el artículo 48 del mis- 
mo texto legal señala que «Las cantidades mencionadas 
en los artículos precedentes se refieren a pesetas constan- 
tes. Por Orden de la Consejería de Economía y Hacienda 
se fijarán las cantidades actualizadas en los cinco dfas si- 
guientes al de la convocatoria de elecciones)). 

Sin embargo, considerando que el artículo 131.2 de la 
Ley Orgánica 511985, de 19 de junio, del Régimen Electo- 
ral General, modificada por la Ley Orgánica 111987, de 2 
de abril, señala quc «En cl supuesto dc coincidencia de 
dos o más elecciones por sufragio universal directo, los 

partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones de elec- 
tores concurentes no podrán realizar gastos electorales 
superiores en un 50 por ciento a los previstos para las elec- 
ciones a las Cortes Generales», de aplicación al presente 
supuesto, al haberse celebrado, simultáneamente, las 
elecciones municipales, autonómicas y al Parlamento Eu- 
ropeo, y realizado el análisis de la totalidad de gastos de- 
clarados por las fuerzas políticas objeto de este informe, 
resulta que ninguna de aquéllas ha rebasado el límite 
máximo de gastos que señalan las disposiciones legales. 

11. REGULARIDAD DE LAS CONTABILIDADES ELEC- 
TORALES (ARTICULOS 134.2 DE LA LEY ORGANI- 
CA Y SO DE LA LEY AUTONOMICA) 

11.1. FEDERACION DE PARTIDOS DE ALIANZA POPU- 
LAR (FAP) 

En la información suministrada por esta formación po- 
lítica, el balance de saldos de la campaña presenta los si- 
guientes datos (en pesetas): 

De la fiscalización realizada se deducen los siguientes 
hechos: 

11.1.1. INGRESOS 

Los fondos destinados a sufragar gastos electorales, por 
importe de 50.881.141 pesetas, se clasifican, en función de 
su procedencia, en los siguientes grupos: 

a) Anticipo de la Subvención: 8.254.813 pesetas, otor- 
gado por la Comunidad Autónoma, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley Autonómica, abo- 
nado en las cuentas electorales abiertas, a tenor de lo se- 
ñalado en los artículos 124 y 125 de la Ley Orgánica. 

b) Aportaciones del partido: 42.626.328 pesetas, cuyo 
desglose es el siguiente: 

- 41.564.166 pesetas correspondientes a pago de gas- 
tos satisfechos directamente por la Tesorería Nacional e 
imputados por aquélla al proceso autonómico, cuya con- 
trapartida viene reflejada en el apartado 11.1.2 de este 
informe. 
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CONCEPTOS DEBE 

- Fondos propios del partido: 8.17 I pesetas, abonados 
en las diversas cuentas abiertas, señaladas anteriormente. 
- Venta de bonos de campaña: 54.434 pesetas, abona- 

das en las cuentas reflejadas en los párrafos precedentes. 
- 999.557 pesetas, procedentes del descuento de dos 

letras de cambio aceptadas por la Tesorería Nacional y re- 
mitidas por ésta a la sede regional para financiar gastos 
electorales, y cuyo líquido ha sido, asimismo, abonado en 
las cuentas electorales señaladas anteriormente. 

HABER 

11.1.2. GASTOS 

Los gastos declarados, que ascienden a 57.373.973 pe- 
setas, requieren las siguientes precisiones: 

a) Gastos electorales justificados: 56.41 3.666 pesetas, 
que deben clasificarse en los siguientes grupos: 

- Gastos realizados por la Tesorería Nacional de 
Alianza Popular, e imputados a las elecciones a las Cor- 
tes de Castilla y León: 41.564.166 pesetas, cuya contra- 
partida se señala en el apartado 11.1.1 de este informe. 
- Gastos realizados directamente por la Tesorería Re- 

gional: 14.849.500 pesetas, de los que se encuentran pen- 
dientes de pago 6.545.747 pesetas, reflejados en la cuenta 
de acreedores del precedente balance. 

b) Gastos declarados como electorales, realizados por 
la Tesorería Regional, y que no deben considerarse como 
tales, en función de los límites temporales señalados en 
el artículo 130 de la Ley Orgánica: 131.589 pesetas, según 
el siguiente detalle: 

- Gastos contraídos antes del día 13 de abril -fecha 

- Gastos contraídos después del 10 de junio -día de 
de convocatoria de elecciones-: 94.326 pesetas. 

celebración de aquéllas-: 37.263 pesetas. 

c) Las restantes 828.718 pesetas no se consideran jus- 
tificadas debidamente al concurrir en su acreditación do- 
cumental las siguientes deficiencias: 

- Falta de firma del preceptor de los fondos: 210.250 
pesetas. 
- No identificación de la persona que ha prestado el 

servicio: 325.000 pesetas. 
- Apuntes contables sin soporte documental: 230.252 

pesetas. 
- Transferencia bancaria sin especificar el concepto 

de gasto ni identificación del destinatario: 63.216 pesetas. 

Debe señalarse, además, que sin aparecer préstamos o 
créditos bancarios se contabilizan por esta formación 
como gasto electoral intereses de créditos; ello es debido 
a que los gastos contraídos directamente por la Tesorería 
Nacional, han sido realizados utilizando diversos crédi- 
tos bancarios, la cual ha distribuido los intereses de di- 
chos créditos entre las diversas campañas electorales. 

En cuanto a la centralización de pagos en las cuentas 
lectorales, exigida en el artículo 125.1 de la Ley Orgáni- 
a,  se comprueba que los pagos satisfechos directamente 
Ior la Tesorería Regional cumplen dicha norma; además, 
OS pagos realizados por la Tesorería Nacional se han efec- 
uado a través de las cuentas electorales abiertas por esta 
ormación para el movimiento de fondos, a nivel estatal, 
le las elecciones municipales, autonómicas y al Parla- 
nento Europeo, celebradas simultáneamente. 

1.1.3. CONCLUSION 

El Tribunal de Cuentas, ponderando todas las circuns- 
ancias, resuelve no formular ninguna de las propuestas 
:ontempladas en el artículo 134.2 de la Ley Orgánica, de 
iplicación al presente supuesto en virtud de la remisión 
:ontenida en el artículo 50 de la Ley Autonómica 3/1987 
le 30 de marzo, Electoral de Castilla y León. 

i . 2 .  PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL 
(PSOE) 

El balance de saldos presentado por el partido, refleja 
1s siguientes datos (en pesetas): 

223.670 

59 * 999 * 71 O 
12.144 

2.156.525 

- Caja,  pesetas.............. 

- I n g r e s o e . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

- Anticipo8 a j u s t i f i c a r . . . . .  
- Acreedorea.. . . . . . . . . . . . . . . .  

En la fiscalización realizada se observan los siguientes 
,echos: 

i.2.1, INGRESOS 

Los fondos aplicados a la financiación de gastos electo- 
ales, declarados por 59.999.710 pesetas, se clasifican, se- 
;ún su procedencia, en los siguientes grupos: 

a) Anticipo de la subvención: 13.466.600 pesetas, otor- 
;ado por la Comunidad Autónoma, a tenor de lo contem- 
dado en el artículo 46 de la Ley Autonómica, abonado en 
a cuenta corriente abierta, según señalan los artículos 
24 y 125 de la Ley Orgánica. 
b) Aportaciones del partido: 46.533.1 10 pesetas, cuyo 

lesglose es el siguiente: 

- Remesas en efectivo procedentes de la Comisión 
ijecutiva 'Federal: 21.533.400 pesetas, abonadas asimis- 
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- Ingreroe................... 

TOTALES ................. 
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DEBE HABER 

55.344.000 
55.344. cx)O 

55.344.000 55.344.030 

mo en la cuenta electoral abierta, señalada anterior- 
mente. 
- Intereses de la cuenta corriente: 830 pesetas. 
- 24.998.880 pesetas correspondientes a gastos satis- 

fechos directamente por la Comisión Ejecutiva Federal y 
cargados por aquélla en los gastos de las elecciones a las 
Cortes de Castilla y León y cuya contrapartida se halla re- 
flejada en el apartado 11.2.2 del presente informe. 

11.2.2. GASTOS 

Los gastos declarados, por un total de 62.520.421 pese- 
tas, se hallan justificados en su totalidad y han sido con- 
traídos dentro del período hábil reflejado en el artículo 
130 de la Ley Orgánica. La clasificación de estos gastos, 
en función del ente que los ha contraído, es la siguiente: 

a) Gastos realizados directamente por el partido a ni- 
vel autonómico: 37.521.541 pesetas. 

b) Gastos realizados por la Comisión Ejecutiva Fede- 
ral, correspondientes a las elecciones Autonómicas objeto 
del presente informe: 24.998.880 pesteas, cuya contrapar- 
tida se refleja en los ingresos señalados anteriormente. 

En cuanto a la centralización de pagos en la cuenta 
electoral abierta, exigida en el artículo 125.1 de la Ley Or- 
gánica, se constata que los satisfechos directamente por 
la organización autonómica del partido cumplen dicha 
norma; y los pagos realizados por la Comisión Ejecutiva 
Federal se han efectuado a través de las cuentas electora- 
les abiertas por el partido, a nivel estatal, destinadas al 
movimiento de fondos de las elecciones locales, autonó- 
micas y al Parlamento Europeo, celebradas simultánea- 
mente. 

Finalmente, de la clasificación contemplada en el ar- 
tículo 130 de la Ley Orgánica, el partido no declara gas- 
tos en concepto de alquiler de locales para la celebración 
de actos de campaña electoral (apartado c). 

11.2.3. OTROS ASPECTOS 

a) Empresas que han facturado por gastos electorales 
importes superiores al millón de pesetas. Ninguna de las 
sietc empresas, sometidas a lo dispuesto en el articulo 
133.4 de la Ley Orgánica, han cumplido con la obligación 
de información directa a este Tribunal. 

11.2.4. CONCLUSION 

El Tribunal de Cuentas, ponderando todas las circuns- 
tancias, resuelve no formular ninguna de las propuestas 
contempladas cn el artículo 134.2 de la Ley Orgánica, de 
aplicación al presente supucsto, en virtud de la remisión 
contcnida cn cl artículo 50 de la Ley Autonómica 3/1987, 
dc 30 de marzo, Electoral dc Castilla y León. 

11.3. CENTRO DEMOCRATICO Y SOCIAL (CDS) 

En la información suministrada por este partido, el ba- 
lance de saldos presenta los siguientes datos (en pesetas): 

De la fiscalización. Fealizada se deducen los siguientes 
hechos: 

11.3.1. INGRESOS 

Los fondos aplicados a sufragar gastos electorales, por 
importe de 55.344.000 pesetas, procedentes de la sede na- 
cional del partido, han sido abonados en la cuenta elec- 
toral abierta, según señalan los artículos 124 y 125 de la 
Ley Orgánica. 

11.3.2. GASTOS 

De los gastos declarados, que ascienden a 55.344.000 
pesetas, debe precisarse lo siguiente: 

a) Gastos electorales justificados: 55.282.400 pesetas, 
contraídos en el período hábil señalado en el artículo 130 
de la Ley Orgánica. 

b) Gastos declarados como electorales y no considera- 
dos como tales por este Tribunal, según las limitaciones 
temporales fijadas en el artículo 130 de la Ley Orgánica: 
61.600 pesetas, por tratarse de servicios prestados con an- 
terioridad al día 13 de abril, fecha de convocatoria de 
elecciones. 

En cuanto a la exigencia de centralización de pagos en 
las cuentas electorales, impuesta en el articulo 125.1 de 
la Ley Orgánica, se comprueba que dichos pagos se han 
realizado cumpliendo dicha norma. 

11.3.3. OTROS ASPECTOS 

a) Empresas que han facturado por gastos electorales 
importes superiores al millón de pesetas. Ninguna de las 
once empresas, sometidas a lo dispuesto en el articulo 
133.4 de la Ley Orgánica, ha cumplido con la obligación 
de información directa a este Tribunal. 
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CONCEPTOS 

. Caatoa electoralea......... 

. Ingreaoa..... .............. 
TOTALES.. . . . . . . . . . . . . .  . 

11.3.4. CONCLUSION 

DEBE HABER 

2.973.448 
2.915.448 

2.973.448 2.973.448 

El Tribunal de Cuentas, ponderando todas las circuns- 
tancias, resuelve no formular ninguna de las propuestas 
contempladas en el artículo 134.2 de la Ley Orgánica, de 
aplicación al presente supuesto, en virtud de la remisión 
contenida en el artfculo 50 de la Ley Autonómica 3/1987, 
de 30 de marzo, Electoral de Castilla y León. 

11.4. SOLUCION INDEPENDIENTE (SI) 

Esta formación no ha presentado ante el Tribunal la 
contabilidad de ingresos y gastos derivados de las elec- 
ciones a las Cortes de Castilla y León, por lo que no se pue- 
de emitir informe sobre la regularidad de dicha con- 
tabilidad. 

11.5. PARTIDO DEMOCRATA POPULAR (PDP) 

En la información suministrada por esta coalición, apa- 
rece el siguiente balance de saldos (en pesetas): 

De la fiscalización realizada se deducen los siguientes 
hechos: 

11.5.1. INGRESOS 

Los fondos aplicados a la financiación de gastos electo- 
rales, declarados por un total de 2.973.448 pesetas, se cla- 
sifican, en función de su procedencia, en los siguientes 
grupos: 

a) Anticipo de la subvención: 2.971.733 pesetas, otor- 
gado por la Comunidad Autónoma, según lo dispuesto en 
el artículo 46 de la Ley Autonómica, abonado en la cuen- 
ta electoral abierta siguiendo lo señalado en los artícu- 
los 124 y 125 de la Ley Orgánica. 

b) Aportaciones de militantes y simpatizantes: 1.715 
pesetas, en las que no figura ninguno de los datos exigi- 

dos en el artículo 126 de la Ley Orgánica (nombre, domi- 
cilio y número del DNI o Pasaporte del aportante). 

11.5.2. GASTOS 

Los gastos declarados, por importe de 2.973.448 pese- 
tas, se hallan íntegramente justificados y aparecen con- 
traídos dentro de los límites temporales señalados en el 
artículo 130 de la Ley Orgánica. 

En cuanto a la exigencia de centralización de pagos en 
las cuentas electorales, impuesta en el artículo 125.1 de 
la Ley Orgánica, se comprueba que aquellos pagos se han 
realizado cumpliendo dicha norma. 

Finalmente, de la clasificación fijada en el artículo 130 
de la Ley Orgánica, esta formación no declara gasto algu- 
no en concepto de alquiler de locales para la celebraci6n 
de actos de campaña electoral (apartado c). 

11.5.3. OTROS ASPECTOS 

a) Empresas que han facturado por gastos electorales 
importes superiores al millón de pesetas. La única empre- 
sa sometida a lo dispuesto en el artículo 133.4 de la Ley 
Orgánica, ha incumplido con la obligación de informa- 
ción directa a este Tribunal. 

11.5.4. CONCLUSION 

Esta formación política ha percibido de la Comunidad 
Autónoma anticipo de la subvención de 2.971.333 pese- 
tas. Al  corresponderle, en función de los resultados elec- 
torales, una subvención máxima de 1.209.300 pesetas, de- 
berá proceder a la devolución de la cantidad percibida en 
exceso 1.762.033 pesetas), de conformidad con lo señala- 
do en el artículo 46.4 de la Ley 3/1987, de 30 de marzo, 
Electoral de Castilla y León. 

11.6. DESGLOSE DE LOS GASTOS ELECTORALES 
DECLARADOS 

Considerando la trascendencia de la estructura de cada 
uno de los capítulos acreditativos de los gastos electora- 
les declarados por cada una de las formaciones políticas 
comprendidas en el presente informe, y con la exclusiva 
finalidad de ofrecer una síntesis unitaria, se presenta el 
siguiente desglose general de dichos gastos electorales, 
previo a la subsiguiente declaración del importe de los 
gastos regulares justificados. 
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111. DECLARACION DEL IMPORTE DE LOS GASTOS 

DO, FEDERACION, COALICION, ASOCIACION O 
AGRUPACION DE ELECTORES (Artfculos 134.3 de 
la Ley Orgánica y 50 de la Ley Autonómica) 

REGULARES JUSTIFICADOS POR CADA PARTI- 

El articulo 134.3 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de 
junio, del Régimen Electoral General, dispone que uEl 
Tribunal remite el resultado de su fiscalización mediante 
informe razonado, comprensivo de la declaración del im- 
porte de los gastos regulares justificados por cada parti- 
do, federación, coalición, asociación o agrupación de elec- 
tores...)). Además, el artículo 50 de la Ley 311987, de 30 
de marzo, Electoral de Castilla y León, señala que «El 
control de la contabilidad electoral se efectuará según lo 
dispuesto en el artículo 134 de la Ley Orgánica sobre Ré- 
gimen Electoral General, remitiéndose el informe previs- 
to en dicho articulo a la Junta y a las Cortes de Castilla 
y León)). 

A la vista de lo anterior, el Tribunal de Cuentas, tenien- 
do en cuenta los razonamientos y conclusiones expuestos 
por cada partido, federación, coalición, asociación o agru- 
pación de electores que han presentado la contabilidad 

de ingresos y gastos electorales, DECLARA que los gastos 
regulares justificados por cada una de dichas formacio- 
nes polfticas fiscalizadas son los siguientes: 

PARTIDO, PEDERACION, COALICION CASTOS REGULARES JUSTIFICADOS 

O ACRUPACION (en  pese tas )  

- Federación de Pa r t idos  de -- 
Alianza Popular (AP)........ 56.41 3.666 

- Par t ido  S o c i a l i s t a  Obrero E 2  
pañol (PSOE)...... .......... 62.520.421 

- Centra Democrático y Socia l  
(CDS) ....................... 55.282.400 

- Par t ido  DomÓcrata Popular -- 
(PDP)....................... 2.973 e 448 

Madrid, 1 de marzo de 1988.-El Presidente del Tribu- 
nal de Cuentas, José María Fernández Pida. 
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INFORME - DECLARACION SOBRE LA REGULARIDAD 
DE LAS CONTABILIDADES ELECTORALES DERIVA- 
DAS DE LAS ELECCIONES A LA ASAMBLEA DE EX- 
TREMADURA, CELEBRADAS EL DIA 10 DE JUNIO DE 

1987 

EL PLENO DEL TRIBUNAL DE CUENTAS, en el ejer- 
cicio de su función fiscalizadora, establecida en los ar- 
ticulos 2, a), 21.3, a) de la Ley Orgánica 211982, d e l 2  de 

mayo, artículo 134 de la Ley Orgánica 511985, de 19 de ju- 
nio, del Regimen Electoral General, y artículo 56 de la 
ley 211987, de 16 de marzo, de Elecciones a la Asamblea 
de Extremadura, en relación con la contabilidad de in- 
gresos y gastos electorales de los partidos, federaciones, 
coaliciones o agrupaciones electorales que han concurri- 
do a las elecciones a la Asamblea de Extremadura, cele- 
bradas el día 10 de junio de 1987. 

HA ACORDADO, en sesión celebrada el día 1 de marzo 
de 1988, la formulación del presente Informe-Declaracibn, 
para su envío a las Cortes Generales, a la Junta y a la 
Asamblea de Extremadura. 

I N D I C E  

Página 
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11.4. EXTREMADURA UNIDA (EU) ................................................................. 2757 
11.5. COALICION IZQUIERDA UNIDA (IU) ......................................................... 2758 
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11.7. PARTIDO DEMOCRATA POPULAR (PDP) ..................................................... 2760 
11.8. DESGLOSE DE LOS GASTOS ELECTORALES DECLARADOS ............................... 2760 

111. DECLARACION DEL IMPORTE DE LOS GASTOS REGULARES JUSTIFICADOS POR CADA PAR- 
TIDO, FEDERACION, COALICION, ASOCIACION O AGRUPACION DE ELECTORES . . . . . . . . . . . . . .  2762 

1. INTRODUCCION 

1.1. CONSIDERACIONES PREVIAS 

La Ley 2/1987, de 16 de marzo, de Elecciones a la Asam- 
blea de Extremadura (en lo sucesivo «Ley Autonómican), 
regula, en su Título VI, los gastos y subvenciones electo- 
rales y su procedimiento de control. No obstante, esta Ley 
no contempla aspectos esenciales para que el Tribunal de 
Cuentas pueda pronunciarse sobre la regularidad de las 
contabilidades electorales de las formaciones políticas, 
por lo que en su Disposición Final Primera senala que «En 
todo lo no previsto en esta Ley será de aplicación la Ley 
Orgánica de Régimen Electoral General, con las modifi- 

caciones y adaptaciones derivadas del carácter y ámbito 
de la consulta electoral a la Asamblea de Extremadura...)). 

A su vez, la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Ré- 
gimen Electoral General (en adelante a Ley Orgánica»), se- 
ñala, en su Disposición Adicional Primera, párrafo 2.", que 
nEn aplicación de las competencias que la Constitución 
reserva al Estado, se aplican también a las elecciones a 
Asambleas Legislativas de Comunidades Autónomas con- 
vocadas por éstas, los siguientes artículos del Título 1 de 

a la materia objeto del presente informe). 
Del análisis de ambos textos legales se deduce que las 

funciones atribuidas al Tribunal de Cuentas, sin perjui- 
cio de lo dispuesto en su normativa específica, son las 
siguientes: 

esta Ley Orgánica: ... 125 a 130; 131.2 y 132 ... 1) (relativos 
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A) Pronunciamiento, en el ejercicio de su función fis- 
calizadora, sobre la regularidad de las contabilidades 
electorales, y en el caso de que se hubiesen apreciado irre- 
gularidades en dicha contabilidad o violaciones de las res- 
tricciones establecidas en materia de ingresos y gastos 
electodes, propuesta de no adjudicación o reducción de 
las subvenciones a obtener de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura por el partido, federación, coalición o 
agrupación de que se trate, de conformidad con lo con- 
templado en el artículo 134.2 de la Ley Orgánica y 56.1 
de la Ley Autonómica. 

B) Remisión del resultado de su actividad fiscalizado- 
ra mediante informe razonado, comprensivo de la decla- 
ración del importe de los gastos regulares justificados por 
cada partido, federación, coalición o agrupación de elec- 
tores a las Cortes Generales, a la Junta y a la Asamblea 
de Extremadura (artículo 12.1 de la Ley Orgánica 2/1982, 
de 12 de mayo: artículo 56.1 de la Ley Autonómica y ar- 
tículo 134.3 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del 
Régimen Electoral General). 

Para dar cumplimiento a las mismas, la fiscalización 
del Tribunal se ha extendido, en especial, a verificar los 
siguientes aspectos: 

1 ." La comprobación de que los Administradores Ge- 
nerales han cumplido con la exigencia, establecida en los 
artículos 124 y 125 de la Ley Orgánica, de proceder a la 
apertura de cuentas para la recaudación de fondos y rea- 
lización de pagos. 

2." El cumplimiento de los requisitos que impone el 
artículo 126 de la Ley Orgánica a quienes aporten fondos 
a las cuentas referidas en el párrafo anterior, puesto que 
harán constar, en el acto de la imposición, los siguientes 
datos: 

a) Nombre, domicilio y número del Documento Na- 
cional de Identidad o Pasaporte, si la imposición se efec- 
túa por el mismo aportante. 

Si se trata de aportaciones por cuenta y en repre- 
sentación de otra persona ffsica o jurfdica, se hará cons- 
tar el nombre de ésta. 

c) Cuando las imposiciones se efectúen por partidos, 
se hará constar la procedencia de los fondos que se 
depositan. 

b) 

3." La limitación impuesta en el artículo 129 de la Ley 
Orgánica, a personas físicas o jurídicas, de aportar fon- 
dos a un mismo partido, federación, coalición o agrupa- 
ción, por cuantía superior al millón de pesetas. 

4." La prohibición de aportar fondos electorales u . . .  

provenientes de cualquier Administración o Corporación 
Pública, Organismo Autónomo o Entidad Paraestatal, de 
las empresas del sector público cuya titularidad corres- 
ponde al Estado, a las Comunidades Autónomas, a las Pro- 
vincias o a los Municipios y de las empresas de economía 
mixta, así como de las empresas que, mediante contrato 
vigente, prestan servicios o realizan suministros u o* 
para alguna de las administrztciones públicas...)) (articulo 

128.1 de la Ley Orgánica). Idéntica prohibición viene im- 
puesta a las entidades o personas extranjeras. 

5.0 La constatación de que los gastos electorales han 
sido realizados desde el día de la convocatoria hasta el de 
la celebración de elecciones, según dispone el artículo 130 
de la Ley Orgánica, y que en el presente supuesto abar- 
carán el período comprendido entre los días 13 de abril 
al 10 de junio de 1987. 

6." La comprobación de que los gastos declarados por 
las formaciones políticas fiscalizadas se encuentran com- 
prendidos dentro de lo establecido en el artículo 130 de 
la Ley Orgánica, que los clasifica como sigue: 

a) Confección de sobres y papeletas electorales. 
b) Propaganda y publicidad directa o indirectamente 

dirigida a promover el voto a sus candidaturas, sea cual 
fuere la forma y el medio que se utilice. 

c) Alquiler de locales para la celebración de actos de 
campaña electoral. 

d) Remuneraciones o gratificaciones al personal no 
permanente que presta sus servicios a las candidaturas. 

e) Medios de transporte y gastos de desplazamiento 
de los candidatos, de los dirigentes de los partidos, aso- 
ciaciones, federaciones y coaliciones, y del personal al ser- 
vicio de la candidatura. 

f) Correspondencia y franqueo. 
g) intereses de los créditos recibidos para la campaña 

electoral, devengados hasta la fecha de percepción de la 
subvención correspondiente. 

h) Cuantos sean necesarios para la organización y fun- 
cionamiento de las oficinas y servicios precisos para las 
elecciones. 

7." La verificación de que todos los gastos declarados 
como electorales y contraídos en período hábil, de acuer- 
do con lo dispuesto en los apartados anteriores, se hallan 
justificados por documentos que cumplen los requisitos 
esenciales exigidos por las normas contables, mercantiles 
y fiscales. 

8.0 La comprobación de que la disposición de saldos 
de las cuentas para el pago de gastos electorales, previa- 
mente contraídos, se ha realizado en el plazo establecido 
En el artículo 125.3 de la Ley Orgápica (dentro de los no- 
venta días siguientes al de la votación, y que en el pre- 
sente supuesto finaliza el día 9 de septiembre de 1987). 

9." El control de que ningún partido, federación, coa- 
lición o asociación ha rebasado el límite máximo de gas- 
tos electorales previsto en el artículo 53 de la Ley Auto- 
nómica, en concordancia con el artículo 131.2 de la Ley 
3rgánica. 

10. La obligatoriedad que recae sobre las Entidades fi- 
iancieras concedentes de créditos a las formaciones polí- 
ticas, de comunicar tal concesión al Tribunal de Cuentas 
:artículo 133.3 de la Ley Orgánica). 

La exigencia impuesta a las empresas que hubie- 
-an facturado a los partidos, federaciones, coaliciones o 
agrupaciones, por cuantía superior al millón de pesetas, 
le informar al Tribunal de Cuentas de dicha prestación 
párrafo 4.' del artículo 133 de la Ley Orgánica). 

1 1 .  
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- 1.2. RESULTADOS ELECTORALES 

El Decreto de 13 de abril de 1987, del Presidente de la 

a la Asamblea de Extremadura, señala que el número de 
Diputados a elegir en cada circunscripción electoral será 

Junta de Extremadura, por el que se convocan elecciones 

Celebradas las elecciones auton6micas el día 10 de ju- 
nio, los resultados electorales obtenidos por las formacio- 
nes concurrentes, han sido los que se reflejan en el cua- 
dro adjunto: 

. Badajoz. .  ........... 35 Diputados  

. Cáceres........... .. 30 Dipu tados  

- 
Total.. . . . . . . .  65 Dipu tados  

el siguiente: 

CIRCüNSCRIPC I O N  
~ ~~ ~ 

PARTIDO, FEDERACION COALIC I O N  
O AGRUPACION 

P a r t i d o  S o c i a l i s t a  Obrero Es- 
pañol (PSOE)... .............. 
Federación de P a r t i d o s  d e  -- 
Alianza Popular  (AP) ......... 
Centro Democrático y S o c i a l  
(CDS) ........................ 
Extremadura Unida (EU) ....... 
Coal ic ión  I zqu ie rda  Unida( I U )  

P a r t i d o  Demócrata Popular  -- 
(PDP) ....................... 
P a r t i d o  de loa Trabajadores  
de  España - Unidad Comunista 
(PTE-UC). ................... 
P a r t i d o  L i b e r a l  (PL) ........ 
Pla ta forma Humanista (PH). .. 

TOTALES.......... 

BADA JOZ 

2SCAff OL 

35 

VOTOS 

186- 753 

85 550 

47 9 502 

5.881 

25.183 

3- 625 

2.582 

-- 
-- 

557.076 

CACERES 

3SCAffOS 

30 

VOTOS 

106.182 

58.567 

26.052 

28.725 

7.057 

1 578 

2.735 

2.286 

61 9 

233.801 

ZSCAÑOS 

65 

TOT.4L 

VOTOS 
~~ 

292.935 

144.117 

73.554 

34.506 

32.240 

5.203 

5.31 7 

2.286 

61 9 
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De lo que se deduce que las candidaturas que han ob- 
tenido, al menos, un escaño, -condición imprescindible, 
a tenor de lo señalado en el artículo 52 de la Ley Autonó- 
mica, para percibir subvención de la Comunidad Autóno- 
ma- son las siguientes: 

I .  

PARTIDO, FEDERACION, COALICION N W R O  DE W R O  DE 
O AGRUPACION ESCAROS VOTOS 

- Partido S o c i a l i s t a  Obrero Ez 
pañol (PSOE) ................ 34 

- Federación de Partidos de 
Alianza Popular (AP). ....... 17 

- Centro tmmocrático y s o c i a l  
( C ~ ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8 

- h t r m a d u r a  Unida ( E U ) . . . . . .  4 

(TU) ........................ 2 
- Coalición Izquierda Unida 

- 
TOTALES.. . . . . . . . . . . . .  65 

292.935 

144.117 

73.554 

28.725 

25.183 

564.514 

12. SUBVENCIONES ELECTORALES MAXIMAS 

El artículo 52 de la Ley Autonómica dispone que «La 
Administracih de la Comunidad Autónoma subvenciona 
los gastos que originen las actividades electorales de 
acuerdo con las siguientes reglas: a) Un millón de pesetas 
por cada escaño obtenido. b) Cuarenta pesetas por voto 
conseguido por cada candidatura que haya obtenido, al 
menos, un escaño)). 

A su vez, el apartado 2." del artículo 53 señala que aLa 
Consejería de Economía y Hacienda, mediante Orden, ac- 
tualizará el valor constante en pesetas de las cantidades 
mencionadas en este artículo y el anterior, antes de los 
cinco días siguientes al de convocatoria de elecciones,. 

Si se tiene en cuenta que en las presentes elecciones no 
se ha utilizado la facultad de actualización, señalada en 
el artículo precedente, al aplicar el baremo reflejado en 
el artículo 52 a los resultados electorales, se deduce que 
los importes máximos de las subvenciones son los si- 
guientes: 

LIMITE MAXI 

K O  DE LA 
PARTIDO, FEDERACION, ESCAffOS ASICNACION VOTOS ASICNACION SUBVENCION 

- 

COALICION o AGRUPACION CONSEGUIDOS POR ESCAROS OBTENIDOS POR VOTOS ( e n  p e s e t a s )  

( 1  1 (2) (3)-(2)x1000000 (4) ( 5 )= (  4 x4O (6 = (3 >+ (5 ) 

P a r t i d o  S o c i a l i s t a  Obre 

r o  Español  (PSOE). ..... 34 34 O00 000 

F e d e r a c i ó n  de P a r t i d o s  
d e  A l i a n z a  P o p u l a r  (AP) 17 17.000.000 

Centro Democrát ico y Sg 
c i a l  (CDS) ............. 8 8.000.000 

Eh t remad tira Unida (Eu) 4 4.000.000 

C o a l i c i ó n  I z q u i e r d a  U n i  
da ( IU)  ................ 2 2.000.000 

292 935 11.717.400 45.717.400 

144.117 5.764.680 22.764.680 

73.554 2.942.160 1 O. 942.160 

28.725 1.149.000 5.149.000 

3.007.320 25.183 1.007.320 
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CONCEPTOS DEBE 

.-  Cantor electorales..,...... 41.950.699 
- I n g r o s o a . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

TOTALES................ 41.950.699 

Debe señalarse que las subvenciones electorales, cuyas 
cuantfas máximas figuran en la columna (6) del cuadro 
anterior, no pueden ser superiores -de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 127.1 de la Ley Orgánica-, a 
los gastos electorales declarados por este Tribunal, cuyos 
importes se reflejan en el apartado 11 del presente In- 
forme-Declaración. 

HABER 

41 950.699 

41.950.699 

1.3.1. ANTICIPOS DE LAS SUBVENCIONES 

El artículo 54.1 de la Ley Autonómica sefiala que wLa 
Administración de la Comunidad Autónoma concederá 
anticipos de las subvenciones mencionadas a los partidos, 
federaciones, coaliciones o agrupaciones de electores que 
hubiesen obtenido algún escafio en las últimas elecciones 
a la Asamblea de Estremadura, de hasta un 30 por 100 de 
la subvención percibida en aquéllas*. 

Para dar cumplimiento a lo anterior, la Comunidad Au- 
tónoma ha concedido los siguientes anticipos de la sub- 
vención: 

PARTIDO, FEDERACION, COALICION 
O AGRUPACION 

ANTICIPO DE LA 

SUBVENCION 
(en  para tan)  

- Par t ido  S o c i a l i i t a  Obrera E& 
p d o l  (PSOE) ................ 

- ?ederaoiÓn de  Partido. de  

Allansa Popular ( AP) ........ 

5.941.138 

2.531.905 

. b t r m a d u n  Unida (EU). ..... 913.612 

- Coa:liciÓn Izquierda  Unida -- 
(IU). ....................... 

- Par t ido  DornÓcrata Popul i r  

(PDP) ....................... 

711.508 

507.581 

. Par t ido  Liberal (PL)........ 338.381 

1.4. LIMITE MAXIMO DE GASTOS ELECTORALES 

El artículo 53.1 de la Ley Autonómica establece que *El 
limite de gastos electorales en las elecciones a la Asam- 
blea de Extremadura, que ningún partido, federación, 
coalición o agrupación podrá superar, será el que resulte 
de multiplicar por 40 pesetas el número de habitantes de 
la población de derecho de la circunscripción donde se 
presente candidatura*. Al mismo tiempo, el apartado 2.' 
del mismo precepto señala que #La Consejerfa de Econo- 
mía y Hacienda, mediante Orden, actualizará el valor 
constante en pesetas de las cantidades mencionadas en 
este articulo y el anterior antes de los cinco días siguien- 
tes al de convocatoria de elecciones* 

Sin embargo, considerando que el artículo 131.2 de la 
Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electo- 
ral General, modificada por la Ley Orgánica 111987, de 2 
de abril, sefiala que aEn el supuesto de coincidencia de 
dos o más elecciones por sufragio universal directo, los 
partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones de elec- 
tores superiores en un 50 por ciento a los previstos para 
las elecciones a las Cortes Generales,, de aplicación al 
presente supuesto, al haberse celebrado, simultaneamen- 
te, las elecciones municipales, autonómicas y al Parla- 
mento Europeo, y realizado el análisis de la totalidad de 
gastos declarados por las fuerzas polfticas objeto de este 
informe, resulta que ninguna de aquellas ha rebasado el 
límite máximo de gastos que señalan las disposiciones 
legales. 

11. REGULARIDAD DE LAS CONTABILIDADES ELEC- 
TORIALES (ARTICULOS 134.2 DE LA LEY ORGA- 
NICA Y 56.1 DE LA LEY AUTONOMICA) 

11.1. PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPANOL 
(PSOE) 

La información contable remitida por este partido pre- 
senta el siguiente balance de saldos (en pesetas): 

Del análisis documental realizado, se deducen los si- 
guientes hechos: 

11.1.1, INGRESOS 

Los fondos aplicados a financiar gastos electorales, de- 
clarados por 41.950.699 pesetas, se clasifican, según su 
procedencia, en los siguientes grupos: 

a) Anticipo de la subvención: 5.947.138 pesetas, otor- 
gado por la comunidad Autónoma, a tenor de lo dispues- 
to en el artículo 54.1 de la Ley Autonómica. Dicho anti- 
cipo ha sido abonado en la cuenta corriente abierta, a te- 
nor de lo sefialado en los artículos 51 de la Ley Autonó- 
mica y 125 de la Ley Orgánica. 

b) Aportaciones del partido: 35.998.561 pesetas, que 
se desglosan del siguiente modo: 

- Ingresos en efectivo: 17.006.441 pesetas, abonadas 
en la cuenta corriente seiialada anteriormente. La proce- 
dencia de estas cantidades es la siguiente: 
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CONGRESO 

- '*'- Castos elector-Aloe.. 27.867.382 
v- ....... 
- I n g r m a o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  25.822.11 2 

. Bancos c/c................. 993 
- acre adora^................. 2.046.263 

TOTALES................ 27.868.375 27.868.375 

1. Comisión Ejecutiva Federal: 9.000.000 de pesetas. 
2. Comisión Ejecutiva Regional: 8.006.441 pesetas. 

- Fondos por importe de 18.992.120 pesetas, aplica- 
dos directamente por la Comisión Ejecutiva Federal al 
proceso electora) extremeño, y cuya contrapartida se re- 
fleja en el apartado 11.1.2 del presente informe. 

c) Aportaciones de militantes y simpatizantes: 5.000 
pesetas en las que figura el nombre de los donantes. 

11.1.2. GASTOS 

Los gastos declarados, por importe de 41.950.699 pese- 
tas, se hallan justificados en su totalidad y aparecen con- 
traídos en el período hábil señalado en el artículo 130 de 
la Ley Orgánica. La clasificación de aquéllos es la si- 
guiente: 

- Gastos satisfechos por la Comisión Ejecutiva Fede- 
ral, por un total de 18.992.120 pesetas e imputados por 
ésta a las elecciones autonómicas extremeñas, cuya con- 
trapartida aparece en el desglose de ingresos de este 
partido. 
- Gastos realizados por la Comisión Ejecutiva Regio- 

nal: 22.958.579 pesetas. 

En cuanto a la exigencia de centralización de pagos en 
la cuenta corriente abierta, impuesta en el artfculo 125.1 
de la Ley Orgánica, se constata que los satisfechos por el 
partido en la Comunidad Autónoma cumplen dicha nor- 
ma, en tanto que los realizados por la Comisión Ejecuti- 
va Federal se han verificado a través de las cuentas abier- 
tas para el movimiento de fondos, a nivel nacional, de las 
elecciones municipales, autonómicas y al Parlamento 
Europeo. 

Finalmente, de la clasificación señalada en el artícu- 
lo 130 de la Ley Orgánica, este apartado no declara gas- 
tos por los siguientes conceptos: 

- Confección de sobres y papeletas electorales (apar- 

- Correspondencia y franqueo (apartado f). 
tado a). 

11.1.3. OTROS ASPECTOS 

a) Empresas que han facturado por gastos electorales 
importes superiores al millón de pesetas. Ninguna de las 
tres empresas, sometidas a lo dispuesto en el artfcu- 
lo 133.4 de la Ley Orgánica, ha cumplido con la obliga- 
ción de información directa a este Tribunal. 

11.1.4. CONCLUSION 

El Tribunal de Cuentas, ponderado todas las circuns- 
tancias, resuelve no formular ninguna de las propuestas 
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contempladas en el artículo 134.2 de la Ley Orgánica, de 
aplicación al presente supuesto, en virtud de la remisi6n 
contenida en la Disposición Final Primera de la Ley 
211987, de 16 de marzo, de Elecciones a la Asamblea de 
Extremadura. 

11.2. FEDERACION DE PARTIDOS DE ALIANZA POPU- 
LAR (AP) 

De los documentos remitidos, tanto a nivel provincial 
como autonómico, el balance-resumen de saldos de cam- 
paña presenta los siguientes datos (en pesetas): 

1 DEBE 1 HABER 1 I CONCEROS 

De la fiscalización realizada se deducen los siguientes 
hechos: 

11.2.1. INGRESOS 

Los fondos destinados a sufragar gastos electorales de- 
clarados por 25.822.1 12 pesetas, se clasifican, según su 
procedencia, en los siguientes grupos: 

a) Anticipo de la subvención: 2.537.905 pesetas, otor- 
gado por la Comunidad Autónoma, según lo dispuesto en 
el artículo 54.1 de la Ley Autonómica, cuyo importe ha 
sido abonado en las cuentas electorales abiertas, a tenor 
de lo señalado en el artículo 51 de la mencionada Ley, 
asf como en el artículo 125 de la Ley Orgánica. 

b) Aportaciones del partido: 23.284.207 pesetas, que 
presentan el siguiente desglose: 

- 23.284.107 pesetas, correspondientes a gastos satis- 
fechos directamente por la Tesorerfa Nacional de Alianza 
Popular e imputados por ésta al proceso autonómico, 
cuya contrapartida aparece reflejada en el párrafo 11.2.2 
del presente informe. 
- 100 pesetas en concepto de imposición de apertu- 

ra, precedentes de la Tesorería Regional. 

11.2.2. GASTOS 

De los gastos declarados, por 27.867.382 pesetas, deben 
realizarse las siguientes precisiones: 

a) Gastos electorales justificados: 27.472.593 pesetas, 
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CONCEPTOS 

- Gartos e l e c t o r a l e s . . . , . . . . .  

- I r i g r r r o i . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

TOTALES.' ........... .... 

contraídos en el período hábil señalado en el artículo 130 
de la Ley Orgánica. Estos gastos presentan el siguiente 
de tal le : 

- Gastos satisfechos por la Tesorería Nacional: 
23.284.107 pesetas, contabilizados por la misma en las 
elecciones autonómicas objeto de este informe y cuya con- 
trapartida ha sido señalada anteriormente. 
- Gastos contraídos por la Tesorería Regional: 

4.188.486 pesetas, de los que están pendientes de pago 
2.046.263 pesetas 

b) Gastos no debidamente justificados: 394.789 pese- 
tas, cuya acreditación documental está constituida por 
una previsión de gasto en nota interna del partido, sin do- 
cumento expedido por tercero ni fecha de prestación del 
servicio. 

Debe señalarse además, que sin aparecer entre las fuen- 
tes de financiación préstamos o créditos bancarios, se con- 
tabilizan como gasto electoral intereses de créditos; ello 
obedece a que los gastos contraídos directamente por la 
Tesorería Nacional han sido satisfechos utilizando diver- 
sos créditos, distribuyéndose los intereses de los mismos 
entre las diversas campañas electorales. 

En cuanto a la centralización de pagos en las cuentas 
corrientes abiertas, exigida en el artículo 125.1 de la Ley 
Orgánica, se constata que aquellos que han sido realiza- 
dos directamente por la Tesorería Regional cumplen di- 
cha norma, en tanto que los pagos efectuados por la .Te- 
sorería Nacional se han satisfecho a través de las cuentas 
electorales abiertas por este partido para el movimiento 
de fondos, en el ámbito estatal, de las elecciones munici- 
pales, autonómicas y al Parlamento Europeo, celebradas 
simultáneamente. 

DEBE HABER 

13.51l.oOO 

13.871.W 

i3.wi.000 13.~17i.m 

11.2.3.: CONCLUSION 

El Tribunal de Cuentas, ponderando todas las circuns- 
tancias, resuelve no formular ninguna de las propuestas 
contempladas en el artículo 134.2 de la Ley Orgánica, de 
aplicación al presente supuesto, en virtud de la remisión 
contenida en la Disposición Final Primera de la Ley 
211987, de 16 de marzo, de Elecciones a la Asamblea de 
Extremadura. 

11.3. CENTRO DEMOCRATICO Y SOCIAL (CDS) 

De la fiscalización realizada se observan los siguientes 
hechos: 

11.3.1. INGRESOS 

Los fondos aplicados a sufragar gastos electorales por 
un total de 13.871.000 pesetas, procedentes de la sede na- 
cional del partido, han sido abonados en la cuenta 
corriente abierta, según lo dispuesto en los artículos 51 
de la Ley Autonómica y 125 de la Ley Orgánica. 

11.3.2. GASTOS 

De los gastos electorales declarados, por importe de 
13.871 .O00 pesetas, se constata que se hallan justificados 
en su totalidad, habiéndose contraído dentro del período , 

establecido en el artículo 130 de la Ley Orgánica. 
En cuanto a la exigencia de centralización de pagos en 

la cuenta corriente abierta, impuesta en el artículo 125.1 
de la Ley Orgánica, se compueba que aquellos se han rea- 
lizado cumpliendo dicha norma. 

Finalmente, de la clasificación contemplada en el ar- 
tículo 130 de la Ley Orgánica, el partido no declara gas- 
tos en concepto de medios de transporte y gastos de des- 
plazamiento (apartado e). 

11.3.3. OTROS ASPECTOS 

a) Empresas que han facturado por gastos electorales 
importes superiores al millón de pesetas. Ninguna de las 
4 empresas sometidas a lo dispuesto en el artículo 133.4 
de la Ley Orgánica, ha cumplido con la obligación de in- 
formación directa a este Tribunal. 

11.3.4. CONCLUSION 

El Tribunal de Cuentas, ponderando todas las circuns- 
tancias, resuelve no formular ninguna de las propuestas 
contempladas en el artículo 134.2 de la Ley Orgánica, de 
aplicación al presente supuesto, en virtud de la remisión 
contenida en la Disposición Final Primera de la Ley 
211987, de 16 de marzo, de Elecciones a la Asamblea de 
Extremadura. 

11.4. EXTREMADURA UNIDA (EU) 

Respecto a la información contable remitida por esta 
formación, deben realizarse con carácter previo las si- 
guientes precisiones: 

1.' Los fondos destinados a financiar gastos de las 
elecciones municipales, autonómicas y al Parlamento Eu- 
ropeo, se contabilizan conjuntamente y han sido abona- 
dos en una sola cuenta corriente, cuya apertura ha sido 

- 2757 - 



CONGRESO 31 DE MAYO DE 1988.-SERIE E. NÚM. 106 

CONCEPTOS 

notificada a la Junta Electoral Central. El origen de di- 
chos fondos es el siguiente: 

DEBE HABER 

- Préstamo bancario: 5.000.000 de pesetas, concerta- 
do con el Banco Popular Español, al 14,50 por ciento de 
interés anual. 
- Adelanto de la subvención estatal otorgado por la 

Junta Electoral Central: 690.1 15 pesetas, según lo dis- 
puesto en el artículo 127.2 de la Ley Orgánica. 
- Anticipo de la subvención otorgada por la Junta 

Electoral de Extremadura: 973.612 pesetas, a tenor de lo 
prevenido en el artículo 54.1 de la Ley Autonómica. 
- Aportaciones del partido: 672.042 pesetas. . Castoa electoralea... . . . . . .  

. Ingrseoa............... .... 

. Bancos c/c................. 

. A c r e v d o r e a . . . . . . . . . . . . . . . . .  

2.0 Los gastos aparecen individualizados para cada 
una de las campañas, según la siguiente clasificación: 

9.885.877 

2.997.023 

146 

889.000 

-- Elecciones a la Asamblea de Extremadura: 

- Elecciones municipales: 3.009.749 pesetas. 
- Elecciones al Parlamento Europeo: 709.429 pesetas. 

3.61 6.591 pesetas. 

De cuanto se ha expuesto, y teniendo encuenta la glo- 
balización de ingresos, procede analizar, exclusivamente, 
los gastos declarados correspondientes a las elecciones a 
la Asamblea de Extremadura. 

11.4.1. GASTOS 

Los gastos declarados por importe de 3.616.591 pese- 
tas, están justificados en su totalidad y han sido contraí- 
dos en el periodo hábil señalado en el artículo 130 de la 
Ley Orgánica. 

Respecto a la exigencia de centralización de pagos en 
la cuenta corriente, impuesta en el artículo 125 de la Ley 
Orgánica, se constata que aquéllos se han realizado cum- 
pliendo dicha norma. 

En cuanto a la clasificación señalada en el artículo 130 
de la Ley Orgánica, el partido no declara gasto alguno en 
concepto de alquiler de locales para la celebración de ac- 
tos de campaña electoral (apartado c), 

11.4.2. OTROS ASPECTOS 

a) Préstamos bancarios. El Banco Popular Español no 
ha comunicado a este Tribunal la concesión del préstamo 
señalado anteriormente (artículo 133.3 de la Ley Or- 
gánica). 

11.4.3. CONCLUSION 

El Tribunal de Cuentas, ponderando todas las circuns- 
tancias, resuelve no formular ninguna de las propuestas 
contempladas en el artículo 134.2 de la Ley Orgánica, de 
aplicación al presente supuesto, en virtud de la remisión 
contenida en la Disposición Final Primera de la Ley 

11987, de 16 de marzo, de Elecciones a la Asamblea de 
ixtremadura. 

F.5. COALICION IZQUIERDA UNIDA (IU) 

El balance de saldos remitido por esta coalición pre- 
enta los siguientes datos (en pesetas): 

TOTALES................ 3.886.023 9.886.023 

En la fiscalización realizada se observan los siguientes 
echos: 

:.5.1. INGRESOS 

Los fondos aplicados a sufragar gastos electorales, de- 
larados por importe de 2.997.023 pesetas, se clasifican, 
:gún su procedencia, en los siguientes grupos: 

a) Anticipo de la subvención: 71 1 .SO8 pesetas, conce- 
ido por la Comunidad Autónoma, a tenor de lo dispues- 
3 en el artículo 54.1 de la Ley Autonómica. Dicho anti- 
ipo ha sido abonado en la cuenta,corriente abierta si- 
uiendo lo señalado en los artículos 51 de la Ley Autonó- 
iica y 125 de la Ley Orgánica. 
b) Aportaciones de los partidos integrantes de la coa- 

ción: 2.085.41 5 pesetas, según el siguiente desglose: 

- Remesas en efectivo: 787.808 pesetas, procedentes 
e Izquierda Unida, sede nacional (684.000 pesetas) y del 
artido Comunista de Extremadura (103.808 pesetas), 
bonadas en la cuenta corriente señalada anteriormente. 
- 1.297.607 pesetas, importe de los gastos satisfechos 

¡rectamente por la coalición en su sede nacional, e im- 
utados a las elecciones autonómicas extremeñas cuya 
ontrapartida se refleja en el apartado 11.5 de este in- 
xme. 

c) Aportaciones de militantes y simpatizantes: 
00.100 pesetas, abonadas en la cuenta corriente y en las 
ue figuran identificados los donantes de las mismas. 

:.5.2. GASTOS 

Los gastos declarados, por importe de 3.885.877 pese- 
IS, requieren las siguientes precisiones: 
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- Gairtoa e lectorales . . . . . . . . .  
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TOTALES................ 
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DEBE HABER 

945. 085 
945.085 

945. ce5 945 * 085 

a) Gastos electorales justificados: 3.873.368 pesetas, 
contraídos en el período hábil serialado en el artfculo 130 
de la Ley Orgánica. Dichos gastos se clasifican en los si- 
guientes grupos: 

- Gastos realizados directamente por la organización 
regional de la coalición: 2.575.761 pesetas, de los que es- 
tán pendientes de pago 889.000 pesetas. 
- Gastos satisfechos por la sede nacional de esta for- 

mación: 1.297.607 pesetas, cuya contrapartida se refleja 
en el apartado de ingresos de esta coalición. 

b) Gastos no justificados debidamente: 12.509 pese- 
tas, puesto que la factura está expedida a nombre de per- 
sona física, sin que se acredite que el servicio prestado 
corresponde a campaña electoral. 

Respecto a la centralización de pagos en la cuenta 
corriente abierta, exigida en el artículo 125 de la Ley Or- 
gánica, se constata que aquellos que han sido realizados 
por la sede autonómica cumplen dicha norma, en tanto 
que los satisfechos por la sede nacional se han verificado 
a través de las cuentas abiertas para el movimiento de 
fondos, a nivel nacional, de las elecciones municipales, 
autonómicas y al Parlamento Europeo, celebradas si- 
multáneamente. 

Finalmente, de la clasificación contemplada en el artí- 
culo 130 de la Ley Orgánica, esta coalición no declara gas- 
to alguno por los siguientes conceptos: 

- Alquiler de locales para la celebración de actos de 
campaña electoral (apartado c). 
- Remuneraciones o gratificaciones al personal no 

permanente que presta sus servicios a las candidaturas 
(apartado d). 

11.5.3. OTROS ASPECTOS 

a) Empresas que han facturado por gastos electorales 
importes superiores al millón de pesetas. La única empre- 
sa sometida a lo dispuesto en el artículo 133.4 de la Ley 
Orgánica, ha incumplido con la obligación de informa- 
ción directa a este Tribunal. 

11.5.4. CONCLUSION 

El Tribunal de Cuentas, ponderando todas las circuns- 
tancias, resuelve no formular ninguna de las propuestas 
contempladas en el artículo 134.2 de la Ley Orgánica, de 
aplicación al presente supuesto, en virtud de la remisión 
contenida en la Disposici6n Final Primera de la Ley 
2/1987, de 16 de marzo, de Elecciones a la Asamblea de 
Extremadura. 

11.6. PARTIDO LIBERAL (PL) 

El balance de saldos remitido por el partido refleja los 
siguientes datos (en pesetas): 

De la fiscalización realizada se deducen los siguientes 
hechos: 

11.6.1. INGRESOS 

Los fondos destinados a sufragar gastos electorales, por 
945.085 pesetas, se clasifican de acuerdo con su proceden- 
cia en los siguientes grupos: 

a) Anticipo de la subvención: 338.387 pesetas, conce- 
dido por la Comunidad Autónoma, según lo dispuesto en 
el artículo 54.1 de la Ley Autonómica, abonado en la cuen- 
ta corriente abierta a tenor de lo serialado en los artícu- 
los 51 de dicha Ley y 125 de la Ley Orgánica. 

b) Aportaciones del partido: 606.698 pesetas, asimis- 
mo abonadas en la cuenta corriente setialada anterior- 
mente. 

11.6.2. GASTOS 

Los gastos declarados, que ascienden a 945.085 pesetas, 
están justificados en su totalidad y han sido contraidos 
en el período hábil que señala el artículo 130 de la Ley 
Orgánica. 

En cuanto a la exigencia de centralización de pagos en 
la cuenta corriente, impuesta en el artículo 125.1 de la 
Ley Orgánica, se constata que aquéllos se han realizado 
cumpliendo dicho precepto. 

Finalmente, de la clasificación contemplada en el artí- 
culo 130 de la Ley Orgánica, el partido no declara gastos 
por los siguienes conceptos: 

- Alquiler de locales para la celebración de actos de 

- Correspondencia y franqueo (apartado f). 
campana electoral (apartado c). 

11.6.3. CONCLUSION 

Este partido ha recibido anticipo de la subvención por 
importe de 338.387 pesetas. A tenor de lo dispuesto en el 
artículo 54.5 de la Ley Autonómica, y al no ser acreedor 
de ninguna subvención, deberá reintegrar la cantidad per- 
cibida serialada anteriormente. 
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I 11.7. PARTIDO DEMOCRATA POPULAR (PDP) 

Este partido no ha presentado ante el Tribunal de Cuen- 
tas los datos contables relativos a las elecciones a la 
Asamblea de Extremadura, a pesar de haber percibido an- 
ticipo de subvención, condición suficiente para rendir di- 
cha contabilidad según lo dispuesto en el artículo 1 3 3 . 1  
de la Ley Orgánica. 

A tenor de lo dispuesto en el artículo 54.5 de la Ley Au- 
tonómica, y al no ser acreedor de ninguna subvención, de- 
berá reintegrar la cantidad percibida en concepto de 
anticipo. 

11.8. DESGLOSE DE LOS GASTOS ELECTORALES 
DECLARADOS 

Considerando la transcendencia de la estructura de 
cada uno de los capítulos acreditativos de los gastos elec- 
torales declarados por cada una de las formaciones polí- 
ticas comprendidas en el presente informe, y ion la ex- 
clusiva finalidad de ofrecer una síntesis unitaria, se pre- 
senta el siguiente desglose general de dichos gastos elec- 
torales, previo a la subsiguiente declaración del importe 
de los gastos regulares justificados. 
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111. DECLARACION DEL IMPORTE DE LOS GASTOS 

DO, FEDERACION, COALICION, ASOCIACION O 
AGRUPACION DE ELECTORES (Artfculos 134.3 de 
la Ley Orgánica y 56 de la Ley Autonómica) 

REGULARES JUSTIHCADOS POR CADA PARTI- 

. .  
El artículo 134.3 de la Ley Orgánica 511985, de 19 de ju- 

nio, del Régimen Electoral General, dispone que aEl Tri- 
bunal remite el resultado de su fiscalización mediante in- 
forme razonado, comprensivo de la declaración del im- 
porte de los gastos regulares justificados por cada parti- 
do, federación, coalición, asociación o agrupación de elec- 
tores ... u. Además, el articulo 56.1 de la Ley 2/1987, de 16 
de marzo, de Elecciones a la Asamblea de Extremadura 
señala que aEl Tribunal ... remitirá a la Junta y a la Asam- 
blea de Extremadura el contenido de la fiscalización me- 
dianta un informe razonado comprensivo de la declara- 
ción del importe de los gastos regulares justificados por 
cada partido, federación, coalición o agrupación». 

A la vista de lo anterior, el Tribunal de Cuentas, tenien- 
do en cuenta los razonamientos y conclusiones expuestos 
para cada partido, federación, coalición, asociación o 
agrupación de electores que han presentado la contabili- 
dad de ingresos y gastos electorales, DECLARA que los 

gastos regulares justificados por cada una de dichas for- 
maciones políticas fiscalizadas son los siguientes: 

PARTIDO, PEDERACION; COALICION CASTOS REGULARES JUSTIFICAWS 

O AGRUPACION (on pesetas)  

- Partido S o c i a l i s t a  Obroro Ez 
piliol ( P S O E ) . . . . . . . . . . . . . . . .  41 *950.699 

- Federación do Part idos  de  -- 
Alianza Popular (AP)..  ...... 27 * 472.593 

- Contm Domocrktico y S o c i a l  

( C O S ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  13.871.000 

. ...... 3.616\591 L t r m a d u r a  Unida (W) 

- Coal ic ión Isquierda Unida -- 
(IU) ........................ 3 e 873.368 

. ........ 945.085 Partido Llboral (PL) 

Madrid, 1 de marzo de 1988.-El Presidente del Tribu- 
nal de Cuentas, José María Fernández Pida. 
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INFORME - DECLARACION SOBRE LA REGULARIDAD 
DE LAS CONTABILIDADES ELECTORALES DERIVA- 
DAS DE LAS ELECCIONES A LA ASAMBLEA DE MA- 
DR1D:'CELEBRADAS EL DIA 10 DE JUNIO DE 1987 

EL PLENO DEL TRIBUNAL DE CUENTAS, en el ejer- 
cicio de su función fiscalizadora, establecida en los artí- 
culos 2.a), 21.3.a) de la Ley Orgánica 211982, de 12 de 
mayo, artículo 134 de la Ley Orgánica 511985, de 19 de ju- 

nio, del Régimen Electoral General, y articulo 24 de la 
ley 1111986, de 16 de diciembre, Electoral de la Comuni- 
dad de Madrid, en relación con la contabilidad de ingre- 
sos y gastos electorales de los partidos, federaciones, coa- 
liciones o agrupaciones de electores que han concurrido 
a las elecciones a la Asamblea de Madrid, celebradas el 
día 10 de junio de 1987. 

HA ACORDADO, en sesión celebrada el día 1 de marzo 
de 1988, la formulación del presente Informe-Declaración, 
para su envio a las Cortes Generales, al Consejo de Go- 
bierno y a la Asamblea de Madrid. 
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1. INTRODUCCION 

1.1, CONSIDERACIONES PREVIAS 

La Ley 1111986, de 16 de diciembre, Electoral de la Co- 
munidad de Madrid (en lo sucesivo «Ley Autonómica»), 
regula, en su Capítulo VIII, los gastos y subvenciones elec- 
torales y su procedimiento de control. No obstante, esta 
Ley no contempla aspectos esenciales para que el Tribu- 
nal de Cuentas pueda pronunciarse sobre la regularidad 
de las contabilidades electorales de las formaciones polí- 
ticas, por lo que en la Disposición Adicional Segunda se- 
ñala que «En lo no previsto en esta Ley será de aplica- 
ción lo dispuesto en cl Título 1 de la Ley Orgánica 511985, 
de 19 de junio, del Régimen Electoral CcneFal, con las 
adaptaciones que sean precisas, derivadas del carácter y 
ámbito de las Elccciones a la Asamblea dc Madrid». 
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A su vez, la Ley Orgánica 511985, de 19 de junio, del Ré- 
gimen Electoral General (en adelante (<Ley Orgánica»), se- 
ñala, en su Disposición Adicional Primera, párrafo 2.", que 
uEn aplicación de las competencias que la Constitución 
reserva al Estado, se aplican también a las elecciones a 
Asambleas Legislativas de Comunidades Autónomas con- 
vocadas por éstas, los siguientes artículos del Título 1 de 

a la materia objeto del presente informe). 
Del análisis de ambos textos legales se deduce que las 

funciones atribuidas al Tribunal de Cuentas, sin perjui- 
cio de lo dispuesto en su normativa especifica, son las 
siguientes: 

esta Ley Orgánica: ... 125 a 130; 131.2 y 132 ... » (relativos 

A) Pronunciamiento, en el ejercicio de su función fis- 
calizadora, sobre la regularidad de las contabilidades 
electorales, y cn el caso de que se hubiesen apreciado irre- 
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gularidades en dicha contabilidad o violaciones de las res- 
tricciones establecidas en materia de ingresos y gastos 
electorales, propuesta de no adjudicación o reducción de 
las subvenciones a obtener de la Comunidad Autónoma 
de Madrid por el partido, federación, coalición o agrupa- 
ción de que se trate, de conformidad con lo contemplado 
en el artículo 134.2 de la Ley Orgánica, de directa aplica- 
ción en virtud de lo dispuesto en el artículo 24.1 de la Ley 
Autonómica. 

Remisión del resultado de su actividad fiscalizado- 
ra mediante informe razonado, comprensivo de la decla- 
ración del importe de los gastos regulares justificados por 
cada partido, federación, coalición o agrupación de elec- 
tores a las Cortes Generales, al Consejo de Gobierno de la 
Comunidad de Madrid y a la Comisión de Presupuestos, 
Economía y Hacienda de la Asamblea de Madrid (artícu- 
lo 12.1 de la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo; artícu- 
lo 24.1 de la Ley Autonómica y artículo 134.3 de la Ley 
Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral 
General). 

B) 

Para dar cumplimiento a las mismas, la fiscalización 
del Tribunal se ha extendido, en especial, a verificar los 
siguientes aspectos: 

1 .* La comprobación de que los Administradores Ge- 
nerales han cumplido con la exigencia, establecida en los 
artículos 124 y 125 de la Ley Orgánica, así como en el ar- 
ticulo 19.5 de la Ley Autonómica, de proceder a la aper- 
tura de cuentas para la recaudación de fondos y reaiiza- 
ción de pagos. 

2: El cumplimiento de los requisitos que impone el 
artículo 126 de la Ley Orgánica a quienes aporten fondos 
a las cuentas referidas en ql párrafo anterior, puesto que 
harán constar en el acto de la imposición los siguientes 
datos: 

a) Nombre, domicilio y número del Documento Na- 
cional de Identidad o Pasaporte, si la imposición se efec- 
túa por el mismo aportante. 

b) Si se trata de aportaciones por cuenta y en repre- 
sentación de otra persona física o jurídica, se hará cons- 
tar el nombre de ésta. 

c) Cuando las imposiciones se efectúen por partidos, 
se hará constar la procedencia de los fondos que se 
depositan. 

3: La limitación impuesta en el artículo 129 de la Ley 
Orgánica, a personas físicas o jurídicas, de aportar fon- 
dos a un mismo partido, federación, coalición o agrupa- 
ción, por cuantía superior al millón de pesetas. 

La prohibición de aportar fondos electorales 
u ... provenientes de cualquier Administración o Corpora- 
ción Pública, Organismo Autónomo o Entidad Paraesta- 
tal, de las empresas del sector público cuya titularidad 
corresponde al Estado, a las Comunidades Autónomas, a 
las Provincias o a los Municipios y de las empresas de eco- 
nomía mixta, así como de las empresas que, mediante 
contrato vigente, prestan servicios o realizan suministros 

4." 
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u obras para alguna de las administraciones públicas ... n 
(artículo 128.1 de la Ley Orgánica). La misma prohibición 
viene impuesta a las entidades o personas extranjeras. 

5: La constatación de que los gastos electorales han 
sido realizados desde el día de la convocatoria hasta el de 
la celebración de elecciones, según dispone el artículo 130 
de la Ley Orgánica, y que en el presente supuesto abar- 
carán el período comprendido entre los días 13 de abril 
al 10 de junio de 1987. 

6: La comprobación de que los gastos declarados por 
las formaciones políticas fiscalizadas se encuentran com- 
prendidos dentro de lo establecido en el artículo 130 de 
la Ley Orgánica, que los clasifica como sigue: 

a) Confección de sobres y papeletas electorales. 
b) Propaganda y publicidad directa D indirectamente 

dirigida a promover el voto a sus candidaturas, sea cual 
fuere la forma y el medio que se utilice. 

c) Alquiler de locales para la celebración de actos de 
campaña electoral. 

d) Remuneraciones o gratificaciones al personal no 
permanente que presta &s servicios a las candidaturas. 

e) Medios de transporte y gastos de desplazamiento 
de los candidatos, de los dirigentes de los partidos, aso- 
ciaciones, federaciones y coaliciones, y del personal al ser- 
vicio de la candidatura. 

f) Correspondencia y franqueo. 
g) Intereses de los créditos recibidos para la campaña 

electoral, devengados hasta la fecha de percepción de la 
subvención correspondiente. 

g) Cuantos sean necesarios para la organización y fun- 
cionamiento de las oficinas y servicios precisos para las 
elecciones. 

7: La verificación de que todos los gastos declarados 
como electorales y contraídos en perfodo hábil, de acuer- 
do con lo dispuesto en los apartados anteriores, se hallan 
justificados por documentos que cumplen los requisitos 
esenciales exigidos por las normas contables, mercantiles 
y fiscales. 

8: La comprobación de que la disposición de saldos 
de las cuentas para el pago de gastos electorales, previa- 
mente contraídos, se ha realizado en el plazo establecido 
en el artículo 125.3 de la Ley Orgánica (dentro de los no- 
venta días siguientes al de la votación, y que en el pre- 
sente supuesto finaliza el día 9 de septiembre de 1987). 

9.' El control de que ningún partido, federación, coa- 
lición o asociación ha rebasado el límite máximo de gas- 
tos electorales previsto en el artículo 21 de la Ley Auto- 
nómica, en concordancia con el artículo 13 1.2 de la Ley 
Orgánica. 

10. La obligatoriedad que recae sobre las Entidades fi- 
nancieras concedentes de créditos a las formaciones polí- 
ticas, de comunicar tal concesión al Tribunal de Cuentas 
(artículo 133.3 de la Ley Orgánica). 

11. La exigencia impuesta a las empresas que hubie- 
ran facturado a los partidos, federaciones, coaliciones o 
agrupaciones, por cuantía superior al millón de pesetas, 
de informar al Tribunal de Cuentas de dicha presentación 
(párrafo 4: del artículo 133 de la Ley Orgánica). 
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1.2. RESULTADOS ELECTORALES 

El Decreto 22/1987 de 13 de abril, del Presidente de la 
Comunidad Autónoma, de convocatoria de elecciones a la 
Asamblea de Madrid, señala que el número de Diputados 
' a  elegir será el de 96. 

Celebradas las elecciones el día 10 de junio, los resul- 
tados electorales obtenidos por las formaciones con- 
currentes han sido, según certificación de la Junta Elec- 
toral de Madrid, de 23 de junio de 1987 (Boletín Oficial 
de la Comunidad Autónoma, de 26 de junio), los si- 
guientes: 

PARTIDO, PEDERACION, COALICION ESCAlOS VOTOS 
O AORUPACION COISEOUIDOS OBTENIDOS 

- Partido Soo ir l i i ta  Obrero 5 
prñol (P30C). ............... 

- FoderaoiÓn do Partidor do 
AlLMU Popular (FAP) rn * * 

- Centro b i o o d t i o o  y S o i o i  
(cwi) .  ...................... 

- Coalición I8puiOrd. Unida 
( IU) . . . . . . .  ................. 

- Partido de loa Trabajadoroi 
de E i p d h  - Unidad Comunirta 
(PTE-UC). ................... 

. L o i  Verde. .................. 
- ConfederioiÓn d e  loo Verde.. 

- Partido h b o r i t a  Popular 
(PDP) ....................... 

- Partido Obrero S o o i a l i i t i  1% 
t.rnroLon.liiti............. 

- krupaoión Indepondionto Au- 
tononioa do Madrid.......... 

- UnifioaoiÓn Canuniita do Ee- 
fra.. ...................... 

932.878 

162.102 

405.440 

181.512 

41 -323 

26.187 

12.155 

9.101 . 

4.963 

3.514 

3.432 

3.m9 

TOTALEü.......... 96 

Si se tiene en cuenta que el artículo 22.1 de la Ley Au- 
tonómica dispone que para acceder a la subvención ofi- 
cial se requiere haber obtenido, al menos, el 3 por 100 de 
los votos emitidos, y que éstos suman 2.444.031, sólo po- 
drán percibir dicha subvención las formaciones políticas 
que hayan conseguido, como mínimo, 73.321 votos (3 por 
100 de 2.444.031), y que son los siguientes: 

PARTIDO, FEDERACION, COALICIOI NUMERO DE NUMERO DE 
O ACRUPACION WCAlOS VOTOS 

- Partido S o o i a l i i t i  Obrero & 
pdOl (PSOE) ................ 40 932.878 

- FodoraoiÓn de Partidor do 
A l i M W  Popular (FAP) ....... 32 762.102 

- Centro hmoorítioo y fboia i  
(Cm) ....................... 17 403.440 

- Coalición Izquierda Unida 
(IU)...  ..................... 1 131.51 2 

TOTALES....... 96 %.279.932 

I,3.  SUBVENCIONES ELECTORALES MAXIMAS 

El artículo 22.1 de la Ley Autonómica señala que «La 
Comunidad de Madrid subvenciona los gastos que origi- 
nen las actividades electorales de acuerdo con las siguien- 
tes reglas: Primera: 1.400.000 pesetas por cada escafio ob- 
tenido. Segunda: 70 pesetas por cada voto conseguido por 
la candidatura, siempre que hubiera obtenido al menos 
el 3 por 100 de los votos emitidos.. A su vez, el párrafo 
2: del mismo artículo señala que «Las cantidades expre- 
sadas se actualizarán ... por Orden de la Consejería de Eco- 
nomía y Hacienda en los cinco días siguientes a la 
convocatoria.. 

Si se tiene en cuenta que la Orden de 14 de abril de 
1987, del Consejero de Economía y Hacienda, actualiza 
las cantidades anteriores a las cuantías de 1.422.078 y 7 1 
pesetas, respectivamente, aplicando dichos importes a los 
resultados electorales se deduce que los límites máximos 
de la subvención son los siguientes: 
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LIMITE M A X I Y O  

DE LA 

PARTID0,FEDERACION ESCAROS ASICNACION VOTOS ASICNACION S;IBVENCION 

COALICION O AGRUPACION CONSEGUIDOS POR ESCAflOS OBTENIDOS POR VOTOS :en p t a s . )  

( 1  1 (2 )  (3)-(2)x1422078 ( 4 )  (5)-(4)x71 ( 6  ) = ( 3 ) + ( 5 )  
. .  

P a r t i d o  S o c i a l i s t a  Ob- 

ro Español (PSOE) 40 56.8830 120 932 878 

Federecion de  Part ido8 

d e  Alianza Popular( FAP) 32 45 506 o 496 762 102 

Centro Democrático y Sg 
c i a l  (CDS) .. . . .. . . 17 24.175.326 403 440 

Coalición Izquierda Un& 
.............. 9.9540546 181 4 1 2  da  (IU).. 7 

66.234.338 123.117.458 

54.109.242 39.51 5.738 

28.644.24:) 72.91 9.566 

12.887.352 22-841.898 

Debe precisarse que las subvenciones electorales, cuyas 
cuantías máximas figuran en la columna 6 del cuadro an- 
terior, no pueden ser superiores -de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 127.1 de la Ley Orgánica- a los 
gastos electorales declarados justificados por este Tribu- 
nal, cuyos importes se reflejan en el apartado 111 del pre- 
sente Informe-Declaración. 

n i .  ADELANTOS DE LAS SUBVENCIONES 

El artículo 23.1 de la Ley Autonómica señala que «La 
Comunidad de Madrid concede adelantos de las subven- 
ciones mencionadas a los partidos, federaciones y coali- 
ciones que concurran a las elecciones convocadas y cuen- 
ten con representación en la Asamblea de Madrid. La can- 
tidad adelantada no puede exceder del 30 por 100 de la 
subvención percibida por el mismo partido, federación o 
coalición en las Últimas elecciones a aquélla)). 

Los adelantos efectuados de acuerdo con dicha norma 
fueron los siguientes: 

ADELANTO DE 
LAS SUBVENCIONES 

PARTIDO, FEDERACION O COALICION (en pesetas) 

- Partido Social ista Obrero Espdol  
(PSOE) ........................... 21.155.750 

- Federación de Partidos de AlianEa 
Popular ( FAP) .................... 10.897.139 

- Coalición Izquierda Unida (IU). .. 2.063.573 

- Partido d e  loa Trabqjadorea da E; 
pa?ir-Unídad Comunia t a  (PTE-UC ) 7.550.858 

1.4. LIMITE MAXIMO DE GASTOS ELECTORALES 

El apartado 1 .Y del artículo 21 de la Ley Autonómica es- 
tablece que «Ningún partido, federación, coalición o agru- 
pación puede realizar gastos electorales que superen la 
cantidad resultante de multiplicar por 35 pesetas el nú- 
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CONCEFTOS DEBE 

mero de habitantes correspondiente a la población de de- 
recho de la Comunidad de Madridu. Al mismo tiempo, el 
párrafo 2.0 del mismo precepto señala que «La cantidad 
mencionada se refiere a pesetas constantes. Por Orden de 
la Consejería de Economía y Hacienda, se fijará la canti- 
dad actualizada en los cinco días siguientes a la convoca- 
toria,. La Orden de 14 de abril de 1987, del Consejero de 
Economía y Hacienda, fija 'la cantidad anterior en 36 
pesetas, 

Sin embargo, considerando que el artículo 131.2 de la 
Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electo- 
ral General, modificada por la Ley Orgánica 111987, de 2 
de abril, señala que #En el supuesto de coincidencia de 
dos o más elecciones por sufragio universal directo, los 
partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones de elec- 
tores concurrentes no podrán realizar gastos electorales 
superiores en un 50 por 100 a los previstos para las elec- 
ciones a las Cortes Generales», de aplicación al presente 
supuesto, al haberse celebrado, simultáneamente, las 
elecciones municipales, autonómicas y al Parlamento Eu- 
ropeo, y realizado el análisis de la totalidad de gastos de- 
clarados por las fuerzas políticas objeto de este informe, 
resulta que ninguna de aquéllas ha rebasado el límite 
máximo de gastos que señalan las disposiciones legales. 

HABER 

11. REGULARIDAD DE LAS CONTABILIDADES ELEC- 

CA Y 24.1 DE LA LEY AUTONOMICA) 
TORALES (ARTICULOS 134.2 DE LA LEY ORGANI- 

11.1, PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL 
(PSOE) 

La síntesis de la información recibida queda reflejada 
en el siguiente balance de saldos (en pesetas): 

- ~ - Q w t o r  oloctoralra... . . . . . .  
. Bui000 C/O.  ................ 20.357.892 

139.277.294 

20.357.992 

TOTALES. ............... 

- Lngroror................... 

- Efootor coaorclalos  4 pagar 

En la fiscalización realizada se han observado los si- 
guientes hechos: 

11.1.1. INGRESOS 

Los fondos destinados a sufragar gastos electorales, por 
importe de 139.277.294 pesetas, presentan el siguiente 
desglose, en función de su procedencia: 

a )  Crédito bancario, hasta un límite máximo de 

25.000.000 de pesetas, y del que se ha dispuesto por su to- 
talidad, concertado con el Banco Popular Español, al in- 
terés del 1530 por ciento anual y de vencimiento el 8 de 
enero de 1988. La totalidad del saldo dispuesto ha sido 
abonada en la cuenta electoral abierta, a tenor de lo se- 
ñalado en los artículos 19.5 de la Ley Autonómica y 124 
y 125 de la Ley Orgánica. 

b) Adelanto de la subvención: 21.155.750 pesetas, 
otorgado por la Comunidad Autónoma, según lo dispues- 
to en el artículo 23 de la Ley Autonómica, asimismo abo- 
nado en la cuenta electoral señalada anteriormente. 

c) Aportaciones del partido: 93.121.544 pesetas, que se 
desglosan del siguiente modo: 

1 .D Ingresos en efectivo, por importe de 58.204.547 pe- 
setas, abonados en la cuenta electoral y cuyo origen es el 
siguiente: 

- Fondos p r o p i u s . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  11.909.929 pesetas.  
. Venta d e  bonos................... 3.295.300 .. 
- intereriea de  c/c... 218  " 

- Fondos procedente8 de l a  Comisión 
............... 

Ejecut iva  Federal................ 43.000.000 .. 
2.0 Fondos por importe de 34.916.997 pesetas, aplica- 

dos por la Comisión Ejecutiva Federal al proceso electo- 
ral de la Comunidad Aut6noma de Madrid, cuya contra- 
partida se refleja en el apartado 11.1.2 de este informe. 

11.1.2. GASTOS 

Los gastos declarados, que ascienden a 139.277.294 pe- 
setas, se hallan justificados en su totalidad, y aparecen 
contraídos en el período hábil señalado en el artículo 130 
de la Ley Orgánica. Dichos gastos deben clasificarse en 
los grupos siguientes: 

a) Gastos satisfechos por la Comisión Ejecutiva Fede- 
ral, por un total de 34.916.997 pesetas, imputados por ésta 
a las elecciones a la Asamblea de Madrid, cuya contra- 
partida aparece en el desglose de ingresos de este partido. 

b) Gastos realizados por la Comisión Ejecutiva Regio- 
nal: 104.360.297 pesetas, de los que se hallaban pendien- 
tes de pago, al cierre de la contabilidad, tres efectos por 
importe de 20.357.892 pesetas, cuyo pago se ha justifica- 
do posteriormente. 

En cuanto a la exigencia de centralización de pagos en 
las cuentas electorales, impuesta en el artfculo 125.1 de 
la Ley Orgánica, se comprueba que los satisfechos por el- 
partido en la sede autonómica cumplen dicho precepto, 
mientras que los realizados por la Comisión Ejecutiva Fe- 
deral se han instrumentalizado a través de las cuentas 
abiertas para el movimiento de fondos, en el ámbito es- 
tatal, de las elecciones municipales, autonómicas y al Par- 
lamento Europeo. 

Finalmente, de la clasificación fijada en el artículo 130 
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CONCEPTOS 

- Gastos e lec tora le s . . . . . . . . .  
. Bancos c / c  ................. 
. Ingresos................... 
- Acreedores . . . . . . . . . . . . . . . . .  

T O T A L E S . . . . . . . . . . . . . . . .  

de la Ley Orgánica, esta formación no declara gasto algu- 
no por los siguientes conceptos: 

DEBE HABER 

107.946.861 

19 

105.704.156 

2.242.724 

107.946.830 107.946.980 

- Remuneraciones o gratificaciones al personal no 
permanente que presta sus servicios a las candidaturas 
(apartado d). 
- Intereses de créditos (apartado g). 

11.1.3. OTROS ASPECTOS 

a) Préstamos bancarios. El Banco Popular Español, 
como entidad concedente del crédito señalado anterior- 
mente, ha notificado al Tribunal la concesión de dicho 
crédito (articulo 133.3 de la Ley Oránica). 

b) Empresas que han facturado por gastos electorales 
importes superiores al millón de pesetas. Ninguna de las 
15 empresas, sometidas a lo dispuesto en el artículo 133.4 
de la Ley Orgánica, ha cumplido con la obligación de in- 
formación directa a este Tribunal. 

11.1.4. CONCLUSION 

El Tribunal de Cuentas, ponderando todas las circuns- 
tancias, resuelve no formular ninguna de las propuestas 
contempladas en el artículo 134.2 de la Ley Orgánica, de 
aplicación al presente supuesto, en virtud de la remisión 
contenida en el artículo 24.1 de la Ley Autonómi- 
ca 11/1986, de 16 de diciembre, Electoral, de la Comuni- 
dad de Madrid. 

11.2. FEDERACION DE PARTIDOS DE ALIANZA POPU- 
LAR (FAP) 

En la información suministrada por esta formación po- 
lítica; se prese~nta el siguiente balance de saldos (en 
pesetas): 

11.2.1. INGRESOS 

Los fondos destinados a sufragar gastos electorales, por 
un total de 105.704.156 pesetas, presentan el siguiente de- 
talle en función de su procedencia: 

a) Adelanto de la subvención: 10.897.139 pesetas, 
otorgado por la Comunidad Autónoma, según lo dispues- 
to en el artículo 23 de la Ley Autonómica, abonadas en la 
cuenta electoral abierta, a tenor de lo serialado en el ar- 
tículo 19.5 de la mencionada Ley. 

b) Aportaciones del partido: 94.807.01 7 pesetas, cuyo 
desglose es el siguiente: 

- 94.806.917 pesetas correspondientes a gastos satis- 
fechos directamente por la Tesoreria Nacional e impu- 
tados por aquella al proceso autonómico, y cuya contra- 
partida viene reflejada en el párrafo 11.2.2. del presente 
informe. 
- 100 pesetas en concepto imposición de apertura de 

la cuenta corriente, satisfecha por la Tesorería Regional 
de Alianza Popular. 

11.2.2. GASTOS 

Los gastos declarados, por importe de 107.946.861 pe- 
setas, se hallan justificados íntegramente y figuran con- 
traídos en el periodo hábil que señala el artículo 130 de 
la Ley Orgánica. La clasificación de estos gastos, en fun- 
ción del órgano que los ha contraído, es la siguiente: 

a) Gastos realizados por la Tesorería Nacional de 
alianza Popular, e imputados a las elecciones a la Asam- 
blea de Madrid: 94.806.917 pesetas, cuya contrapartida se 
halla en el detalle de ingresos reflejado anteriormente. 

b) Gastos realizados directamente por la Tesorería 
Regional: 13.139.944 pesetas, de los que se encuentran 
pendientes de pago, al cierre de la contabilidad, 2.242.724 
pesetas, reflejadas en la cuenta de acreedores del balance 
señalado anteriormente. 

Debe señalarse, además, que aun sin figurar entre las 
Fuentes de financiación ningún préstamo o crédito banca- 
rios, se contabilizan por la coalición como gastos electo- 
rales intereses de créditos; ello es debido a que los gastos 
contraídos directamente por la Tesorería Nacional, han 
sido realizados utilizando diversos créditos bancarios 
concertados por dicha Tesorería Nacional, que ha impu- 
tado los intereses de aquellos a las diversas campañas 
:lectorales. 

En cuanto a la centralización de pagos en las cuentas 
:lectorales, exigida en el artículo 125.1 de la Ley Orgáni- 
:a, se comprueba que los pagos satisfechos directamente 
por la Tesorería Regional cumplen dicha norma; en tan- 
to que los pagos realizados por la Tesorería Nacional se 
han efectuado a través de las cuentas electorales abiertas 
?or esta formación y destinadas a los movimientos de fon- 
dos de las elecciones municipales, autonómicas y al Par- 
lamento Europeo, celebradas simultáneamente. 

Finalmente, de la clasificación fijada en el artículo 130 
ie la Ley Orgánica, esta formación no declara gastos elec- 
:orales por los siguientes conceptos: 

- Alquiler de locales para la celebración de actos de 
:ampaña electoral (apartado c). 
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C O N C E A O S  DEBE 

. Gartor electoralei..  ....... 74.297.000 

. I n g r o e o r . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

TOTALES.. .............. 74.297. o00 

11.2.3. OTROS ASPECTOS 

HABER 

74.297. COO 

74.297.00 

a) Empresas que han facturado por gastos electorales 
importes superiores al millón de pesetas. Ninguna de las 
dos empresas, sometidas a lo dispuesto en el artícu- 
lo 133.4 de la Ley Orgánica, ha cumplido con la obliga- 
ción de información directa a este Tribunal. 

CONCEPTOS 

11.2.4. CONCLUSION 

DEBE HABER 

El Tribunal de Cuentas, ponderando todas las circuns- 
tancias, resuelve no formular ninguna de las propuestas 
contempladas en el artículo 134.2 de la Ley Orgánica, de 
aplicación al presente supuesto en virtud de la remisi6n 
contenida en el artículo 24.1 de la Ley Autonómica 
11/1986, de 16 de diciembre, Electoral de la Comunidad 
de Madrid. 

11.3. CENTRO DEMOCRATICO Y SOCIAL (CDS) 

El balance de saldos presentado por el partido, refleja 
los siguientes datos (en pesetas): 

Del análisis realizado se deducen los siguientes hechos: 

11.3.1. INGRESOS 

Los fondos aplicados a sufragar gastos electorales, por 
importe de 74.297.000 pesetas, procedentes en su totali- 
dad de remesas transferidas por la sede nacional de este 
partido, han sido abonados en la cuenta electoral abier- 
ta, a tenor de lo señalado en el artículo 19.5 de la Ley 
Autonómica. 

11.3.2. GASTOS 

De los gastos totales declarados que ascienden a 
74.297.000 pesetas, deben señalarse las siguientes pre- 
cisiones: 

a) Gastos electorales justificados: 72.924.615 pesetas, 
contraídos durante el período hábil señalado en el artícu- 
lo 130 de la Ley Orgánica. 

b) Gastos electorales no debidamente justificados: 
169.016 pesetas, que presentan las siguientes deficiencias 
en cuanto a su acreditación documental: 

- Justificación a través de cheque al portador sin más 
documentos: 150.000 pesetas. 
- Justificantes de gastos expedidos a nombre de par- 

ticulares, sin que se acredite que aquéllos corresponden 
a la campaña electoral: 19.016 pesetas. 

c) Aplicación de fondos por un total de 1.203.369 pe- 
setas, contabilizados como gastos electorales y que no de- 
ben considerarse como tales por tratarse de adquisición 
de bienes de consumo duradero, no comprendidos dentro 
de la clasificación seilalada en el artículo 130 de la Ley 
Orgánica. 

En cuanto a la exigencia de centralización de pagos en 
las cuentas electorales abiertas, impuesta en el artículo 
125.1 de la Ley Orgánica, se comprueba que dichos pagos 
se han realizado cumpliendo esta norma. 

11.3.3. OTROS ASPECTOS 

a) Empresas que han facturado por gastos electorales 
importes superiores al millón de pesetas: Ninguna de las 
trece empresas sometidas a lo dispuesto en el artículo 
133.4 de la Ley Orgánica, ha cumplido con la obligación 
de información directa a este Tribunal. 

11.3.4. CONCLUSION 

El Tribunal de Cuentas, ponderando todas las circuns- 
tancias, resuelve no formular ninguna de las propuestas 
contempladas en el artículo 134.2 de la Ley Orgánica, de 
aplicación al presente supuesto, en virtud de la remisión 
contenida en el artículo 24.1 de la Ley Autonómi- 
ca 11í1986, de 16 de diciembre, Electoral de la Comuni- 
dad de Madrid. 

11.4. COALICION IZQUIERDA UNIDA (IU) 

. Caetoa e l e c t o r a l e e . . . . . . . . .  

. 30.947. B9 I n g r e r o r . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

T O T A L E S . . . . . . . . . . . . . . . .  

De la fiscalización realizada se deducen los siguientes 
hechos: 

11.4.1. INGRESOS 

Los fondos destinados a sufragar gastos electorales, por 
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CONCEWOS 

- Gnator electoralea.. . . . . . . . 
- ~ n g r e e o e . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
- Buco8 C/C.  . . . * .  . 
- Acraador.s . . . . . . . . . . . . . . . . .  

MTALES................ 

importe de 30.947.089 pesetas, se clasifican, en función de 
su procedencia, en los siguientes grupos: 

DEBE HABER 

12.479.407 
1.555.958 

1 1 2.242 

10.935.791 

12.591.649 12.591.649 

a) Adelanto de la subvención: 2.063.573 pesetas, otor- 
gado por la Comunidad Autónoma, según lo contempla- 
do en el artículo 23 de la Ley Autonómica, abonadas en 
la cuenta electoral abierta, a tenor de lo señalado en el ar- 
tículo 19.5 de la mencionada Ley. 

b) Aportaciones de los partidos integrantes de la coa- 
lición: 28.883.516 pesetas, cuyo detalle es el siguiente: 

- 20.200.900 pesetas correspondientes a pagos satisfe- 
chos directamente por la sede central de la coalición, e 
imputados por ésta al proceso autonómico, y cuya con- 
trapartida viene reflejada entre los gastos declarados. 
- 8.682.616 pesetas, procedentes del Partido Comunis- 

ta de España, abonadas en la cuenta corriente abierta por 
la coalición. 

11.4.2. GASTOS 

Los gastos declarados, cuyo importe asciende a 
30.947.089 pesetas, requieren las siguientes precisiones: 

a) Gastos electorales justificados: 30.786.509 pesetas, 
contraídos en el período hábil señalado en el artículo 130 
de la Ley Orgánica. De dicha cantidad, 20.200.900 pese- 
tas han sido realizados por la sede central de la coalición, 
e imputados a las elecciones a la Asamblea de Madrid, 
mientras que las restantes 10.585.609 pesetas han sido sa- 
tisfechas directamente por la sede regional de la coa- 
lición. 

b) Gastos declarados como electorales por la coalición 
y no considerados como tales por este Tribunal: 160.580 
pesetas, de acuerdo con los límites temporales seaalados 
en el artículo 130 de la Ley Orgánica, puesto que se trata 
de servicios prestados con anterioridad al día 13 de abril 
(fecha de convocatoria de elecciones). 

Respecto a la centralización de pagos en las cuentas 
electorales, exigida en el artículo 125.1 de la Ley Orgáni- 
ca, se comprueba que los pagos satisfechos directamente 
por la sede regional de la coalición cumplen dicha nor- 
ma, y los pagos realizados por la sede nacional se han sa- 
tisfecho a través de las cuentas corrientes abiertas para 
centralizar ingresos y pagos de las elecciones municipa- 
les, autonómicas y al Parlamento Europeo, celebradas 
simultáneamente. 

Finalmente, de la clasificación contemplada en el ar- 
tículo 130 de la Ley Orgánica, esta coalición no declara 
gasto alguno por los siguientes conceptos: 

- Confección de sobres y papeletas electorales (apar- 
tado a). 
- Remuneraciones o gratificaciones al personal no 

permanente que presta sus servicios a las candidaturas 
(apartado d). 

- Medios de transporte y gastos de desplazamiento 

- Correspondencia y franqueo (apartado f). 
(apartado e). 

11.4.3. OTROS ASPECTOS 

a) Empresas que han facturado por gastos electorales 
importes superiores al millón de pesetas. Ninguna de las 
tres empresas, sometidas a lo dispuesto en el artícu- 
lo 133.4 de la Ley Orgánica, ha cumplido con la obliga- 
ción de información directa a este Tribunal. 

11.4.4. CONCLUSION 

El Tribunal de Cuentas, ponderando todas las circuns- 
tancias, resuelve no formular ninguna de las propuestas 
contempladas en el artículo 134.2 de la Ley Orgánica, de 
aplicación al presente supuesto en virtud de la remisión 
contenida en el artículo 24.1 de la Ley Autonómica 
11/1986, de 16 de diciembre, Electoral de la Comunidad 
de Madrid. 

11.5. PARTIDO DE LOS TABAJADORES DE ESPAÑA- 
UNIDAD COMUNISTA (PTE-UC) 

El balance de saldos remitido por el partido presenta 
los siguientes datos (en pesetas): 

11.5.1. INGRESOS 

Los fondos aplicados a sufragar gastos electorales, que 
ascienden a 1.655.858 pesetas se clasifican, según su pro- 
cedencia, en los siguientes grupos: 

a) Adelanto de la subvención: 1.650.858 pesetas, otor- 
gado por la Comunidad Autónoma, según lo contempla- 
do en el artículo 23 de la Ley Autonómica, abonadas en 
la cuenta electoral abierta, a tenor de lo señalado en el ar- 
tículo 19.5 de la mencionada Ley. 

b) Aportaciones del partido: 5.000 pesetas, igualmen- 
te abonadas en la cuenta electoral serialada anterior- 
mente. 
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11.5.2. GASTOS 

De los gastos declarados, por un total de 12.479.407 pe- 
setas, es preciso seiialar lo siguiente: 

a) Gastos electorales justificados: 12.247.841 pesetas, 
contraídos en el período sefialado en el artículo 130 de la 
Ley Orgánica, de los que quedan pendientes de pago 
10.935.791 pesetas, reflejadas en la cuenta de Acreedores 
del balance sefialado anteriormente. 

b) Gastos declarados como electorales por el partido 
y no considerados como tales por este Tribunal: 78.466 pe- 
setas, por tratarse de pagos satisfechos por servicios pres- 
tados, no incluidos en la clasificación fijada en el artlcu- 
lo 130 de la Ley Orgánica. 

c) Gastos no debidamente justificados: 153.100 pese- 
tas, al no figurar en los comprobantes de los mismos la 
identificación de la persona que ha prestado el servicio. 

Respecto a la centralizaci6n de pagos en las cuentas 
electorales, exigida en el artículo 125.1 de la Ley Orgá- 
nica, se constata que aquéllos han sido realizados cum- 
pliendo dicha norma. 
Por último, de la clasificación contemplada en el ar- 

ticulo 130 de la Ley Orgánica, el partido no declara gas- 
to alguno por los siguientes conceptos: 

- Confección de sobres y papeletas electorales (apar- 

- Correspondencia y franqueo (apartado 0. 
tado a). 

11.5.3. OTROS ASPECTOS 

a) Empresas que han facturado por gastos electorales 
importes superiores al mill6n de pesetas. La única empre- 
sa, sometida a lo dispuesto en el artículo 133.4 de la Ley 
Orgánica, no ha cumplido con la obligación de informa- 
ci6n directa a este Tribunal. 

11.5.4. CONCLUSION 

Esta formación polltica ha percibido, según se recoge 
en el apartado 11.5.1 de este informe, un adelanto de la 
subvenci6n de la Comunidad Autónoma, que asciende a 
1.655.858 pesetas. Al no haber alcanzado el 3 por ciento 
de los votos emitidos -condición inexcusable para tener 
derecho a percibirla, en función de lo dispuesto en el ar- 
ticulo 22 de la Ley Autonómica- procede el reintegro de 
la cantidad adelantada, de conformidad con lo prevenido 
en el apartado 5 del artículo 23 de la mencionada Ley. 

11.6. DESGLOSE DE LOS GASTOS ELECTORALES 
DECLARADOS 

Considerando la trascendencia de la estructura de cada 
uno de los capítulos acreditativos de los gastos electora- 
les declarados por cada una de las formaciones políticas 
comprendidas en el presente informe, y con la exclusiva 
finalidad de ofrecer una slntesis unitaria, se presenta el 
siguiente desglose general de dichos gastos electorales, 
previo a la subsiguiente declaracih del importe de los 
gastos regulares justificados. 
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111. DECLARACION DEL IMPORTE DE LOS GASTOS 

DO, FEDERACION, COALICION, ASOCIACION O 
AGRUPACION DE ELECTORES (Artículos 134.3 de 
la Ley Orgánica y 24.1 de la Ley Autonómica) 

El artlculo 134.3 de la Ley Orgánica 511985, de 19 de ju- 
nio, del Régimen Electoral General, dispone que *El Tri- 
bunal remite el resultado de su fiscalización mediante in- 
forme razonado, comprensivo de la declaración del im-' 
porte de los gastos regulares justificados por cada parti- 
do, federación, coalición, asociación o agrupación de elec- 
tores...*. Además, el párrafo 1 ." del articulo 24 de la Ley 
11/1986, de 16 de diciembre, Electoral de la Comunidad 
de Madrid, senala que *El control de'la contabilidad elec- 
toral se efectuará en la forma y plazos señalados por los 
artículos '1 32 a 134 de la Ley Orgánica del Régimen Elec- 
toral General. El informe del Tribunal de Cuentas se re- 
mitirá al Consejo de Gobierno y a la Comisión de Presu- 
puestos, Economía y Hacienda de la Asamblea de Ma- 
drid*. 

A la vista de lo anterior, el Tribunal de Cuentas, tenien- 
do en cuenta los razonamientos y conclusiones expuestos 
para cada partido, federación, coalición, asociación o 
agrupaci6n de electores que han presentado la contabili- 

REGULARES JUSTIFICADOS POR CADA PARTI- 

.. 

dad de ingresos y gastos electorales, DECLARA que los 
gastos regulares justificados por cada una de dichas for- 
maciones polfticas fiscalizadas son los siguientes: 

PARTIDO, PEDERACION, COALICION GASTOS REQULARES JUSTIFICADOS 
O AURUPACION (on peootan) 

- Partido Soolrl lrta Obrar0 E: 
p d o l  (PSOE).. .............. 139.277- 294 

- Fodoraoibn d. Partido. d. 

Alíuisi Popular (BAP)....... 107 * 946.861 

- Contro Doaoodtioo y Soolal 
( C w i )  ....................... 72.924.6 1 5 

- Coaiioí6n Iiquiorda Unida 
(IU) ........................ 30- 786.509 

- Partido dr loa Trabrjadoni 
dr Cap& - Unidad Coiuniota 

1 2.247.84 1 (rn-vc) .................... 
Madrid, 1 de marzo de 1988,El Presidente del Tribu- 

nal de Cuentas, Josá María Femández Plrla. 
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251'-65 I 
INFORME-DECLARACION SOBRE LA REGULARIDAD 
DE LAS CONTABILIDADES ELECTORALES DERIVA- 
DAS DE LAS ELECCIONES A LA ASAMBLEA REGIO- 
NAL DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE MURCIA, CE- 

LEBRADAS EL DIA 10 DE JUNIO DE 1987 

EL PLENO DEL TRIBUNAL DE CUENTAS, en el ejer- 
cicio de su función fiscalizadora, establecida en los ar- 
tículos 2, a), 21.3, a) de la Ley Orgánica 211982, de 12 de 
mayo, artículo 134 de la Ley Orgánica 511985, de 19 de ju- 

nio, del Régimen Electoral General, y artículo 38 de la 
ley 2/1987, de 12 de febrero, electoral de la Región de Mur- 
cia, en relación con la contabilidad de ingresos y gastos 
electorales de los partidos, federaciones, coaliciones o 
agrupaciones electorales que han concurrido a las elec- 
ciones a la Asamblea Regional de la Comunidad Autóno- 
ma de Murcia, celebradas el día 10 de junio de 1987. 

HA ACORDADO, en sesión celebrada el día 1 de marzo 
de 1988, la formulación del presente Informe-Declaración, 
para su envío a las Cortes Generales, al Consejo de Go- 
bierno y a la Asamblea Regional de la Comunidad Autó- 
noma de Murcia. 

I N D I C E  

Página 

1. INTRODUCCION .................................................................................... 

1.1. CONSIDERACIONES PREVIAS ................................................................ 
1.2. RESULTADOS ELECTORALES ................................................................ 
1.3. SUBVENCIONES ELECTORALES MAXIMAS ................................................. 
1.4. LIMITE MAXIMO DE GASTOS ELECTORALES ............................................... 

11. REGULARIDAD DE LAS CONTABILIDADES ELECTORALES .................................. 

11.1. PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL (PSOE) .......................................... 
11.2. FEDERACION DE PARTIDOS DE ALIANZA POPULAR (AP) .................................. 
11.3. CENTRO DEMOCRATICO Y SOCIAL (CDS) ................................................... 
11.4. COALICION IZQUIERDA UNIDA (IU) ......................................................... 
11.5. DESGLOSE DE LOS GASTOS ELECTORALES DECLARADOS ............................... 

111. ' DECLARACION DEL IMPORTE DE LOS GASTOS REGULARES JUSTIFICADOS POR CADA PAR- 
TIDO, FEDERACION, COALICION, ASOCIACION O AGRUPACION DE ELECTORES . . . . . . . . . . . . . .  

1. INTRODUCCION 

1.1, CONSIDERACIONES PREVIAS 

La Ley 211987, de 24 de febrero, electoral de la Región 
de Murcia (en lo sucesivo «Ley Autonómica»), regula, en 
su Título VI, el régimen de financiación electoral y su pro- 
cedimiento de control. No obstante, esta Ley no contem- 
pla aspectos esenciales para que el Tribunal de Cuentas 
pueda pronunciarse sobre la regularidad de las contabi- 
lidades electorales de las formaciones políticas, por lo que 
en el artículo 38.1 (comprendido dentro del Título VI) se 
sefiala que aEn lo regulado en este capftulo se estará a lo 
dispuesto en la Ley Orgánica 511985, de 19 de junio, del 
Régimen Electoral General ... r . 

2778 

2778 
2780 
2783 
2783 

2783 

2783 
2784 
2785 
2785 
2786 

2788 

A su vez, la Ley Orgánica 5í1985, de 19 de junio, del Ré- 
gimen Electoral General (en adelante NLey Orgánica»), se- 
ñala, en su Disposición Adicional Primera, párrafo 2:, que 
«En aplicación de las competencias que la Constitución 
reserva al Estado, se aplican también a las elecciones a 
Asambleas Legislativas de Comunidades Autónomas con- 
vocadas por éstas, los siguientes artículos del Título 1 de 
esta Ley Orgánica: ... 125 a 130; 131.2 y 132 ... » (relativos 
a la materia objeto del presente informe). 

Del qnálisis de ambos textos legales se deduce que las 
funciones atribuidas al Tribunal de Cuentas, sin perjui- 
cio de lo dispuesto en su normativa específica, son las 
siguientes: 

A)  Pronunciamiento, en el ejercicio de su función fis- 
calizadora, sobre la regularidad de las contabilidades 
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electorales, y en el caso de que se hubiesen apreciado irre- 
gularidades en dicha contabilidad o violaciones de las res- 
tricciones establecidas en materia de ingresos y gastos 
electorales, propuesta de no adjudicación o reducción de 
las subvenciones a obtener de la Comunidad Autónoma 
de la. Región de Murcia por el partido, federación, coali- 
ción o agrupación de que se trate, de conformidad con lo 
contemplado en el artículo 134.2 de la Ley Orgánica, de 
directa aplicación en virtud de la remisión expresa seña- 
lada en el artículo 38 de la Ley Autonómica. 
B) Remisión del resultado de su actividad fiscalizado- 

ra mediante informe razonado, comprensivo de la decla- 
racibn del importe de los gastos regulares justificados por 
cada partido, federación, coalición o agrupación de elec- 
tores a las Cortes Generales, al Consejo de Gobierno de la 
Comunidad y a la Asamblea Regional (artículo 12.1 de la 
Ley Orgánica 211982, de 12 de mayo; 38 de la Ley Auto- 
nómica y 134.3 de la Ley Orgánica 511985, de 19 de junio, 
del Régimen Electoral General). 

Para dar cumplimiento a las mismas, la fiscalización 
del Tribunal se ha extendido, en especial, a verificar los 
siguientes aspectos: 

1 ." La comprobación de que los Administradores Ge- 
nerales han cumplido con la exigencia, establecida en los 
artículos 124 y 125 de la Ley Orgánica y 34 de la Ley Au- 
tonómica, de proceder a la apertura de cuentas para la re- 
caudación de fondos y realización de pagos. 

2." El cumplimiento de los requisitos que impone el 
artículo 126 de la Ley Orgánica a quienes aporten fondos 
a las cuentas referidas en el párrafo anterior, puesto que 
harán constar, en el acto de la imposición, los siguientes 
datos: 

a) Nombre, domicilio y número del Documento Na- 
cional de Identidad o Pasaporte, si la imposición se efec- 
túa por el mismo aportante. 

b) Si se trata de aportaciones por cuenta y en repre- 
sentación de otra persona flsica o jurídica, se hará cons- 
tar el nombre de ésta. 

c) Cuando las imposiciones se efectúen por partidos, 
se hará constar la procedencia de los fondos que se 
depositan. 

3." La limitación impuesta en el articulo 129 de la Ley 
Orgánica, a personas flsicas o jurídicas, de aportar fon- 
dos a un mismo partido, federación, coalición o agrupa- 
ción, por cuantia superior al millón de pesetas. 

4.' La prohibición de aportar fondos electorales 
u ... provenientes de cualquier Administración o Corpora- 
ción Pública, Organismo Autónomo o Entidad Paraesta- 
tal, de las empresas del sector público cuya titularidad 
corresponde al Estado, a las Comunidades Autónomas, a 
las Provincias o a los Municipios y de las empresas de eco- 
nomía mixta, así como de las empresas que, mediante 
contrato vigente, prestan servicios o realizan suministros 
u obras para alguna de las administraciones públicas ... n 

(artículo 128.1 de la Ley Orgánica). Idhtica prphibición 
viene impuesta a las entidades o personas extranjeras. 

5." La constataci6n de que los gastos electorales han 
sido realizados desde el día de la convocatoria hasta el de 
la celebración de elecciones, según dispone el articulo 130 
de la Ley Orgánica, y que en el presente supuesto abar- 
carán el período comprendido entre los días 13 de abril 
al 10 de junio de 1987. 

6." La comprobación de que los gastos declarados por 
las formaciones políticas fiscalizadas se encuentran com- 
prendidos dentro de lo establecido en el artículo 130 de 
la Ley Orgánica, que los clasifica como sigue: 

a) Confección de sobres y papeletas electorales. 
b) Propaganda y publicidad directa o indirectamente 

dirigida a promover el voto a sus candidaturas, sea cual 
fuere la forma y el medio que se utilice. 

c) Alquiler de locales para la celebración de actos de 
campaiía electoral. 

d) Remuneraciones o gratificaciones al personal no 
permanente que presta sus servicios a las candidaturas. 

e) Medios de transporte y gastos de desplazamiento 
de los candidatos, de los dirigentes de los partidos, aso- 
ciaciones, federaciones y coaliciones, y del personal al ser- 
vicio de la candidatura. 

f) Correspondedcia y franqueo. 
g) intereses de los créditos recibidos para la campaña 

electoral, devengados hasta la fecha de percepción de la 
subvención correspondiente. 

h) Cuantos sean necesarios para la organizacibn y fun- 
cionamiento de las oficinas y servicios precisos para las 
elecciones. 

7.0 La verificación de que todos los gastos declarados 
como electorales y contratdos en período hábil, de acuer- 
do con lo dispuesto en los apartados anteriores, se hallan 
justificados por documentos que cumplen los requisitos 
esenciales exigidos por las normas contables, mercantiles 
y fiscales. 

8.0 La comprobación de que la disposición de saldos 
de las cuentas para el pago de gastos electorales, previa- 
mente contraídos, se ha realizado en el plazo establecido 
en el articulo 125.3 de la Ley Orgánica (dentro de los no- 
venta días siguientes al de la votación, y que en el pre- 
sente supuesto finaliza el día 9 de septiembre de 1987). 

9." El control de que ningún partido, federación, coa- 
lición o asociación ha rebasado el límite máximo de gas- 
tos electorales previsto en el artículo 35 de la Ley Auto- 
nómica, en concordancia con el articulo 131.2 de la Ley 
Orgánica. 

10. La obligatoriedad que recae sobre las Entidades fi- 
nancieras concedentes de créditos a las formaciones poli- 
ticas, de comunicar tal concesión al Tribunal de Cuentas 
(artículo 133.3 de la Ley Orgánica). 

1 1 .  La exigencia impuesta a las empresas que hubie- 
ran facturado a los partidos, federaciones, coaliciones o 
agrupaciones, por cuantía superior al millón de pesetas, 
de informar al Tribunal de Cuentas de dicha prestación 
(párrafo 4.0 del artículo 133 de la Ley Orgánica). 

- 2779 - 



CONGRESO 31 DE MAYO DE 1988.-SERIE E. NÚM. 106 

1.2. RESULTADOS ELECTORALES 

El articulo 13 de la Ley Autonómica 2/1987, de 24 de fe- 
brero, Electoral de la Región de Murcia, dispone que el 
número de circunscripciones electorales será cinco, inte- 
gradas en los municipios siguientes: 

- Circunscripción número 1 : Lorca, Aguilas, Puerto 
Lumbreras, Totana, Alhama de Murcia, Librilla, Aledo y 
Mazarrón. 
- Circunscripción número 2: Cartagena, La Unión, 

Fuente Alamo, Torre Pacheco, San Javier, San Pedro del 
Pinatar y Los Alcázares. 
- Circunscripción número 3: Murcia, Alcantarilla, Be- 

niel, Molina de Segura, Alguazas, Las Torres de Cotillas, 
Lorqui, Ceuti, Cieza, Abarán, Blanca, Archena, Ricote, 
Ulea, Villanueva del Río Segura, Ojós, Fortuna, Abanilla 
y Santomera. 
- Circunscripción número 4: Caravaca de la Cruz, Ce- 

hegín, Calasparra, Moratalla, Bullas, Pliego, Mula, Albu- 
deite y Campos del Río. 
- Circunscripción número 5: Yecla y Jumilla. 

A su vez, el Decreto 211987, de 13 de abril, del Presiden- 
te de la Comunidad Autónoma, de convocatoria de las 
elecciones a la Asamblea Regional de Murcia, seriala, en 
su artículo 2.", que el número de Diputados a elegir por 
cada circunscripci6n electoral será el siguiente: 

- C i r c u n u c r i p c i ó n  nQ 1.. . . . . . . . . . 
- Cirounmcripción nQ 2. . . . . . . . . 
- C i r c u n r c r i p c i ó n  nQ 'j.,... . .. .... - C i r c u n r c r i p c i ó n  np 4............ 
- C i r c u n r c r i p c i ó n  nQ 5.. . . . .. .. . .. 

7 Diputados.  
10 Diputados. 
20 Diputados.  
5 Diputados. 
3 Diputador.  - 

TOTAL........... 45 Diputados.  

Celebradas las elecciones autonómicas el día 10 de ju- 
nio, los resultados electorales obtenidos por las formacio- 
nes concurrentes, han sido los que se detallan en el si- 
guiente cuadro: 
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De lo que se deduce que las candidaturas que han ob- 
tenido, al menos, un escaño, presentan - e n  el ámbito de 
la Comunidad Autónoma- los siguientes resultados, su- 
jetos a subvención electoral según lo dispuesto en el ar- 
tfculo 35 de la Ley Autonómica: 

PMIDO,  FEDERACIOII ,  COALICION NUMERO DE NUMERO DE 
O AORUPACIOl  E8CAROS VOTOS 

- Partido Sociallata Obrero E2 
p d 0 1  (PSOE). e .  n .  *s. . 0 .  25 221.377 

- Federación de h r t i d o i  de - 
Aliuisa Popular (AP).  ....... 16 159.566 

- C e n t r o  hmwrático y Social 
(CDS)...... ................. 3 44.217 

- CoaliclÓn Izquierda Unida -- 
(IY) ........................ 1 18.797 - 

TOTALES......... 45 443.957 

1.3. SUBVENCIONES ELECTORALES MAXIMAS 

El artículo 35.1 de la Ley Autónoma dispone: «La Co- 
munidad Autónoma de la Región de Murcia subvenciona- 
rá los gastos electorales según las siguientes reglas: a) se- 
tecientas cincuenta mil pesetas por cada escaño obteni- 
do. b) cuarenta pesetas por cada uno de los votos conse- 
guidos por cada candidatura que haya obtenido, al me- 
nos, un escañou. A su vez, el apartado 3." del mismo ar- 
tículo señala que «Las cantidades que se mencionan en 
los dos párrafos anteriores se refieren a pesetas constan- 
tes que deberán' ser actualizadas por Orden de la Conse- 
jería de Hacienda y Administración Pública, en los cinco 
días siguientes a la convocatoria de las eleccionesu: 

Al no haberse procedido a la actualización prevista en 
la Ley Autonómica, de la aplicación del baremos señala- 
do en el artfculo 35 de dicho texto a los resultados elec- 
torales, los límites máximos de las subvenciones serán los 
siguientes: 

LIMITE MAXI - 
MO DE LA 

PARTIDO,FEDERACION, ESCAf?OS ASICNACION VOTOS ASICNACION SUBVENCION 
COALICION o ACRUPACION CONSEGUIDOS POR ESCANOS OBTTENIDOS POR VOTOS (en pesetas) 

( 1 )  ( 2) ( 3 ) = ( 2) d50 .O00 (4) ( 5 =( 4) x40 (6 = ( 3 ) + ( 5 ) 

Partido Socialista Ob- 
r o  Eepañol (PSOE ) . . . 25 18.750.000 221 0377 8.855 o80 27.605 O80 

Federación de Partidos 
de Alianza Popdlar (AP) 16 12. OGO. O00 1 59.566 6.382.640 18.392.640 

Centro Democrático y Si 
c i a i  (CDS). ............ 3 2.250.000 44.217 1 768.680 4.01 8.680 

Coalición Izquierda iJg 
da (IU). ............... 1 750.000 18.797 751 -880 1 . 5 0 1  .ea0 

Debe significarse que las subvenciones electorales, cu- 
yas cuantías máximas figuran en la columna (6) del cua- 
dro anterior, no pueden ser superiores - d e  conformidad 
con lo dispuesto en el artfculo 127.1 de la Ley Orgánica- 

a los gastos electorales declarados justificados por este 
Tribunal, que aparecen reflejados en el apartado 111 del 
presente Informe-Declaración. 
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CONCEROS 

1.3.1. ANTICIPOS DE LAS SUBVENCIONES 

DEBE HABER 

El artículo 36.1 de la Ley Autonómica sedala que *Los 
partidos, federaciones, coaliciones y agrupaciones electo- 
rales que hayan obtenido representación en las preceden- 
tes eleccicones autonómicas, podrán solicitar anticipo de 
subvenciones electorales que habrán de ser concedidas 
por la Comunidad Autónoma, siempre que no superen el 
30 por ciento de las concedidas en aquéllass. 

El importe de los anticipos concedidos a cada una de 
las federaciones políticas es el siguiente: 

PARTIW, FEDGRACION, COALICION 
O AQRUPACION 

AATICIPO DE LA 
SUBMRCIOI 

- Partido 8ooialioIa Obroro Em= 
no1 ( W E )  .................... 

- Iodrraoión d r  Rrtidoo do A l i -  
UIY Popular (u). ............ 

4.671.231 

3.081.022 

- Coalición Iiquiorda Unida (IU) 269.263 

1.4. LIMITE MAXIMO DE GASTOS ELECTORALES 

El artículo 35.2 de la Ley Auton6mica establece que 
Y Ningún partido, federación, coalición o agrupación de 
electores podrá realizar gastos electorales que superen la 
cantidad que resulte de multiplicar por 30 pesetas el nú- 
mero de habitantes correspondientes a la población de de- 
recho: de las circunscripciones donde presenten sus can- 
didaturas,. Además, el apartado 3 del mismo precepto 
señala que *Las cantidades que se mencionan en los dos 
párrafos anteriores se refieren a pesetas constantes que 
deberán ser actualizadas por Orden de la Consejería de 
Hacienda y Administracidn Pública, en los cinco días si- 
guientes a la convocatoria de las elecciones,. 

Sin embargo, considerando que el artículo 131.2 de la 
Ley Orgánica 511985, de 19 de junio, del Régimen Electo- 
ral General, modificada por la Ley Orgánica 111987, de 2 
de abril, señala que aEn el supuesto de coincidencia de 
dos o más elecciones por sufragio universal directo, los 
partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones de elec- 
tores concurrentes no podrán realizar gastos electorales 
superiores en un 50 por ciento a los previstos para las elec- 
ciones a las Cortes Generales*, de aplicaci6n al presente 
supuesto, al haberse celebrado, simultáneamente, las 
elecciones municipales, autonómicas y al Parlamento Eu- 
ropeo, y realizado el análisis de la totalidad de gastos de- 
clarados por, las fuerzas políticas objeto de este informe, 

' resulta que ninguna de aquéllas ha rebasado el límite 
máximo de gastos que señalan las disposiciones legales. 

I 

11. REGULARIDAD DE LAS CONTABILIDADES ELEC- 
TORALES (ARTICULOS 134.2 DE LA LEY ORGANI- 
CA Y 38 DE LA LEY AUTONOMICA) 

11.1, PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL 
(PSOE) 

En la información suministrada por el partido, se pre- 
senta el siguiente balance de saldos (en pesetas): 

. Oaatoi o loctoralor . . . . . . . . .  

. Caja, p . o * t i o . . . . . . . . . . . . . .  - Buicor C/c.. * *. .. - 

. Inaroooi................... 

. budorri................... 

. Wootoi a p u a r . . . . . . . . . . . .  

34.904.414 7 34.904.074 

De la fiscalizaci6n realizada se deducen los siguientes 
hechos: 

11.1.1. INGRESOS 

Los fondos destinados a la financiación de gastos elec- 
torales, que ascienden a 28.404.074 pesetas, se clasifican, 
en función de su procedencia, en los siguientes grupos: 

a) Anticipo de la subvención: 4.677.231 pesetas, otor- 
gado por la Comunidad Autónoma, a tenor de lo contem- 
plado en el artículo 36 de la Ley Autonómica, abonado en 
la cuenta corriente abierta, según lo dispuesto en los ar- 
tículos 125 de la Ley Orgánica y 34 de la Ley Autonómica. 

b) Aportaciones del partido: 23.726.843 pesetas, que 
se clasifican en los dos grupos siguientes: 

- Remesas en efectivo procedentes de la Comisión 
Ejecutiva Federal: 6.000.000 de pesetas. 
- Fondos procedentes de la Comisión Ejecutiva Regio- 

nal: 9.73 1.645 pesetas. 
- Fondos por importe de 7.995.198 pesetas, aplicados 

por la Comisión Ejecutiva Federal al proceso electoral de 
la Comunidad Autónoma de la Regi6n de Murcia, cuya 
contrapartida se halla reflejada en el apartado 11.1.2 del 
presente informe. 

11.1.2. GASTOS 

Los gastos declarados, por un total de 32.074.698 pese- 
tas, se hallan íntegramente justificados y han sido con- 
trafdos dentro del perfodo hábil reflejado en el artlcu- 
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lo 130 de la Ley Orgánica. Dichos gastos se clasifican en 
los siguientes grupos: 

a) Gastos realizados por la Comisión Ejecutiva Fede- 
ral, por importe de 7.995.198 pesetas e imputados por ésta 
a las elecciones autonómicas de la Región de Murcia, cuya 
contrapartida se señala en el desglose de ingresos de este 
partido. 

b) Gastos satisfechos por la Comisión Ejecutiva Regio- 
nal, que ascienden a 24.079.500 pesetas, de las que están 
pendientes de pago 6.500.000 pesetas, documentados en 
efectos a pagar, reflejados en el balance señalado an- 
teriormente. 

En cuanto a la exigencia de centralización de pagos en 
las cuentas electorales, impuesta en el artículo 125.1 de 
la Ley Orgánica, se comprueba que aquellos que han sido 
satisfechos por la Comisi6n Ejecutiva Regional cumplen 
dicha norma, en tanto que los realizados por la Comisión 
Ejecutiva Federal se ha instrumentalizado a través de las 
cuentas abiertas para el movimiento de fondos, en el ám- 
bito estatal, de las elecciones municipales, autonómicas 
y al Parlamento Europeo, celebradas simultáneamente. 

11.1.3. OTROS ASPECTOS 

a) Empresas que han facturado por gastos electorales 
importes superiores al millón de pesetas. Ninguna de las 
cinco empresas, sometidas a lo dispuesto en el artícu- 
lo 133.4 de la Ley Orgánica, ha cumplido con la obliga- 
ción de información directa a este Tribunal. 

11.1.4. CONCLUSION 

El Tribunal de Cuentas, ponderando todas las circuns- 
tancias, resuelve no formular ninguna de las propuestas 
contempladas en el artículo 134.2 de la Ley Orgánica, de 
aplicación al presente supuesto, en virtud de la remisión 
contenida en el artículo 38 de la Ley Autónomica 2/1987, 
de 12 de febrero, Electoral de la Región de Murcia. 

11.2. FEDERACION DE PARTIDOS DE ALIANZA POPU- 
LAR (AP) 

10.127 

22.281 .a63 
9.472.377 

- Bpncoü c / c . . . . . . . . . . . . . . . . .  

- I n g r e a o e . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
- Acreedorea . . . . . . . . . , . . . . . . .  
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De la fiscalización realizada se deducen los siguientes 
hechos: 

11.2.1. INGRESOS 

Los fondos destinados a sufragar gastos electorales, por 
importe de 22.281.863 pesetas, se clasifican, según su pro- 
cedencia, en los siguientes grupos: 

a) Anticipo de la subvención: 3.081,022 pesetas, otor- 
gado por la Comunidad Autónoma, a tenor de lo dispues- 
to en el artículo 36 de la Ley Autonómica, abonado en la 
cuenta corriente abierta, según lo dispuesto en los artícu- 
los 125 de la Ley Orgánica y 34 de la Ley Autonómica. 

b) Aportaciones del partido: 19.200.841 pesetas, según 
el siguiente detalle: 

- 19.200.741 pesetas correspondientes a fondos apli- 
cados por la Tesorería Nacional a sufragar gastos de las 
elecciones autonómicas de la Región de Murcia, cuya con- 
trapartida se refleja en el apartado 11.2.2 de este informe. 
- 100 pesetas, como imposición de apertura efectua- 

da por la Tesorería Regional. 

11.2.2. GASTOS 

Los gastos declarados, que ascienden a 31.744.113 pe- 
setas, se hallan justificados en su totalidad y aparecen 
contraídos en el período hábil señalado en el artículo 130 
de la Ley Orgánica. Dichos gastos deben clasificarse en 
los dos grupos siguientes: 

a) Gastos contraídos directamente por la Tesorería 
Nacional de Alianza Popular, y contabilizados por la mis- 
ma en las elecciones autonómicas de la Región de Mur- 
cia: 19.200.741 pesetas, y cuya contrapartida se halla re- 
flejada en el apartado de ingresos de esta formación, con- 
templado en el apartado anterior. 

b) Gastos satisfechos directamente por la Tesorería 
Autonómica de la coalición, 12.543.372 pesetas, de los que 
se encuentran pendientes de pago 9.472.377 pesetas, re- 
flejados en acreedores del balance señalado anterior- 
mente. 

Debe señalarse, además, que sin aparecer préstamos o 
créditos bancarios, se contabilizan por esta coalición 
como gasto electoral intereses de créditos; ello es debido 
a que los gastos contraídos directamente por la Tesorería 
Nacional, han sido realizados utilizando diversos crédi- 
tos bancarios, la cual ha distribuido los intereses de aque- 
llos entre las diversas campañas electorales. 

En cuanto a la centralización de pagos en las cuentas 
electorales abiertas, exigida en el artículo 125.1 de la Ley 
Orgánica, se constata que los pagos satisfechos directa- 
mente por la Tesorería Regional de la coalición cumplen 
dicha norma; además los pagos realizados por la Tesore- 
ría Nacional de Alianza Popular se han efectuado a tra- 
vés de las cuentas electorales abiertas por esta formación 
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C O N C E R O S  D E E  

para el movimiento de fondos, a nivel estatal, de las elec- 
ciones municipales, autonómicas y al Parlamento Euro- 
peo, celebradas simultáneamente. 

Finalmente, de la clasificación cualitativa contempla- 
da en el artículo 130 de la Ley Orgánica, esta formación 
no declara gastos por los siguientes conceptos: 

HABER 

- Alquiler de locales para la celebración de actos de 

- Correspondiencia y franqueo (apartado 0. 
campana electoral (apartado c) . 

CONCEF'IOS DEBE 

11.2.3. OTROS ASPECTOS 

HABER 

a) Empresas que han facturado por gastos electorales 
importes superiores al millón de pesetas. La única empre- 
sa, sometida a lo dispuesto en el artículo 133.4 de la Ley 
Orghnica, ha incumplido la obligación de información di- 
recta a este Tribunal. 

. Oaitor r lrotor i lr i . . . . . . . . .  

. Binoor C / O  ................. 

. Ingrrroi . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. Acroodoror... . . . . . . . . . . . . . .  

TOTALES.. .............. 

11.2.4. CONCLUSION 

6.901.182 
81 

2.141.263 

4.160.000 

6.901.263 6.97.263 

El Tribunal de Cuentas, ponderando todas las circuns- 
tancias, resuelve no formular ninguna de las propuestas 
contempladas en el artículo 134.2 de la Ley Orgánica, de 
aplicación al presente supuesto, en virtud de la remisión 
contenida en el artículo 38 de la Ley Autonómica 2/1987, 
de 12 de febrero, Electoral de la Región de Murcia. 

11.3. CENTRO DEMOCRATICO Y SOCIAL (CDS) 

En la información suministrada por este partido, se 
presenta el siguiente balance-resumen de ingresos y gas- 
tos: 

. Orrtoi rlrctorilri.. ....... 9.883.000 . Ingrr io i . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9.863.000 

TOTALES ................ 

Del análisis realizado se deducen los siguientes hechos: 

11.3.1. INGRESOS 

Los fondos aplicados a sufragar gastos electorales, por 
importe de 9.883.000 pesetas, procedentes en su totalidad 
de remesas transferidas por la sede nacional de este par- 
tido, han sido abonados en la cuenta electoral abierta, a 
tenor de lo señalado en los artículos 124 y 125 de la Ley 
Orgánica y 34 de la Ley Autonómica. 

11.3.2. GASTOS 

Los gastos totales declarados, que ascienden a 
9,883.000 pesetas, se hallan justificados en su totalidad y 
se comprueba que han sido contraídos dentro del período 
hábil señalado en el artículo 120 de la Ley Orgánica. 

En cuanto a la exigencia de centralización de pagos en 
las cuentas electorales abiertas, impuesta en el artículo 
125.1 de la Ley Orgánica, se constata que dichos pagos se 
han realizado cumpliendo esta norma. 

Finalmente, de la clasificación establecida en el artícu- 
lo 130 de la Ley Orgánica, esta partido no declara gasto 
alguno por los siguientes conceptos: 

- Alquiler de locales para la celebración de actos de 

- Medios de transporte y gastos de desplazamiento 
campaña electoral (apartado c). 

(apartado e). 

113.3, OTROS ASPECTOS 

a) Empresas que han facturado por gastos electorales 
importes superiores al millón de pesetas. Ninguna de las 
dos empresas sometidas a lo dispuesto en el artículo 133.4 
de la Ley Orgánica, ha cumplido con la obligación de in- 
formación directa a este Tribunal. 

11.3.4. CONCLUSION 

El Tribunal de Cuentas, ponderando todas las circuns- 
tancias resuelve no formular ninguna de las propuestas 
contempladas en el articulo 134.2 de la Ley Orgánica, de 
aplicación al presente supuesto, en virtud de la remisión 
contenida en el artículo 38 de la Ley Autonómica 211987, 
de 12 de febrero, Electoral de la Región de Murcia. 

11.4. COALICION IZQUIERDA UNIDA (IU) 

En la información remitida por esta coalición, se pre- 
senta el siguiente balance de saldos (en pesetas): 

De la fiscalización realizada se deducen los siguientes 
hechos: 
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11.4.1. INGRESOS 

Los fondos destinados a sufragar gastos electorales, por 
un total de 2.147.263 pesetas, se clasifican, según su pro- 
cedencia, en los siguientes grupos: 

a) Anticipo de la subvención: 269.263 pesetas, otorga- 
do por la Comunidad Autónoma, a tenor de lo dispuesto 
en el artlculo 36 de la Ley Autonómica, abonado en la 
cuenta corriente abierta, según lo dispuesto en los artícu- 
los 125 de la Ley Orgánica y 34 de la Ley Autonómica. 

b) Aportaciones de la coalición: 1.878.000 pesetas, 
procedentes del Partido Comunista de España, abonadas 
en la cuenta corriente señalada anteriormente con la ex- 
cepción de 69.000 pesetas, utilizadas directamente por la 
caja de campana en concepto de entregas a cuenta. 

11.4.2. GASTOS 

Los gastos electorales declarados, por importe de 
6.907.182 pesetas, se hallan justificados en su totalidad y 
figuran contraídos en el periodo hábil serlalado en el ar- 
tfculo 130 de ia Ley Orgánica. De dichos gastos están pen- 
dientes de pago 4.760.000 pesetas, contabilizados en la ní- 
brica de acreedores del balance precedente. 

En cuanto a la exigencia de centralización de pagos en 
las cuentas electorales impuesta en el artículo 125.1 de la 
Ley Orgánica, se constata que aquellos se han realizado 
cumpliendo dicha norma, con la única excepción de 
69.000 pesetas, satisfechas directamente a través de la 
caja de campaña. 

Finalmente, de la clasificación contemplada en el ar- 
tículo 130 de la Ley Orgánica, esta formación no declara 
gastos por los siguientes conceptos: 

- Confección de sobres y papeletas electorales (apar- 
tado a). 

- Alquiler de locales para la celebración de actos de 

- Remuneraciones o gratificaciones al personal no 

- Medios de transporte y gastos de desplazamiento 

campaña electoral (apartado c). 

permanente (apartado d). 

(apartado e). 

11.4.3. OTROS ASPECTOS 

a) Empresas que han facturado por gastos electorales 
importes superiores al millón de pesetas. La única empre- 
sa, sometida a lo dispuesto en el artículo 133.4 de la Ley 
Orgánica, no ha cumplido la obligación de informaci6n 
directa a este Tribunal. 

11.4.4. CONCLUSION 

El Tribunal de Cuentas, ponderando todas las circuns- 
tancias, resuelve no formular ninguna de las propuestas 
contempladas en el artículo 134.2 de la Ley Orgánica, de 
aplicación al presente supuesto, en virtud de la remisión 
contenida en el artfculo 38 de la Ley Autonómica 2/1987, 
de 12 de febrero, electoral de la Región de Murcia. 

11.5. DESGLOSE DE LOS GASTOS ELECTORALES 
DECLARADOS 

Considerando la trascendencia de la estructura de cada 
uno de los capftulos acreditativos de los gastos electora- 
les declarados por cada una de las formaciones polfticas 
comprendidas en el presente informe, y con la exclusiva 
finalidad de ofrecer una síntesis unitaria, se presenta el 
siguiente desglose general de dichos gastos electorales, 
previo a la subsiguiente declaración del importe de los 
gastos regulares justificados. 
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111. DECLARACION DEL IMPORTE DE LOS GASTOS 

DO, FEDERACION, COALICION, ASOCIACION O 
AGRUPACION DE ELECTORES (Artículos 134.3 de 
la Ley Orgánica y 38 de la Ley Autonómica) 

REGULARES JUSTIFICADOS POR CADA PARTI- 

El artículo 134.3 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de ju- 
nio, del Régimen Electoral General, dispone que «El Tri- 
bunal remite el resultado de su fiscalización mediante in- 
forme razonado, comprensivo de la declaración del im- 
porte de los gastos regulares justificados por cada parti- 
do, federación, coalición, asociación o agrupación de elec- 
tores...». Además, el párrafo 1." del artículo 38 de la Ley 
211987, de 12 de febrero, Electoral de la Región de Mur- 
cia, señala que «En lo no regulado en este capítulo se es- 
tará a lo dispuesto en la Ley Orgánica 5/85, de 19 de ju- 
nio, del Régimen Electoral General remitiéndose el resul- 
tado de la fiscalización a que se refiere el número 3 del 
artículo 134 de la misma al Consejo de Gobierno y a la 
Asamblea Regional M. 

A la vista de lo anterior, el Tribunal de Cuentas, tenien- 
do en cuenta los razonamientos y conclusiones expuestos 
para cada partido, federación, coalición, asociación o 
agrupación de electores que han presentado la contabili- 

dad de ingresos y gastos electorales, DECLARA que los 
gastos regulares justificados por cada una de dichas for- 
maciones políticas fiscalizadas son los siguientes: 

PARTIDO, PEDERACION, COALICION GASTOS REGULARES JUSTIPICADOS 
O AGRUPACIOH (en peeetas) 

- Partido Socialieta Obrero E4 ............ &o1 (PSOE).... 32.074.698 

- FedereciÓn do Partidos de 

Aliase Fupular (0) ........ 31.744.11 3 

- Centra h o c r á t i c o  y 8ooiel  
(cm) ....................... 9.883.000 

- CoiliciÓn Iaquierda Unida 
(IU) ........................ 6.907.182 

Madrid, 1 de marzo de 1988.-El Presidente del Tribu- 
nal de Cuentas, José María Fernández Pida. 
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251/000066 

INFORME-DECLARACION SOBRE LA REGULARIDAD 
DE LAS CONTABILIDADES ELECTORALES DERIVA- 
DAS DE LAS ELECCIONES A LA DIPUTACION GENE- 
RAL DE LA RIOJA, CELEBRADAS EL DIA 10 DE JUNIO 

DE 1987 

EL PLENO DEL TRIBUNAL DE CUENTAS, en el ejer- 
cicio de su función fiscalizadora, establecida en los ar- 
tículos 2, a), 21.3, a) de la Ley Orgánica 211982, de 12 de 

mayo, artículo 134 de la Ley Orgánica 511985, de 19 de ju- 
nio, del Régimen Electoral General, y artículo 47 de la 
ley 111987, de 23 de enero, de Elecciones a la Diputación 
General de La Rioja, en relación con la contabilidad de 
ingresos y gastos electorales de los partidos, federaciones, 
coaliciones o agrupaciones electorales que han concurri- 
do a las elecciones a la Diputación General de La Rioja, 
celebradas el día 10 de junio de 1987. 

HA ACORDADO, en sesión celebrada el día 1 de marzo 
de 1988, la formulación del presente Informe-Declaración, 
para su envío a las Cortes Generales, al Consejo de Go- 
bierno y a la Diputación General de La Rioja. 

I N D I C E  

PAgina 

1. INTRODUCCION .................................................................................... 2791 
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11. REGULARIDAD DE LAS CONTABILIDADES ELECTORALES ...................................... 2795 

11.1. PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPANOL (PSOE) .......................................... 2795 
11.2. FEDERACION DE PARTIDOS DE ALIANZA POPULAR (AP) .................................. 2796 
11.3. CENTRO DEMOCRATICO Y SOCIAL (CDS) ................................................... 2797 

11.5. PARTIDO DEMOCRATA POPULAR (PDP) ..................................................... 2798 
11.6. DESGLOSE DE LOS GASTOS ELECTORALES DECLARADOS ............................... 2798 

11.4. PARTIDO RIOJANO PROGRESISTA (PRP) ..................................................... 2797 

111. DECLARACION DEL IMPORTE DE LOS GASTOS REGULARES JUSTIFICADOS POR CADA PAR- 
TIDO, FEDERACION, COALICION, ASOCIACION O AGRUPACION DE ELECTORES , . . , . . , . . , . . , . 2800 

1. INTRODUCCION 

1.1, CONSIDERACIONES PREVIAS 

La Ley 111987, de 23 de enero, de Elecciones a la Dipu- 
taci6n General de La Rioja (en lo sucesivo aLey  Auton6- 
mica*), regula, en su Título VI, los gastos y subvenciones 
electorales y su procedimiento de control. No obstante, 
esta Ley no contempla aspectos esenciales para que el Tri- 
bunal de Cuentas pueda pronunciarse sobre la regulari- 
dad de las contabilidades electorales de las formaciones 
políticas, por lo que en la Disposición Final Primera se- 
ñala que *En todo lo no previsto en esta Ley serán de apli- 
cación las normas vigentes para las elecciones al Congre- 
so de los Diputados de las Cortes Generales, con las adap- 
taciones y modificaciones derivadas del carácter y ámbi- 
to de la consulta electoral de la Diputación General de la 
Rioja ... u. 

A su vez, la Ley Orgánica 511985, de 19 de junio, del Ré- 
gimen Electoral General (en adelante aLey Orgánicau), re- 
guladora, entre otras, de las elecciones al Congreso de los 
Diputados de las Cortes Generales, señala, en su Disposi- 
ción Adicional Primera, párrafo 2.", que aEn aplicación de 
las competencias que la Constituci6n reserva al Estado, 
se aplican también a las elecciones a Asambleas Legisla- 
tivas de Comunidades Aut6nomas convocadas por éstas, 
los siguientes artículos del Título 1 de esta Ley Orgánica: 

del presente informe). 
Del análisis de ambos textos legales se deduce que las 

fuwiones atribuidas al Tribunal de Cuentas, sin perjui- 
cio de lo dispuesto en su normativa específica, son las 
siguientes: 

... 125 a 130; 131.2 y 132 ...a (relativos a la materia objeto 

A) Pronunciamiento, en el ejercicio de su función fis- 
calizadora, sobre la regularidad de las contabilidades 
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electorales, y en el caso de que se hubiesen apreciado irre- 
gularidades en dicha contabilidad o violaciones de las res- 
tricciones establecidas en materia de ingresos y gastos 
electorales, propuesta de no adjudicación o reducción de 
las subvenciones a obtener de la Comunidad Autónoma 
de La'Rioja por el partido, federación, coalición o agru- 
pación de que se trate, de conformidad con lo contempla- 
do en el artículo 134.2 de la Ley Orgánica, de directa apli- 
cación en virtud de lo señalado en el artículo 47 de la Ley 
Autonómica. 

B) Remisión del resultado de su actividad fiscalizado- 
ra mediante informe razonado, comprensivo de la decla- 
ración del importe de los gastos regulares justificados por 
cada partido, federación, coalición o agrupación de elec- 
tores a las Cortes Generales, al Consejo de Gobierno de la 
Comunidad Autónoma y a la Comisión de Economía, Ha- 
cienda .y Presupuestos de la Diputación General de La 
Rioja (artfculos 12.1 de la Ley Orgánica 211982, de 12 de 
mayo; 47 de la Ley Autonbmica y 134.3 de la Ley Orgá- 
nica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral Ge- 
neral). 

Para dar cumplimiento a las mismas, la fiscalización 
del Tribunal se ha extendido, en especial, a verificar los 
siguientes aspectos: 

1 : La comprobación de que los Administradores Ge- 
nerales han cumplido con la exigencia, establecida en los 
artfculos 125 de la Ley Orgánica y 43 de la Ley Autonó- 
mica, de proceder a la apertura de cuentas para la recau- 
dación de fondos y realización de pagos. 

2.0 El cumplimiento de los requisitos que impone el 
artículo 126 de la Ley Orgánica a quienes aporten fondos 
a las cuentas referidas en el párrafo anterior, puesto que 
harán constar, en el acto de la imposición, los siguientes 
datos: 

a) Nombre, domicilio y número del Documento Na- 
cional de Identidad o Pasaporte, si la imposición se efec- 
túa por el mismo aportante. 

b) Si se trata de aportaciones por cuenta y en repre- 
sentación de otra persona física o jurídica, se hará cons- 
tar el nombre de ésta. 

c) Cuando las imposiciones se efectúen por partidos, 
se hará constar la procedencia de los fondos que se 
depositan. 

3." La limitación impuesta en el artículo 129 de la Ley 
Orgánica, a personas físicas o jurídicas, de aportar fon- 
dos a un mismo partido, federación, coalición o agrupa- 
ción, por cuantía superior al millón de pesetas. 

4.0 La prohibición de aportar fondos electorales 
... provenientes de cualquier Administración o Corpora- 

ción Pública, Organismo Autónomo o Entidad Paraesta- 
tal, de las empresas del sector público cuya titularidad 
corresponde al Estado, a las Comunidades Autónomas, a 
las Provincias o a los Municipios y de las empresas de eco- 
nomía mixta, así como de las empresas que, mediante 
contrato vigente, prestan servicios o realizan suministros 
u obras para alguna de las administraciones públicas ... » 

(artículo 128.1 de la Ley Orgánica). Idéntica prohibición 
viene impuesta a las entidades o personas extranjeras. 

5.0 La constatación de que los gastos electorales han 
sido realizados desde el día de la convocatoria hasta el de 
la celebración de elecciones, según dispone el artículo 130 
de la Ley Orgánica, y que en el presente supuesto abar- 
carán el período comprendido entre los días 13 de abril 
al 10 de junio de 1987. 

6.0 La comprobación de que los gastos declarados por 
las formaciones políticas fiscalizadas se encuentran com- 
prendidos dentro de lo establecido en el artículo 130 de 
la Ley Orgánica, que los clasifica como sigue: 

a) Confección de sobres y papeletas electorales. 
b) Propaganda y publicidad directa o indirectamente 

dirigida a promover el voto a sus candidaturas, sea cual 
fuere la forma y el medio que se utilice. 

c) Alquiler de locales para la celebración de actos de 
campaña electoral. 

d) Remuneraciones o gratificaciones al personal no 
permanente que presta sus servicios a las candidaturas. 

e) Medios de transporte y gastos de desplazamiento 
de los candidatos, de los dirigentes de los partidos, aso- 
ciaciones, federaciones y coaliciones, y del personal al ser- 
vicio de la candidatura. 

f) Correspondencia y franqueo. 
g) Intereses de los créditos recibidos para la campaña 

electoral, devengados hasta la fecha de percepción de la 
subvención correspondiente. 

h) Cuantos sean necesarios para la organización y fun- 
cionamiento de las oficinas y servicios precisos para las 
elecciones. 

7.0 La verificación de que todos los gastos declarados 
como electorales y contraidos en período hábil, de acuer- 
do con lo dispuesto en los apartados anteriores, se hallan 
justificados por documentos que cumplen los requisitos 
esenciales exigidos por las normas contables, mercantiles 
y fiscales. 

8." La comprobación de que la disposición de saldos 
de las cuentas para el pago de gastos electorales, previa- 
mente contraídos, se ha realizado en el plazo establecido 
en el articulo 125.3 de la Ley Orgánica (dentro de los no- 
venta días siguientes al de la votación, y que en el pre- 
sente supuesto finaliza el día 9 de septiembre de 1987). 

9." El control de que ningún partido, federación, coa- 
lición o asociación ha rebasado el límite máximo de gas- 
tos electorales previsto en el artículo 44 de la Ley Auto- 
nómica, en concordancia con el artfculo 131.2 de la Ley 
Orgánica. 

10. La obligatoriedad que recae sobre las Entidades fi- 
nancieras concedentes de créditos a las formaciones polí- 
ticas, de comunicar tal concesión al Tribunal de Cuentas 
(artículo 133.3 de la Ley Orgánica). 

1 1 .  La exigencia impuesta a las empresas que hubie- 
ran facturado a los partidos, federaciones, coaliciones o 
agrupaciones, por cuantía superior al millón de pesetas, 
de informar al Tribunal de Cuentas de dicha prestación 
(párrafo 4.' del artículo 133 de la Ley Orgánica). 
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1.2. RESULTADOS ELECTORALES 

El Decreto 111987, de 13 de abril de 1987, del Presiden- 
te de la Comunidad Autónoma de La Rioja, por el que se 
convocan elecciones a la Diputación General de la Rioja, 
seaala en su artfculo 2: que, de conformidad con lo pre- 
visto en el artículo 16 de la Ley 14987, Electoral de la Co- 
munidad Autónoma de la Rioja, el número de Diputados 
a elegir será de 33. 

Celebradas las elecciones autonómicas el día 10 de ju- 
nio, los resultados electorales obtenidos por las formacio- 
nes concurrentes, han sido, según se recoge en el acta de 
la sesión celebrada por la Junta Electoral de la Comuni- 
dad Autónoma del día 22 de junio de 1987, los siguientes: 

PARTIDO, FEDEIUCION, COALICION NUMERO DE NUMERO DE 
O AQRUPACION ESCnflOS VOTOS 

- Partido Sooialirta Obrero E 2  
@o1 (PSOE) ................ 

- Centro üomoorítioo y S o c i a l  

(cm) . . .  .................... 
- Partido Riojuio Pro#rerirtr 

(PRP) ....................... 

- C o a l i o i b  Iiquierda Unida 
(IU) ........................ 

- Partido de loa Tribajadorrr 
de b p d a  - Unidad Conmirta 
(rn-vc). ................... 

TOTALLS.............. 

14 

1 1  

57.178 

50.179 

(5.640 

9.21 2 

4.721 

3.478 

-- 1.400 

3 1  141.800 

De lo que se deduce que las candidaturas que han ob- 
tenido, al menos un escaño, presentan - e n  el ámbito de 
la Comunidad Autónoma- los siguientes resultados, su- 
jetos a subvención electoral según lo dispuesto en el arti- 
culo 44 de la Ley Autonómica: 

PARTIDO, FEDEIUCION, COALICION NUMERO DE NUMERO DE 

O AüRUPACION ESCAROS VOTOS 

- Partido S o c i a l i r t i  Obrar0 E 2  .............. p.R01 (PSOE).. 14 57.178 

- F*drracibn de Partidor de 
Alimra Popular (U). ....... 

- Cmtro Dmoo&tioo y Social 
( c m ) . .  ..................... 

13 

4 

50.179 

15.640 

- Partido R i o j m o  P r o & r d i t a  
(PRP).. ..................... 2 9.21 2 

TOTALES.... . . . . . . . . . .  33 152.209 

I 

1.3. SUBVENCIONES ELECTORALES MAXIMAS 

El artículo 44.1 de la Ley Autonómica setiala que «La 
Comunidad Autónoma subvencionará los gastos electora- 
les de acuerdo con las siguientes reglas: a) 500.000 pese- 
tas por cada escaiío obtenido; b) 60 pesetas por voto con- 
seguido por cada candidatura que haya obtenido, al me- 
nos, un escaños. A su vez, el apartado 4." del mismo artí- 
culo dispone que aLas cantidades mencionadas se refie- 
ren a pesetas constantes. Por Orden de la Consejería de 
Hacienda y Economía se fijarán las cantidades actualiza- 
das en los cinco días siguientes al de la convocatoria de 
elecciones.. 

Al no haberse utilizado la facultad de actualización de 
las cantidades señaladas anteriormente, y de la aplicación 
del artículo 44.1 de la Ley Autonómica a los resultados 
electorales, se deducen los siguientes límites máximos de 
las subvenciones: 
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LiMITE MAXI - 
MO DE LA 

PARTIDO,FEDERACION, ESCANOS ASICNACION VOTOS ASICNACION SUBVENCION 
COALICION o ACRUPACION CONSEGUIDOS POR ESCA~O OBTENIDOS POR VOTOS (en pesetas) 

( 1 )  ( 2 )  (3)=(2)x500.000 (4 (5 )=(4 6 0  ( 6 - (3 + ( 5 

Partido Socialista Obrz 
ro Español (PSOE) . . 14 7.000.000 57.178 3.439.680 

Federación de  Partidos 
de Alianza Popular (AP) 13 6.500.000 50.179 9-01 O. 740 

Centro Democrático y SI 

c ia l  (CDS) ............. 4 2.000.000 1 5.640 938.400 

Partido Riojano Progre- 
s i s t a  (m). ........... 2 1.000.000 9.212 552.720 

1 0.430.680 

9.5 1 O- 740 

2- 938.400 

1.552.720 

Debe precisarse que las subvenciones electorales, cuyas 
cuantías máximas figuran en la columna (6) del cuadro 
anterior, no pueden ser superiores -de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 127.1 de la Ley Orgánica-, a 
los gastos electorales declarados justificados por este Tri- 
bunal, que aparecen reflejados en el apartado 111 del pre- 
sente Informe-Declaración. 

1.3.1. ANTICIPOS DE LAS SUBVENCIONES 

El artículo 45.1 de la Ley Autonómica dispone que aLa 
Comunidad Autónoma concederá anticipos de las subven- 
ciones mencionadas a los partidos, federaciones, coalicio- 
nes o agrupaciones de electores que hubiesen obtenido re- 
presentantes en las últimas elecciones autonómicas de un 
30 por 100 de la subvención que les hubiera correspondi- 
do percibir en aquéllas de acuerdo con la presente Ley.. 

De la informaci6n remitida por la Junta Electoral de 
La Rioja, se setiala que la cuantía de estos anticipos es la 
siguiente: 

PARTIDO, FEDWACION, CCALICIOR 
O AGRUPACION 

Aiil'ICIPO DE LA 

SUBVENCIOI 
(ui p.irtrr) 

- Partido Sacirliata Obrrro 
pañol (PSOE). . .  ............. 

- FrdrraciÓn da Partidor da 
Aliuim Popular (AP) ........ 

- Partido ü d o r a t a  Popular 
(PDP). ...................... 

- Partido RiojMo Prorrraiata 
(m). ...................... 

3.849.264 

2.267.089 

937.089 

481.836 

1.4. LIMITE MAXIMO DE GASTOS ELECTORALES 

El artículo 44.3 de la Ley Auton6mica dispone que «El 
límite de los gastos electorales en pesetas por cada parti- 
do, federación, coalici6n o agrupación de electores será el 
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CONCEPTOS DEBE HABER 

. O u t o r  o lo~torr lor~ . . . . . . . .  t0.249.178 

.. In#ro.Or................... 10.249.178 

M A L E S .  ............... 10.249- 178 10.249.178 
4 

que resulte de multiplicar por 40 el número de habitan- 
tes correspondientes a la población de derecho de la Co- 
munidad Autónoma de la RiojaB. Además, el párrafo 4: 
del mismo artículo señala que uLas cantidades mencio- 
nadas se refieren a pesetas constantes. Por Orden de la 
Consejería de Hacienda y Economía se fijarán las canti- 
dades actualizadas en los cinco días siguientes al de la 
convocatoria de elecciones.. 

Sin embargo, considerando que el artículo 13 1.2 de la 
Ley Orgánica 511985, de 19 de junio, del Régimen Electo- 
ral General, modificada por la Ley Orgánica 111987, de 2 
de abril, seaala que uEn el supuesto de coincidencia de 
dos o más elecciones por sufragio universal directo, los 
partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones de elec- 
tores concurrentes no podrán realizar gastos electorales 
superiores en un 50 por 100 a los previstos para las elec- 
ciones a las Cortes Generales., de aplicación al presente 
supuesto, al haberse celebrado, simultaneamente, las 
elecciones municipales, auton6micas y al Parlamento Eu- 
ropeo, y realizado el análisis de la totalidad de gastos de- 
clarados, por las fuerzas políticas objeto de este informe, 
resulta que ninguna de aquella ha rebasado el límite 
máximo de gastos que señalan las disposiciones legales. 

11. REGULARIDAD DE LAS CONTABILIDADES ELEC- 
TORALES (ARTICULOS 134.2 DE LA LEY ORGANI- 
CA Y 47.1 DE LA LEY AUTONOMICA) 

11.1. PARTIDO SOCULISTA OBRERO ESPANOL 
(PSOE) 

El balance de saldos remitido por el partido presenta 
los siguientes datos (en pesetas): 

De la fiscalización realizada se deducen los siguientes 
hechos: 

11.1.1. INGRESOS 

Los fondos aplicados a sufragar gastos electorales, por 
importe de 10.249.178 de pesetas, se clasifican, según su 
procedencia, en los siguientes grupos: 

a) Anticipo de la Subvención: 3.849.264 de pesetas, 
otorgado por la Comunidad Autónoma, a tenor de lo dis- 
puesto en el artículo 45 de la Ley Autonómica, abonado 

en la cuenta electoral abierta, cumpliendo lo preceptua- 
do en los artículos 125 de la Ley Orgánica y 43 de la Ley 
Autonómica. 

b) Aportaciones del partido: 6.399.914 de pesetas, 
cuyo origen es el siguiente: 

. Fondor propior. ...................... . Vmntr do ror~....................... - Pondor proordontor do 1. Cairión Bjz 

3.H4.059 p o r o t u .  

55.075 prroru. 

cut ivr  Frdor.l....................... Y.oOO.OO0 pmrtu. 

Dichos importes fueron abonados en la cuenta electo- 
ral señalada anteriormente, con la excepci6n de las 55.875 
pesetas, procedentes de la venta de rosas, ingresadas di- 
rectamente en la caja de campafia y destinadas a satisfa- 
cer gastos electorales. 

11.1.2. CASTOS 

Los gastos declarados, por importe de 10.249.178 pese- 
tas, se clasifican en los siguientes grupos: 

a) Gastos electorales justifioados: 10.222.728 de pese- 
tas, contrafdos en el período hhbil señalado en el artículo 
130 de la Ley Orgánica. 

b) Gastos declarados como electorales y no considera- 
dos como tales por este Tribunal, en funci6n de los lími- 
tes temporales señalados en el artículo 130 de la Ley Or- 
gánica: 26.450 pesetas, por tratarse de servicios presta- 
dos el 21 de julio de 1987 (fecha posterior al día de cele- 
braci6n de elecciones). 

En cuanto a la exigencia de centralización de pagos en 
las cuentas electorales, impuesta en el artículo 125.1 de 
la Ley Orgánica, se comprueba que dichos pagos se han 
realizado cumpliendo dicha norma, con la excepci6n de 
las 55.875 pesetas señaladas al analizar los ingresos de 
este partido, que se han realizado a través de las cajas de 
campaña. 

Finalmente, de la clasificación fijada en el artículo 130 
de la Ley Orgánica, esta formación no declara gasto algu- 
no por los siguientes conceptos: 

- Confección de sobres y papeletas electorales (apar- 
tado a). 

11.1.3. OTROS ASPECTOS 

a) Empresas que han facturado por gastos electorales 
importes superiores al millón de pesetas. Ninguna de las 
dos empresas, sometidas a lo dispuesto en el artículo 
133.4 de la Ley Orgánica, ha cumplido con la obligaci6n 
de información directa a este Tribunal. 
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11.1.4. CONCLUSION 

El Tribunal de Cuentas, ponderando todas las circuns- 
tancias, resuelve no formular ninguna de las propuestas 
contempladas en el artículo 134.2 de la Ley Orgánica, de 
aplicación al presente supuesto, en virtud de la remisión 
contenida en el articulo 47.1 de la Ley Autonómica 1/1987, 
de 23 de enero, de Elecciones a la Diputación General de 
La Rioja. 

11.2. FEDERACION DE PARTIDOS DE ALIANZA POPU- 
LAR (AP) 

En la información suministrada por esta formación PO- 
lftica, se presenta el siguiente balance de saldos (en 
pesetas): 

1 7.389 O70 

5.582.17'7 

20.971 247 

De la fiscalización realizada se deducen los siguientes 
hechos: 

11.2.1. INGRESOS 

Los fondos destinados a sufragar gastos por un total de 
17.389.070 pesetas, presentan el siguiente detalle en fun- 
ción de su procedencia: 

a) Anticipo de la subvención: 2.287.089 pesetas, otor- 
gado por la Comunidad Autónoma, a tenor de lo contem- 
plado en el articulo 45 de la Ley Autonómica, abonadas 
en la cuenta electoral abierta a tenor de lo sefíalado en 
los articulos 125 de la Ley Orgánica y 43 de la Ley 
Autonómica. 

b) Aportaciones del partido: 15.101.981 pesetas, cuyo 
desglose es el siguiente: 

- 12.601.981 pesetas correspondientes a gastos satis- 
fechos directamente por la Tesorería Nacional e imputa- 
dos por aquélla al proceso autonómico, y cuya contrapar- 
tida viene reflejada en el párrafo 11.2.2 del presente 
informe. 
- Remesas en efectivo procedentes de la Tesorerfa Na- 

cional: 1.120.000 pesetas, abonadas en la cuenta corrien- 
te señalada anteriormente. 
- Descuento de efectos, por un liquido de 1 .OOO.OOO de 

pesetas, aceptados por la Tesorería Nacional, asimismo 
abonadas en la cuenta corriente anterior. 

11.2.2. GASTOS 

Los gastos declarados, por un totai de 20.954.814 pese- 
tas, se hallan justificados fntegramente y .figuran contraf- 
dos en el perfodo hábil que señala el artfculo 130 de la 
Ley Orgánica. La clasificación de estos gastos, en función 
del órgano que los ha contrafdo, es la siguiente: 

a) Gastos realizados por la Tesorerfa Nacional de 
Alianza Popular, e imputados a las elecciones a la Dipu- 
tación General de La Rioja: 12.601.981 pesetas, cuya con- 
trapartida se halla en el detalle de ingresos reflejados 
anteriormente. 

b) Gastos realizados directamente por la Tesorerfa 
Regional: 8.352.833 pesetas, de los que se encuentran pen- 
dientes de pago, al cierre de la contabilidad, 3.582.177 pe- 
setas, reflejadas en la cuenta de acreedores del balance se- 
ñalado anteriormente. 

Debe señalarse, además, que, aun sin figurar entre las 
fuentes de financiación ningún préstamo o crédito banca- 
rios, se contabilizan por esta formaci6n como gastos elec- 
torales intereses de crédito; ello es debido a que los gas- 
tos contraídos directamente por la Tesorería Nacional, 
han sido realizados utilizando diversos créditos bancarios 
concertados por dicha Tesorerfa Nacional, que ha impu- 
tado los intereses de aquéllos a las diversas campañas 
electorales. 

En cuanto a la centralización de pagos en las cuentas 
electorales, impuesta en el articulo 125.1 de la Ley Orgá- 
nica, se comprueba que los pagae satisfechos directamen- 
te por la Tesorerfa Regional cumplen dicha norma, en 
tanto que los pagos realizados por la Tesorerfa Nacional 
se han efectuado a través de las cuentas electorales abier- 
tas por esta formación y destinadas a los movimientos de 
fondos de las elecciones municipales, autonómicas y al 
Parlamento Europeo, celebradas simul táneamente. 

Finalmente, de la clasificación fijada en el artfculo 130 
de la Ley Orgánica, esta formación no declara gastos elec- 
torales por los siguientes conceptos: 

- Alquiler de locales para la celebración de actos de 
campaña electoral (apartado c). 

11.2.3. OTROS ASPECTOS 

a) Empresas que han facturado por gastos electorales 
importes superiores al millón de pesetas. Ninguna de las 
dos empresas, sometidas a lo dispuesto en el artfculo 
133.4 de la Ley Orgánica, ha cumplido con la obligación 
de información directa a este Tribunal. 

11.2.4. CONCLUSION 

El Tribunal de Cuentas, ponderando todas las circuns- 
tancias, resuelve no formular ninguna de las propuestas 
:ontempladas en el artfculo 134.2 de la Ley Orgánica, de 
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~~~ ~ ~ 

CONCEPTOS 

. Piitor ilrotorilri.. ....... . Inlrrioi ......... :......... 
TOTALES.. .............. 

aplicación al presente supuesto, en virtud de la remisión 
contenida en el arttculo 47.1 de la Ley Autonómica 1í1987, 
de 23 de enero, de Elecciones a la DiputaciOn General de 
La Rioja. 

DEBE HABER 

3.360.000 
3.360.030 

3. JbO.000 3.560. 000 

11.3. CENTRO DEMOCRATICO Y SOCIAL (CDS) 

La información suministrada por este partido, se refle- 
ja en el siguiente balance (en pesetas): 

Del análisis realizado se deducen los siguientes hechos: 

11.3.1. INGRESOS 

Los fondos aplicados a sufragar gastos electorales, por 
importe de 3.360.000 pesetas, procedentes en su totalidad 
de remesas transferidas por la sede nacional de este par- 
tido, han sido abonados en la cuenta electoral abierta, a 
tenor de lo sedalado en los artículos 125 de la Ley Orgá- 
nica y 43 de la Ley Autonómica. 

11.3.2. GASTOS 

Los gastos totales declarados, que ascienden a 
3.360.000 pesetas, se hallan justificados en su totalidad y 
figuran contraídos en el período hábil señalado en el ar- 
tículo 130 de la Ley Orgánica. 

En cuanto a la exigencia de centralización de pagos en 
las cuentas electorales abiertas, impuesta en el artículo 
125.1 de la Ley Orgánica, se comprueba que dichos pagos 
se han realizado cumpliendo esta norma. 

11.3.3. OTROS ASPECTOS 

a) Empresas que han facturado por gastos electorales 
importes superiores al millón de pesetas. La única empre- 
sa sometida a lo dispuesto en el artículo 133.4 de la Ley 
Orgánica, no ha cumplido con la obligación de informa- 
ción directa a este Tribunal. 

11.3.4. CONCLUSION 

El Tribunal de Cuentas, ponderando todas las circuns- 
tancias, resuelve no formular ninguna de las propuestas 
contempladas en el artículo 134.2 de la Ley Orgánica, de 

aplicación al presente supuesto, en virtud de la remisi6n 
contenida en el artículo 47.1 de la Ley Autonómica 111987, 
de 23 de enero, de Elecciones a la Diputación General de 
La Rioja. 

11.4. PARTIDO RIOJANO PROGRESISTA (PRP) 

El balance de saldos presentado por este partido, refle- 
ja los siguientes datos (en pesetas): 

De la fiscalización realizada se deducen los siguientes 
hechos: 

11.4.1. INGRESOS 

Los fondos destinados a sufragar gastos electorales, por 
importe de 2.614.338 pesetas, se clasifican, según su pro- 
cedencia, en los siguientes grupos: 

a) Anticipo de la subvención: 481.836 pesetas, otorga- 
do por la Comunidad Autónoma según lo dispuesto en el 
artículo 45 de la Ley Autonómica, abonado en la cuenta 
electoral abierta cumpliendo lo señalado en los artículos 
125 de la Ley Orgánica y 43 de la Ley Autonómica. 

b) Crédito bancario: 2.132.446 pesetas, importe del 
saldo dispuesto de la póliza de crédito concertada con la 
Caja de Ahorros de Zaragoza, Aragón y Rioja, para finan- 
ciar conjuntamente las elecciones municipales y autonó- 
micas, hasta un límite de 6.000.000 de pesetas, y un inte- 
rés de 1530 por ciento anual. Dicho saldo ha sido ingre- 
sado en la cuenta corriente señalada anteriormente. 

c) Intereses de la cuenta corriente: 56 pesetas. 

11.4.2. GASTOS 

De los gastos electorales, declarados por 2.614.338 pe- 
setas, deben realizarse las siguientes precisiones: 

a) Gastos electorales justificados: 2.606.856 pesetas, 
contraídos en el período hábil señalado en el artículo 130 
de la Ley Orgánica. 

b) Gastos declarados como electorales y no considera- 
dos como tales por este Tribunal, de acuerdo con las li- 
mitaciones temporales sedaladas en el artículo 130 de la 
Ley Orgánica: 7.482 pesetas, por tratarse de servicios 
prestados con posterioridad al día 10 de junio de 1987 (fe- 
cha de celebración de elecciones). 
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Respecto a la centralización de pagos en las cuentas 
electorales, exigida en el artículo 125.1 de la Ley Orgáni- 
ca, se comprueba que aquéllos cumplen dicha norma. 

Finalmente, de la clasificación prevista en el artículo 
130 de la Ley Orgánica, el partido no declara gastos por 
los siguientes conceptos: 

- Alquiler de locales para la celebración de actos de 

- Remuneraciones o gratificaciones al personal no 

- Medios de transporte y gastos de desplazamiento 

campana electoral (apqrtado c). 

permanente (apartado d). 

(apartado e). 

11.4.3. OTROS ASPECTOS 

a) Créditos bancarios. La Caja de Ahorros de Zarago- 
za, Aragón y Rioja no comunicó al Tribunal de Cuentas 
el crédito concedido a esta formación política (artículo 
133.3 de la Ley Orgánica). 

b) Empresas que han facturado por gastos electorales 
importes superiores al millón de pesetas. La única empre- 
sa sometida a lo dispuesto en el artículo 133.4 de la Ley 
Orgánica, ha incumplido con la obligación de informa- 
ción directa a este Tribunal. 

11.4.4. CONCLUSION 

El Tribunal de Cuentas, ponderando todas las circuns- 
tancias, resuelve no formular ninguna de las propuestas 
contempladas en el artículo 134.2 de la Ley Orgánica, de 
aplicación al presente supuesto en virtud de la remisión 

contenida en el artículo 47.1 de la Ley Autonómica 1/1987, 
de 23 de enero, de Elecciones a la Diputacibn General de 
La Rioja. 

11.5. PARTIDO DEMOCRATA POPULAR (PDP) 

Este partido no ha presentado ante este Tribunal la con- 
tabilidad relativa a las elecciones a la Diputación Gene- 
ral de La Rioja a pesar de haber percibido anticipo de la 
subvención, condición suficiente para presentar dicha 
contabilidad, puesto que el artículo 133.1 de la Ley Orgá- 
nica senala que a ... los partidos, federaciones, coaliciones 
o agrupaciones ... que hubieran solicitado adelantos con 
cargo a las mismas (subvenciones), presentan ante el Tri- 
bunal de Cuentas, una contabilidad detallada y documen- 
tada de sus respectivos ingresos y gastos electorales.. 

A tenor de lo dispuesto en el artfculo 45.4 de la Ley Au- 
tonómica, y al no ser acreedor de ninguna subvención, 
esta formación política deberá reintegrar la cantidad co- 
brada en concepto de anticipo. 

11.6. DESGLOSE DE LOS GASTOS ELECTORALES 
DECLARADOS 

Considerando la trascendencia de la estructura de cada 
uno de los capítulos acreditativos de los gastos electora- 
les declarados por cada una de las formaciones políticas 
comprendidas en el presente informe, y con la exclusiva 
finalidad de ofrecer una síntesis unitaria, se presenta el 
siguiente desglose general de dichos gastos electorales, 
previo a la subsiguiente declaración del importe de los 
gastos regulares justificados. 

- 2798 - 



D
tS

E
L

O
S

E
 

D
E

 
L

O
S

 
O

A
S

lO
S

 
O

E
C

L
A

R
A

O
O

S
 

L
 

W
 

m
 

4
 

O
 

O
 

P
 

rg
 

W
 

W
 E L
 

-1 m z, E ld T P
 

L
 

O
 
6
 

39
. m

 
1 

O
 1

 A
L

 E
 S
 ......

.......
.......
... 

c
 



CONGRESO 

111. DECLARACION DEL IMPORTE DE LOS GASTOS 

DO, FEDERACION, COALICION, ASOCIACION O 
AGRUPACION DE ELECTORES (Artículos 134.3 de 
la Ley Orgánica y 47.1 de la Ley Autonómica) 

REGULARES JUSTIFICADOS POR CADA PARTI- 

El artículo 134.3 de la Ley Orgánica Y1985, de 19 de ju- 
nio, del Régimen Electoral General, dispone que «El Tri- 
bunal remite el resultado de su fiscalización mediante in- 
forme razonado, comprensivo de la declaración del im- 
porte de íos gastos regulares justificados por cada parti- 
do, federación, coalición, asociación o agrupación de elec- 
tores...*. Además, el párrafo 1 .. del articulo 47 de la Ley 
1/1987, de 23 de enero, de Elecciones a la Diputación Ge- 
neral de La Rioja, señala que «En todo lo demás se esta- 
rá a lo dispuesto en el artículo 134 de la Ley Orgánica so- 
bre Régimen Electoral General, remitiéndose el resulta- 
do de la fiscalización a que se refiere el número 3 del ci- 
tado artículo 134 al Consejo de Gobierno y a la Comisión 
de Economía, Hacienda y Presupuestos de la Diputación 
General de La Riojau. 

A la vista de lo anterior, el Tribunal de Cuentas, tenien- 
do en cuenta los razonamientos y conclusiones expuestos 
para cada partido, federación, coalición, asociación o 
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agrupación de electores que han presentado la contabili- 
dad de ingresos y gastos electorales, DECLARA que los 
gastos regulares justificados por cada una de dichas for- 
maciones políticas fiscalizadas son los siguientes: 

PARTIDO, FEDERACION, COALICION GASTOS REGULARES JUSTIFICAWS 

O AGRUPACION (on perrtaii) - 
- Partido Socia l i i ta  Obroro EE 

10.222.728 fi01 (PSOE) - a - .  . m a . a .  

- PodoriciÓn d. Partido. do -- 
Aiimza Popular (APP) ........ 20.954.81 4 

- Contni k o c r í t i o o  y & c i d  
(Cns) ....................... 3.360. DDO 

- Partido Riojrno Progrooirta 
(PRP)....... ................ 2.606.856 

Madrid, 1 de marzo de 1988.-El Presidente del Tribu- 
nal de Cuentas, José María Fernández PIrla. 
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